










»N nw]M¡ 



A P U N T A M I E N T O S 

D E 

HISTORIA UNIVERSAL 
M O D E R N A , 

Para servir descont inuac ión al Compendio de 

M R . ANQUETIL , traducido por el PADRE DON 

FRANCISCO VÁZQUEZ. 

TOMO I I . 

CON LICENCIA DEL CONSEJO. 

M A D R I D 

Imprenta que fue de Fuentenebro. 
Jul io de i 8 3 a . 





6 6 B O Q .3 0 2 0 f. B fl 8 6 R D 6 B 8 B 8 3 0II l S 5 Q O 2 S Q 3 

ADVERTENCIA. 

A l publicar el primer tomo de éstos 

apuntamientos manifestamos en el prólogo 

que para el segundo y último volumen , que 

ahora sale á luz , nos habíamos reservado so

lamente los artículos de Portugal, España y 

América, con el objeto de dar al de nuestra 

patria mayor estension que á los demás. Pa

recía natural esta preferencia, á pesar de que 

nuestra historia sea mas conocida de los espa

ñoles que la estranjera , pues al fin la utili

dad, barómetro seguro de las cosas humanas 

es mayor cuando analizamos los asuntos pro. 

pios, porque de ellos podemos sacar reglas 

de conducta acomodadas á nuestro pais , á 

nuestra situación moral, política y religiosa, 

y á nuestro carácter natural. Aun el que lea 

l«i historia por pura distracción y pasatiem

p o , ¿no percibirá mas placer recorriendo los 

sitios que conoce , y contemplando las haza-



ñ a s tle los h é r o e s c o n q u i e n e s t i e n e r e l a c i o 

n e s d e p a i s a n a g e y p a r e n t e s c o ? ¿ n o i n t e r e 

sará m a s su c u r i o s i d a d tras ladarse al s i g l o d e 

s u s a b u e l o s , v e r el c u a d r o d e las c o s t u m b r e s 

d e sus a n t e p a s a d o s , c u y o s rasgos p r i n c i p a l e s 

e n c u e n t r a al n a t u r a l e n t r e sus c o n t e m p o r á 

n e o s ? Así d e b e s u c e d e r , y así l o h a n c r e í d o 

c o m u n m e n t e los a u t o r e s , p u e s t o q u e casi to

d o s s e d e t i e n e n c u a n d o h a b l a n d e s u r e s p e c 

t i v o p a í s . 

T ó c a s e , s i n e m b a r g o , la g r a v e d i f i c u l t a d 

al h a b l a r d e las cosas d e n u e s t r o s t i e m p o s ó 

c e r c a n a s á e l l o s , l o dif íci l q u e e s e l s e p a r a r 

n o s n o s o t r o s m i s m o s d e l i n t e r é s ó p a r t e q u e 

e n e l las h a y a m o s p o d i d o t e n e r , ó d e la o p i 

n i ó n q u e h a y a m o s a d o p t a d o , l o dif íci l d e 

a c e r t a r c o n la v e r d a d e n c u a n t o á las c a u s a s 

d e los s u c e s o s , su u t i l i d a d ó d a ñ o , s u jus t i 

cia ó i n j u s t i c i a ; y d a d o caso q u e t u v i é s e m o s 

la d i c h a d e d i s t i n g u i r l o v e r d a d e r o d e l o fal

s o , lo a r r i e s g a d o , y a u n á v e c e s i m p r u d e n t e 

y a u n « lanoso , q u e podr ía s e r el mani fes tar* 

l o s in d i s fraz ni d i s i m u l o a l g u n o . 

Tur l o t a n t o m u c h o s y m u y sabio9 y pru-



d e n t e s a u t o r e s , sí b í e n h a n p o d i d o e s c r i b i r 

la h is tor ia d e los s u c e s o s m i s m o s q u e p r e s e n 

c i a b a n , e n los q u e t e n í a n p a r t e , ó q u e a c a e 

c í a n e n t o n c e s , n o h a l l a r o n p o r c o n v e n i e n t e 

e l p u b l i c a r l a , d e j á n d o l a c o m o r e s e r v a d a h e 

r e n c i a á la p o s t e r i d a d , m a s i m p a r c i a l , m e n o s 

i n t e r e s a d a e n e l e r r o r , m a s a m a n t e d e la v e r 

d a d , y p o r l o t a n t o m a s j u s t a . 

O t r o s c o n b u e n a c u e r d o se l i m i t a r o n á 

c o m p o n e r y p u b l i c a r m e m o r i a s , a n a l e s , t a 

b l a s c r o n o l ó g i c a s , e n las q u e c o n s i g n a b a n 

s e n c i l l a m e n t e los s u c e s o s n o t o r i o s q u e h a 

b í a n p a s a d o á v i s ta d e m u c h a s g e n t e s , y e n 

los q u e t o d o s , p a r c i a l e s ó i m p a r c i a l e s , n o 

p o d í a n m e n o s d e c o n v e n i r ; a b s t e n i é n d o s e 

c u i d a d o s a m e n t e d e tratar d e las c a u s a s m a s ó 

m e n o s s e c r e t a s , y d e h a c e r r e f l e x i o n e s s o b r e 

la b o n d a d ó m a l d a d d e l o s a c o n t e c i m i e n t o s y 

s u s a u t o r e s . 

S i g u i e n d o , p u e s , n o s o t r o s e s te e j e m p l o 

e n c u a n t o n o s e s d a b l e , e n e l p l a n c o n q u e 

d e s d e e l p r i n c i p i o se f o r m ó esta h i s t o r i a , y 

e l c u a l n o p o d e m o s a l t e r a r , p r o c u r a r e m o s 

r e f e r i r los s u c e s o s c o a la p o s i b l e i m p a r c i a l i -



dad, sencillez y brevedad, desentendiéndo

nos de causas y opiniones, puesto que como 

buenos españoles nos consideremos en la 

obligación, grata á nuestros corazones, de 

manifestarla y sostenerla abiertamente en fa-

•vor de nuestra verdadera Religión y de los 

imprescriptibles derechos de nuestro legíti

mo Soberano. 



APUNTAMIENTOS 

D E 

H I S T O R I A U N I V E R S A L 

P O R T U G A L . 

A la muerte del rey José en 1 7 7 7 existían ^¡yi. 

serias desavenencias entre las cortes de Lisboa y 
Madrid sobre los l ímites de sus respectivas pose
siones de la América meridional; disputas origina
das en parte de la antigua rivalidad entre portu
gueses y castellanos, y mas principalmente de los 
resentimientos y particular enemistad de los minis
tros Pombal y Grimaldi . N o es esta la sola vez en 
que los intereses privados de los primeros minis-r 
• i o s , y las rencillas palaciegas, han alterado la paz 
de grandes monarquías , consumiendo los haberes 
y derramando la sangre del pueblo. E l gobierno de 
Portugal que vio ocupado el territorio en dispula 
por las autoridades españolas de Buenos-A i res , re
solvió usar de represalias, y al efecto hizo grandes 
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aprestos , reunió tropas de tierra y de m a r , y sé 

preparó á defenderse en la Península y á ofender 
en el Brasil. La banda oriental del rio de la Plata 
y sus comunicaciones fluviales con el Paraguay, 
que eran la manzana de la discordia, vieron muy 
luego tremolar el pendón de las lides; y como las 
armas portuguesas se habían adelantado, se apode
raron de Montevideo y otros puntos de poca i m 
portancia y menos resistencia. Sin embargo, c o m 
prometido el honor español fue preciso volver por 
é l j que no era tan difícil vengar ultrajes hechos por 
una potencia , cuyas fuerzas eran muy inferiores al 
papel que la quería hacer representar su ambicioso 
ministro. La España acercó tropas á la frontera de 
P o r t u g a l , y envió á la América de! Sur una espe-
dicion al mando del general don Pedro Ceballos y 
del marqués de C a s a - T i l l y , la cual se apoderó en el 
mi smo año de 1 7 7 7 de la isla brasileña de Santa 
Cata l ina , de la colonia del Sacramento , y de las 
otras posesiones hasta el rio de San Pedro , que pre
tendían los portugueses. N o habría parado aquí la 
guerra sin las disposiciones pacíficas de Floridablan-
c a , nuevo ministro del rey Catól ico , sin el apoyo 
de la Inglaterra y sin las novedades ocurridas en 
Lisboa. 

El ministro Carbalho preveía con sentimiento 
que sucediendo al rey José su hija María Francis
ca , habia de influir mucho en el gobierno la reina 
madre María Vic tor ia , hermana muy apasionada 
de Carlos III de Castilla. Llevado de esta idea per
suadió al rey Fidelísimo á que alterase el orden de 
la sucesión del reino , escluyendo á la hembra , y 
declarando por inmediato sucesor al príncipe del 
l í r a s i l , su nieto ¿ pero no obstante la reserva y 
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precauciones ron que se trató csle negoc io , la re i 
na llegó á penetrarlo, y avisó á la princesa que e s 
tuviese prevenida y se negase á firmar la renuncia 
que su padre debia presentarla. El rey de España, 
informado también del plan que se meditaba , d e 
claró á la corte de Lisboa que no consentiría en 
que se despojase á su sobrina del derecho incontes
table que tenia á la corona, de suerte que el rey-
José se atemorizó , Carbalho renunció á su p r o 
yec to , y aun bobo de dejar el ministerio al adve 
nimiento al trono de la nueva reina. 

La coronación de María Francisca Isabel fue 
coyuntura muy favorable para la reconciliación de 
su corle con la de Madrid, y esta sacó por enton
ces algún partido en sus buenos oficios en favor de 
la legítima heredera del solio portugués. E l mi s 
m o año en que le ocupó, á i . ° de octubre se con
c luyó en San Ildefonso un tratado de límites e n 
tre las posesiones de ambas cortes en el Brasil y 
Paraguay. Por él renunciaron los portugueses á 
la colonia del Sacramento , á la navegación de 
los rios de la P lata , Paraguay y Parama hasta la 
altura en que reciben el Pepcriguazu y el Urugay , 
y á las pretensiones que tenían aun á las islas F i 
l ipinas, fundados en la línea de demarcación de la 
Lula de 4 de mayo de x ^ Q ^ , variada por la del 
año siguiente de 14-94 0 ) : ' a -^ s P a ña devolvió la 

( 0 Bien conocidas son las bulas de Calixto III. con
minando con censuras á los que luciesen guerra á los 
portugueses en la India Oriental, la de SixloIV. decla
rando excomulgados á los príncipes y demás personas 
que intentasen hacer viages y conquistas en dicha India 
sin Jiceucia del rey de Portugal, y las de Alejandro VI. 



i o Historia Universal. 
isla de Santa Catalina y los demás puntos de la 
costa del Brasil que habia conquistado durante 
la guerra. 

Otros actos notables señalaron el primer año 
del reinado de María Francisca , sobre todo en 
materias económicas y mercantiles. Penetrado el 
gobierno de que el comercio esclusivo solamente es 
lítil para las clases agraciadas, y gravosísimo para 
todas las d e m á s , abolió muchos monopolios o d i o 
s o s , señaladamente el que se ejercía con los vinos; 
anuló también la compañía privilegiada de F e r -
nambuco; pero al mi smo tiempo por resolución de 
1 0 de diciembre confirmó los privilegios que las 
ciudades Anseáticas gozaban en los dominios por
tugueses. E l viaje que la reina viuda hizo é M a 
drid á visitar á su hermano Carlos produjo t a m 
bién ventajas políticas estrechando las buenas r e 
laciones de las dos cor tes , pues que de la entrevis
ta resultó el tratado concluido en el real sitio del 
Pardo á 2 4 de marzo de 1 7 7 8 . E n él se renova
ron y ratificaron las estipulaciones del anterior, y 
se formó una alianza de familia con artículos ven
tajosos á la política y el comercio de ambas partes 
contratantes. Portugal cedió á la corona de Cas t i 
lla las islas de Anabon y de F e r n a n d o - P ó que 

repartiendo entre los portugueses y españoles las tier
ras descubiertas al OrieDte de Europa y África. Como 
entonces eran poco exactos los medios de determinar 
las longitudes, uo estaban de acuerdo los pilotos de 
ambas partes sobre si las Molucas y Filipinas estaban 
en el emisferio español ó portugués. Mas ¿ cuánto no 
admirará que hayan llegado á fines del siglo xvm las 
disputas sobre cuál es el anliuiendiano de la línea de 
demarcación Alejandrina? 



Portugal. 1 1 
poseía en las costas de Áfr ica , y se convino en la 
mutua extradición de ciertas clases de de l incuen
tes , como asesinos, monederos falsos y desertores. 

Siguiendo el gobierno portugués su plan de abo l i 
c ión de privilegios e sdus ívos , á 8 de mayo de 1 7 8 0 ,^80. 
extinguió la compañía americana de P a r a y b o , r e 
moviendo las trabas que se oponian á la prosperi
dad del comercio en el Bras i l , aunque por el pron
to se sintiesen algunos perjuicios generales y los 
particulares de la clase interesada. E n 1 7 8 2 se es
tableció un nuevo arancel de derechos para las 
aduanas del re ino; y aunque la precipitación con 
que se redactó fue causa de algunas novedades, es
tas se reconocieron y el arancel se modificó en el 
año inmediato. Como el fomento de la industria 
comercial era una de las principales atenciones del 
gobierno portugués y de casi todos los gobiernos 
de Europa , pues dominaba ya bastante el sistema 
mercant i l , no se contentó con medidas puramente 
interiores y locales , sino que aspirando á cstender 
su tráfico por las partes mas remotas del g lobo, ce
lebró tratados importantes con las cortes estranje-
ras fundados en ventajas recíprocas como el con
cluido en mayo de 1 7 8 7 con los Estados Unidos de 
la América septentrional recién formados entonces, 
y el que por doce años celebró en el mismo con el 
imperio de Rusia. 

Los achaques habituales de la reina llegaron 
á producir en ella cierta debilidad ó como incapa
cidad mental; pero los facultativos daban sin e m 
bargo esperanzas de alivio. E n tal estado, con f e 
cha 10 de marzo de 1 7 9 a , se publicó un edicto *79«*-
haciendo saber á la nación que durante la inhabi 
lidad de María Francisca dirigiría los negocios y 
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firmaría todos los actos públicos su hijo don Juan 
príncipe del Brasil , que entonces iba á cumplir los 
veinte y cinco a n o s , llevando dos de matrimonio 
con Carlota Joaquina de Borbon , infanta de Espa
ña . E s digno de citarse que en este mismo año se 
concluyó el famoso teatro para la ópera italiana, 
l lamado de San Carlos por haberse trazado su 
plan sobre el de igual nombre de Ñ a p ó l e s , al que 
J I O es inferior en mérito artístico y en comodida
des para el público. Esta obra hace honor al a r 
quitecto Costa y S i lva , no solo por el buen des
empeño , sino por haberlo ejecutado en el corlo 
espacio de cinco meses. 

Cuando España se vio obligada á sostener guer
ra con la república francesa, el gobierno portugués 
puso á disposición del gabinete de Madrid un cuer
po de tropas auxiliares , que en las campañas de 
1 7 9 2 á 1 7 9 5 sostuvieron en los Pirineos el valor 
á que debieron su antigua nombradla. Portugal se 
l imitó á estos esfuerzos, mostrándose poco dispues
to á invadir el territorio francés, de modo que por 
un efecto natural de la moderación con la Francia 
y de la cooperación de buena vecindad con la E s 
paña , el príncipe don Juan se vio espuesto á la 
enemistad con la dos potencias , como lo hubo de 
reconocer después en los efectos. E n el año de 1 7-96 
los portugeses concluyeron un tratado con el dey 
de Argel , menos honroso que los precedentes ajus
tados con los berberiscos, y en 1 7 9 6 creó el joven 
príncipe dos consejos supremos, uno de Estado y 
otro de Almirantazgo, bajo la presidencia del m i 
nistro de marina. E n este mismo año se concedió 
á Lisboa franquicia de puerto , con notables v e n t a 
jas de la población y mayor utilidad del comercio 
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británico , que debió ganar en esta parle lo que 
nerdia la marina mercante nacional. 

Cuanto mas crecía el influjo de los ingleses en 
Portugal , tanto mayor era el compromiso de este 
reino respecto de la Franc ia , que ya la había r e 
convenido sobre aquella amistad. Repitiéronse las 
quejas en tono mas imperioso, y el gobierno por
tugués , luchando entre temores y deseos encontra
d o s , hubo de ceder al fin á las imponentes amena
zas del gabinete de París. Los plenipotenciarios de 
las dos corles , Croix y Araujo , signaron un trata
do de paz á 10 de agosto de i 7 9 7 que fue el or í -
gen de mayores disputas, y en el que fundó la Fran
cia sus ulteriores pretensiones. La Inglaterra, que 
conocia el compromiso de su antiguo al iado, envió 
algunas fuerzas navales á la boca del Tajo con el 
fin de alentar á los portugueses, y separarlos de las 
relaciones amistosas que acababan de entablar con 
la república francesa, y en octubre se presentó en 
las aguas de Lisboa lord S. Vincent con una e s 
cuadra de doce navios de linca. De resultas de este 
acontecimiento mudaron las relaciones del P o r t u 
gal con Franc ia , en términos que el caballero Arau-
j o , embajador de S. M. F . cerca de la república, 
fue arrestado en París el 3 o de diciembre , como 
pudiera serlo en el castillo de las Siete Torres en 
Constantinopla. 

E n medio de todas estas borrascas el min i s te 
rio portugués se había dedicado á formar un censo 
de la población del reino, que se concluyó en 1 7 9 8 ; 
resultando que había entonces en las seis prov in 
cias que lo componen setecientos treinta y seis mil 
seiscientos hogares ó vecinos, que se graduaban en 
tres millones seiscientos ochenta y tres mil hahi-
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tantes á razón de cinco por hogar. La corte de Lis-¿ 
boa dio con este trabajo una prueba convincente 
de que conocía la utilidad de é l , si ya no es indis
pensable para la buena administración de los esta
dos ; pero fuese la premura con que se ejecutó tan 
delicada operación, fuese lo poco favorable de las 
circunstancias sobre los infinitos obstáculos que 
siempre se hallan en este género de invest igacio
n e s , aquel censo no inspiró la confianza necesaria 
para servir de base sólida á las disposiciones econó
mico-polít icas del gobierno. A 27 de diciembre del 
mismo año se renovó y amplió el tratado de amis 
tad y comercio celebrado con la Rusia en 1 7 8 7 , y 
antes de un año se concluyó otro de alianza entre 
las mismas potencias. 

La salud de la reina María Francisca cada vez 
estaba mas y mas debilitada , de manera que per
dida toda esperanza de mejoría, y exigiendo la p a r 
ticular situación de la política europea una m a r 
cha firme y rápida en los asuntos del gobierno, se 
nombró regente del reino al príncipe don Juan 

Afio en i 5 de julio de 1 7 9 9 , para que pudiese obrar 
^ 9 9 ' por sí con menos embarazos. Entre tanto la E s p a 

ña habia estrechado los vínculos de amistad con el 
gabinete de las Tul ler ías , y de acuerdo con él d e 
claró la guerra á Portugal , porque cedía á la p o 
lítica del gobierno británico , blanco de la ¡ra de 
la revolución. Don Manuel Godoy , generalísimo 
de las tropas españolas , marchó por E s t r e m a d u -
ra con treinta y cinco mil hombres escogidos , y 
el general francés Leclerc le acompaño como al ia
do con veinte y cinco mil de los suyos , fuerzas 
m u y superiores á las que se necesitaban para el i n 

tento de nna correr ía , dirigida mas bien á asustar 
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que a* combatir. A s i es que muy luego se apodera
ron de Olivenza y Campomayor , insultaron la for
midable plaza de Y c l v e s , y obligaron á los portu
gueses á una paz dictada por el vencedor , que de-
Lió á este decantado triunfo glorias que no logra
ron mejores campeones. E l 6 de junio de 1 8 0 1 se 
formó el tratado en Badajoz , y por él rcadquirió 
España la plaza de Olivenza y su territorio hasta 
la margen del Guadiana , como la habia poseído 
hasta 1 2 9 7 en que la cedió por el convenio de A I -

c a ñ i c e s , y como la tuvo desde 1 6 5 7 á 1 6 6 8 en 
que la devolvió por el tratado de Lisboa. Los d e -
mas puntos ocupados por el ejército combinado 
franco-español durante este simulacro de guerra, 
fueron restituidos á los portugueses. E l gobierno 
francés , principalmente quejoso de la conducta de 
Por tuga l , negoció también la paz que se concluyó 
el 2 0 de setiembre s iguiente , estableciéndose una 
nueva demarcación en las respectivas posesiones de 
las Guayanas que ensanchó mucho los l ímites de 
la Francia. 

Delicadas eran á la verdad las circunstancias 
en que el príncipe don Juan hacia los primeros e n 
sayos de su regencia. Joven , recien encargado del 
supremo m a n d o , gefe de una potencia de tercer o r 
den , en la crisis que amenazaba al continente d e 
bió hallar obstáculos para arreglar su conducta. La 
casi irresistible influencia de Napoleón tenia al Por
tugal diplomáticamente ligado ; mas en realidad 
dominaba en la corte de Lisboa la política de San 
J a m e s : las negociaciones de la Inglaterra, aunque 
secretas , no se escapaban al perspicaz gabinete de 
P a r í s , que en esta doble conducta del príncipe re
gente encontraba una bella ocasión de realizar sus 
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miras de engrandecimiento. La paz de A m í e n s , qué 
habia modificado algún lanío las condiciones gra
vosas de los anteriores tratados, duró bien poco; y 
el gobierno portugués compró á fuerza de sacrifi
cios pecuniarios una neutralidad que no tardó en 
violar Napo león , so prelesto de que el príncipe r e 
gente habia socorrido las escuadras inglesas , que 
desde el Cabo de Buena Esperanza habían ido á 
la conquista de Buenos-Aires y Montevideo. A pe
sar de las considerables verileas que el comercio 
portugués producía á Francia , importando las reu
tas coloniales y primeras materias necesarias á la 
industria fabril, el emperador manifestó su in ten
ción de enviar sobre Lisboa un ejército español-
francés: amenaza que no pudo cumplir hasta la paz 
de Tilsit. En esta época volvió sus miras al O c c i 
d e n t e , y pasó una nota al príncipe don Juan , exi
giendo que en el término de tres semanas cumpliese 
estos capítulos: i . ° Cerrar sus puertos á los ing le 
ses. a . y Arrestar á todos los subditos británicos re
sidentes en sus estados. 3 . ° Confiscar lodas Ls pro
piedades inglesas. E l reino de Portugal no quena 
cometer tal injusticia con sus autíguos aliados , m a 
yormente cuando entreveía la siniestra intención 
de Bonaparie contra los intereses de la casa de B r a -
ganza ; pero temía por otra parte darle ocasión a l 
guna á que cumpliese sus amenazas. Don Juan no
tició reservadamente á la ( irán Bretaña la d e m a n 
da de Napoleón , y el gobierno de Londres se apre
suró á consejarle la negativa, ofreciéndole toda c la
se de auxilios contra el emperador de los trance-
fies, y las seguridades necesarias en caso de peligro. 

Sin embargo, el príncipe regante, luchando e n 
tre indecisiones y encontrados alectos, no se a tre -
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virí i obrar francamente en pro ni en contra de 

los dos rivales. Sometiéndose á la primera cond i 

ción del emperador, y descebando las otras d o s , la 

corle de Lisboa descontentó á Inglaterra y á F r a n 

cia ; suerte muy común de los que aspiran á c o n 

ciliar los intereses opuestos , y á salir de apuros con 

paliativos y medios términos. El principe regente, 

viéndose amenazado de dos peligros, quiso sustraer

se á uno y á o tro; pero ni la prudencia , ni los es

fuerzos adoptados para conciliar la equidad ron la 

política fueron capaces de sacarle de su embarazo

sa situación. Colocado el gabinete portugués entre 

dos gobiernos igualmente poderosos , igualmente 

imperiosos, é igualmente acostumbrados á atropcllar 

cuantas consideraciones se opusiesen á SJI propio 

interés , juzgó que solo debia tomar medidas c o n 

ciliatorias ; pero muy luego se convenció de la p o 

ca exactitud de este cálculo. La Gran Bretaña , si 

bien conocía la timidez del príncipe regente , se 

resintió de que no se pusiese en sus manos ron 

confianza; y aun llegó á sospechar que las falaces 

sugestiones de Napoleón hubiesen engañado á su 

fiel al iado, puesto que el embajador portugués en 

P a r í s , barón de Sousa-Bolelbo , felicitó en marzo 

de i 8 o 4 al gobierno francés por el descubrimien

to de la secreta correspondencia del inglés Draeke, 

acusándole de haber profanado en esto su sagrado 

carácter. Bonaparte veía también la manaron que se 

quería deslumhrarle; sabia las secretas inteligencias 

de sus enemigos, y decidió que la casa de Braganza 

había acabado de reinar; por manera qucel territorio 

portugués se halló amenazado á un tiempo por las 

fronteras de tierra y por los puertos de mar , y ata

cado por ejércitos de dos naciones las mas enemigas. 

TOMO I I 3 A 
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E l 17 de octubre de 1 8 0 7 se celebro* tina e s 

pecie de farsa ó convenio en Fonlainebleau entre 
Francia y España , ó mas bien entre Napoleón y 
el favorito G-oiloy , siendo plenipotenciario del pri
mero el mariscal «le palacio Mr. Duvoc , y repre
sentante del segundo don Eugenio Izquierdo, c o n 
sejero de Estado v Guerra. Por este tratado se d e 
cidió enviar a Portugal veinte y ocho mil france
ses , y (res cuerpos de lropas- españolas ; se creó 
el reino de la Lusitauía selcnlrionat, compuesto de 
la provincia de entre Duero y Miño cu favor del 
rey de Elrur ia , y se erigió asimismo el p i iur ipa-
do de los A l g a r b e s , formado de aquella provincia 
y de la de \ Ten te jo en favor de don Manuel (Jodoy, 
príncipe dé la Par. Las provincias de Tras-Ios-Mon
t e s , Bey ra y Eslremadura se las guardaba la F r a n 
cia en secuestro hasta la decapitada paz general, 
que al fin llegó bien á pesar del que lanío la ofrecía. 

Mientras tanlo el ejército reunido en Bayona 
recibió órdenes de marchar rápidamente hacia P o r 
tugal , bajo el mando del general Junot . Este atra
vesó los dominios e spañoles , donde se le unieron 
tres cuerpos de nuestras tropas mandadas por los 
generales Carrafa , Taranco y S o l a n o , y ron ellos 
marchó por la Estrcmadura. La vanguardia fran
cesa con la división de Carrafa que se le había un i 
do en Alcántara, entró en territorio portugués el 19 
de noviembre de 1 8 0 7 . Entonces el principe r e 
gente mejor inspirado lomó el partido que en otro 
tiempo había meditado la energía y previsión de 
Pombal; y aprovechándose de los preparativos que 
había hecho para enviar al Brasil á su hijo el p r i n 
cipe de Bey ra, se decidió á marchar también romo 
único medio de ponerse á salvo. V iendo inútiles 
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todas sus condescendencias con el emperador fran
c é s , se puso en manos de su anligua aliada la I n 
glaterra ; el plenipotenciario británico vizconde de 
Slrangford, y el contralmirante Sidney S m i t h , co
mandante del bloqueo de Lisboa, apoyaron su plan, 
y don Juan les confió su persona, la'de su madre, 
su esposa é hijos, sus fieles servidores y raudales. 

Por decreto de 2 6 de noviembre de 1 8 0 7 se 
anunció al pueblo la intención del principe regen
te de trasladarse á Rio-Jancyro hasta que se h ic ie 
se la paz general, y en el mismo se nombró una 
junta de regencia para que administrase y gober
nase el reino durante su ausencia conforme á las 
iuslrucciones siguientes: i . a que los gobernadores 
del reino hiciesen el juramento de estilo en manos 
del Cardenal Patriarca, y administrasen justicia ¡m-
parcialmentc conforme á las leyes. 2 . a Que se c o n 
servasen á los naturales todos los privilegios c o n 
cedidos por S. A. R. y sus predecesores. 3 . a Que 
decidieran á pluralidad de votos las consultas de los 
tribunales inferiores, arreglándose á las leyes y cos 
tumbres del pais. 4 . a Que proveyesen las plazas de 
magistrados en la forma practicada por S. A . R . 
5 . a Que cuidasen de defender las personas y bienes 
de sus vasallos , prefiriendo para la milicia los de 
mas conocimiento y capacidad. 6 . a Que procura
sen mantener el reino en p a z , hospedando bien á 
los franceses y guardando buena armonía. Tomadas 
estas disposiciones se dio la familia real á la vela en 
la madrugada del 2 9 de dicho noviembre, sobre una 
escuadra inglesa de ocho grandes navios de l ínea, 
cuatro fragatas y otros cuatro buques menores. 

Junot , con noticia de la fuga proyectada, ace 
leró en términos las marchas que su vanguardia 
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desde las alturas vecinas á Sanlarcn , dos Teguas de 
L i s b o a , veia los buques portugueses qoe acababan 
de salir de la barra ; y á no hallarse sus tropas tan 
fatigadas quizás habría podido disputar la salida al 
príncipe regente. Al dia siguiente 3 o , á las ij de la 
m a ñ a n a , entró Junot en la corte de Portugal, no 
menos ufano de su rápida ocupación, que pesaroso 
de la fuga de la familia real; sentimiento que lam-
bien tuvo Napoleón al saberla, mayormente c u a n 
do no creía capaces de tal resolución á los pr ín
cipes de la casa de Hraganza. Al paso que las tro
pas francesas y españolas querían seguir el papel de 
amigos de Portugal , el general Junot daba dispo
siciones de un verdadero soberano del reino. E l 
pueblo no pudo menos de inquietarse al ver cambia
da la bandera nacional en i'á de diciembre ; inquie
tud que se aumentó con el secuestro hecho de todos 
los bienes de los que hablan seguido á la familia real, 
y la expatriación de las personas mas respetables, 
y con la medida de licenciar ó estrañar las tropas 
portuguesas, dirigida á imposibilitar el alzamiento 
que anunciaba el sordo ruido de los oprimidos y 
descontentos. 

La llegada á Lisboa del Monitor en que se anun
ciaba que la casa de Braga riza había cesado de re i 
nar para s iempre, puso término á las indecisiones 

Aflo de los incrédulos v de los tímidos. El i . ° de f e -
brero Junot díó una proclama y varios decretos en 
qué descubría á las claras el plan de Napoleón , bien 
adornado con las promesas lisonjeras en que f u n 
daba todas sus operaciones, para seducir á la parte 
ilustrada del pueblo. r r Habitantes , escribía Junot , 
vuestros males han l lamado la atención de S. AI. 
el emperador nuestro soberano: la suerte de Por-j 
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tugal está decidida, y asegurada su felicidad futura, 
puesto que Napoleón el Grande le ha lomado bajo 
Su omnipolciile protección. El príncipe del Brasil , 
abandonando á Portugal , ha renunciado lodos sus 
derechos á la soberanía de esle reino. La casa de 
Braganza ha cesado de reinar en Porlogal , y el 
emperador Napoleón quiere que esle hermoso país 
sea administrado y gobernado lodo entero en su 
nombre , y por el general en gefe de su ejército. 
La obligación que me impone este testimonio de la 
benignidad y confianza de mi amo es difícil de l l e 
nar ; pero yo espero cumplirle dignamente a y u d a 
do de las luces de los hombres instruidos del r e i 
no , y de la buena voluntad de lodos sus habitan
tes ." A estos y otros preámbulos estudiados siguió 
la nominación de un consejo de gobierno , compues
to de Mr. H e r m á n , secretario; don Pedro de M e 
llo y el señor Acebedo, consejeros para el interior 
y de reñías; Mr. L 'hu i l t e , secretario , y el señor 
conde de San Payo para guerra y marina : el s e 
ñor principal Castro, regidor de la justicia y de los 
cultos ; y Mr. Vienez Vaublanc , secretario general. 
Es l e consejo debía reemplazar al de regencia que 
dejó nombrado S. A. l \ . al t iempo de su marcha, 
que fue abolido por el general Junol en el mismo 
decreto. Con igual fecha se publicó el que N a p o 
león habia dado en su palacio real de Milán á a 3 
de diciembre anterior, mandando secuestrar lodos 
los bienes de la familia real portuguesa , é imponien
do al reino una contribución de cien, millones de 
francos; estos eran los principios con que se comen
zaba la felicidad de Portugal , después de declarado 
provincia del imperio francés. 

Ínterin que esto pagaba en el cont inente , la es-
i 



a s Historia Universal. 
cuadra en que marchaba el príncipe y su familia, 
aunque sufrió una violenta tempestad, llegó fel iz
mente á la bahía de Todos los Santos el 19 de 
enero de 1 8 0 8 , donde espidió un decreto que fran
queaba todos los puertos brasileños á los buques de 
las naciones amigas. E n marzo se trasladó don 
J u a n y su corte á I \ ¡o-Janeyro, y en i . ° de mayo 
dio otro decreto declarando nulos y de ningún v a 
lor todos los tratados concluidos con el emperador 
de los franceses, señaladamente los de Badajoz y 
Madrid en 1 8 0 1 y el de neutralidad en 1 8 0 / , , aña
diendo que no dejaría las armas sino de acuerdo 
con su antiguo y fiel aliado el rey de la ( irán Bre
t a ñ a , y que en ningún caso consentiría en la cesión 
de Portugal que era la parte mas antigua del pa
trimonio y de los derechos de su casa. Por el m i s 
m o tiempo los diarios franceses encargados de des
lumhrar con noticias fingidas al gusto del gabine
te de P a r í s , anunciaron que el príncipe regente ha
bía declarado la guerra á las colonias españolas del 
Perri y de Mégico , y que habia secuestrado las pro
piedades de los subditos de España. Añadieron, 
siguiendo el sistema engañador tan común en la 
política de Napoleón , que el ministerio de la m a 
rina brasileña se habia confiado á un ¡nglds y que 
cuatro nobles portugueses habían sido decapitados 
como reos de alta traic ión, entre los cuales se ha
llaba un personage de la ¡lustre casa de Pombal . 
Pero estas falsas relaciones corrieron poco tiempo 
con créd i to , porque su fingimiento se descubrió 
muy luego por la via de Inglaterra. En el mes de 
agosto siguiente respondiendo el príncipe don J u a n 
á una memoria que le presentaron su augusta e s 
posa y el infaute don Pedro Carlos de Borhon im-
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plorando su auxilio para mantener el derecho de 
su casa á la corona de las Españas usurpada por 
Napoleón, declaró su decidido empeño á cooperar 
por todos los medios posibles al triunfo de estos 
derechos, " o l v i d a n d o , decía el pr ínc ipe , mi justo 
resentimiento por la conducta de España , que con
cedió el paso á las tropas francesas y se unió á ellas 
para invadir el Portugal ." 

Desde el momento en que la corle de Lisboa t u 
vo la previsora y al revida política de transportar al 
otro lado del Ailanlico la silla de su autoridad, con
siguió dos ventajas á la v e z , verse al abrigo de los 
ataques de Francia y casi libre de la influencia i n 
glesa. Por esla larga emigración , que tanto ha i n 
fluido en la suerte del Brasi l , cambió el soberano 
de Portugal la peligrosa vecindad de grandes poten
cias europeas por la de los salvagcs indolentes , y 
por la de las colonias españolas que en su lucha 
con la Metrópoli debían perder lo que podía h a 
cerlas temibles. Así es que pudo dedicarse al c u i 
dado de mejorar los diferentes ramos de la a d m i 
nistración pública tan imperfectos en aquel pais 
constantemente gobernado como colonia , y donde 
la naturaleza liberal y fecunda se veía desayudada 
por el abandono de sus mejores presentes. 

E n la ausencia del gobierno legítimo los por
tugueses no se abandonaron al invasor; conocieron 
que las naciones pueden mantenerse fieles á sus le
gítimos monarcas , aunque la fuerza las prive de 
ellos. Animados de un sentimiento uniforme y se 
mejarle al de los españoles, volaron á las armas, 
formaron batallones que disciplinaron inmediata* 
ihcnle oficiales ingleses, y diseminados después en 
guen illas establecieron en las orillas del Tajo y 
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Duero aquel género de hostilidades propio de la 
península , y que en toda ella fue fatalísima para 
los ejércitos de Napoleón. El paisanage de Oporlo 
rechazó fuertemente al general francés Loasen; pe
ro mas feliz este en Evora , logró lomarla por asal
to v pasó á cuchillo á lodos sus moradores que se 
habían resistido. Las tropas españolas hablan guar
dado la mayor armonía y amistad con sus vecinos 
los portugueses: mas llegó el tiempo de que nues 
tra corle saliese de su le targo , y díó órdenes al 
marques del Socorro para que evacuase el A l c n l c -
j o , replegándose sobre Badajoz. También se pidió 
á Junot la retirada de Carrafa y su división, pre-
testando que había necesidad de guarnecer las cos 
tas meridionales para evitar el desembarco de una 
espedieion inglesa. 

T u v o esla efecto no por el Mediodía, sino por 
el Occidente. El general Arluro Wel l e s l ey ( d e s 
pués duque de W c l l i n g l o n ) desembarcó en la em
bocadura del Mondego , y después de reunido al 
general Spencer que le proporcione) cinco mil hom
bres de refuerzo, se puso en marcha con dirección 
á Lisboa. E l 18 de agosto se empeñó una acción 
sangrienta cerca de Bolíza entre una parle del ejér
cito inglés , y la vanguardia francesa mandada por 
Dclabordc; y despucs.de disputarse vigorosamente 
la posición , quedó al fin en poder de las armas 
británicas. Esla acción es nolablc, mas que por su 
importancia, por haber sido la primera de la lar
ga lucha peninsular comenzada en Portugal por 
Sir Arluro. A los tres dias se trabó olro combate 
en V i m e i r a , en que los franceses lomaron la ofen
siva con poco acierto. Wellesley dirigió sus opera
ciones con tanla destreza como energía, y para 

http://despucs.de
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aprovecharse de esta ventaja oscile? al general en 

ge fe Burrard á que persiguiese sin cesar al e n e m i 

go: mas este no creyó que poilia seguir este dicta

men sin comprometerse , y de esla oposición nació 

la vuelta de W e l l e s l e y á Inglaterra. Sir H c w 

D.i lrymplc que le sustituyó en el mando ajustó el 

armisticio de l lamalhal , y el célebre convenio de 

Cintra , ruja principal condición fue que las t r o 

pas francesas evacuasen el Portugal dirigiéndose á 

Francia con armas y bagajes. M u c h o diígusld en 

Londres osle contenió que facilitaba á Junnl su 

retirada. Se formó causa á D a l r j m p l c , y despuef 

de algunos meses se le quitó el mando de las tro

pas británicas. 

S¡r Arturo Wel les ley vnlnó á Portugal á prin

cipios de 1 8 0 9 c o n C ' R A R 3 R L , ' R de general en grfe, Año 

y desembarcó en Lisboa el 2 3 de abril con nnctpf l f > ( " 9 ' 

refuerzos para el ejército inglés. El mariscal Scul t 

que había entrado en febrero por la provincia de 

Tras - ins -Monies , se dirigid hacia Chaves con unos 

Ireinla mil hombrrs esforzados. Luego que pasó 

las motilafías llamadas de Jerez , el populacho que 

todos los infortunios los suele atribuir á traición 

de sus ge fes , asesinó con la mayor atrocidad al 

general liernardino Frevre y al ingeniero Yillaft-

boas , eligiendo por su comandante al prusiano ba

rón de Elben. Resistió este por algún li.rnpo al 

duque de Dalrnacia , que al fin forzó las trincheras 

inmediatas á Oporto , y encontrando la ciudad alar

mada por el obispo, defendida por lodos los habi 

tantes del país y por algunos batallones ingleses, 

pero sin orden ni plan concertado , la asaltó con 

gran valor, y concluyó haciendo una matanza lan 

horrorosa que la caballería del general Franccschi 
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pasó el rio cortado por una masa de cadáveres. 
Por consecuencia de este desastre la ciudad quedó 
espuesta á los mayores escesos del bajo pueblo; pe
ro el duque conquistador supo establecer el orden 
inmediatamente , de suerte que un mes después de 
la ocupación de Oporlo ya no habla señales del 
pasado trastorno, sino buena armonía y confianza 
entre el ejército v los habitantes. Sin embargo, co
nociendo Soult los preparativos de los ingleses y la 
imposibilidad de obrar ventajosamente sobre la iz
quierda del D u e r o , se-propuso sacar partido d é l a s 
bnenas disposiciones que mostraban hacia él los 
pueblos de T r a s - l o s - M o n t e s y Entre Duero y Mi 
no . Con este objeto convocó una junta de los prin
cipales eclesiásticos, nobles y hacendados de su de
voción, en la cual se acordó que la casa de Dragan-
2a estaba cscluida del t rono , declarándola incapaz 
de gobernar como vendida á la Inglaterra, y que 
seria reemplazada por la persona que se dignase 
señalar el emperador de los franceses. E n conse 
cuencia Soult organizó un gobierno provisional que 
hizo activar mas y mas á los enemigos los medios 
de atacarlos. La impericia de un general de d i v i 
sión pudo perder al ejército francés y á su gefe; 
porque dejando pasar el rio á los irglescs se e n 
contró corlado y casi encerrado en Oporlo m i s 
mo. Silveyra logro" reconquistar á Chaves y m a r 
chó sobre Amarante. Bercsford organizó oíros cuer
pos portugueses, y todo comprometió mas y mas la 
posición de Sou l t , el cual como diestro militar salió 
del apuro lomando prontamente una resolución que 
cgcculó con firmeza y ca lma, y con la cual logró 
salvar la vida y el honor de sus tropas. Destruyó 
la propia artillería y bagajes empezando el mar i s -
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cal á dar cgemplo poniendo fuego al suyo; y m a r 
chando por sierras casi impracticables fuera de lodo 
camino, logró salir de Portugal por la provincia es
pañola de Galicia no sin gran pérdida de hombres. 
U n o de los historiadores de esta campaña echa en 
cara al duque de Wcl l inglon el no haber sarado 
de esta retirada todo el partido que ofrecía á un 
general activo y emprendedor para renovar la e s 
cena de Baylcrt: entonces hallaron ocasión los ene
migos de Soull en Francia para eslender la voz de 
que había aspirado á coronarse rey de Portugal, 
con el nombre de Nicolás que nunca tuvo. 

E n abril de 1 8 1 0 renovaron los franceses su Año 
agresión con fuerzas mas considerables. Masena 
entró al frente de ochenta mil soldados, y Well ing-
ton acudió también á preparar de nuevo la defen
sa de Portugal. El primero se dirigió, desde la to
ma de Ciudad-Rodrigo, sobre Almeyda , mientras 
el segundo observaba sus movimientos desde la for
midable posición de Busaco; en donde Masena se 
decidió á alacar y fue rechazado después de una 
acción sangrienta en que murieron y fueron h e r i 
dos muchos oficiales generales. E n 9 de octubre 
el ejército anglo-lusi lano entró en las famosas 
líneas de Torres-Vedras que un año hacia se es
taban formando en las sierras y desfiladeros al 
N . E . de Lisboa, desde el mar hasta el punto en 
que el Tajo defiende la ciudad tan bien como el 
Océano por su grande anchura. Estas líneas en nú
mero de tres formaban un recinto que parecía im
penetrable, defendido por trescientas ochenta piezas 
de artillería. Se habían construido tan secretamen
te , que Masena no tenia conocimiento alguno de 
ellas. Así es que quedó inmóvil á su u s t a , y cono-
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ció aunque larde el error de haberse adclanlado 
hasta aquel punió. Por disposición de W e l l i n g l o n 
y voluntad de los naturales, y á egeinplo de los de 
Coimbra , abandonaban los pueblos , dcs l iuyrndo 
loda vitualla. Cerca de seis meses estuvo el ejérci
to francés delante de las líneas sin atreverse á 
alocar ni á retirarse, sin comunicación con Fran
cia , y sin medios de subsistencia que en vano espe
ró recibir. En fin, viendo el mariscal Masena que 
un cuerpo de milicias mandados por llarcellar h a 
bia recobrado á Busaro, que o l r o á las ordenas del 
coronel Frant habia tomado á Coimbra h.iriendo 
cinco mil pr is ioneros , que el general Silveyra se 
disponía á bloquear á A l m c y d a , y que la posición 
de las tropas francesas cada vez era mas crít ica, r e 
solvió volver á lis paña, y se reliró con eferlo dies
tramente según confesaron los mismos ingleses. E l 
establecimiento de las líneas de Torres-yedras y 
la huida de Mascna valió á W e l l i n g l o n el agrado 
del parlamento brilanico , y el título de marques 
de Torres-vedras. Siguió ai enemigo en su relira-
d a , y tuvieron algunos choques cerra de Almcyda, 
en el paso del Águeda y en fuentes de Oñorn el 5 
de mayo de 181 i , y conl inuó la guerra en Espa
ñ a , donde cnlró Mascna ron sola una tercera par
te de su ejército, y esa fatigada* desnuda y h a m 
brienta , sin caballería ni artillería. 

Desde esta época el Portugal quedó enteramen
te libre de franceses, y volvió á ser gobernada en 
nombre del príncipe regente. Por decreto de 2 8 
de mayo fue confiado el mando de la marina por
tuguesa al almirante inglés Barklev; después c a m 
bió don Juan los miembros de la regencia, previ
niendo que el enviado británico Stuart fuese a d -



"Portugal. '2(j 
milirlo al consejo para los asuntos de guerra y de 
hacienda: de suerte que con el objeto de dar mas 
libre campo á las operaciones militares del lord 
W e l l i n g t o n , el Portugal quedó de hecho bajo la in 
fluencia inglesa. Tal debió ser el resultado de la lu 
cha precedente, visto el desenlace de las combina
ciones de los rivales. Napoleón habia prelestado 
que iba á librar á los portugueses del yugo que le 
imponía el gabinete de Si . J a m e s , y realmente te
nia entre sus miras de ambición la de debilitar el 
influjo británico en aquel pais; pero habiéndose des 
baratado sus planes con la destrucción del ejército 
francés, era muy natural que la Inglaterra ganase en 
predominio, sino ya porque supiese tomárselo, por 
reconocimiento al menos de los favores que a r a -
baba de hacer á la casa de Braganza. Es de pensar 
que la Gran Bretaña mas habia trabajado por s u 
propio interés que por el de la península : mas es 
un hecho que sin sus eficaces socorros difícilmente 
se sustrajera el Portugal de la dominación france
sa. Ayudado de su antiguo amigo y consejero no 
solo resistió la agresión, s ino que reunidas la t r o 
pas portuguesas á las inglesas y españolas corrie
ron de victoria en victoria persiguiendo á los ejér
citos franceses, desalojándolos de la península, h a 
ciéndoles cruzar fugitivos los Pirineos, y aun ba 
tiéndolos dentro de su propio p a í s , hasta que se 
hizo la paz de París en 181 ^tlo 

Reunido el congreso de Viena para arreglar las l 8 í 4 » 
pretensiones de todos los estados, y asegurar de un 
modo al parecer durable el equilibrio y futura quie
tud de la Europa, el príncipe regente envió á él á su 
ministro Pálmela, que acreditó en esta ocasión su ta
lento y destreza diplomática. Representante de un 
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reino de tercer orden , y el mas débil de cuantos 
tenían voz en el congreso, Pálmela sostuvo sus pre
tcnsiones con la mayor energía é instancia contra 
las oirás corles. Mizo grande esfuerzo para que se 
declarase nula y viólenla la ocupación que en 1 8 0 1 
habían hecho las tropas españolas de la plaza y tér
minos de Olivenza , sancionado en el tratado de 
Badajoz , y viendo la resistencia de los ministros 
estranjeros á hacer scmejanle declaración , supo 
al fin comprometerles á que tomasen parle en la 
Cuestión, i in efecto, por el arlírulo i o 5 de d i 
cho congreso se acordó que las potencias aliadas 
habían de mediar con la España para que se l l e 
vase á cabo el cambio de esla plaza. Sin embargo 
de esta mediación., la corte de Madrid encontró 
una escelenle defensa de sus derechos en la espre-
síon del c a m b i o , puesto que no podía obligársele á 
él sino á su satisfacción. As í es que las propuestas 
de la corte portuguesa se desecharon ó eludieron 
como inadmisibles mientras no fueron conformes á 
los planes é intereses de E s p a ñ a ; y tal vez h u b i e 
ra producido este negocio contestaciones mas s e 
rias , si nuevos lazos de familia no hubiesen her 
manado mas á las dos casas de Borbon y de I5ra-
ganza. Á fines de 18 i 5 el príncipe regenle conclu
y ó las capitulaciones matrimoniales de sus dos h i 
jas María Isabel y María Francisca de A s í s , con 
nuestro rey Fernando V I I y el infante don Car
los María Isidro , doble unión que suspendió por 
entonces las reclamaciones de la corte de R i o -
J a n eyro. 

U n suceso notable ocurrió en ella poco tiempo 
después. El ¿ o de Marzo de 18 i 6 murió la reina 
madre del príncipe regente , y este lomó el título 
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de rey de Portugal , del Brasi l , y de los Algarbcs. 
E n su gobierno tras-allánliro nada omitió* pata ha
cer la prosperidad de aquellos eslensos dominios , en 
donJe la escasa población relativamente á la s u 
perficie, y el estado imperfecto del comercio , de las 
manufacturas, de las ciencias y de las artes, n e c e 
sitaba crear mucho y mejorar lo existente. Miraron 
muchas personas I¡mora(as romo peligroso el que? 
proclamase rierlos principias de tolerancia religio
s a , pero hizo otras muchas cosas que prueban su 
benignidad v su deseo del bien general. Dulcificó 
cuanto le fue posible la esclavitud de los negros, y 
concedió premios , instrumentos y privilegios á los 
Comerciantes, labradores, artistas, y demás h o m 
bres industriosos que fueron de Europa á estable
cerse en las ciudades ó cu las tierras incultas de 
sus estados brasileños* 

Sin embargo de las nuevas relaciones de paren
tesco y amistad que la corte de R io -Jancyro habla 
contraido con la de Madr id , aquella hizo que sus 
tropas ocupasen á Montevideo en enero de 1 8 1 7 ; 
y al mismo tiempo que se apoderaba de aquella 
parte de las posesiones españolas, aseguraba á nues
tro gobierno oficialmente que no era su ánimo d i s 
putar en manera alguna los derechos de E.-paña al 
territorio de Montevideo; pero que se vei'a en la 
necesidad de ocuparlo militarmente hasta tanto que 
Se terminasen las contestaciones entre las colonias del 
rio de la Plata y la Metrópoli. E l gobierno c.«pa
ñol no podía quedar satisfecho de semejante pro 
testa , y ron la idea de conservar la paz con un ve
c ino y aliado tan i n t i m o , puso este asunto bajo la 
mediación de las cortes de Austria , Francia , I n 
glaterra , Rusia y Prusia , para que como impar* 
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cíalos influyesen á que se terminara del modo mas 
conforme á ambos estados. Los respectivos min i s 
tros de las cinco grandes potencias mediadoras pa 
saron una ñola al ministro secretario de Estado de 
S. M. Fidel /s ima, con fecha 16 ufe' marzo de 1 8 1 7 , 
haciendo ver la conducta moderada «le España, y la 
necesidad de que el gobierno portugués satisfaciese 
á las justas sospechas y alarmas que su conduela 
habia difundido en amboj hemisferios con el ataque 
de las posesiones españolas del rio de la Plata. 
Pero acontecimientos de mas trascendencia llama
ron por entonces la atención del rey don J u a n 
en sus estados de Europa y de América. U n a re
volución tramada simultáneamente en muchas ciu
dades del Bras i l , amenazó trastornar el re ino: el 
gefe principal apareció ser un potingues llamado 
M a r t í n e z , que habia residido mucho tiempo en 
Londres , donde era bástanle conocido. El objeto 
aparente de esla conspiración era establecer el g o 
bierno republicano: el gefe de policía de Fernarn-
buco quiso apoderarse de las personas que le eran 
sospechosas; pero un oficial que eslaba en el n ú 
mero de los conjurados le asesinó en el mismo ins
tante. Inmedialáñicnle cslalló la conspiración en 
aquella c iudad, desde donde amenazaba propagarse 
á Bahía y oíros puntos en que se creía tenían c o 
municación los descontentos: mas el gobierno l o 
m ó medidas lan prontas como vigorosas para a l a -
jar el mal en su origen, y el conde de Arco, e n 
cargado de esta comis ión , dio una proclama lan 
terrible que anunciaba recurrir á los medios mas 
viólenlos si fuese necesario. Sitió á Fcrnamburo 
por mar y por tierra , y lo hizo con lanía ac t i 
vidad que muy luego fueron vencidos y disper-
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sados los insurgentes, á lo que contribuyeron prin
cipalmente las tropas de marina. 

Por el mismo tiempo se descubrió en Lisboa 
otra conspiración , sobre cuyo objeío se ha pensado 
•ariamente : unos suponen que se dirigía a hacer 
independiente el Portugal de la corte de R i o -
Janeyro; algunos que se queria coronar al duque 
de Cadaval, ó á un individuo de la familia de 
Abrantes; y otros que tenia por objeto libertar el 
reino de la dominación ing lesa , que se miraba 
como dura y odiosa desde la ausencia de la f a m i 
lia rea l , y como si se tratase al Portugal cual á 
colonia inglesa. E l general Gómez Freyre de A n -
drade fue preso el a 5 de mayo de 1 8 1 7 como uno 
de los principales gefes de la gran conspiración que 
se acababa de descubrir , con muchas ramificacio
nes por todas las provincias. Otras muchas perso
nas , algunas de distinción , fueron también presas 
como cómplices en la tentativa; porque el m a r i s 
cal Beresford , comandante del ejército portugués 
y descubridor de la trama , la representó con los 
mas negros colores á la regencia de Lisboa : las 
medidas que se adoptaron se llevaron á efecto con 
tanto secreto y celeridad , que casi á una misma 
hora se hicieron todas las prisiones. Gómez F r e y 
re estaba en su librería cuando le arrestaron, y 
á darle tiempo se hubiera suicidado con dos p i s 
tolas que tenia preparadas sobre la mesa. Se le 
encontraron proclamas sumamente fuertes dir ig i 
das contra el despotismo inglés , y por los demás 
papeles se averiguó que entraban en este plan mu-
chos oficiales del ejército , y que el tiro oido en la 
revista algún tiempo antes se habia d ir ig ido , a u n 
que sin e fecto , contra el lord Beresford, al que se 

TOMO I I. 3 
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habla encargado de matar u n capitán portugués 

l lamado Vi turn ia . 
N o es estrañ'o que después de descubierto el 

complo t , que tenia por blanco su persona y el 
honor i n g l é s , trabajase dicazmente por asegurar á 
sus enemigos , y así lo ejecutó con buen éxito. Los 
miembros de la regencia y el ministra de negocios 
estranjeros don Miguel Forjaz estaban igualmente 
marcados para el sacrificio por los conspiradores, 
que no dejaban de contar con bastantes fuerzas. E l 
capi tan-mayor debia apoyar el m o v i m i e n t o , m a r 
chando sobre Lisboa al frente de quince mil h o m 
bres ; entraban también varios funcionarios c ivi les , 
entre ellos el primer magistrado de Alicandre , a l 
gunos grandes , t í tu los , abogados , dos ayudantes 
del mismo Beresford, y el barón de E b e n , militar 
a lemán que tenia un grado superior en el ejército 
portugués. Se dijo por entonces como cierto que re
sultaba de las pesquisas y papeles aprehendidos que 
estos descontentos tcnian comunicación y relacio
nes con los revoltosos del Brasil ; mas lo que no 
tiene duda es que el plan era estenso, y que se con
taba con muchas personasen las provincias y aun en 
el estranjero. Entre los arrestados por haber admit i 
do comisiones de la junta creada por los conspira
dores con el título de Consejo Supremo de la inde
pendencia de Portugal, lo fue un conde de la i lus 
tre casa de Acunha , y en Coimbra corrió la s a n 
gre al tiempo de hacerse otras prisiones. Las m u 
chas personas arrestadas por la policía comparecie
ron ante una comisión especial, que siguió el p r o 
ceso con la actividad que exigia el caso. Gómez 
Freyre y sus companeros fueron condenados á muer
t e , y otros muchos á destierro y presidio; senten-
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cía que se egecuto mucho tiempo después de lo acos
tumbrado , fuese por esperar alguna manifestación 
de los reos, fuese por una negligencia cstran'a, ó por 
ctra causa ¡nesplicablc. 

Don J u a n V I , que en 6 de abril de 1 8 1 7 s e 18.17. 

habia hecho coronar solemnemente con gran p o m 
pa y fausto rey de Portuga l , del Brasil y de los 
Algarbes , adquirió poco después relaciones de f a 
milia con la corle de V icna . Su ministro en a q u e 
lla ciudad imperial , el caballero Mar ia lva , se d e s 
posó en 1 3 de mayo á nombre del príncipe de B e y -
ra con la archiduquesa Leopoldina Carolina Josefa; 
la cual se embarcó en Liorna para R i o - J a n e y r o , 
donde fue recibida con la magnificencia que corres
pondía á su clase y á la del príncipe don Pedro, su 
esposo. Los ingleses , que desde la evacuación del 
Portugal por las tropas francesas no habian cesa 
do de coadyuvar para que la corle regresase á L i s 
b o a , redoblaron sus deseos y sus instancias c u a n 
do vieron los nuevos vínculos de la casa de A u s 
tria con la de Braganza, ofreciendo los buques n e 
cesarios para la traslación. E l rey don J u a n p e r 
sistió en seguir en el B r a s i l , en donde la presencia 
del gobierno habia sido tan favorable, prescindien
do de otras consideraciones que podrían justificar 
su empeño. La marcha que seguía por entonces el 
gabinete de Rio-Janeyro anunciaba una vasta p o 
lítica , pues parecía que fijas sus miras en las o r i 
llas del rio de la Plata , y atento á las turbu len
cias de la América meridional , podría proponerse 
sacar partido de ellas agregando á sus estados par
te de aquel hermoso país. Si tuvo esta idea sería 
consecuencia de ella el haberse unido á la repúbli
ca de B u e n o s - A i r e s , con la cual hizo la guerra 
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mas constante al gefe Ar t igas , que tanto trabaja 
sin fruto por recobrar á Montevideo. La única ra
zón de apoyo que el ministerio portugués dio de 
su irregular procedimiento con España , fue que 
mientras no se le restituyese á Olivenza estaba au
torizado para retener a Montevideo. N o fue esla la 
sola ventaja ni el solo ensanche que adquirieron 
las provincias portuguesas de la América con la 
presencia del soberano. E l gabinete de Rio-Janeyro 
supo aprovecharse de la restauración francesa para 
reclamar las cesiones que la fuerza le habia arran
c a d o , y por un convenio celebrado en Francia 
á 18 de agosto de 1 8 1 7 readquirió la parte de la 
Guayana que se vio precisado á ceder á la repúbli
ca en el tratado de 2 0 de setiembre de 1 8 0 1 . A 
pesar de los esfuerzos de los ministros de S. M . 
Fidelísima por la prosperidad del B r a s i l , las g e n 
tes sensatas tenían por quimera el plan que a l 
gunos le atribuían de querer hacer de aquellas 
colonias u n imperio respetable, y del Portugal 
una colonia. E l Brasil está realmente en la i n 
fancia de la c iv i l ización, y tenia mas necesidad de 
aumentar su población, que disposiciones para ir á 
fundar y someter. La república establecida por Ar
tigas entre el Uruguay y el Paraná habia per 
dido mucho en virtud de los ataques de las t ro 
pas brasileñas , que no contentas con Montevideo, 
sorprendieron la colonia del Sacramento; pero la 
campaña de 1 8 1 8 tuvo mal éxito, y el ejército del 
general Cor se tuvo que limitar á la defensiva. E l 
gobierno mismo estaba tan convencido de la d e s 
población, que formó un establecimiento colonial 
en Canta-Gallo , á veinte leguas de la capital , c u 
yo primer pueblo se consagró á la memoria de la 
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archiduquesa Leopoldina , dándole este n o m b r e , y 
trayendo colonos estranjeros. Vinieron al cfeclo 
algunas familias suizas del pais de F r i b u r g o , á 
las que pagó el gobierno los gastos del viaje , y 
les dio los precisos para establecerse , una porción 
de t i erras , una suma anual los primeros años, 
y por diez exención de todas las cargas personales 
y territoriales. 

La orden real de la Cortízao, creada para per
petuar la coronación de Juan V I , lisonjeó mucho 
al amor propio de la nobleza, de donde salieron los 
grandes cordones , los comendadores, y los cabal le
ros. La amnistía dada con igual mot ivo , sacó de las 
cárceles unas trescientas personas que aun estaban 
detenidas de resultas de la conspiración de F c m a m -
huco , y las puso en el goce de sus bienes confisca
dos: con todo , el pais no gozaba realmente de una 
tranquilidad durable. E n 3 o de marzo de 1 8 1 8 se 
dio un decreto contra las sociedades secretas , c u 
yos progresos é influencia eran temibles. Por él se 
declaraban criminales todos los c l u b s , logias y r e 
uniones; se mandaba el arresto de sus individuos 
y de los que favorecieren sus p lanes , bajo la pena 
de muerte y secuestro de bienes á los culpados, 
aunque fuesen estranjeros ; severidad que indica la 
naturaleza del peligro y temores que la producían. 
Poco tiempo después se echó una leva para reforzar 
el ejército de Montevideo , que se hallaba reduci 
do á poco mas de tres mil hombres ; mas esta m e 
dida escitó tanto descontento , que el gobierno cre
y ó prudente suspender su ejecución. 

E l comercio del Brasil no correspondía á las 
esperanzas que se habian fundado, contando con su 
escelente posición geográfica. Las necesidades del 
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erario obligaron á aumentar los derechos : los v i 
nos estranjeros pagaban tres tantos mas que los 
portugueses: las mercancías manufacturadas del es-
tranjero adeudaban un veinte y cuatro por ciento 
de su valor , reducido á un quince para los i n g l e 
s e s , con quienes ¡mítilmente querían rivalizar los 
comerciantes austriacos de Trieste estando mas r e 
cargados ; en fin , la exorbitancia de los derechos 
producía en el Brasil los efectos que casi s iempre 
y en todas partes causa: disminuir la renta p ú b l i 
c a , y debilitar el crédito en términos que las ob l i 
gaciones del gobierno bajaron un diez y ocho por 
ciento. La abolición del comercio de negros d e c r e 
tada el 6 de mayo de 1 8 1 8 no se miró tanto como 
efecto del interés del B r a s i l , y respecto á los d e 
rechos de la humanidad , como por contemporiza
ción con los deseos del gobierno de Londres , de cu
ya influencia no pudo evadirse enteramente la cor
te al otro lado del Atlántico. 

E l año de 1 8 1 9 no nos ofrece acontec imien
tos mas señalados que la tregua ajustada entre las 
armas portuguesas y el rey de Túnez , y el n a c i 
miento de la princesa María de la Gloria J u a n a 
Carlota , hija del príncipe don Pedro y de la a r 
chiduquesa Leopoldina, ocurrido el 12 de abril; pe-

A f i o ro el año de 1 8 2 0 fue bien fecundo en novedades 
de importancia. La revolución española no tardo 
en estender su contagio á Por tuga l , donde se r e u 
nieron las llamadas Cortes , conforme á las ideas de 
los revolucionarios portugueses, en el mes de o c t u 
b r e , proc lamándola Constitución de Cádiz , que 
debia reformarse conforme á las necesidades y c a 
rácter de los portugueses. E n enero de 1 8 2 1 se 
propagó el contagio al B r a s i l , y estalló en Para la 
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revolución , estableciéndose un gobierno provis io
nal. Las Cortes de Lisboa trabajaban sin cesar en 
redactar la Constitución portuguesa , pues aunque 
en la- mayor parte siguieron los principios de la de 
E s p a ñ a , se proponían hacerla aun mas popular. E n 
las islas de la Madera se reconoció el gobierno de 
Lisboa por aclamación de un inmenso gent ío , á 
quien se unieron las tropas que el gobernador en
viaba á dispersarlo: poco tiempo después juró tam
bién obediencia la isla de San Migue l ; y el rey don 
Juan hubo de aprobar de antemano la Constitución 
que hiciese el congreso. E l 4 de marzo se publ i 
có en Lisboa el decreto que contenia las bases de 
la nueva l e y , las que fueron aprobadas en la sesión 
del i 4 ; en su consecuencia se i luminó la capital 
por tres noches seguidas. Pero el N u n c i o y los e m 
bajadores de Austria y Rusia no tuvieron por con
veniente hacerlo , de l o q u e resultó que en la noche 
del 2 9 de marzo apedreó el populacho las v e n t a 
nas del N u n c i o ; con lo que mirando el agravio c o 
m o común á todos, pidieron y obtuvieron sus pasa
portes los dos embajadores auslriaco y ruso. Entre 
tanto el general Luis do Regó Bárrelo convocaba ;í 
los pueblos del distrito de Oporio para estender e n 
tre ellos las opiniones revolucionarias, y reunir fir
mas para pedir al rey que aprobase la Constitución. 
N o menos turbulento aparecía el B r a s i l , pues se 
descubrió una conspiración dirigida á establecer allí 
la república; de cuyas resultas el administrador de 
la aduana y el marques de San Lorenzo fueron en
cerrados en la fortaleza de Santa Cruz. S. M . F i 
delísima se preparaba para regresará Europa , d o n 
de era indispensable su presencia atendido el mal 
estado de las c o s a s , y las instancias de las l lama-
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das Cortes; y al acercarse su partida y las e leccio
nes para diputados ocurrieron muchos y graves a l 
borotos , que obligaron al gobierno para calmarlos 
á publicar un decreto para que se observase la Cons
titución llamada española , entre tanto que se for 
maba la portuguesa. 

Después de catorce años de emigración, la cor
te de Juan V I se dirigió á E u r o p a , y la casa de 
Braganza sufrió una gran dispersión. El príncipe 
don. Pedro quedó regentando el Brasil con su f a 
m i l i a , pues se consideró como el único medio de 
preservar aquel pais del contagio que sufrían las c o 
lonias españolas; y el rey y la demás familia vinie
ron á Portugal , de donde pasó á Madrid la p r i n 
cesa viuda de B c y r a , con motivo de haber sido de
clarado infante de España su hijo don Sebastian. 
E l 4 de j u l ' 0 de 18 2 i , á la 11 de la mañana , fon
deó en el puerto de Belén el navio don Juan V I , 
en que venia la real familia. E l rey fue c u m p l i 
mentado á bordo por una diputación de la R e g e n 
c i a , y por la tarde pasó con el mismo objeto otra 
diputación de las Corles. Estas dieron diferentes de
cre tos , entre ellos uno que declaraba perturbado
res del orden á los que dieran otras aclamaciones 
que las de vívala Religión , las Cortes, la Constitu
ción y el Rey Constitucional; y otro para que se d i 
solviese la Regencia luego que S. M. hubiese rat i 
ficado su juramento. Saltó el rey en tierra , d ir i 
gióse á la catedral, donde se cantó un solemne Te 

Deum, y después fue al palacio de las Cortes ( a n 
tes convento das Necis idades) , en el que se vio pre
cisado á prestar dicho juramento en manos del prc -
cidente; y concluido el acto se retiró al palacio real. 

E n el Brasil seguia el espíritu de revolución 
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haciendo sos progresos, que neutralizaban sola-i 
mente las distintas miras de los partidos: unos asp i 
raban á la independencia de la metrópol i ; otros á 
incorporar al Brasil parte de las posesiones espa
ñ o l a s , ya separadas de la madre patr ia , y envuel 
tas en una anarquía espantosa: los mas sensatos y 
amigos del orden proponían que se conservase el 
gobierno monárquico; los aficionados á turbulencias 
é innovaciones se atrevían á trabajar porque se eri
giesen una ó mas repúblicas. El estado Cis-plal íno 
ó de la banda oriental , representado por un presi
dente y diputados , y el varón de la Laguna con 
poderes especiales de S . M. F ide l í s ima , hicieron un 
convenio á 3 i de julio de 1 8 2 1 , por el cual se de
claró la provincia oriental de la Plata unida é in
corporada al reino de Portugal, B r a s i l , y los Algcr-
bes consti tucional , so condición que se respetasen 
ciertas bases á la provincia sobre el señalamiento 
de sus l ími tes , representación que habia de tener 
en el congreso nacional , y sobre la observancia 
d e s ú s fueros , leyes y costumbres. Poro mas de un 
año habia transcurrido cuando el Brasil se vid ame
nazado de un trastorno inevitable. La presencia del 
príncipe real , que hasta entonces pudo contenerlo, 
solo halló arbitrio en esta ocasión para contener 
el republicanismo, y fundar la primera monarquía 
europea del N u e v o Mundo. E n octubre de 1 8 2 2 
fue proclamado el príncipe emperador del Brasil 
con el nombre de Pedro I , y por consecuencia i n 
dependiente del P o r t u g a l , y de su propio padre 
y rey. 

La corte de Lisboa manifestó gran desconten
to por esta novedad, aunque algunos llegaron á sosr 
pechar de que don Pedro y su augusto padre acón-



%i Historia Universal. 
sejados por la Gran Bretaña habían procedido de 
acuerdo en este negocio, para evitar mayores males 
como los que sufría la España respecto de sus c o 
lonias . Como quiera que s ea , don Juan V I v i e n 
do estrechados los l ímites de sus re inos , l imitó tam
bién sus cuidados; y los dominios del continente lla
maron la atención escluslva de su gobierno. La d e u 
da pública de Portugal era hacia esta época d e c i e n 
to doce millones y medio de cruzados ( mil ciento ca
torce millones de reales) incluso el papel moneda: los 
gastos subían á doscientos dos millones y cuatro
cientos mil reales, y las rentas solo producían c i e n 
to sesenta y cinco mil lones y seiscientos mil reales, 
de modo que era preciso buscar arbitrios para c u 
brir el déficil de treinta y seis mil lones y ochocien
tos mil reales anuales , ó minorar los gastos. La ar
mada y el ejército no los causaban m u y esecsivos, 
porque si bien existían aun seis navios de línea, 
once fragatas , once corbetas , cinco bergantines y 
otros buques menores , muchas de estas fuerzas se 
hallaban e n el Brasil , y el ejército activo de t i er 
ra no pasaba de veinte y dos mi l h o m b r e s , no i n 
c luyendo las milicias que constaban de treinta y 
ocho mil sin organizar. Cuando se pensaba en a r 
reglar según el nuevo plan todos los ramos de la 
administración pública, sobrevino un segundo c a m 
bio que mudó las personas y las cosas. 

Las grandes Potenc ias , que por medio de sus 
representantes en Laybach y Vcrona habian resuel
to con sabio acuerdo contener y estlnguir las revo
luciones propagadas por el mediodía de la E u r o 
p a , no adoptaron las mismas medidas con el P o r t u 
g a l , que con España é Italia , donde se decidió y 
realizó la intervención armada. E l gabinete de 
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l a n d r e s , en el concepto de antiguo aliado del de 
L i sboa , se encargó de quitar la Constitución p o r 
tuguesa, oponiéndose á que pisasen aquel territorio 
tropas estranjeras. La destrucción de la l lamada 
Constitución y restablecimiento del legitimo gobier
no monárquico se hizo en 1 8 2 3 como por ensalmo, 
sin sangre , sin venganzas, y sin los desastres que 
pudieran haber afligido aquel p a i s , si no contara 
con la ayuda de tan fuerte mano estranjera. 

L o mas notable que ocurrió en Portugal en el 
año de i 8 a 4 f"e ' a conjuración descubierta c o n 
tra ei gobierno de Juan V I , y en la que los m a 
lévolos querían suponer como actor al infante don 
Miguel . Desde el 3 o de abril se manifestaron los 
síntomas de la rebel ión, que parece tenia por obje
to colocar en el trono á dicho infante , y cambiar 
el rumbo seguido hasta entonces en una corte que 
suponían oprimida por el influjo estranjero. Aquel 
día aparecieron armadas las tropas de la capital sin 
conocimiento del rey; el príncipe, que era genera
lísimo de e l las , hubo de ponerse á su frente, sin 
duda por evitar mayores males. E n su consecuencia 
díó diferentes órdenes, decretó arrestos de muchos 
individuos de todas c lases , entre ellos consejeros, 
ministros de la real servidumbre, y empezó á ejer
cer una autoridad que chocaba con la soberana de 
su padre, cuya real persona llegó á estar algunas 
horas sin comunicación. E n el mismo dia se r e u 
nió el cuerpo diplomático, y todos sus individuos 
protestaron contra los actos ilegales de los conspi 
radores , como opuestos al principio de legitimidad 
sancionada por las Potencias. Intentaban los revol
tosos cohonestar sus escesos con una supuesta cons
piración que figuraban contrariar; y don Juan V I 
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perdonó á su hi jo , por decreto de 3 de m a y o , los 
escesos de jurisdicción, y nombró jueces que proce
sasen legalmente á los acusados por los sediciosos. 
N o por eslo se contuvieron las prisiones y los actos 
arbitrarios, por lo cual el rey , de acuerdo con su 
ministro de Estado el marques de Pa lme l la , tomó 
el acertado partido de trasladarse en 9 de mayo á 
bordo del navio inglés "Windsor-Castle, surto en el 
Tajo , donde puso su persona en seguridad y en dis« 
posición de tomar las medidas conducentes para 
contener la rebelión. E l mismo día 9 expidió S. M . 
un decreto exonerando al infante del empleo de ge
neral ís imo, y prohibiendo á las autoridades milita
res que obedecieran órdenes que no emanasen de 
la potestad real por el conducto de la secretaría 
de Guerra. E n proclama de igual fecha manifestó 
el rey á su pueblo los principales sucesos que le 
hablan obligado á embarcarse: " M i hijo el infante 
»don Miguel , dec ia , que hace tan poco tiempo se 
»cubrió de gloria por la acción heroica que e m -
»prendió , es el mismo que impelido ahora por s i 
n i e s t r a s sugestiones, y engañado por consejeros 
»traidores , se avanzó á cometer actos que aun 
»siendo justos y necesarios, solo debian emanar de 
» m i soberana autoridad, alentando asi contra el 
«poder real, que no sufre d iv i s ión ." Escribió as i 
mismo una carta á su hijo (*) mandándole se le 

(*) "Infante don Miguel, mi muy amado y caro 
hijo : Yo el rey os saludo como á quien mas amo y 
estimo. 

,, Siendo muy necesario para la conservación del so
siego de la capital y del reino que vengáis en persona 
á recibir mis órdenes soberanas, mando: que eu el acto 
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presentase inmediatamente; lo que ejecuto" don M i 
gue l , dando muestras de arrepentimiento, y á pre 
sencia de los embajadores y ministros de las cortes 
se verificó la entrevista, tierna á la par que imponen
t e , del ofendido y el acusado. La firmeza del sobe
rano luchaba con el afecto natural de padre, y la 
obediencia y sumisión filial buscaban descargo en 
los pocos arios, y en las perversas sugestiones de loa 
consejeros que le habian seducido. Este hecho aca
bó de desalentar á los conspiradores: muchos reg i 
mientos ofrecieron sus votos de fidelidad, entre ellos 
el número 12 de caballería; y muy pronto se l o 
gró restablecer la tranquilidad y el orden, á lo que 
contribuyó eficazmente la enérgica cooperación de 
los ministros estranjeros , con especialidad la del 
agente bri tánico , que mostró tanto interés v activi
dad como si fuera el blanco á que se dirigía la s e 
dición. E l 1 2 de mayo volvió Juan V I á Lisboa 
entre las aclamaciones de viva el rey solo, y con 
universal júbilo de su pueblo: los presos durante el 
interregno fueron puestos en libertad, y todo v o l 
vió á la calma como antes. 

Sin embargo , no convenia confundir la cíe-' 
mencia con una ciega confianza "en el porvenir. E l 
ejército y el clero ocuparon entonces la atención 
del gobierno: se nombró una comisión compuesta 

en que recibáis esta vengáis inmediatamente, sin demo
ra ni escusa alguna, á bordo del navio en que me hallo; 
en inteligencia de que con esta ocasión reitero que os 
relevo de los escesos de jurisdicción que os indujo ¿i co
meter un zelo indiscreto Lo que be tenido á bien co
municaros para que asi lo cumpláis como estáis obliga
do. A bordo del navio Windsor-Castle á 9 de mayo 
de 1824. = El rey.» 
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de siete oficiales generales de confianza, para que 
entendiesen esclusivamente en averiguar los m i l i 
tares que pertenecían á sociedades secretas, y los 
que por cualquier motivo se habían hecho indignos 
de pertenecer al ejército real. Por decreto del 11 
se creó un ministerio de negocios eclesiásticos y 
justicia separado de todos los demás , que fue- c o n 
fiado á don fray Patricio arzobispo de Evora , y 

los individuos de esta metropolitana Iglesia deb ie 
ron al influjo de su prelado el tratamiento de s e ñ o 
ría con que los honró S. M. El infante don M i 
g u e l , aunque arrepentido y perdonado, se vio com
prometido á solicitar permiso para salir del re ino , 
que le fue otorgado inmediatamente (* ) . Al s igu ien
te dia de m a y o , á las cuatro de la tarde, se em
barcó el serenísimo señor infante en la fragata P e r 
l a , acompañado de su gent i l -hombre el conde de 
R i o - M a y o r , para viajar con el título de duque de 

Beja. E n su tránsito desde el puerto de Lisboa a l 

(*) " Infante don Miguel, ini muy amado y caro hijo: 
Yo el rey os saludo como á quien mucho amo y aprecio. 

»En respuesU á" la carta que hoy me habéis dirigido 
solo tengo que deciros que no cabe en mi real ánimo 
otro sentimiento respecto a* vos, que no sea el del p a 
ternal amor que os profeso, el que me obliga á" olvidar 
vuestros involuntarios errores para acordarme únicamen
te del importante servicio que prestasteis a* la nación y 
al trono el año pasado ; y conociendo cuanto os puede 
aprovechar el que se verifique el deseo que me manifes
tá is , tengo ¡S bien concederos la licencia que me pedís 
para viajar por algún tiempo en Europa, persuadido de 
que nunca tendré ya motivo sino para congratularme 
de vuestra conducta. Lo que os participo para que asi 
lo tengáis entendido A bordo del navio inglés Windsor-
Castle, surto en el Tajo, á ta de mayo de itii^.zzEl rey." 
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de Brest le escoltaron la fragata inglesa Lively y el 
bergantín francés Lezebre. As í concluyó aquella e s 
cena ruidosa de que tanto se ha hablado y tan v a 
riamente; pero han convenido todos en que su f e 
liz desenlace se debió á los diplomáticos es lranjc-
r o s , que en premio de sus servicios recibieron de 
S. M . Fidelísima condecoraciones y títulos muy 
honrosos. Á nuestro embajador duque de V i l l a -
hermosa se le dio el de conde de Monta.. 

A medida que el hijo segundo del rey don J u a n 
y su augusta esposa Carlota decayeron algún t a n 
to de la confianza del soberano , se reconcilió y 
estrechó el amor del primogénito don Pedro , que 
desde su exaltación al trono del Brasi l habia cor 
tado sus relaciones políticas con Portugal. E n 1 8 2 5 
accediendo J u a n V I . á los ruegos de la corte de 
R i o - J a n e y r o , á los deseos de los brasi leños, y á la 
mediación de algunos gabinetes , reconoció la inde
pendencia de sus antiguas colonias y la soberanía 
de Pedro I . , sacando las posibles ventajas para el 
comercio de sus subditos con los del nuevo i m p e 
rio. Entonces quedó reducida la marina portugue
sa á tres n a v i o s , seis fragatas, ocho corbetas , y 
Otros pequeños buques , mínimum de lo que antes 
habia sido; pero se empezó á trabajar con una a c 
tividad en su reparación y mejoras, cual no se ha
bia hecho desde 1 8 0 7 . 

N o gozó mucho t iempo el reino de Portugal 
del gobierno de un monarca que se distinguió por 
su entereza y apacible carácter. Juan V I murió el 
1 0 de marzo de 1 8 2 6 , dejando tomadas las dispo
siciones convenientes respecto de su sucesor. Como 
el infante don Miguel se hallaba en Viena de r e 
sultas de su viaje en i 8 a 4 > dejó encargado el rey, 
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por decreto del 6 de m a r z o , que á su muerte, y 
hasta que viniese á Europa don P e d r o , gobernase 
una regencia presidida por su hija doña Isabel. E n 
terado el emperador del Brasil de la última d i spo
sición de su padre, con fecha en Rio Janeyro á 2 9 

Año de abril de 1 8 2 6 otorgó á su reino carta C o n s t i -
: 8 2 < 5 " tuc ional , dividida en ocho títulos y ciento c u a r e n 

ta y cinco art ículos , reducida á la clasificación de 
los cuatro poderes: el legislativo, correspondiente 
á las Cortes con el Rey : el moderador , privativo 
del R e y : el ejecutivo, perteneciente al Rey con sus 
ministros; y el judicial, compuesto de jueces y j u 
rados : la abdicación declarada en el artículo 5 .° 
en favor de su tierna hija doña María de la G l o 
ria : la prohibición de que los estranjeros sucedan 
en la corona de Portugal que establece el artículo 
8 9 ; y por consecuencia la de que las herederas pre
suntivas no puedan casarse con estranjeros , y que 
sus maridos no tengan parte en el gobierno, ni aun 
el título de rey hasta haberles nacido un hijo ó hija: 
y la tolerancia en materias religiosas que señalan el 
artículo 6.° y el párrafo 4-° del i £ 5 ( 1 ) . 

.Esta especie de Constitución, tan poco análoga á 
las antiguas leyes y costumbres de Portugal , mas 

(1) El artículo 6." dice: "La religión Católica , Apos
tólica, Romana, continuará siendo la religión del reino. 
Todas las otras religiones serán permitidas á los estran
jeros con su culto doméstico, 6 particular, en casas des
tinadas al electo, sin forma alguna esterior de templo . , 

El párrafo 4 ° . artículo i í 5 , está concebido en estos 
términos : * n i n g u n o puede ser perseguido por motivos 
de religión , una vez que respete la del Estado y no ofen
da la moral pública.,, 
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i propósito, como la mayor parte de ellas, para ati

zar que para apagar el fuego de los partidos, dicen 

algunos que fue dictada por el gobierno ing lés ; lo 

cierto es que la trajo á Lisboa un agente de aquella 

nac ión , con el decreto del emperador en que confir

maba la regencia nombrada por su padre hasta que 

el infante don Miguel se casase con la reina doña 

María de la Gloria. Los que tomaban el dictado de 

l iberales , conviniéndoles mejor el de innovadores, 

recibieron con júbilo unas leyes tan adaptadas á sus 

ideas; pero como comunmente sucede, muy luego se 

manifestó el descontento de un fuerte partido, amigo 

de las antiguas leyes de la monarquía y enemigo de 

peligrosas reformas; y aunque la actividad del n u e 

vo gobierno, apoyado ademas en el favor de la G r a n 

Bretaña , logró desbaratar sus p l a n e s , al fin logra

ron hacerse temibles , tanto por su número cuanto 

por su firme resolución de sostener la antigua m o 

narquía. La Inglaterra, empeñada por entonces en 

sostener el nuevo sistema, envió á Portugal un cuer

po de tropas á principios de 1 8 2 7 , que ocupó los 

fuertes de Lisboa y otras plazas importantes; y 

aunque los defensores del antiguo orden de cosas, 

Montea legre , Te l l ez , Jordao & c . , habian reunido 

mas de diez mil descontentos en sus filas, tuvieron 

que ceder á las fuerzas inglesas reunidas con las 

constitucionales. Los que habian tomado las armas 

contra el gobierno establecido por don Pedro fueron 

perseguidos hasta las fronteras de España ; y los 

mas emigraron á nuestras provincias, donde el g o 

bierno español les señaló depósitos y los auxilios que 

exigía la hospitalidad y la identidad de principios. 

Cobraron ánimo los innovadores con estas ventajas, 

y se llegó á temer el contagio por nuestras fronte-

TOMO 1 1 . 4 
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ras ; mas para evitarlo la corte de Madrid reunió 
u n ejército sobre el Tajo , que conservó su posición 
hasta que las tropas británicas evacuaron el P o r 
tugal. 

N o desistían, sin embargo, los realistas, é invo
cando el nombre de don Miguel como rey absolu
t o , trabajaban tenazmente contra los innovadores 
y sus nuevas leyes. Creció su entusiasmo, y se re
doblaron los temores de los constitucionales con las 
noticias de la próxima llegada del in fante , que en 
V i c n a habia jurado la Constitución y contratado 
esponsales con su sobrina doña María II. Algunos 
por el contrario esperaban que el nuevo regente 
sostendría el sistema const i tucional , fiados en las 
instrucciones que á don Miguel se habian dado por 
la corte de Austr ia , y especialmente por el m i n i s 
tro Canning á su paso por Londres. E l a 2 de f e 
brero de 1 8 3 8 desembarcó en el puerto de Lisboa, 
y tomó las riendas de la regencia : los realistas se 
esforzaron á convencerle que la opinión general del 
pueblo estaba por el antiguo régimen , y que le 
aclamaba por su rey; pero no procedió tan de l ige 
ro el in fante , sino que quiso asegurarse de la a d 
hesión de las tropas, y de la no oposición del m i 
nisterio inglés que habia pasado á las manos de 
"Welington por la muerte de Canning. Cuando estu
vo seguro de que no se le opondrían obstáculos físicos 
y directos apeló al voto del pueblo, y según las Cor
tes de Lamego le declararon rey legítimo de P o r 
tugal y de los Algarbes , conforme á los tratados y 
leyes portuguesas, quedando abolida la carta C o n s 
titucional del emperador don Pedro, y su ley de s u 
cesión. Las tropas y funcionarios que se mantuvie
ron adictos al emperador pasaron á E s p a ñ a , y por 
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Galicia se embarcaron en buques ingleses , que los 
trasladaron á la Gran Bretaña. 

Varios gabinetes europeos desaprobaron la 
conducta de don M i g u e l , y se resistieron á recono
cerle como rey ; pero él siguió constante en su 
marcha , apoyado en el voto de sus vasal los , en la 
declaración de todos los cuerpos del Estado , y en 
la incompatibilidad de reunirse las dos coronas del 
Brasil y Portugal. Según estos principios, don Pe
dro solo pudo ser rey de los dominios de Europa 
renunciando el imperio ; mas habiendo conservado 
aquel fue nulo su derecho, y por consiguiente in
eficaz la renuncia de la corona de Portugal en f a 
vor de su hija. Con todo , el vizconde de Aseca en 
L o n d r e s , el conde de Ponte en Par í s , el vizconde 
de Canellas en los Paises-Bajos, y otros enviados 
de don M i g u e l , trabajaban inútilmente para que 
se los reconociese y acreditase. E l marqués de L a 
bradío fue el primero que lo consiguió cerca de la 
Santa Sede , ejemplar que fue seguido después por 
S. M. Católica; pero los demás gabinetes cont inua
ron en la negativa. 

Las islas Terceras y de la Madera , ya porque 
tenian mas fácil comunicación con el Brasil , ya 
porque existia en ellas un partido revolucionario 
dominante , vinieron á ser el asilo de los constitucio
nales. La Inglaterra, que desde 1 8 2 6 habia m a n e 
jado los asuntos de Portugal de un modo ambiguo 
que solo sirvió para comprometer y encarnizar á 

los dos partidos, preparó esta guarida á los que aca
baba de abandonar en el Continente. El rey don 
Miguel mandó una espedicion de siete buques de 
guerra contra las islas que se le mostraban rebel
d e s , y el 2 3 de agosto de 1 8 2 8 se presentó la e s -
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cuadra en el puerto de Machico de la Madera. L a i 
tropas realistas lomaron el puerto: al dia siguiente 
atacaron y tomaron también á P o r l o - N o v o ; y Va l -
dez y demás constitucionales se pasaron á bordo de 
un buque inglés, abandonando la plaza de Funchal . 
que igualmente se declaró por el r e y , y recibió por 
gobernador y capitán general á don José María 
Montciro. Este nuevo gefe licenció las mil ic ias , que 
tanto se habian pronunciado, depositó las armas y 
municiones en los a lmacenes , apresó al coronel D i a s 
y á otros militares y eclesiásticos que le eran sos 
pechosos , y tomó otras medidas para asegurar la 
obediencia de la isla á don Miguel I. 

E n cambio de este triunfo, los liberales tuv ie 
ron otro en la Tercera el 22 de jul io, apoderándo
se del castillo de San Juan de la ciudad de Angra , 
y después de oíros puntos. Entre tanto habia c o n 
tinuos vaivenes por las provincias , y los alborotos 
y oscilaciones se sentían por todas partes. E l 2 9 
de setiembre , dia del r e y , fue atropellado en L i s -
Loa Miguel Paez porque á juicio de un realista 
no tomaba parte en el común regocijo, esceso que 
se mandó castigar severamente , y los demás que 
se cometiesen sin autoridad, por un zelo indiscreto, 
6 con pretesto de realismo. Los folíelos y papeles 
que circulaban contra el gobierno de don Miguel 
motivaron la circular de 3 de noviembre , en que se 
mandaba proceder contra los autores, declarándolos 
reos de lesa mageslad. Se separó de su ministerio 
á diferentes párrocos tenidos por liberales, se pro
hibió admitir á órdenes á los de iguales ideas , y se 
tomaron otras medidas que indicaban lo bastante 
la agitación de los partidos. La desgracia ocurrida 
el 9 de noviembre pudo tener consecuencias que 
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tal vez no la habí ian graduado de casual como fue. 
Yendo la familia real á la quinta de Casias se e s 
pantaron las muías del coche con los gritos y d e 
mostraciones de las gentes del campo , volcó el car-
ruage , de cuyas resultas las infantas dofía Mar/a 
Isabel y doña María de la Asunción salieron c o n 
tusas , y el rey se fracturó el muslo derecho, que 
no le permitió salir de palacio hasta el 2 9 de e n e - ^ 0 

ro siguiente. Durante su enfermedad hubo algunas l 8 a 9 
alarmas en Lisboa, apoyadas en las voces falsas que 
te esparcieron en los dias 8 , 9 y 1 0 de enero 
de 1 8 2 9 , de que el rey habia m u e r t o , y que v e 
nían los emigrados con doña María de la Gloria. 
E l brigadier Morcira , y un comerciante llamado 
Lealigreja, fueron presos como motores de estas 
a larmas ; pero el segundo tuvo la fortuna de e sca
par. E n O p o r t o , Viana y otras ciudades se s i n 
tieron también conmociones , y en el puerto de 
Caminha desembarcó un buque inglés algunos re 
fugiados; pero semejantes esfuerzos dislocados y sin 
plan debieron tener un éxito contrario al propues
to. Los refugiados que no fueron aprehendidos h u 
yeron á España , y comisiones mistas de militares 
y togados se dedicaron esclusivamente á perseguir 
á todos los conspiradores y sospechosos. E l conde 
de Cadaval sustituyó al de R i o - P a r d o en el m i 
nisterio de la g u e r r a , y dispuso una espedicion 
contra los que en las islas Terceras continuaban 
afectos al emperador, sin querer obedecer las ór 
denes de don Miguel : en el ministerio de n e g o 
cios eclesiásticos y de justicia fue reemplazado don 
Luis de Paula Fortado por don Juan de Mattos y 
Vasconcelos , que señaló sus primeros pasos p ú 
blicos con el famoso decreto de 3o de abril , d o n -



5 4 Historia Universal. 
de se fijaron las bases de la justicia que nunca 
debieron olvidarse en las causas políticas. E l m i 
nistro informó á S. M. de los abusos que a l g u 
nas autoridades cometían por un escesivo zelo , dan
do oídos y procediendo en consecuencia de denun
cias anónimas , prescindiendo de los reales indultos 
y persistiendo en perseguir á los comprendidos en 
el los; y en su consecuencia ordenó que se le d ie 
se cuenta de todas las autoridades que se escedie
sen en los límites de su jurisdicción, "pues al mis
m o tiempo que S. M. deseaba que fueran infle
xibles los jueces contra los crímenes legítimamente? 
probados , era su soberana intención que la p o 
licía no sirviese mas que para proteger á los b u e 
nos contra los culpables , y no para confundir á 
los unos con los otros." 

Entre tanto el bloqueo de la isla Tercera, 
confiado á un navio de línea , una fragata y un 
bergantín, fue reforzado en junio por dos fraga
t a s , dos corbetas y ocho bergantines; m a s a p e 
sar de tan considerables fuerzas , el gobierno de 
Miguel I no ha conseguido aun reducir la isla á 
su obediencia. Palmella y otros liberales refugia
dos en ella , de acuerdo con los emigrados en I n 
glaterra , se figuran poder con su posesión hacer 
triunfar el partido del emperador don Pedro: e s 
peranzas que se han fomentado varias veces con 
los viajes de doña María de la Gloria á E u r o 
p a , y que sostenian los periódicos liberales p r o 
curando con sus falsedades y sarcasmos hacer des
preciable y odiosa la persona y gobierno de don 
Miguel . Sin embargo , la corte de Lisboa h a 
biendo logrado neutralizar y dulcificar las preten
siones de la del R io -Janeyro y los gabinetes c u -



Portugal. 55 
ropeos , incluso el británico, parecían ya dispues

tos á reconocer á don Miguel como rey de P o r 

tugal , cuando la revolución de julio en Francia 

ha venido á trastornar la política anterior , o c u 

pando á los diplomáticos con asuntos mas serios 

é importantes. 

E l gobierno del reino de Portugal es monárquico 

absoluto. La religión Catól ica, Apostólica, R o m a 

n a , la única permit ida, y entre sus ministros se 

cuentan tres arzobispos (de Lisboa , Braga y Evora) , 

trece obispos, y unos cuatro mil párrocos. E l reino 

comprende sobre tres mil doscientas cuarenta l e 

guas cuadradas, con poco mas de tres y medio m i 

llones de habitantes repartidos e n las seis prov in

cias siguientes: 

Año 
1830. 

PROVINCIAS. POBLACIÓN. CAPITALES. 

E s t r e m a d u r a . . . . . . 8 a 6 . o o o . Lisboa. 

Beyra i . i a i . o o o . Coimbra. 

Entre Duero y Miño . 9 0 8 . 0 0 0 . Porto. 

Tras-los-Montes. . . . 3 1 8 . 0 0 0 . Braganta» 

Alentejo 3 8 o . o o o . Evora. 

Algarbe 1 2 8 . 0 0 0 . Lagos. 

Ademas cuenta la monarquía portuguesa mas 

de cuarenta y cuatro mil leguas cuadradas en sus 

colonias ultramarinas , y mas de otros dos m i l l o 

nes de subdi tos , á saber: en África el gobierno de 

Mozambique , la ciudad y territorio de Mel inda, 

Sofala , Arcongo , Angola , Barguella , Cachao y 

otros establecimientos de Guinea y Senegambia; 

las islas Azores , de la Madera , P u e r t o - S a n t o , lat 
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Salvages , de Cabo-Verde , Santo T o m á s , Príncipe, 
V i s e o , y las de Cabo-Delgado. E n A s i a , el gobier
n o de G o a , V a n d e l , Sálvate, D a m a o , D i n , la i s 
la de M a c a o , y una parle de T imor en la O c e a -
nía. Las rentas del Estado ascienden á doscientos 
cinco millones de reales: la deuda pasa de seiscien
tos siete mil lones: el ejército consta de veinte y seis 
mi l quinientos hombres ; y la marina se compone 
de cuatro navios , seis fragatas y treinta y siete. Ja
ques menores. 



t — s e a — — — — — 

ESPAÑA. 

Muerto Carlos I II en 1 7 8 8 le sacedlo en el ,̂ Jg# 

trono su hijo Carlos I V , pues aunque don F e l i 
pe era el pr imogénito , su estado completo y e v i 
dentemente comprobado de demencia le impos ib i 
litaba de reinar , según fue solemnemente declara
do cuando dejando Carlos III el trono de Ñapóles 
para ocupar el de España estableció el orden l e 
gal de sucesión en ambos. Hallábase entonces la 
España tranquila y floreciente cual nunca lo h a 
bia estado; porque Fernando V I y Carlos III c o m 
prendieron los verdaderos deberes de un rey , que 
nunca se llenan mejor que cuando los monarcas 
trabajan sinceramente en el bien de los pueblos, 
sin parcialidad, sin acepción de personas, cons i 
derándolos á todos como miembros de una misma 
familia , de la que son gcfes y padres. Los españo
les concibieron las esperanzas mas lisonjeras del 
nuevo rey , cuya rectitud y bondad habian conoc i 
do siendo príncipe: esperanzas que se confirmaron 
a u n , viendo que conservaba al ministro y á los 
principales funcionarios que en el reinado de su pa
dre habian dado lustre y grandeza á la nación ; p e 
ro los sucesos estraordinarios , y sus raras combina
ciones que muy luego sobrevinieron , cambiaron el 
aspecto de tan alhagüeño porvenir. 

La buena inteligencia entre la Inglaterra y la 
España , restablecida hacia seis años , fue alterada de 
nuevo en 1789 . Los viages de Cook habian hecho *t*9> 
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conocer i los ingleses las esquisitas pieles de la costa 
N . O. de A m é r i c a , y el buen despacho y cscesiva 
ganancia que los primeros especuladores lograron en 
la China , aguijonearon la codicia del comercio br i 
tánico. Emulando por otra parle con los rusos, que 
ya hahian formado algunos establecimientos en 
aquella costa del grande Océano, los ingleses se de 
cidieron á eslablecersc en N u l k a , isla que siempre 
se habia considerado como parle de las posesiones 
españolas de Mégico. La corle de Madrid que ya te
nia de antemano reconocidos aquellos punios , d e 
cidió la ocupación de Nulka con justo derecho; se 
dio la comisión al marino don Esteban Martínez, 
que partió á ella desde el puerto de san Blas con 
dos buques de guerra. E l 6 de mayo llegó á Nutka, 
donde fue perfectamente recibido por los indios , que 
ya le conocían desde 1 7 7 ^ en que estuvo allí' con 
la espedícion de don Juan Pérez. Destruyó la fac 
toría inglesa, haciendo respetar los derechos de E s 
paña ; pero poco tiempo después regresó en virtud 
de órdenes.superiores. Al año siguiente para a s e 
gurar nuestro nuevo establecimiento en aquel puer
t o , salió del de san Blas con tres buques don F r a n 
cisco Elisa ; puso á Nulka en estado de defensa, 
reconoció la costa mucho mas al N . , y regresó des 
pués á Nueva-España . Al cabo de dos años v i s i 
taron estos puntos los marinos don Jacinto C a a m a -
n o , don Dionisio Alcalá Galiano , y don C a y e 
tano Va ldés ; mas la España no ha sacado otro fru
to de tantas espediciones que el haber enriquecido 
la hidrografía con exactos mapas de estas costas , de 
las que se han servido los navegantes de todas las 
potencias para sus viages científicos y comerciales. 

Irritada la corte de Londres con la firmeza que 
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habían mostrado las autoridades españolas en so s 
tener la posesión de N u t k a , armó dos escuadras, una 
al mando del lord H o w c , y otra á las órdenes del 
almirante Cornisk, las cuales se reunieron en Ports -
mouth para invadir nuestras posesiones de A m é r i 
ca. Entonces el gobierno francés, como aliado de 
España , reunió cuarenta y cinco navios de línea á 
nuestra escuadra , mandada por don Juan de Lán
gara , para oponerse á las de la Gran Bretaña , y 
esta disposición bastó para que se moderase el tono 
de los bravos isleños. E n el mes de noviembre 
de 1 7 9 1 se terminaron las diferencias entre nuestra 
corte y la de St. James por medio de un tratado, 
en el cua l , sin fijar exactamente los límites respecti
vos de las dos potencias , se contentaron con esta
blecer la navegación del grande Océano tan libre 
como la del At lánt ico: se reconoció el derecho re
clamado por los ingleses de pescar sobre todas las 
costas ocupadas por los españoles, bajo la condición 
de que la Inglaterra no formase en ellas ningún es
tablecimiento permanente , ni acercase sus buques 
á diez leguas de tierra. Respecto de la costa N . O . , 
objeto principal de la disputa, se estableció que to
da la parte del continente al N . de las posesiones 
españolas quedaba abierto para las dos naciones, 
con tal que las mercancías introducidas en los puer
tos de una y otra corona pagasen un derecho de 
entrada. 

Apenas se había terminado esta diferencia con 
la Gran B r e t a ñ a , cuando la revolución de Francia 
ofreció cuidados de mas entidad y universal tras
cendencia. E l trastorno de las opin iones , de las 
costumbres , y de todas las relaciones sociales de 
una gran nación fue el resultado del escandaloso. 
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abuso de la libertad de la prensa, que el poder del 
gobierno ó no sopo ó no pudo prevenir ni dirigir. 
Los estados generales convertidos por su propia au
toridad en asamblea nacional , y después en const i 
t u y e n t e , se apoderaron d é l a soberanía; decretaron 
una Constitución , y acabaron con la monarquía y 
con el monarca Luis X V I , que fue guillotinado 
públicamente. La E u r o p a , que desde los primeros 
momentos de revolución habia fijado la vista en Pa
r í s , oyó con horror y sorpresa la muerte del d e s 
graciado y virtuoso rey. Todas las cortes se a lar
maron justamente, y la de Madrid , que por part i 
culares alianzas y enlaces de familia era mas i n t e 
resada que ninguna otra , mostró mayor interés y 
solicitud. El ministro conde Floridablanca hizo que 
el rey se decidiese á entrar en la coalición europea 
contra la F r a n c i a , y al efecto se aumentaron los 
ejércitos de la frontera , especialmente el de C a t a 
luña; y se concurrió por nuestra parte al tratado 
secreto signado en Pavía á 2 0 de mayo de 1 7 9 1 
con Austria , Cerdeña, Suiza y los emigrados f r a n 
ceses. 

D o n Manuel G o d o y , á quien ya concedían 
S S . M M . una protección decidida , empezaba á cau
sar rezelos al ministerio , que preveía que de su d e 
masiado favor resultarían infinitos males. Flor ida-
b lanca , lisonjeando el afecto que Carlos I V tenia á 
G o d o y , le propuso que convenia enviarle á viajar 
por Europa á fin de que se instruyese en los n e g o 
cios de estado ; y aunque al rey le pareció muy bien 
el p l a n , creyéndolo s incero, no faltó quien conociese 
el diferente objeto del min i s tro , y esto bastó para 
su desgracia. Por aquel t iempo un asesino atentó 
contra la vida del conde; pero afortunadamente s o -
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lo pudo her ir le , y habiendo sido preso en el acto, 
pagó con la cabeza su execrable crimen. Como e s 
te asesino era francés, sospecharon unos que le m o 
vieron al atentado los revolucionarios franceses , y 
otros que era instrumento de la venganza del v a 
lido. Tal vez pudieron acertar unos y otros; p o r 
que el gabinete francés pudo muy bien valerse de 
los parciales del privado para deshacerse del que 
atizaba la coalición contra la república, y daba g e 
nerosa hospitalidad á los emigrados realistas, que 
por todas nuestras provincias fueron bien acogidos. 
Los c lérigos , sobre todo, hallaron en el nuestro 
una protección decidida, y todo género de c o n s u e 
los , salvo algunos disgustos que les ocasionaron las 
diferencias suscitadas entre el capitán general y el 
arzobispo de Valenc ia . 

Las conquistas del cardenal J iménez de Cisne» 
ros en África, ocupadas por los argelinos en 1 7 0 8 , 
y recobradas por los españoles en 1 7 3 2 , llamaron 
también en esta época la atención de nuestro m i 
nisterio. Apoyándose en lo mal sano y peligroso de 
la costa de Berbería , y en los crecidos gastos que 
exigía la conservación de aquellos establecimientos 
presidíales , la corte de Madrid pensó sacar otro 
partido mas ventajoso de su enagenacion. Algunas 
franquicias mercantiles concedidas al comercio e s 
pañol por el emperador de Marruecos , fueron el 
precio de la cesión hecha en 1 7 9 » de las plazas de 
Oran y Mazalquiv ir , que muy luego volvieron á 
entrar en los dominios de Arge l , medíante c o n v e 
nio entre el dey y el emperador Marroquí. 

Desgraciado Floridablanca en el ánimo de la 
reina María Luisa , que tanto influjo tenia en el de 
su esposo, no podía sostenerse mucho tiempo en su 



6 a Historia Universal. _ 
elevado puesto. Godoy, que de mero guardia de corps 
habia pasado con la mayor rapidez á grande de E s -
pana , duque de la A l c u d i a , capitán general de los 
reales ejércitos & c . , no distaba ya del empleo de 
primer ministro , al que le llamaba su privanza: 
con todo , se discurrió dar otro sucesor al depues
t o , que disimulase la causa de su caída por algunos 
meses. E l conde de A r a n d a , conocido ya en tiem
po de Carlos III por haber presidido la espulsion 
de los Jesuí tas , y por el profélico y famoso dicta
men sobre nuestras colonias de Amér ica , era rival 
de Floridablanca respecto de la política esterior, y 
se oponia á la adhesión de España á la coalición 
contra el gobierno francés , cerca del cual habia 
sido embajador. Este fue el que reemplazó al m i -

nistro Moñino en 17Q2. La independencia de su 
1792. ' J . . 

carácter, y su voluntad firme y decidida, le hicieron 
superior á los hombres vulgares. Tenia un modo de 
ver muy claro y recto en muchas materias , or ig i 
nalidad en las ideas y en la manera de presentarlas; 
y aunque sus conocimientos no eran muy vastos, 
sabia en su línea concebir , querer y egecutar. S u 
talento se ha comparado ingeniosamente á un p o 
zo profundo, cuyo brocal es estrecho. 

N o duró mucho tiempo el conde de Aranda en 
el ministerio de Estado , al que habia ascendido pa
ra servir de tránsito y afianzar el poder del favori
to. Su ascendiente é influencia hubieran, sin e m 
bargo , resistido por algún tiempo á este plan pri
mordial , si no hubiera hecho tan fuerte oposición 
á que la España se comprometiese en una guerra 
con la repüblica francesa. N o mostró toda la a n i 
mosidad que deseaba y exigía la opinión dominan
te contraías nuevas ideas , y sus antagonistas ace -
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¡eraron su calda por este camino. Desde la primera 
secretaría del despacho pasó al consejo de Estado, 
donde todavía conservó su influjo, instando por el 
sistema de la paz : pero ¿ cómo habia de sostenerse 
en este partido contra el poder irresistible de tan 
fatales circunstancias, contra los deseos de la Gran 
B r e t a ñ a , contra las instigaciones guerreras de los 
emigrados , y contra los deseos de la corte y de su 
sucesor? Inmediatamente que sobrevinieron las des 
gracias que él habia previsto y vaticinado, se le m i 
ró como sospechoso; pero acusado á presencia del 
rey de afecto á la revolución y al filosofismo , t u 
vo la valentía de amenazar al acusador duque 
de la Alcudia. Al momento fue desterrado de la 
cor te , primero á Jaén , después á Granada , y ú l 
t imamente á sus estados de Epi la en Aragón , d o n 
de terminó sus días. 

E l nuevo ministro Godoy no era por cierto el 
mas á propósito para dirigir el gabinete en las d e 
licadas circunstancias que tenia España. Mi l i tar , y 
no veterano, desconocía enteramente los profundos 
y misteriosos principios de la diplomacia; muy j o 

ven aun, carecía del tino y pulso que solo se a d 
quiere en fuerza de una larga esperiencia ; aunque 
de un talento natural despejado y v i v o , no lo ha
bia cultivado con ningún género de estudios ni otra 
lectura que la insustancial de las novelas; de una 
familia honrada, pero confundida en una provincia 
con el común de las gentes , no habia tenido otro 
roce con personas cultas y de estado que el poco 
que le proporcionó su destino en la guardia de la 
persona del rey; enamorado, en fin, y abismado en 
un nuevo mundo de placeres, de gracias y de r i 
validades, de riquezas y de goces , poco tranquilo 
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podía tener el espíritu para dedicarse á" los serios 
negocios del minister io , y á los interesantes cuida* 
dos de la monarquía. B ien conocían estas desven
tajas sus propios bienhechores , y no las podia des 
conocer él mi smo: así es que se le nombraron ad
juntos con el título de asesores, que lo fueron don 
Eugenio Llaguno de A m í r o l a , y después don José 
de Anduaga , ambos oficiales mayores de la pr i 
mera secretaría del despacho. Era natural que un 
hombre elevado tan repentinamente al mas alto 
grado de fortuna que jamás se vio en España ( i ) , 
escitase los zelos y la envidia de muchos cortesa-

( 1 ) El conde duque de Olivares, Valenzuela, y cuan
tos favoritos conocieron los españoles no llegaron quizá 
á tocar la altura en que se halló don Manuel Godoy. 
Querido con particular afecto del rey y de la reina, col
mado de riquezas , revestido de cuantos honores y dig
nidades podían concederle , y enlazado con la familia 
real por su casamiento con la hija del infante don Luis, 
parecia que ya nada podia codiciar. Titulado príncipe 
de la Paz y nombrado generalísimo de todos los ejércitos 
tenia en su mano la fuerza ñsica de la nación, y como 
gran almirante de la marina no solo disponía de nues
tras fuerzas navales , sino que se le aumentaron las enor
mes rentas que ya disfrutaba con la asignación que se le 
hizo de los mostrencos marinos, de las multas, parte de 
los decomisos &c. Como ministro de Estado , y después 
como consejero ínt imo, dirigía enteramente nuestra po
lítica esterior. Su tren, su boato y su corte eclipsaban la 
del real palacio, no se hacia artefacto de mérito que no 
fuese á adornar su casa , obra de novedad que no se le 
dedicase, y obsequio que no mereciese. Una lista de las 
sociedades y ayuntamientos de España y América que 
le admitieron en su seno, bastaría para convencerse del 
favor que logró este privado, que para decirlo de una 
vez fue dueño de los tesoros y de todos los recursos da 
la monarquía. 



España. 6 5 
nos; pero no se hubiera ai ra ¡do el odio universal, 
no habría causado tantos ma'les á la patria, si fue
ra mas pol í t ico , mas moderado en sus placeres, y 
menos presuntuoso y disipador. Verdad es que una 
porción de aduladores bajos y serviles aumentaron 
en él pasiones y deseos que tal vez no tuviera por 
su propia inclinación. Por lo demás Godoy dio 
pruebas de su claro modo "de v e r , de su aprove
chamiento en la escuela de los negocios públicos, y 
de su calma y serenidad para egecutar. S iempre 
constante en el trabajo, y dotado de un físico privi
legiado, que nunca le hizo guardar cama , siguió 
por sí mismo una correspondencia activa y cons 
tante con todas las autoridades principales , y se 
mostró infatigable en cuantas ocasiones lo exigie
ron. Pero esto lo debió al t iempo, y á la esperinneía 
de que carecía en la primera época de su privanza. 

La declaración de guerra á la Franria fue el 
primer paso señalado del ministerio de don Manuel 
Godoy en 1 7 9 8 : guerra que tanto habian resisti
do los políticos que conocían el eslusiasmo y furor 
de nuestros vec inos , v preveían los escesos á que 
les podía arrastrar, irritado con cualquier género 
de contradicción ú obstáculo por justo y aun n e 
cesario que fuese. 

Nuestros ejércitos traspasaron las fronteras y 
entraron en el territorio enemigo que no estaba 
muy guarnecido. U n brillante ejército español al 
mando del general Ricardos penetró por Cataluña 
en el Rosellon ; y otro á las órdenes del general 
Caro cruzó el Vidasoa por Guipúzcoa. E l pr ime
ro tuvo algunos reveses parciales; pero en fuerza 
de su superioridad numérica y de su valor ganó la 
batalla sangrienta de Trui l las , se apoderó de B e -

Toato 1 1 . 5 
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l lcgarde, Moni -Luis , Colibro, y Port-Vendrrs, ba
tió r o m p i d a m e n t e en el Bolo y en Ceret al g e n e 
ral Turreau y amenazó á Perpiñan, que no pudo 
sitiar por lo adelantado del invierno. 

Los partidos en que la Francia se hallaba d i 
vidida parecía que podían ser favorables á sus ene
migos , y que llegarían á desolarla. Los girondinos 
aspirando á que dominase la clase media , los mon
tañeses por la muchedumbre , y los de la Vendée 
por la monarquía, todos luchaban con furor, p r o 
duciendo la mas espantosa guerra civil . Batidas 
las tropas realistas del Mediod ía , y perseguidas de 
los republicanos desde Burdeos á T o l ó n , se encer 
raron en esta ciudad donde contaban con el aux i 
lio estranjero, que en efecto se lo dieron la Ingla
terra , la Italia y España. U n a división de tres na
vios de línea mandada por el general Lángara con
dujo á Tolón ocho mil soldados españoles, que se 
encargaron de guarnecer la plaza ; pero atacada 
por los republicanos, y abandonada por los ing le 
s e s , solo tuvo defensa en nuestras tropas, que al 
fin hubieron de ceder al enemigo perdiendo dos na
vios y mucha gente. E n la toma de esta ciudad 
empezó á distinguirse Napoleón Bonapartc , oficial 
de arti l lería, á cuyo valor y acierto se debió casi 
la victoria ; por lo qué íuc ascendido á comandan
te de batallón. 

El ejército francés del Rosellon fue cnlonres 
reforzado y recibió por gefe á Dugommier , que 
empezó las hostilidades con grande ardor. E l mar
ques de las Amari l las , sucesor de Ricardos , y el 
conde de la U n i o n , que lomó después el mando de 
nuestras tropas , csperimenlaron continuos reveses 
y fueron echados del territorio francés; y el ejér-
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cito republicano conducido por Pcrignon, invadió el 
principado de Cataluña, se apoderó del castillo de 
Figueras , ocupó el Ampurdan , y tomó la plaza de 
R o s a s , que hizo una defensa heroica. Sin e m b a r 
g o , no dejó de hallar resistencia invencible en el 
paso del rio F luv iá , que defendía el valiente y dies
tro general don José de Urrut ia , que ya se habia 
distinguido al servicio de la Rusia en la campaña 
contra los turcos. Las tropas francesas del Pirineo 
occidental mandadas primero por Muller y después 
por M o n c e y , consiguieron aun mayores ventajas 
sobre los españoles. Por el valle de Bastan se i n 
trodujeron en Navarra y Guipúzcoa , se apodera
ron de Fuentcrrabía y San Sebast ian, y o c u p a n 
do las provincias vascongadas, se adelantaron hasta 
Miranda de E b r o , amenazando las Cas i l l a s . La cor
te de Madrid vio con lal terror la aproximación de 
Moncey , que se empezó á disponer la huida para 
la América , noticia que á pesar del sigilo puso en 
alarma al público. 

E n tales c ircunstancias , el ministro favorito 
que habia provocado esla guerra , no halló otro 
espediente que solicitar la paz , y es claro que la 
debió comprar á buen precio. E l 2 2 de julio de 
1 7 9 5 se concluyó el tratado en Basi lea, ciudad de 
la Suiza, siendo plenipotenciario del rey de España 
don Domingo Iriarte, y de la república francesa Mr . 
Barthelemy. Por este convenio se obligó la F r a n 
cia á restituir todas las conquistas hechas durante 
la guerra en los dominios del rey Carlos ; se esti
puló el restablecimiento de las antiguas relaciones 
políticas y comerciales , y la elección de comis io
nados que procediesen á la demarcación de l imites 
entre ambos estados; y por ú l t imo , cedió la E s p a -
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ña á la república la parle oriental de la isla de 
Santo Domingo , en el seno megicano, que poseía 
desde su descubrimiento y conquista. Semejante 
transacíon valió el t ítulo de Príncipe de la Paz al 
ministro Godoy , que tan contrario había sido á 
ella hasta que palpó las consecuencias. ¿ N o hubie
ra merecido con mayor razón este pomposo título 
el conde de Aranda , siempre firme en que se e v i 
tase una guerra, cuyo resultado anunció? El prín
cipe de la Paz llegó á lo mas elevado del favor; 
su poder no reconocía ya l ímites; y desde el e m 
pleo mas distinguido al mas insignificante destino, 
todo pendía de sus labios. 

La paz de Basílea no podia menos de chocar 
con los principios é intereses de las cortes col iga
das contra Francia. U n príncipe de la casa de B o r -
bon que tanto había trabajado por sostener á su 
familia en el trono de Clodoveo , apartarse el pr i 
mero de la coalición que tenia por objeto el resta
blecimiento de la dinastía espulsa , apenas podia 
concebirse, sino se contara con las manos ineptas 
que dirigían entonces nuestro gabinete , ó tal vez 
con la venalidad de sus principales agentes. Pero 
Comprometida ya la España , se vio forzada á e s 
trechar mas su unión con F r a n c i a , y á sostener 
los intereses de revolución que tan en contradicción 
se hallaban con los suyos propios. Dijose entonces 
que el favorito pudo atraer á los reyes á este par
t ido , con la esperanza de colocar la corona de F r a n 
cia en la cabeza de un príncipe de la familia real 
de Casti l la; mas semejante p l a n , si ex is t ió , lejos 
de justificar la conducta del primer ministro, b a s 
taría para probar su ceguedad y torpeza en los 
asuntos de pol í t ica , y su mal modo de ver el giro 
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de la revolución. E l hecho es que el directorio se 
apresuró á sacar de nosotros el mejor partido, y lo 
logró á su satisfacción en el tratado de alianza ofen
siva y defensiva concluido en el real sitio de San 
Ildefonso á 18 de agosto de 1 7 9 6 entre el principe 
de la P a z , en nombre del rey Carlos , y el ciudadano 
Perignon en el de la república. Las partes contra
tantes se obligaron á auxiliarse en caso de guerra 
con una escuadra de cinco navios , seis fragatas y 
cuatro corbetas, y cou un ejercito de diez y ocho 
mil infantes, seis mil caballos, y la artillería c o r 
respondiente ; cuyos auxilios se hablan de aprontar 
por l a s ó l a requisición del demandante , y en el 
término de tres meses, siendo pagados, a l imenta
dos y reemplazados por la potencia requerida. A u n 
que la promesa era recíproca, en realidad la E s 
paña fue la obligada , constituyendo sus principa
les fuerzas á disposición de la república. 

Entre las cortes de Europa que mas sintieron 
la alianza franco-española, era la mas temible la de 
Londres; con la cual fue preciso sostener una n u e 
va guerra, en cambio de la que se habia evitado. 
U n a fuerte escuadra inglesa al mando del almiran
te Jerwis se dirigió contra nuestras costas en 1 7 9 7 , 
y encontrándose en el cabo de San Vicente con la 
española, compuesta de veinte y siete navios de l i 
n e a , cuatro fragatas y un cu tér , consiguió derro
tarla , y con pérdida de cuatro navios se refugió 
el resto en Cádiz, donde los ingleses la bloquearon 
sin resultado; bien que lograron entorpecer y a r 
ruinar nuestro comercio con América. En osla b a 
talla nava l , preludio del aniquilamiento de nuestra 
armada real y mercante, perdió un brazo nuestro 
valeroso marino Winthuisscn . La Francia no ayudó 
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Á la España en este ni otros lances , según estaba 
obligada; mas debe confesarse que nose hallaba m u y 
en disposición de hacerlo , porque sus escuadras y 
colonias habian sido destruidas y ocupadas por sus 
rivales , los ingleses. 

Las negociaciones que la corte romana habia 
entablado en Florencia con la república francesa, 
daban tan malas esperanzas de acomodamiento, que 
todo el clero católico miraba en gran peligro la 
silla de San Pedro. E l arzobispo de Pr ig i , nuncio 
de S. S. en la corte de Madrid, confiado en la pie
dad del rey Catól ico , que siempre habia mostrado 
interés por la paz de la Iglesia , dirigió en enero 
de 1 7 9 7 una nota ó memoria al principe de la 
Paz , implorando su protección y la del monarca. 
La contestación de Godoy debió parecer demasia
do acre á la Santa Sede , si bien es cierto que no 
se ocultaron á la corte romana las circunstancias 
que dictaban esta repulsa. Don Manuel G o d o v , que
riendo pasar por despreocupado y pol í t ico , y com
prometido como ministro con el gabinete de París, 
respondió al arzobispo de Pr ig i , que los términos 
en que se habia conducido el gobierno romano, sus 
erróneos y equívocos principios , habian puesto las 
cosas en términos que parecia inevitable la pérdida 
de los bienes temporales del Papa, y aun le aconse
jaba que S. S. los renunciase, para asegurar el poder 
espiritual y ejercerlo con mas solicitud , dando ejem
plo de desprendimiento y desinterés. Sucedió que 
los ejércitos franceses marcharon sobre R o m a , y que 
la persona del Santo Padre se veia estrechada á 
transigir ó á fugarse; y apenas llegaron á Madrid 
estas n u e v a s , nuestra corte no pudo estar indife
rente. Por una parle los empeños y el temor á la 
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república francesa no daban lugar á manifestarse 
en favor del P a p a , ni aun á mostrar sentimiento 
por sus desgracias, que eran triunfos de una p o 
tencia aliada y respetable; por otra la cristian
dad de S. M . Católica debia dar un testimonio á 
su religioso pueblo y á su contristado clero del d o 
lor que le causaba el peligro de la cabeza de la Igle
sia ; y en tal situación se discurrió la real orden 
de 3 de marzo , manifestando los buenos oficios que 
el gobierno español habla hecho por S. S . , lo d e s 
oídos que habian sido sus consejos , y la imposibi
lidad de mediar mas en su favor: se mandaba h a 
cer rogativas secretas por el Santo Padre , y que 
los arzobispos de Sevilla y Seleucia acompañasen 
al cardenal arzobispo , inquisidor general , cerca 
de S. S . , para arreglar con él los puntos pendien
t e s , y consolarle en su infortunio. 

E l casamiento de don Manuel Godoy con do
ña Teresa de Borbon , hija mayor del infante don 
L u i s , al paso que le sirvió de lustre y engrande
c imiento , redobló el odio y rencor de sus enemi 
gos. La triste situación á que habla conducido á la 
España este hombre afortunado, le hicieron c o n o 
cer su próxima ruina si no se hacían las reformas 
necesarias en la administración, y se restablecía 
el crédito. E l conde de Cabarrus que habia logra
do introducirse, le aconsejó en estas circunstancias: 
y de sus resultas trajo al ministerio y á otros des
tinos importantes á los hombres de mas opinión 
y concepto ; y algunos españoles sencillos concibie
ron esperanzas por la restauración de la monar
quía. D o n Francisco Saavcdra, muy apreciado por 
sus luces y probidad, ocupó el ministerio de Es ta 
do. D o n Gaspar Melchor de Jovellanos , discípulo 
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y admirador del incomparable Campomanes , cuan-
do se le queria alejar con la embajada de Rus ia , fue 
elegido para el de Gracia y Justicia. A don Juan 
Mclcndez Valdés se le dio la fiscalía de la sala de 
Alcaldes de casa y corte, y al conde de Ezpeleta se 
le nombró gobernador del Consejo. 

Pronto se desengañaron los bien intencionados 
que esperaban resultados felices de la reunión de 
hombres tan eminentes: á la sombra del val ido, ó 

habian de hacerse aduladores y meros instrumentos 
de su capricho , ó resistiéndole habian de perderse. 
Jovellanos mas altivo é independiente, se negaba 
á los homenages que exigía el protector, y aun se 
indignaba de hacer el bien bajo su dependencia: 
\ i ó necesaria la caida de Godoy , la intentó , y t r iun
fó un momento del ánimo de Carlos I V : logró que 
firmase el decreto de la exoneración del príncipe 
de la P a z , que pasó á manos de Saavcdra. Este 
mas honrado que político , ó mas moderado que 
patriota, retardó la ejecución pretcstando su amis
tad y reconocimiento al favorito; con lo cual le dio 
tiempo para deshacer el nublado, resucitando el 
afecto que le tenían los reyes, y el golpe descargó 
sobre los que debían darlo. Saavcdra y Melendez 
fueron desterrados, y Jovellanos anduvo de pr i 
sión en prisión basta fin del reinado de don Car 

l o s , á pesar de sus fuertes y varias representacio
nes. N o volvió el príncipe de la Paz á intentar re
formas, ni á poner hombres al frente de los nego
cios de cuya adhesión no estuviese seguro. 

La Gran Bretaña no cesaba de hacer todo el 
daño posible á la Francia , y por consiguiente á sus 

Afta aliados. Entre los ataques contra nuestros puertos 
1 7 9 8 1 y posesiones es notable la embestida que en 1 7 9 8 
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dieron á las islas Canarias , con el objeto de robar
nos la mejor escala para el comercio de las indias. 
E l almirante Nelson se presentó delante de Santa 
Cruz de Tenerife con una escuadra de tres navios , 
tres fragatas , una bombardera , un culér , varios 
barcos menores , y unos tres mil hombres de des
embarco. El fuego constante y acertado de las ba
terías de la plaza echó á pique varios buques; y 
aunque después entraron en el pueblo las tropas 
inglesas ansiosas de venganza , el valor de los p o 
cos soldados españoles , y el arrojo del vecindario 
lograron rechazarlos , haciéndoles reembarcarse 
vergonzosamente con pérdida de muchos soldados, 
oficiales y ge fes , entre los que salió herido de un 
brazo el almirante , vencedor después en Aboukir 
de la escuadra francesa , y vencido por el paisana
je de Tenerife. Esta heroica defensa valió á la p o 
blación de Santa Cruz el privilegio de villa exenta, 
y el de ser elevada á capital de la isla en lugar de 
San Cristóbal de la Laguna. Sin embargo , la e s 
cuadra que la Inglaterra sostenía cruzando de lan
te de Cádiz , consiguió impedir nuestras comunica
ciones con los paises de Ul tramar : de suerte que 
el comercio , la agricultura y las artes cada dia 
se miraban en peor estado, creciendo por esta ra
zón las quejas del pueblo contra el sistema del g o 
bierno en sus relaciones esteriores. 

Lejos de darnos auxilios el gobierno francés p a 
ra contener á los comunes e n e m i g o s , exigió que 
España uniese sus fuerzas á las republicanas pa 
ra el propio fin; porque siempre quiso ser la parte 
demandante , que era el medio de conservar la di
rección y de disponer de las tropas demandadas co
mo si fueran mercenarias. E n el año 1 7 9 9 salió 
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de la bahía de Cádiz una escuadra española bajo 
el mando de don José Mazarrcdo, para unirse en el 
puerto de Brest con la francesa. El crucero britá
nico no tenia reunidas fuerzas suficientes para ba
tir las nuestras á la salida ni en el viaje; mas ape

nas entró Mazarrcdo en el puerto de Brest fue 
bloqueado en él por los ingleses, que habian refor
zado su escuadra con muchos buques llevados de 
los puertos de la Mancha (canal de la Mancha) . 

Las rentas públicas de España , que ofrecían el 
cuadro mas lastimoso por el crecido y siempre a s 
cendente déficit anual , sufrieron un nuevo apuro 
con los crecidos gastos de esta espedicion; pues h a 
biendo subido el presupuesto de guerra á nueve-
cientos treinta y cinco m i l l o n e s , y el de marina á 
trescientos millones ( sobre los que hicieron los 
otros tres ministerios , y mas de ciento y cinco mi
llones para la casa real) llegó á ser el déficit de 
este año de mas de mil trescientos veinte y nueve 
millones de reales. Los medios que se adoptaron 
para cubrirlo fueron ó ruinosos ó impolíticos: crea
ciones de va les , donativos forzosos, empréstitos ó 
llámese exacciones al banco, á los gremios, emprés
titos estrangeros, venta de bienes eclesiásticos y de 
obras p ias , tales eran los recursos de que se e c h a 
ba mano , sacrificando á caprichos del momento la 
felicidad de muchas generaciones ; y lo peor fue, 
que para cubrir las obligaciones del erario se m u l 
tiplicaban las exacciones por los que andaban en 
el ag io , dilapidando y abusando de las rentas que 
los contribuyentes pagaban con tanta dificultad, y 
que debian destinarse á objetos tan sagrados. Asi 
es como Godoy hizo los inmensos caudales que sa 
có de España , y por este y otros semejantes desór-
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tienes se concilio la animadversión general y la cr í 
tica picante de sus manejos. 

E l príncipe de la Paz que habia renunciado el 
ministerio de E s t a d o , encargando su despacho á don 
Mariano Luis de Urquijo , no por eso dejó de c o n 
servar su predominio, dirigiendo todos los asuntos 
interiores y cstcriores del reino. Las cosas habian 
llegado á punto que en toda la Europa no t e n i a -
mos mas aliados , ni otros amigos que los de F r a n 
cia ; pero la vuelta de Bonaparte desde Egipto h i 
zo un cambio en las relaciones. Hecho este guer
rero dueíío y como soberano de la república , e n 
tre los planes de su ambición formó el de unir á 
Francia los estados de Parma que poseía el infan
te don L u i s , y propuso á nuestra corte que si los 
cedia se le daria en cambio la Tosca na con el t í 
tulo de reino de Etruria. Accedió España gustosa 
á tal propuesta, y en 1 8 0 0 se hizo el segundo tra
tado en San Ildefonso entre el general Berthier 
y el ministro Urquijo , por el c u a l , ademas del 
cambio referido, devolvimos la Luis iana, según la 
habíamos adquirido treinta y siete años antes. A 
costa de este sacrificio se compró el efímero trono 
de Florencia, erigido en favor de la casa real de 
España. 

O n c e años de revolución llevaban los franceses, 
y en ellos se habia escrito mas que en un siglo s o 
bre todas materias. Las nuevas doctrinas no podían 
menos de cundir , especialmente en la península, 
que sobre las relaciones de vecindad, tenia las de 
íntima aliada. Pero lo que mas daba ocasión á mur
muraciones y disputas fueron ciertas proposiciones 
en materias religiosas, que se miraban como ca
racterísticas del jansenismo. E l clero regular , so -
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bre todo, se lamentaba de la libertad con que se 
estendian ciertas máximas, y de la tolerancia en los 
escritos ; y lo que contribuyó á irritar mas su d i s 
gusto fue la traducción de los ensayos morales de 
N i c o l c , que se estaban publicando en la misma real 
imprenta. F r . Juan R a m ó n G u e r r e r o , prior del 
convento de dominicos del Rosario de Madrid, y 
predicador de S. M . , aprovechando la coyuntura de 
un sermón que dijo el 4 de mar/o de 1 8 0 1 al con
sejo de la Suprema Inquisición, en la iglesia de mon
jas de Santo Domingo el Rea l , declamó fuerte y 
categóricamente contra semejantes doctr inas , e s 
poniendo ante el tribunal de la F e las quejas de los 
cristianos y devotos españoles. Este sermón fue d e 
nunciado á S. M . ; se pidió al P . Guerrero el o r i 
ginal por el inquisidor de Corte don Raimundo 
Ettenhard y S a l i n a s , y al remitirsclo el Padre le 
manifestaba con la mayor valentía y satisfacción 
"que estaba pronto á dar razón no solo de la s u s 
tancia sino también del artificio, de cada una de 
las palabras materiales , de su colocación , en fin, 
de la sustancia y accidentes de la doctrina y el 
arte ." El resultado fue que por real orden de 6 
de abril se prohibieron las obras de Nicole en 
francés y castel lano, y que los cuatro tomos i m 
presos de la traducción de don Francisco A n t o 
nio Escartin se entregaron al santo oficio. C u a n 
do Pió V I I tuvo noticia de este suceso , mandó dar 
las gracias en su nombre al padre predicador, que 
tan zeloso se habia mostrado por la Silla de R o 
ma , y por la doctrina ortodoxa. 

E n 1 8 0 1 impulsado nuestro gobierno por el 
francés , y sostenido por sus ejércitos, se vio p r e 
cisado á declarar guerra á Portugal. E l general 



España. 7 7 
Leclerc , cuñado de Bonaparte , entró* en nuestro ter- Afio 
ritorío con un cuerpo de veinte y cinco mil h n m - l ^ o x 

bres para cooperar con las tropas españolas. D i r i 
giéronse estas por Estremadura á las órdenes del 
príncipe generalísimo, y después de t o m a r á C a m -
pomayor y Ol ivenza , y de amenazar á Y e l v e s , se 
ajustó la paz en Badajoz. La adquisición de O l i 
venza y su territorio hasta el Guadiana fue el úni
co resultado de los grandes y costosos preparativos 
con que se abrió la campaña , pues destinamos á 
ella cincuenta y cinco mil hombres en ocho d iv i 
siones , cuyo estado mayor la componian don T o 
más de Mor ía , don Francisco V a l l e j o , don A n -
nio Hurtado , don Francisco Wambi te l l i , el conde 
de Cas tro -Terreno , el marques de M o s , y otros 
oficiales generales distinguidos. 

La marcha ambigua y dislocada del val ido, la 
desconfianza con que debía mirar á las personas 
que andaban cerca del trono , y el general disgusto 
que causaban todas sus operaciones , hacían cada 
vez mas difícil nuestra posición; pero aun era m a 
yor el apuro por la escasez de recursos producida 
por el escandaloso desarreglo y dilapidación de los 
fondos públicos. Don Federico Gravina tomó el 
mando de nuestra escuadra estacionada en Brest , 
para que Mazarrcdo pasase á la embajada de P a 
rís ; pero no hallando el primer cónsul en este en
viado toda la flexibilidad que deseaba, fue preciso 
retirarle. El ministro Urqui jo , también en desgra
cia de la corte, fue reemplazado por don Pedro Ce-
va l lo s , que estaba casado con una prima del p r í n 
cipe de la Paz; y cada dia se verificaban mudanzas, 
indicio claro de la desorganización, de la inseguri
dad , y de la falta de política. 
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Nuestra situación con respecto á la Gran Bre

taña todavía era mas crítica y peligrosa, y con de
masiada frecuencia sufríamos los reveses que p r o 
porcionaba su enemistad. U n a escuadra británica 
nos sorprendió dos navios de línea en el estrecho de 
Gibraltar; poco después perdimos la isla de la Tri
n idad , por el efímero tratado de Amicns de 27 de 

Afio mayo de 1 8 0 2 entre España , Inglaterra, Francia 
[802. ^ j a república Bátava , en el cual no tuvimos otra 

parte que consentir en la cesión de dicha isla ame
ricana á los ingleses. 

Como la confianza de Godoy no reconocía l ími
t e s , y sus decisiones se respetaban y ratificaban por 
los ministros de S. M . , todos los diplomáticos e s -
tranjeros se dirigían á él en derechura. Mr. Beur-
nonvi l l e , enviado de la república francesa, apro
vechó la ocasión proponiendo la libre entrada de 
los géneros de su nación en la Península y en 
A m é r i c a , en lugar del contingente de hombres y de 
buques prometido en el tratado de » 7 9 6 . Accedió 
Godoy y obtuvo el consentimiento del rey don 
Carlos , sin advertir que era el remedio peor que el 
m a l , y sin conocer las fatales resultas de semejante 
franquicia ; pero afortunadamente pudo convencer
lo del yerro don Pedro Cevallos y no se llevó á 
efecto. Por el contrario se escribió inmedia tamen
te á nuestro ministro en París don José Nicolás 
de Azara, el cual penetrado de que convenia ganar 
tiempo para salir del compromiso, celebró un c o n 
venio con Telleyrand que ya estaba firmado cuan
do Beurnonvil le avisó la accesión de Carlos I V . á 
la libre importación de géneros. En el convenio de 
París se libertó la España de las condiciones del 
tratado de San Ildefonso, pagando á Francia en ca-
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lldad de subsidio, y mientras durase la guerra, la 
enorme suma de veinte y cuatro millones de reales 
mcnsualmenle. D e este modo creyó nuestra corte 
haber salido del compromiso con Inglaterra. 

N o sucedieron asi las cosas , pues el gabinete 
de Londres consideró vigente el anterior tratado, 
mediante á que por esle solo se variaba el modo y 
calidad de los subsidios á la Francia ; porque era 
igual que consistiesen en tropas, ó en dinero para 
sostenerlas. Así es que se ordenó al almirante 
Cornwall is que destacase algunas fuerzas del cru
cero de Brest para detener los buques españoles 
que venian de América con caudales á bordo. Sor
prendieron con efecto á las fragatas Medea , Clara, 
Fama y Mercedes en el cabo de Finisterre , y 
después de un sangriento combale en que la M e r 
cedes fue á p ique , y la Fama quedó horriblemente 
maltratada, los ingleses se apoderaron de los m u 
chos caudales que traían en plata para la metró 
poli: la Europa vio con indignación esta felonía. 

Vizcaya ofrecia síntomas de descontento por 
esta época, y para contener la conmoción que daba 
gran cu idado , hubo que tomar medidas duras y 
costosas. D i o margen á este suceso la intentada 
traslación de la villa de Bilbao á un sitio á la olra 
parte del rio que la borda, y algo mas cercano á la 
cos ía , donde se proyectaba formar un puerto con 
el nombre de la Paz en honor del valido. Los due
ños de casas en la población actual , y otros á quie
nes perjudicaba la mudanza , no tardaron en hacer 
creer á los vizcaínos que con el plan de traslación 
iba envuelto otro de destruir Í U S fueros. D e aquí 
nació el alboroto y acaloramiento del pueb lo , que 
puso en gran riesgo á las autoridades y personas 
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distinguidas de la villa y provincia; y á no haber 
sido por la influencia del general Mazarrcdo y del 
ex-miníslro Urqui jo 'que se hallaban al l í , el pri
mero ret irado, y desterrado el segundo, el movi
miento hubiera tomado mayor fuerza. E l gobierno 
hizo ocupar militarmente la Vizcaya , y perseguir 
á los autores de la conmoción. Se formó causa á 
estos y dernas complicados; y fuese porque de ella 
resultó que el alboroto no tenia miras siniestras, 
fuese por benignidad de los jueces , las penas i m 
puestas á los reos se redujeron á multas y destier
ro del Señorío. 

Entre tanto la fiebre amarilla afligia con sus 
estragos las costas y provincias meridionales de la 
Pen ínsu la , y las Castillas sufrían una carestía hor
rorosa de granos y de otros artículos necesarios; 
pero aun era mayor el daño que nos causaba la 
guerra marítima con la Gran Bretaña , la cual te
nia cerrados nuestros puertos, y rotas nuestras c o 
municaciones con los dominios de TJItramarç. La 
Franc ia , causa principal de tantos males como nos 
rodeaban, no por eso perdonaba el pago de los mi 
llones estipulados en el convenio de París; por el 
contrario los cobraba con tal puntualidad, que llegó 
á tener dinero adelantado. E l esfuerzo que hizo, 
mas por odio á la Inglaterra que por nuestro bien, 
fue reunir su escuadra á la nuestra en Cádiz, e v i 
tando con hábiles movimientos la oposición que 
hacia la inglesa mandada por el almirante Nelson. 
Mas este intrépido mar ino , que desde las bocas del 
N i l o al seno mágica no había buscado enemigos con 
quien pe lear , encontró la armada franco-española 

I g 0 £ en el cabo de Trafalgar el 21 de octubre de i 8 o 5 . 
Trabóse un horrible combate que hizo eterna la 
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memoria del valiente comandante G r a v i n a , y de 

los esforzados capitanes Churruca y Alcalá Ga— 

l iano , que perecieron luchando á un mismo t i e m 

po con un enemigo formidable , y con una horro

rosa tempestad. Nelson destruyó la marina de a m 

bas naciones á costa de su propia vida; pero tal 

vez no se habría llevado la victoria si los f ran

ceses hubieran sostenido el honor de su p a b e 

l lón , batiéndose con el ardimiento que sus aliados 

mostraron. 

E l principe de la P a z , hacia esta época, debía 

estar ya saciado de dignidades y honores , y busca

ba otros goces que lo distrajeran de la pesada y 

engañadora grandeza en que se miraba. Sus prime

ros amores con doña Josefa Tudó habian sido tan

to mas sinceros y vehementes , cuanto que nacieron 

de un compromiso inevitable que le impedia q u e 

rer sin a m a r , sin amar con riesgo. Mas pasados 

aquellos e m p e ñ o s , y ensanchada la órbita de las 

pasiones, Godoy las dio riendas, aunque siempre 

consecuente con su primera amiga. Algunos han 

creido que se habia casado con la Tudó antes que 

con la princesa; pero las razones alegadas no son 

bastantes á probar este h e c h o , así como tampoco 

prueba lo contrario el reciente matrimonio que ha 

contraído en París con la misma. La memoria 6 

disposición testamentaria que hizo en esta época y 

s e le encontró al tiempo de su prisión en Aranjucz 

solo prueba su particular afecto á doña Josefa , que 

tenia de ella un hijo, y que ó por temor de la muer

te , ó por exigirlo así la interesada quería asegurar 

su suerte futura. Sin e m b a r g o , es curioso este d o 

cumento (Niim. x.) copiado fielmente del original 

de puuo de G o d o y , pues sirve para convencerse de 

TOMO I I . 6 
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su falla de Instrucción hasta en la ortografía , de 
su mentida hipocresía, de lo bien pagada que fue 
su espcdicion al Portugal , y de la ciega y absoluta 
confianza que tenia en sus soberanos. 

E n el aíío de 1 8 0 6 todos los recursos se h a 
bian agotado para la España ; la situación del g a 
binete era la mas desesperada, y el pueblo c a n 
sado ya de sufrir y de quejarse^ y entibiado en lo 
que habia producido su mayor indignación, parecia 
indiferente á su suerte y dispuesto á abandonarse 
á ella. La Prus ia , sostenida por la Rusia y la Gran 
Bretaña , declaró entonces la guerra al emperador 
de los franceses, mientras que el Austria se d i s p o 
nía á volver por el honor de sus armas , y Ñ a p ó 
les á sacudir el yugo de Bonaparte , cuya ruina se 
creia inevitable. Deslumhróse nuestro ministerio 
con tan brillantes apariencias; y el príncipe de la 
Paz en vez de prepararse con tiempo y en secreto 
para coadyuvar á la tercera coalición europea, diri
gió al pueblo español una proclama vehemente 
(Documento núm. i.y que á haberla firmado el rey 
quizá inflamara los á n i m o s ; pero dictada por el 
valido provocó la risa de unos , el desprecio de m u 
c h o s , y la venganza de Napoleón. Los términos am
biguos en que estaba concebida dieron lugar á d u 
das sobre la guerra de que hablaba y contra quien 
se dirigia. Los periódicos franceses que la publ ica
ron dieron á entender que el armamento de E s p a 
ña se encaminaba contra Portugal; pero Bonaparte 
no se engañó en que él era el blanco de este tiro; 
y si esta proclama no le sugirió la primera ¡dea de 
invadir la Península , le proporcionó al menos un 
pretesto plausible con que paliarla. 

Desde este momento Napoleón no perdió c o -
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yuntura de debilitar nuestras fuerzas, ya muy re 
ducidas , poniendo los medios mas eficaces para so
juzgarnos. La marina española, juguete del e n c o 
no británico, ya no existia: el efímero trono de F lo 
rencia nos habia arrancado cuatro mil soldados v e 
teranos , so pretcsto de proteger la Elruria ; y la 
guerra del Norte proporcionó ocasión á Bonaparle 
para que nos sacase un cuerpo de once mil h o m 
bres de todas armas que se reunió con el ejército 
del mariscal Bruñe en el I lannóver y Hamburgo, y 
después con Bernardotte en la Dinamarca. Los i n 
gleses que hasta entonces no habían logrado la i n 
tentada revolución de Caracas por medio del g e 
neral M i r a n d a , desembarcaron á a4 de junio de 
1 8 0 6 en Barragan, diez leguas de Buenos-Aires , é 
hicieron capitular esta plaza. 

E l capitán de navio don Santiago Liniers reu
nió algunas fuerzas españolas, y logró reconquistar 
la ciudad el 12 de agosto, haciendo prisionera la 
guarnición inglesa con su comandante Bercsford; 
pero este revés no hizo desistir á la Inglaterra de 
sus empresas host i l e s , pues en febrero siguiente 
asaltó á Montevideo y atacó á B u e n o s - A i r e s , bien 
que hubo de abandonarlos luego. 

El príncipe de Asturias , que por la privanza de 
don Manuel Godoy no tenia la menor intervención 
ni influencia en los negocios de la corte , fue por 
esta época el blanco á quien todos se dirigían. La 
muerte le habia privado en 2 1 de mayo de 1 8 0 6 
de su primera esposa doña María Anton ia , prince
sa de Ñapóles , con grande aflicción suya y de t o 
dos los buenos que volviendo hacia él los ojos e s 
peraban el remedio de las calamidades públicas, la 
curación de las cancerosas llagas abiertas en el 
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cuerpo político de España durante el lamentable 
mando del valido. 

La paz de Tilsitt en julio de 1 8 0 7 afianzó el 
cetro en la diestra de Bonaparte; y la corte de E s 
paría arrastrada por el orden irresistible de los s u 
cesos, servia de instrumento á la Francia contra sus 
propios intereses y con mengua de su reputación. 
Mas de un ano hacia que don Eugenio Izquierdo 
residía en París , autorizado por el príncipe de la 
Paz en nombre del rey , sin que el ministro de E s 
tado ni el embajador Maserano tuviesen conoc i 
miento alguno de su mis ión: mas debia creérsela 
de importancia á vista de sus frecuentes conferen
cias con Talleyrand y D u r o c , y por la íntima cor
respondencia que seguía con el valido. Pronto se 
supo que con el mariscal de palacio habia firmado 
un tratado en Fontainebleau á 27 de octubre de 
1 8 0 7 , cuyas estipulaciones eran: i . a Que el rey de 
Etruria renunciaría á sus estados de Ital ia , y sería 
indemnizado con la provincia portuguesa de Entre-
D u e r o y M i ñ o y con la ciudad de Por to , bajo el 
t í tulo de reino de Lusitania septentrional. 2 . a Que 
don Manuel Godoy sería declarado príncipe s o b e 
rano de los AJgarbes y Alentcjo, para sí y sus s u 
cesores. 3 . a Que lo restante de Portugal quedaría 
en deposito hasta la paz general , en cuya época, ó 
tal v e z a n t e s , tomaría el rey de España el título de 
emperador de las Aniéricas, adquiriendo el derecho 
de investidura con las nuevas soberanías de Portu
gal , siempre que se estingan las dinastías reinantes. 
4 . . a Un cuerpo de tropas francesas sostenido por 
tres divisiones españolas baria egeeular el tratado. 

Fácil es conocer que Napoleón no pensaba cum
plir este convenio , sino lisonjear el orgullo del 
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príncipe de la Paz con una soberanía i lusoria, para 
que como arbitro de nuestro gabinete coadyuvase 
á sus vastos planes , comprometiendo y sacrifican
do la opinión y la independencia de la España. La 
celeridad de la ejecución prueba el empeño que 
tenia Bonaparte en llevar á cabo su proyecto. Ape
nas se había firmado el tratado por los agentes d i 
plomáticos , y sin saber la corte de Madrid sus tér
minos precisos , J u n o t , general en gefe de las t ro 
pas reunidas en Bayona y Burdeos con el nombre 
de ejército de observación de la Gíronda, rec ib ió la 
orden de pasar el Vidasoa y entrar en la P e n í n 
su la , como lo verificó. Con la misma fecha se em
pezaron á mover las tropas españoles que habían 
de cooperar á la invasión de Portuga l , á saber: la 
división que Carrafa debía reunir en Alcántara pa
ra unirse á los franceses cuando llegase allí Junot: 
la que á las órdenes de Solano debía salir de Bada
joz á ocupar el Alentejo; y la que Taranco había de 
dirigir hacia Oporlo. Pero tal era entonces la penu
ria de nuestro ministerio de guerra, que no se p u 
dieron completar los cupos de estas divisiones, á 
pesar del grande interés que tenia Godoy en el pun
tual cumplimiento de lo pactado en Fontainebleau. 

Mientras nos preparábamos á manchar con 
una injusticia el lustre de nuestras armas, y el h o 
nor de nuestra polít ica, un suceso estraordinario 
llamó la atención de la capital y de la monarquía 
en el palacio del Escurial. La viudez del príncipe 
de Asturias había empeorado su suerte, y avivado 
la vigilancia perspicaz del valido. Este sabia cuan
to ocurría en palacio , y por consiguiente que don 
Fernando tenia fieles servidores que le aconsejaban 
y consolaban en su triste posición. L\ade este m o -
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mentó redobló las precauciones para averiguar con 
certeza las personas y los medios que S. A. e m 
pleaba para tan dulce y natural confianza. La e n 
fermedad del señor don Carlos I V , que puso en pe
ligro sus dias, dio mas cuidado al que temía el jus
to resentimiento del sucesor, la pérdida de su a u 
toridad , honores y cuantiosas rentas; y como el 
riesgo era grande é inminente , don Manuel Godoy 
urdió sus tramas con tal premura y angust ia , que 
llegaron á traslucirse. Se hablaba de ellas publ ica
mente , suponiendo unos que aspiraba á la corona, 
otros que á la regencia , y algunos que á privar á 
España del legítimo heredero del trono. E n esta oca
sión de urgencia y de riesgo cstendió el príncipe 
de Asturias de su propio puño un nombramiento 
sin fecha en favor del duque del Infantado, para 
que tomase el mando de las tropas en el caso i n 
fausto de que falleciese S. M. 

Restablecióse el monarca , y cesaron por enton
ces aquellos temores; pero todos siguieron trabajan
do en sus proyectos: unos con el fin de defender la 
autoridad legítima, y otros con el de sostener al fa
vorito. Este creyó estrechar sus vínculos de paren
tesco con la familia real , cimentar su val imiento, 
y asegurar su impunidad aun después de los dias 
de Carlos I V , y al efecto hizo proponer al viudo 
don Fernando el matrimonio con la princesa doña 
María T e r e s a , segunda hija del infante don Luis 
y cuñada de Godoy. Constantemente rehusó S. A . 
este enlace, porque los que se interesaban en su 
suerte, conociendo el objeto de G o d o y , se esforza
ron en combatirlo ; y deseosos de cortar el mal de 
ra í z , pensaron en buscarle otra compañera. 

La exagerada idea que en España se tenia del 
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p o d e r , virtudes militares y políticas de Napoleón, 
arrastró á los adictos de Fernando á que le propu
siesen como útil y necesario ponerse bajo la egida 
imperial. Mr. Beauharnais , embajador francés en 
Madrid , noticioso sin duda de estos designios, salió 
al encuentro ofreciendo la bella perspectiva de un 
casamiento entre el heredero del reino y una pr in
cesa de la Francia. S. A. se rindió á los consejos 
de sus acrisolados servidores, y cualquiera que fue
se su repugnancia inter ior , cedió ,á la fuerza i rre 
sistible de las c ircunstancias , y escribió como de 
movimiento propio al emperador de los franceses 
pidiéndole una princesa de su sangre por esposa. 
E l valido llegó á saber este proyecto , y por lo 
mucho que le desagradó, y lo que trabajó en d e s 
hacerlo, se debe inferir que no era tan descabella
do para el fin que se proponían los afectos al p r í n 
cipe de Asturias. 

Don Manuel G o d o y , que por algún t iempo ha
bia estado retraido de la corte haciendo concebir 
á algunos esperanzas de su pronta ca ida , apareció 
de nuevo abusando de su propio influjo contra el 
hijo de sus augustos protectores. Con fecha 3 o de 
octubre de 1 8 0 7 expidió S. M . un decreto denun
ciando á su hijo primogénito como reo de alta trai 
c i ó n , el cual se publicó en la gaceta del reino y se 
comunicó al Consejo real para su circulación. E l 
pueblo español sorprendido con tan inesperada n o 
vedad , no dudó un momento en penetrar el m i s 
terio ; y la opinión general designó al valido como 
autor de esta infame trama. Algunos han juzgado 
que el gobierno francés ó su legación trabajaron en 
esta emboscada; pero entre muchas razones que 
podrían alegarse en contrario, la circunstancia de 
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haberse hallado el referido decreto de letra de G o -
doy , confirma mas y mas la opinión general. 

E l hecho fue que llegó á manos del rey un 
anónimo participándole una conspiración contra 
su corona , á cuya frente se suponía al p r i n c i 
pe heredero. Traspasado el corazón de S. M. con 
tan terrible anunc io , entró en el cuarto de su hijo, 
y ocupándole los papeles, encontró entre e l los : i . ° 
U n a exposición de doce hojas de letra de S. A . , en 
que respetuosamente manifestaba á su padre los 
escesos de don Manuel G o d o y , y los graves danos 
de su val imiento , ofreciendo pruebas legales de 
todo. 2 . 0 U n papel de cinco hojas y media, también 
de puño de S. A . , sobre los motivos que le indujeron 
á oponerse al casamiento propuesto con su t ia , y á 
emparentar con la dinastía de Napoleón. 3 . ° U n a 
carta sin firma fecha en Talavera de la Reyna á 
2 8 de mayo anterior, en contestación á varias pre
guntas hechas por S. A . 4-° U n a clave y sus re 
glas para escribir en cifra, de la que se valia S. A . 
para comunicarse con sus fieles servidores y b u e 
nos consejeros. 5.° Medio pliego con n ú m e r o s , c i 
fras y nombres que sirvieron á la difunta princesa 
de Asturias para comunicarse con su madre. E l dia 
2 8 de octubre entregó S. M. mismo estos papeles 
al ministro de Gracia y Justicia marques C a b a 
l lero , y al siguiente 2 9 se leyeron en el cuarto de 
S. M. á presencia de todos los ministros y del decano 
del Consejo. Se hicieron cargos al príncipe sobre 
el contenido , é inmediatamente fue conducido por 
S. M. y dichos señores á su cuarto , donde quedó 
arrestado sin comunicación. Todos los individuos 
de la servidumbre de S. A. fueron presos sin dis t in
ción , é incomunicados también con el mayor rigor. 
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E n seguida nombró el rey una junta de tres 

individuos, á saber: don Arias Antonio M o n , g o 
bernador interino del consejo; don Sebastian de 
Torres , y don Domingo Fernandez Campomanes, 
ministros del propio tribunal; para que «i la mayor 
brevedad formasen causa á los auxiliadores y c ó m 
plices en la supuesta traición , nombrando para 
sustanciarla otros ocho consejeros. Satisfecho S. A . 
de la rectitud con que habia obrado, y viéndose en 
el caso de no ocultar nada á su padre, le hizo m a 
nifestar su deseo de hablarle ; en su virtud envió 
S. M. al ministro Caballero para que oyese á S. A . t 

quien le protestó su inocencia y le descifró el c o n 
tenido de los papeles porque se le acusaba. Fácil le 
fue persuadir los justos motivos que habia tenido 
para oponerse al enlace propuesto, y para intentar 
otro que ofrecía mas ventajas; y no era menos d e 
mostrable la verdad y justicia de sus quejas respec
to del valido. Declaró el príncipe que los or ig ina
les de los dos primeros papeles eran de don Juan 
Escoiquíz , y que las cifras y claves habian servi
do para la correspondencia mas legítima y sagra
da , por exigir estas precauciones el espionage del 
favorito. 

Viendo este el giro poco favorable que iban t o 
mando los asuntos , procuró cortar la causa , ó al 
menos que ni S. A . ni é l , ni el embajador de F r a n 
cia figuraran en ella. Si ió tal vez muy cercano el 
momento de reconciliación entre los reyes y el pr ín 
c ipe , y con el fin de hacer de la necesidad virtud, 
se acercó á don Fernando Y le presentó dos cartas 
escritas de su puno , dirigidas una al rey y otra á la 
rcyna. S. A . á quien se representó este paso como 
un testimonio de obediencia filial, y como un me-. 
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dio de salvar á los comprometidos por su causa, 
n o dudó en firmar las cartas que se le presentaban, 
y ambas fueron publicadas en el real decreto de 5 
de noviembre , el cual de letra también de Godoy 
fue presentado por S. M. para que lo publicase y 
circulase al marques Caballero. Esta resolución so
berana contenia el perdón de S. A . ; pero se m a n 
daba continuar la causa respecto de los demás pre
sos con este motivo. 

Los ministros que la fallaron en difinitiva 
votaron unánimes declarando la inocencia de los 
acusados en los términos mas precisos y mas h o -

1808 n o r i ' ^ c o s (documento núm. 3.), por sentencia dada 
Enero. € n el Escurial á 2 5 de enero de 1 8 0 8 . Esta r e c 

titud del Consejo ante el poder del valido que a l 
canzó á fascinar á los reyes padres , hará eterno 
honor á aquellos jueces, cuya imparcialidad no se 
detuvo en que la orden de S. M. de 3 o de o c t u 
bre era cabeza del proceso, ni menos se arredró 
con el temor de tener por enemigo al poderoso 
príncipe de la Paz. Con t o d o , si su grande i n 
flujo no alcanzó á corromper tan rectos magistra
dos , aun fue bastante para seducir el corazón del 
r e y , comprometiéndole á nuevos actos de rigor. Á 
pesar de la sentencia del primer tribunal del reino, 
Godoy egerció su venganza contra sus necesarias 
víct imas. Unos desterrados de la corte y sitios rea
l e s , y otros confinados á reclusiones determinadas, 
todos los afectos á S. A. sufrieron mas ó menos. E l 
duque de San Car los , el marques de A y c r v e , el 
conde de Orgaz , el duque del Infantado y don J u a n 
Escoiquiz , recibieron con las órdenes de su desgra
cia la reprensión mas dura y amarga , dictada por 
la cólera y sana de su cruel e n e m i g o , dos días des-
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pues de haber sido absucltos del modo mas legal y 
satisfactorio. 

Carlos I V . habia dado parte de este inespe
rado suceso al emperador de los franceses, y la 
carta produjo un efecto terrible en el ánimo de B o 
naparte: al momento hizo llamar á Izquierdo, y le 
preguntó qué podria suceder en el caso de resul 
tar culpable el príncipe de Asturias , qué p a r 
te tenia Godoy en el arresto de S. A . , y qué r e 
sultado podria tener este trastorno respecto al con
venio de Fontainebleau. Izquierdo contestó por es
crito á instancia del mariscal Duroc , y enterado 
Napoleón se tranquilizó y dijo al duque de Berg 
que no vcia en este asunto mas que una intriga del 
privado. Sin embargo exigió imperiosamente que 
en nada se mezclase su embajador, poniendo al 
nuestro en mayor cuidado del que ya le habian 
producido las noticias de España. Napoleón g u a r 
dó un largo silencio con nuestro r e y , y ni le c o n 
testó á la carta de 2 9 de octubre , ni á otras dos 
posteriores, no obstante que eran autógrafas , y de 
importancia. 

Las divisiones españolas obraban en Portugal, 
unas como aliadas de la Francia asociadas al ejérci
to de J u n o t , otras en nombre de la reina de E t r u -
ria; pero siempre tratando á los naturales con d u l 
zura , y guardando una severa discipl ina, como 
lo han confesado los historiadores portugueses ( 1 ) . 

(«) Oígase á Jccursio das Neves, en su tom. 
pog. 3oa "JNunca se alteró la buena armonía éntrelos 
españoles y el pueblo portugués , gracias á la severa 
disciplina del ejército, y á* la moderación y prudencia 
del general Tarauco , cuyo nombre será pronunciado C0U 
eterna gratitud por aquellos habitantes." 



g2 Historia Universal. 
La ferocidad nunca fue virtud, dijo á sus solda
dos el marques del Socorro cuando pisaban el P o r 
tuga l , y su conducta no desmintió principio tan 
digno de un militar político. E l ejército francés re
cibía continuos refuerzos , de modo que el camino 
militar abierto desde Bayona á Alcántara hervía en 
tropa y aprestos militares. E n el departamento de 
los bajos Pirineos se reunía un nuevo ejército con 
el nombre de segundo cuerpo de observación de la 
Gironda , y á pesar de que por el tratado solo po
dían entrar en la península treinta mil hombres, 
nuestro gabinete tenia cubiertos los ojos con un 
denso ve lo , que no le permitía ver la profunda s i 
ma en que iba á sumergirse la gloria y la libertad 
española. E l general D u p o n t , gefe de este nuevo 
ejército, entró en Irun el 2^ de diciembre: en 3 o 
de enero lo verificó Moncey con numerosos refuer
z o s , y el 3 de febrero se metió en Cataluña por la 
Junquera Duhesme con doce mil h o m b r e s , sin no
ticia de nuestra corte. 

Tales movimientos y tan fuertes divisiones 
no podían dejar duda de que ya no se trataba de 
ocupar solamente el Portugal ;-y hasta el mas sen
cillo conoció que las miras estaban puestas también 
en España. Mas por desgracia los españoles c r e y e 
ron que las tropas francesas venían destinadas á 
obrar en favor del príncipe de As tur ias , y aunque 
su presencia y los sacrificios que sufrían no les eran 
gratos, sufrían sin quejarse un mal que les parecía 
indispensable , para librarse de otros mayores; del 
escandaloso y perjudicialísímo predominio de un 
valido odiado. N o se crea que estas esperanzas ca
recían absolutamente de fundamento; pues el pue
blo de Madrid no ignoraba la buena acogida y 
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frecuente entrada que tenían en la casa de B c a u -
harnaís los aféelos al príncipe heredero , y tras
lucían igualmente la inquietud de Godoy con los 
nuevos sucesos , y la impaciencia que le causaba el 
no saber á qué se d ir ig ían, á pesar de sus activas 
comunicaciones con el agente Izquierdo. 

Entre tanto Moncey situaba en Burgos su cuar
tel general; D'Armagnac entraba en Pamplona, y 

Duhesme en Figueras y Barcelona , aumentando 
cada vez mas la desconfianza de su decantada paz. 
Para deslumhrar aun algún tiempo escribió el e m 
perador á nuestro rey enviándole catorce caballos 
normandos , y congratulándose en la proyectada 
boda del príncipe F e r n a n d o , á que antes no h a 
bía querido contestar. Todavía llevó la Francia sus 
siniestros planes mas adelante , y con mengua del 
honor de sus águilas, y baldón de su historia , echa
ron mano de las raterías mas infames para apode
rarse de los fuertes de San Sebast ian, Pamplona, 
Barcelona y Figueras. D'Armagnac sorprendió la 
ciudad de Pamplona en 17 de febrero con tres 
cientos hombres escogidos la noche antes en su pro
pio alojamiento. D u h e s m e , con pretesto de una re 
vista que apoyaba su cabeza en el rastrillo de la 
ciudad de Barcelona , hizo que el general Lechi la 
sorprendiese igualmente en 2 9 de febrero, y al si-
guientedia i . G de marzo obtuvo órdenes para que el 
gobernador interino de Montjnich abriese las puer 
tas del castillo. Por gestiones de Thouvcnot se die
ron también órdenes para que se le entregase la plaza 
de San Sebastian, como se verificó el 3 de marzo; y 
en 18 del mismo consiguió el coronel Pie e n t r a r e n 
el castillo de Figueras con beneplácito del goberna
dor , ya que su estratagema se había desgraciado. 
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E l gobierno español recibía continuos y d e t a 

llados partes de todas estas arterías , que solo p u 
dieran disimularse entre enemigos declarados ; y 
todo lo sufría y sacrificaba á trueque de no dar m o 
tivo á Napoleón de declarar abiertamente la guer
ra. Y á la verdad , que si se reflexiona sobre este 
modo rastrero y cobarde de apoderarse de las l la 
ves de España , mucho debe rebajarse á las glorias 
y laureles del guerrero de nuestros tiempos. La cor
t e , que entonces se hallaba en Aranjuez , v iendo 
correr ían apriesa los sucesos amenazadores , se p u -

1 8 0 8 . so en el mayor conflicto, y desde el i 3 al 16 de 
marzo. m a r z o s e tomaron diferentes resoluciones para v e 

rificar la traslación del gobierno á Sevilla y de 
all í á Mégico , si las circunstancias lo pedian. E l 
pueblo llegó á penetrar el secreto, que don Manuel 
Godoy habia revelado á doña Josefa Tudó , y se 
mostró tan impaciente y opuesto á este viaje , que 
Carlos I V hubo de dar un decreto para tranquil i
zar los án imos , desmintiendo la supuesta traslación 
{Documento núm. 4-.). 

Apenas habia cesado la inquietud del pueblo 
por la seguridad que les daba la confianza del m o 
n a r c a , cuando la llegada de los guardias de corps, 
las e spañolas , w a l o n a s , y otras tropas á Aranjuez, 
y la noticia que estaba preparada la fuga para 
la noche del 1 7 , puso otra vez en alarma á las 
gentes. N i la presencia del embajador francés y del 
duque de F r i a s , ambos tenidos por enemigos del 
proyectado v iaje , bastaron á templar la efervescen
cia , y la mas ligera chispa sobraba para producir 
un incendio en masa tan combustible. Verificóse al 
fin la explosión : el pueblo , reunido con algunos sol
dados , allanó la casa del favorito, y rompió rabio-
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so el freno que tantos anos habia tascado. Sin que 
sea visto aprobar el esceso , no debe callarse el d e s 
interés de los amotinados, su prudencia y atención 
respecto de la princesa de la P a z , y el decoro que 
guardaron en medio del furor y de los insultos. S o 
lo la persona de don Manuel Godoy parecía el b l a n 
co de su ¡ra ; pero no lograron encontrarle por e n 
tonces. 

En la mañana del siguiente dia i S de marzo 
se publicó un decreto de S. M . exonerando al va
lido de sus empleos y mandos (Documento núm. 5.) 

con el decoroso preteslo de que el rey quería m a n 
dar en persona, acto que escító un indecible júb i 
lo en los habitantes , ya porque sancionaba en c ier
to modo su esceso , ya porque empezaba la nueva 
época de cesar la opresión del favorito , apodado 
por escarnio el choricero, con relación á E s t r e m a -
dura su patria. Su hermano don Diego Godoy fue 
preso en el mismo d¡a , y conducido al cuartel de 
guardias españolas , de que era coronel; única a l 
teración que padeció el sosiego público hasta la m a 
ñana del I Q , rn que fue hallado don Manue l , 
que salió de un desván donde se habia ocultado 
entre unas esteras. U n piquete de guardias de corps 
llegó por fortuna suya á t iempo de contener á sus 
perseguidores ; mas no habría escapado con vida, 
á no haberse presentado el principe de Asturias 
de orden de sus padres. Así pagó S. A . las ofensas 
que Godoy le habia hecho en el largo espacio de 
t iempo que abusó de la bondad de los reyes. 

D o n Carlos I V viendo su salud deteriorada, 
l o espinoso de las c ircunstancias , y el entusiasmo 
del pueblo que idolatraba en su hijo primogénito, 
y repugnándole ademas una autoridad que debió 



9 6 Historia Universa?. 
ejercer contra don Manuel Godoy , reunió* á los 
ministros y gefes de palacio en la noche del 1 9 , 
y en presencia de todos abdicó la corona en don 
F e r n a n d o , sin dar la menor señal de disgusto ó 

•violencia; y concluida la solemnidad de la ceremo
nia , se publicó oficialmente el decreto por el m i 
nisterio de Estado (Documento núm. 6.J. La alegría 
y regocijo público se manifestó del modo mas s a 
tisfactorio para el nuevo rey; y la embriaguez que 
produjo la alegría de los habitantes del real sitio, 
corrió sin debilitarse á la capital y á todas las pro
vincias. A la manifestación del contento, se mezcló 
en muchas partes el desprecio á las cosas del f a v o 
r i to , cuyo retrato fue quemado en todas las c i u d a 
des del reino. E n Madrid se destrozaron las casas 
del a lmirante , la de su madre y hermano, y a l g u 
nas otras; y aunque al principio se marcaba el 
desinterés y entusiasmo de los alborotados , por ú l 
t imo se mezclaron aquellas gentes que solo asp i 
ran á robar en las conmociones. Afortunadamente 
se cortó el daño pronto por la energía de algunas 
autoridades. 

Inmediatamente que don Fernando V I I rec i 
bió el homenage de rey de los gefes de palacio, 
ministros y grandes , ordenó lo conveniente para 
que volvieran á su lado aquellos fieles servidores 
que habían participado de sus riesgos y amargura. 
N o m b r ó al duque del Infantado coronel de guar
dias españolas , y poro después presidente del c o n 
sejo de Castilla : al duque de san Car los , m a y o r 
domo mayor de palacio : el conde de Orgaz , E s -
co iquiz , y los demás perseguidos en la causa r u i 
dosa del Escorial , fueron repuestos en sus dest i 
nos , y colmados de recompensas por sus padecí -
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huentos. E n el mi smo dia de su advenimiento al 

trono se comunicó un decreto al decano del Con

sejo habilitando á los ministros de él y demás t r i 

bunales para que continuasen en sus empleos por 

el tiempo de su voluntad; y á los dos dias fue feli

citado por el cuerpo diplomático, menos del e m b a 

jador francés. 

E l ministro Ceval los , enlazado con la familia 

de G o d o y , hizo dimisión de su plaza; pero no le 

fue admitida por Fernando , que sabia su del icade

za y comportamiento. Se nombró ministro de h a 

cienda á don Manuel José Azanza , de guerra al 

general O-Farr i l , al conde de Ezpeleta para la di

rección de artillería , y para la de ingenieros al 

marqués de la Romana. Ademas Urquijo , Cabar-

r u s , Jovellanos , Hermida y otros hombres e m i 

nentes en diversos ramos del saber , que habian si

do separados de los negocios por intrigas de la c o r 

te , volvieron á ella convidados á ¡lustrar el c o n 

sejo del soberano. Se suspendió la venta de bienes 

eclesiásticos, cesaron las contribuciones mas odio

sas , se suprimió la policía general de Madrid , se 

limpiaron de fieras los vedados rea le s , ya casi i n ú 

tiles para un príncipe que no gustaba de la caza c o 

mo su padre, y finalmente se tomó un nuevo rum

bo en la marcha de los negocios , que al paso que 

mejoraba la posición del gobierno y del pueblo, 

confirmaba los presentimientos de los que todo lo 

esperaban en el nuevo orden de cosas. 

Al mismo tiempo amenazaba la ley á los que 

aparecían como delincuentes. Se formó causa al 

favorito; á su hermano don D i e g o , duque de A l -

modovar del C a m p o ; á don Miguel Cayetano S o 

l e r , ministro de hacienda; á don Luis V i g u r i , in* 

TOMO I I , 7 
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tendente que fue de la Habana; á don Manuel Six
to Esp inosa , director de la caja de Consolidación; á 
don Antonio Noriega , tesorero general ; á don J o 
sé Marquina , corregidor de Madrid ; á don S i m ó n 
de V i e g a s , fiscal mas antiguo del Consejo; y al pres
bítero don Pedro Estala , acusados de haber c o o 
perado á los eslravíosy escesos públicos y rnalversion 
de caudales, de que se culpaba á don Manuel G o 
doy. Este salió el 2 3 de marzo para el castillo de 
Vi l l av i c io sa , escoltado por varios piquetes á las 
órdenes del marques de Castelar, á cuya custodia 
y responsabilidad fue confiado el reo. Al l í se le p u 
so en la mas rigurosa incomunicación , y el p ú b l i 
co esperaba impaciente el pronto resultado de la 
causa , ansioso de vengarse de los males que atr i 
bula al desvalido privado. Sin embargo , su amigo 
M u r a t , gran duque de Berg y Cleves , habia en
trado en España el 3 de marzo encargándose del 
mando de las fuerzas francesas, y nuestro gobierno 
envió á cumplimentarle al capitán de artillería don 
Pedro Velarde , á quien siguió el duque del P a r 
que luego que se transfirió la corona á don F e r 
nando V I I . Noticioso Murat de esta novedad ace
leró su marcha , y el 2 3 de dicho marzo hizo su 
entrada en Madr id , al frente del primer cuerpo de 
su ejército , que agradó mucho á los habitantes 
por su porte marcial y disciplina , y porque aun se 
creia que su llegada convenia á los intereses del 
nuevo monarca. 

Al siguiente dia 24 entró S. M. y real f a m i 
lia en la capital , cuyos moradores llevaron su r e 
gocijo hasta un punto de delirio ; escena que pre 
senció Murat bien á su pesar. La anunciada v e n i 
da del emperador de los franceses se figuró m u y 
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próxima por sus emisarios, y á su recibimiento sa
lieron para la frontera de real orden los duques 
de Medinaceli y de Frías y el conde de F c r n a n -
Nunez . Entre tanto trabajaba el gran duque de Berg 
en dividir las miras y los intereses de la familia 
real de E s p a ñ a , á cuyo fin envió al general barón 
de Monthion para que esplorase el ánimo de los re
yes padres en Aranjuez. D e estas conferencias, del 
deseo de salvar la vida de G o d o y , y de l ibertar
se de otros males con que amedrentaban los e m i 
sarios franceses, resultó una correspondencia entre 
Mural y la reina madre y de Etrur ía; pero poste
riormente se quiso sacar partido de estas carias, 
alterándolas en lo sustancial para venir á poner en 
duda la libre abdicación de Carlos I V . 

Cada dia crecía la zozobra é incertidumbre de 
los españoles viendo fallidas las esperanzas que 
habian concebido, ó mas declaradas las miras de la 
Francia. E n el palacio de nuestros reyes se prepa
raba alojamiento á Napoleón , que no habia salido 
aun de Par ís ; iban y volvían correos; llegó un 
aposentador de S. M . I. y R . , y carros que bajo 
la salvaguardia de inscripciones pomposas venían 
cargados de contrabando; se enseñó un sombrero 
y unas botas imperiales , y se describieron m e n u 
damente sus muebles y sus baños ; se preparaban 
bai les , parejas de caballos y otros infinitos o b s e 
quios , y lodo era una farsa con que se engañaba 
al gobierno y al pueblo, una artería vil con que 
se abusaba de la sencillez castellana. 

Al propio t iempo, el agente Izquierdo que ha
bía vuelto á París reclamando faltas de los trata
dos y del derecho de gentes , recibió una nota del 
príncipe de Benevento , en que se fijaban cuatro ba-
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ses que debía admitir la España antes de que se 
pasase á tratar de su suerte (documento número j.)m 

La urgencia con que se pedia la contestación hizo que 
Izquierdo remitiese al dia siguiente la nota á Madrid, 
que no llegó á manos del valido por su anterior 
caida. E l 2 6 de marzo recibió Napoleón la carta del 
rey Carlos en que le comunicaba la destitución del 
príncipe de la P a z , y el 28 le llegó otra en que le 
participaba su abdicación en su primogénito don 
Fernando. E s natural que estos incidentes sorpren
diesen al emperador, que contaba con el favor de 
Godoy para realizar sus planes sobre la Península . 
V í ó trastornados sus proyectos en un ins tante , y 
con fecha del 2 9 escribió á Murat dándole instruc
c iones , que si en muchos puntos probaban los t a 
lentos del emperador y su conocimiento del carác
ter español , cometia en otros errores q u e , agrava
dos por el ejecutor, realizaron sus temores de que 
si la guerra se encendiese todo sería perdido. L l e 
gado este caso resolvió trasladarse al lugar de la es
cena para enterarse mejor de las circunstancias , y 
sacar de ellas su partido. E l i £ de abril llegó 
S. M. I. á Bayona , donde hizo volver la d iputa
ción española que le habia encontrado cerca de 
T o u r s , y con este motivo se aumentaron los c o r 
reos , los preparativos en Madrid , .y las conversa
ciones sobre su llegada. 

Con todo , el pueblo aunque no miraba mas 
que un obje to , lo veia mejor que algunos de sus 
conductores , y en todos los actos y pasos públicos 
de los generales y agentes franceses conocía las s i 
niestras intenciones de su amo. Murat se obstinaba 
en no reconocer por rey á Fernando V I I , in s i s 
tiendo en la violencia de la abdicación de don Car-
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l o s , que diariamente daba pruebas de no eslar a r 
repentido. Pero no reparó el Gran Duque en este 
escrúpulo para dirigirse á S. M . solicitando la es
pada que el rey de Francia Francisco I rindió á 
nuestros generales en los campos de Pav ía el año 
de i 5 2 5 , que se conservaba desde entonces en la 
real armería. La generosidad y condescendencia de 
Fernando cedió á las instancias de Mural , y el 
trofeo glorioso para los españoles se le entregó 
el 4 de abril con la mayor pompa y ceremonia. 

Asegurábase la entrada de Bonapartc en E s 
paña , y á instancias del Gran D u q u e salió á fe l i 
citarle el infante don Carlos , que llegó hasta T o -
losa sin tener siquiera la menor noticia de S. M . I. 
Antes que lo sucedido con S. A . pudiese produ
cir efecto, llegó Savary á Madrid , confirmando el 
viaje de su amo hasta la capital , y anunciando que 
si las relaciones de nuestra corte continuaban sin al
teración como en tiempo del rey Carlos sería reco
nocido el nuevo soberano. A l hacer esta lisonjera 
oferta escitó con empeño á S. M . á que saliese en 
persona hasta Burgos para lisonjear al emperador 
con esta prueba de cordialidad y franqueza. E n t r e 
los ministros y consejeros del rey prevaleció por al
gún tiempo la opinión de Ceval los , opuesta á seme
jante salida; pero tales fueron las instancias de Sa
v a r y , y tal el compromiso en que se vio S. M . , que 
al fin depuso todo temor, y se decidió á salir al e n 
cuentro del emperador. Sin embargo como no se 
ocultaba al gobierno español los peligros de la e m 
presa , tomó S. M. una precaución desusada hasta 
entonces en otros viajes , de la que después depen
dió sin duda la salvación de la patria. Por resolu
ción de 8 de abri l , al tiempo de anunciar su m a r -
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c h a , nombró el rey una Junta de Gobierno qué 
desempeñase los negocios en su Real nombre , pre
sidida por el infante don Antonio (documento nú

mero 8 ) con asistencia de los cuatro secretarios 
O - F a r r i l , P iñue la , Azanza y Gi l de Lemus. 

Arreglados así los asuntos , partió S. M . el 
dia 1 0 , y el 12 llegó á Burgos acompañado del i m 
postor Savary , que le habia designado esta ciudad 
como término del viaje. N o se cortó de ver en 
parle descubierta su fa lsedad, antes insistió en s e 
guir adelante como se verificó después de algunos 
debates y dudas. E l i 4 llegaron á V i t o r i a , donde 
se redoblaron los temores y los inconvenientes; mas 
ya no era tiempo de retroceder sin esponerse m u 
cho : así es que á pesar de la oposición del pueblo, 
que acertaba en sus presentimientos , se decidió 
la continuación del viaje hasta la frontera , como 
se hizo saber por real orden de 18 de abril (docu

mento número g.^). E l i g salió S. M. de Vi tor ia 
y llegó á Irun , y al siguiente dia cruzó el Vidasoa, 
penetrando en el territorio francés lleno de rezelos; 
pero muy ageno del desenlace que habia de tener 
aquel drama político. 

Los reyes padres, la reina de Etrur ia y su h i 
jo continuaban en la capital y sitios reales de sus 
dominios; y Godoy seguia en su prisión de V i l l a -
viciosa, á pesar de las gestiones de Murat y de S a 
vary para libertarlo. Con todo, apenas se alejó don 
Fernando de Madrid , repitió el gran duque de Berg 
sus instancias con el tono amenazador propio de su 
altivo carácter, y el 2 0 de abril hizo el últ imo e s 
fuerzo apoyado en una carta del emperador que así 
se lo ordenaba. La Junta de Gobierno luchó fuer
temente entre los sentimientos de justicia y los t e -
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mores de un terrible compromiso , y por u'ltimo dio 
la orden para la entrega del reo. Lo sensible que le 
fue al Consejo esta resolución , lo que hubo de l u 
char el marqués de Castelar para ejecutarla, prue
ba cuanta fue la violencia de Murat. D o n Manuel 
Godoy fue entregado á los franceses la noche del 1 9 
de abril , y el 26 llegó á B a y o n a , donde se le reunió 
á pocos dias su hermano don D i e g o , que también lo
gró la libertad. Entre los errores políticos de Napo
león tal vez no hay otro mas marcado , y que le 
acarrease peores consecuencias, que el padrinazgo 
del preso Godoy. E l odio arraigado contra este en los 
ofendidos españoles , se convirtió contra su injusto 
tirano libertador; y todas las ilusiones formadas en 
favor del emperador de los franceses, cuando se le 
creyó enemigo del favori to , desaparecieron al v e r 
le tan interesado en salvarle contra toda ley y d e 
recho. Puede asegurarse que esle fue uno de los 
pasos de Bonaparte que mas contribuyeron al g e 
neral pronunciamiento de España contra sus ejér
citos ; y probablemente hubiera ganado la v o l u n 
tad de muchos españoles si en lugar de defensor 
se hubiera declarado perseguidor del va l ido , y pro
tector , aunque aparente , de Fernando. Pero la 
Providencia quiso , para castigo de su desmedida 
a m b i c i ó n , que cambiase estos dos polos de la o p i 
nión públ ica, favoreciendo al mas odioso, y dudan
d o entre el prestigio del joven rey y de su anc ia
no padre. 

Para llevar mas adelante sus infames é i m p o 
líticos planes Murat se quejó á la Junta de G o 
bierno de supuestos asesinatos de soldados france
ses , de exagerados armamentos y medidas hostiles 
en las provincias; viniendo á recaer por fin en 
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que se reconociese por rey á don Carlos I V , que 
suponia haber abdicado por coacción. Instigado el 
rey padre por lan inicuos agentes, espidió el 2 0 de 
abril una cédula en que declaraba su voluntad de 
volver al trono, y confirmaba lo hecho por su pr i 
mogénito ; pero las contestaciones de la Junta con 
el Gran D u q u e , y el estado de agitación de los 
án imos , apenas permitían proceder con firmeza en 
ningún sentido. Los reyes padres salieron por fin 
del Escurial con destino á Bayona , donde l lega
ron el 3 o del mismo a b r i l , y poco después los s i 
guieron la reina de Etruria y el infante don F r a n 
cisco , completándose así el cautiverio de la familia 
real de España. 

E l Gran Duque obraba ya como un verdade
ro soberano , valiéndose de la Junta como de u n 
instrumento necesario. Manifestó á esta corpora
ción el deseo del emperador de que fuesen á B a 
yona las personas mas notables del re ino , y m i e n 
tras la Junta se ocupaba en elección tan importan
t e , Mural convocaba por sí á las que le parecían 
mas á propósito para servir á las miras de su amo. 
Conociendo entonces la Junta que había espirado 
de hecho su independencia y autoridad , tomó dos 
providencias acertadísimas que pusieron á cubierto 
su responsabilidad , y previnieron la horfandad del 
Estado. E n i . ° de mayo aumentó el número de 
sus vocales asociando los presidentes ó decanos de 
los consejos de Casti l la, Indias , Guerra , Marina, 
Hacienda y Ordenes; los fiscales don Nicolás Sierra, 
don Manuel Vicente Torres Cónsul , don Pablo A r 
ribas y don Joaquín María Sote lo; los consejeros 
don Arias M o n , don José de V i l c h e s , don García 
Gómez J a r a , don Pedro Mcndinueta y don Pedro 
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ele Mora y Lomas; y por secretario el conde de 
Casa-Valencia. 

Para el caso en que la Junta creada por S. M . 
quedase inhabilitada, que no estaba muy lejos esla 
crisis , nombró el infante presidente otra nueva, 
compuesta del conde de Ezpeleta de V c y r c , cap i 
tán general de Cataluña; don Gregorio de la Cues 
t a , capitán general de Castilla la Vieja; don A n 
tonio Escaño , teniente general de la real arma
da ; don Manuel de Lardizabal , del Consejo de 
Castilla ; don Juan Pérez Vi l lamil , del A l m i r a n 
tazgo ; y don Fel ipe Gil Ta boa da , del Consejo de 
las Ordenes; á los cuales delegó todas las faculta
des de suprema autoridad que se le habian c o n 
fiado por el rey Fernando , haciéndoselo saber por 
oficio de i . ° de mayo (documento número IO.J. 

A esta previsión se debió que la España tuviese 
una autoridad legítima y nacional , capaz de d i 
rigir con unidad la opinión acorde de las provin
cias , y de hacer frente al poder usurpado por las 
bayonetas cstranjeras. 

Apenas habia tomado tan acertada medida el 
infante don A n t o n i o , cuando se le forzó á salir de 
Madrid con dirección á Bayona . E l 2 de m a y o , al 
subir en .el coche , se acaba el sufrimiento de los 
madri leños; tratan de oponerse á la marcha del 
ult imo Borhon ( S o l o quedaba el cardenal arzo 
bispo de To ledo) pero la gran guardia que le c u s 
todiaba hace fuego sobre el pueblo. Aquí e m 
pezó el dasarrollo de la indignación castel lana: 
todos corrieron á las a r m a s , y conducidos por 
B a o i z y Velarde y otros militares empiezan á l u 
char con sus opresores y verdugos; pero el cor
to número de tropas españolas que formaban la 
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guarnición no tomaron parte , bien á su pesar, 
porque se habia tomado la precaución por las 
autoridades que las mandaban de tenerlas encer
radas en sus cuarteles. E l pueblo se defendió con 
un entus iasmo, que muchos graduaron de temeri 
dad; disputó á palmos el terreno á las columnas 
imperiales , y después de un furioso combate al fin 
triunfaron los enemigos , no solo por su número y 
pericia m i l i t a r , s ino porque las autoridades e s p a 
ñolas trabajaban por apaciguar al pueblo , y evitar 
los males que amenazaban á la capital del reino. 
Los pasos dados por los señores Azanza , O-Farril , 
y la mediación del general Harispe , contribuyeron 
á disminuir el número de las v íct imas, y á templar 
la cólera de Murat . N o obstante, la orden dada en 
aquel dia terrible por el gran duque de Berg , c o 
municada al ejército francés en la del dia 6 (docu

mento número 11) respiraba la mayor dureza y 
crueldad: sus siete artículos eran otras tantas c o n 
minaciones horrorosas de pena de la vida , y no 
costó pocas su ejecución encargada á una comisión 
mi l i tar , que procedió contra cuantos se hallaron en 
la calle con el mas sencillo y ligero instrumento. 
E l a de mayo hizo época en los anales de España 
por el heroismo de los madri leños , por la crueldad 
de M u r a t , y singularmente porque fue la señal del 
general alzamiento de la Península . 

Napoleón realizaba entre tanto su plan de usur 
par la corona de Cast i l la , para dar algún ensanche 
á su desmedida ambición. E l desgraciado F e r n a n 
do fue abrazado y festejado por el emperador á su 
llegada á B a y o n a ; mas no tardó en conocer que ya 
no era libre. M u y luego se le propuso la renuncia 
de la corona , y que recibirla en cambio la E i r u -
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ría; contradicción muy chocante en los que afecta
ban no reconocerle mas que como príncipe de A s 
turias. E l rey rehusó la renuncia por medio de su 
ministro Ceval los , que con la mayor energía se que
jó del engaño hecho á su monarca, de la falta á los 
tratados, y de la inadmisible pretensión que se ha
cia al rey Católico. Manifestó que este no podia re 
nunciar al trono fuera de su fami l ia , sin faltar á 
lo que debía á esta, á sí mismo y al pueblo español. 
Viendo Napoleón la entereza de Ceval los , exigió 
que se nombrase para las negociaciones á otro m i 
nistro mas flexible. 

Entonces fue cuando el príncipe de la Paz p u 
so colmo á la medida de sus iniquidades. N o satis
fecho con haber abusado de la debilidad de los r e 
yes para consolidar su vil despotismo; no contento 
aun con haber armado al padre contra el hijo, s e m 
brando la discordia entre la fami l ia , y entregando 
su pais al estranjero, continuó obrando como mal 
ciudadano , como bajo instrumento del emperador 
de los franceses, de quien tenia sin embargo m o 
tivos de quejarse. Godoy , que aun conservaba a s 
cendiente en el ánimo de los reyes padres , los c s -
citó á que ejerciesen todo el lleno de la autoridad 
paternal para hacerle renunciar la corona de E s 
paña. Fernando resistió a u n , escudado con que era 
necesario para estos casos la cooperación de las 
Cortes del reino ; pero Bonaparte acudió á la v i o 
lencia de sus amenazas , y pronunció á Fernando: 
La abdicación ó la muerte. E n tal situación no h u 
bo otro medio que ceder á la fuerza, y el 5 de ma
y o dirigió una carta al emperador incluyéndole el 
borrador de la que al dia siguiente escribió á su 
augusto padre renunciando la corona en su favor. 
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O í a n l o mas se medita la conducta ¿te N a 

poleón con la España y sus pr ínc ipes , mayor es 
el convencimiento de la falta de política , y de las 
inconsecuencias del ilustre guerrero. Por una p a r 
te queria aparentar cierta deferencia á los derechos 
de legitimidad anhelando una cesión del legítimo 
soberano; por otra descubría de una manera c h o 
cante sus violencias , apoyando sus pretcnsiones 
con la espada. U n dia antes de que Fernando d i 
rigiese á Carlos I V . su abdicación, ya habla c e l e 
brado el emperador con éste un tratado en que le 
hacia dueño del trono de los Fernandos y de los 
Alonsos ; y hasta este último borrón del honor e s 
pañol fue obra del príncipe de la P a z , que firmó el 
convenio como plenipotenciario del rey don Carlos. 

Inmediatamente se comunicó esta forzada y 
ridicula abdicación al Consejo de Casti l la; y para 
completar la violencia, sin dar nuevo valor á lo 
que el mundo todo reconocia por injusto y forza
d o , se hizo que los señores don Fernando , don Car
los y don Antonio diesen una proclama á los e s 
pañoles renunciando también los derechos que pu
diesen tener á la corona, y manifestando los repe
tidos y manoseados fundamentos con que se q u e 
ría cohonestar la sinrazón. Apenas se creyó i n v e s 
tido Napoleón con la soberanía de E s p a ñ a , con 
fecha a 5 de mayo de 1 8 0 8 expidió un decreto s e 
ñalando la reunión de la asamblea de Notables pa
ra el i 5 de junio en Bayona , con el aparente o b 
jeto de conferenciar sobre las bases de la Const i tu
ción que había de gobernar la monarquía , confir
mando en sus empleos á todas las autoridades, y á 
su cuñado Murat en la de lugarteniente general 
del reino: á cuyo decreto acompañó una proclama 
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en que lisonjeando á los españoles con honrosos 
recuerdos, y afectando los deseos mas filantrópicos, 
trataba de persuadir la necesidad del nuevo orden 
de cosas, y la precisión de que él fuese el regene 
rador de nuestra patria. 

La Junta suprema de Gobierno , creada por el 
lugarteniente sobre las ruinas de la que l eg í t ima
mente habia dejado Fernando "VII, se componía 
ya de afectos á los franceses. A s í es que dirigió 
una proclama á la nación llena de adulaciones al 
emperador, de pomposas ofertas, y alhagüeñas e s 
peranzas, fundadas en su grande poder, en su s a 
biduría y humanidad: cosas ya muy difíciles de 
ser creídas por los españoles verdaderos que tenían 
tantas pruebas de su ambición , de su falacia , de 
su sistema sanguinario , y de su impolít ica c o n 
ducta. E s de notar que en este y otros papeles e s 
tudiados por los agentes de la Francia ya se i n d i 
caban las bases de la nueva Constitución, y aun no 
se habían reunido los diputados Notables que d e -
bian proponerlas en la ciudad de B a y o n a , con la 
libertad que es de presumir en pais estraño, y por 
personas escogidas al efecto en lo general. E l juicio 
que sobre esta reunión formó el obispo de Orense en 
sus enérgicas exposiciones (documento número 12.) 

escusándosc de asistir á e l l a , fue el que c o m u n 
mente tenia la nación y toda la Europa ímparcíal, 
y - b i e n pronto confirmaron los sucesos la exactitud 
de los cálculos. 

Por decreto de 6 de junio proclamó Napoleón 
á su hermano José rey de España é Indias, salien
do garante de la independencia é integridad de sus 
estados; y como si tan arbitraria y ambiciosa elec
ción no llevase en sí bastante odiosidad, se la quí-
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so motivar en las ridiculas y arrancadas peticiones 
de las autoridades intrusas, ó ganadas por el l u 
garteniente. La Junta de Notables de Bayona se di
rigió dos dias después á sus compatriotas en una 
proclama laudatoria, que parecía muy filantrópica 
sino hubiera sido público el estado de violencia, 
de seducción, y de engaños con que se manejaron 
estos asuntos por el guerrero, que empañó tantas 
victorias militares con mayor número de arterias, 
viles manejos, y pasos impolíticos. E l 1 0 del mis
mo junio se dirigió el nombrado rey José I. al Con
sejo de Castilla, haciéndole saber por un decreto 
su elevación al trono español , y manifestando los 
mejores deseos por el bien de la nación; pero esta 
solo creía hallarlo en su independencia y en su l e 
g í t imo rey. 

Para llevar adelante la supuesta regeneración 
de España , hizo el emperador de los franceses que 
su hermano José diese una especie de Constitución 
á lo que llamaba su nuevo pueblo , la cual fue fir
mada en Bayona el 6 de julio , y en la que al s i 
guiente dia consintió la Junta española , mas de 
fuerza que de grado, en la duodécima sesión que 
tuvo en el palacio del obispado v iejo , compuesta 
de noventa y un individuos. Esta Constitución, so
lo alabada de los ciegos é interesados partidarios 
que comenzaba ya á tener el intruso r e y , adolecía 
de los vicios de completa nul idad, engaño , falacia, 
perpetua contradicción, y vanidad pueril. Se c o n 
cedía igualdad legal , seguridad en los bienes y per
s o n a s , libertad racional de pensar, hablar y e s 
cr ib ir , como si nuestras anteriores y legítimas l e 
yes hubiesen negado estas cosas , sin valerse para 
ello de pomposas frases y de ilusorias promesas. Se 
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descubría en machas partes de su contesto la a m 
bición de riquezas y m a n d o , y el deseo de deslum
hrar del nuevo soberano , pues se detenía en p e 
queneces impropias de un código que se quería mi
rar como fundamental; tales eran la minuciosa 
enumeración de las fincas del patrimonio que h a 
bia robado, y la lista de los gefes y empleados de 
su servidumbre: para escítar la ambición y hacer
se partidarios algunos individuos en el clero y la 
nobleza , creaba grandes de corte , senadores , con
sejeros , y conservaba ademas los grados y las c l a 
ses existentes para aumentar el aparato y el e s 
plendor de su trono. Fingiendo no tener mas a n 
helo que el del bien del pueblo , descubría sus t e 
mores de perder la usurpada autoridad : dilataba á 
tres arios el t iempo de que fuese obligatoria la c o n 
vocación de sus supuestas Cortes, cuyas sesiones de
bían ser secretas : retrasaba hasta siete años el p o 
ner en egecacion la decantada libertad de i m p r e n 
ta : se reservaba el derecho esclusivo de adicionar 
y modificar esta que titulaba ley fundamental. L o 
cierto es que la mayoría de tan estraña Junta r e 
conoc ió , y lo acreditó con su posterior conducta, 
su incompetencia y su falta absoluta de libertad 
para tan solemne acto. 

Las intrigas y manejos de Bayona se cubrían 
con an espeso v e l o , procurando que no llegase á 
conocimiento del público sino aquello que c o n v e 
nia á las miras del principal agente. Con l o d o , no 
faltaron españoles que hicieron ver á sus compa
triotas la verdad de los hechos, y las infalibles con
secuencias que habian de producir. Por otra parte 
nuestro legít imo monarca y los adictos que le r o 
deaban pudieron mas de una vez burlar la vigi lan-
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cia de la policía imper ia l , y hacer conocer á la* 
Junta de Gobierno la coacción en que se hallaba 
S. iU. , ampliandole al propio tiempo las facultades 
para que atendiese á la salvación de la patria. E n 
tre las confirmaciones que el rey Fernando hizo á 
la Junta en su correspondencia secreta, se hallan 
estas cláusulas: " L a Junta hará cuanto juzgue n e 
c e s a r i o para el servicio del rey y del re ino, á c u -
» y o efecto tiene todos los poderes de que S. M . 
» mismo cstaria investido si residiese en el reino. ? 
E n un decreto de 5 de mayo de 1 8 0 8 , dirigido al 
Consejo R e a l , previene: "Que las Cortes se reunie-
»sen en el lugar mas conveniente; que se o c u p a -
»sen desde luego en juntar las tropas y los subs i -
»dios necesarios para la defensa ue! re ino; y que 
»sus sesiones fuesen permanentes para tomar en lo 
»sucesivo las medidas convenientes según lo e x i -
«giesen los acontec imientos ." ¿ Y se querrá aun 
poner en duda la autorización del gobierno leg í t i 
m o , y sostener que la España quedó abandonada 
de sus autoridades? ¿Se querrá poner en paralelo 
una renuncia enteramente forzada, ¡legal y a r r a n 
cada en un pais enemigo , cual fue la de Bayona, 
con la autorización que desde este mismo caut ive 
rio dio el legítimo monarca á sus subditos , no solo 
espontáneamente , s ino arrostrando la exposición 
que tenia en obrar de este modo? 

Mejor conocieron los españoles la violencia y 
la mala fe de sus enemigos, que Napoleón conoció 
á la España. E l grande hombre del siglo creyó 
m u y fácil la conquis ta , pues que le parecían n u -
íós los recursos , y al pueblo le consideraba dege 
nerado de su antiguo valor entregado á una b á r 
bara superstición: mas no tardó en descubrir su 
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torpeza, cuando vio en la Espaíía una nación 

guerrera , zelosa de su independencia , enemiga de 

toda dominación estriña , sobria y paciente en 

las fatigas , y tan entusiasmada en la victoria 

como resignada en las derrotas. A naciones de 

estas circunstancias antes se las estermina , que 

se las sojuzga; y primero que ceder , mueren en 

la lucha. 

Apenas el chispazo del 2 de mayo habia e l e c 

trizado todos los puntos de la Península , los d e 

cretos que contenían las renuncias de los B o r b o -

nes y la creación de la nueva dinastía acabaron 

de conmover todas las provincias. E s cierto que 

la primera efervescencia del pueblo , siempre pe l i 

grosa , fue causa de varios desórdenes, de furiosas 

persecuciones contra los que se tenían por adictos 

á los franceses: el furor popular sacrificó en Bada

joz al conde de Torrefresno y á Noriega; en C á 

diz á Solano; en Cartagena al capitán general Bor-

ja; en Granada á Portillo ; en Segovia al mariscal 

de campo Cevallos; en Sevilla al conde del Águila; 

en Talavcra al general San Juan ; en Valencia al 

barón de Albalat y á don Miguel de Saavedra; en 

Madrid á Viguri y al marques de Perales; en Ga

licia á Filangieri; en la Mancha al canónigo Duro 

y al ex-ministro Soler; y también fueron víctimas 

de este primer impulso los gobernadores de Caste

l lón , de Ciudad-Rodr igo , de Málaga y de T o r t o -

sa. Dolorosos son estos desórdenes; pero casi i m 

posibles de evitar en una conmoción popular c o n 

tra la fuerza enemiga que intenta cautivar á una 

nac ión , privarla de su soberano, de sus leyes y de 

su independencia. 

Calmada algún tanto la ira , se empezó á oír 

J O M O I I . 8 
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la voz de la autoridad, que llamaba á las armas y 
al orden en todas las capitales y provincias. La di
ficultad de comunicarse de una á otra por la o c u 
pación de los ejércitos franceses, obligó á crear jun
tas particulares de armamento y gob ierno , que 
obraron hasta cierto punto con entera independen
cia ; pero siempre acordes por ser uno mismo el 
deseo , y uniformes los sentimientos. 

E l 6 de junio de 1 8 0 8 delaró la junta de S e 
villa la guerra al emperador Napoleón. Jóvenes y 
ancianos, eclesiásticos y legos, todos acuden á d e 
fender su país , todos rivalizan en ardor y en accio
nes heroicas. Los conquistadores de tantos reinos, 
los vencedores de Marengo , de Austerlitz y de Jena , 
superiores en número al corto ejército español, due
ños de las mejores plazas , modelos de táctica y 
pericia m i l i t a r , se encuentran en la situación mas 
aflictiva al oir el rugido del león de E s p a ñ a : s e n 
cillos labradores, pobres artesanos, y algún m i l i 
tar que los dirige , corren á medir sus fuerzas con 
los veteranos napoleonistas, y armados con el puñal , 
el chuzo y el palo se atreven á disputar el terreno á 
sus aguerridos huéspedes. Preciso es confesar lo m u 
cho que contribuyó á este furor del pueblo la i n 
fluencia de los principios rel ig iosos , la de sus p o 
derosos ministros , y la ignorancia del peligro y 
de los resultados; pero también es un hecho que 
siempre se invocaron para dirigir á la m u l t i 
tud los nombres de patria é independencia, h e r 
manados con los de religión y rey, y que los pr in 
cipales motores calcularon muy bien el término de 
la guerra de España. 

El usurpador, que á fuerza de arterías y e n 

gaños habia logrado eslender sus ejércitos por la P e -
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«ínsu la , y tendernos la red para avasallarnos, v¡ó 
á su hermano José en el alcázar de Carlos V , des
pués de su ostentosa entrada en la capital; pero 
bien pronto sintió temblar los cimientos de su efí
mero trono. Los campos de Baylen fueron testigos 
del primer triunfo conseguido contra los que se ape
llidaban invencibles. Después de diferentes m o v i 
mientos y ataques, el 19 de julio de 1 8 0 8 nuestro 1808 . 
ejército de Andalucía á las órdenes del general en J U 1 ° * 
gefe don Francisco Javier Casianos , y de los de 
división R e d i n g , Coupigny y LapeíTa, consiguió 
una completa victoria sobre el brillante ejército de 
D u p o n t , en la que fueron vencidas por primera 
vez las águilas imperiales. D o s mil doscientos muer
tos , entre ellos el general Gobert , cuatrocientos 
heridos , y mas de diez y ocho mil prisioneros, que 
rindieron las a r m a s , águilas y banderas, con men
gua de sus pasadas glorias, fue el premio del valor 
español en esta brillante jornada. Por la capitulación 
debian embarcarse los prisioneros para Franc ia , y 
al acercarse Dupont desde Lcbrija al Puerto de 
Santa María donde pensaba embarcarse con las 
inmensas riquezas robadas en Córdova y otras ciu
dades, fueron asaltados los furgones por el pueblo, 
que no quiso consentir en que saliera de España 
el fruto de su sudor , presa de la rapacidad de sus 
enemigos . Este incidente motivó reclamaciones in
tempestivas de parte de D u p o n l , que fueron enér
gica y aun bruscamente contestadas por el general 
M o r í a , gobernador d é l a plaza de Cádiz , que le 
hizo ver su inicua conducta y necias pretcnsiones 
(documento numero 1 3). 

. T a n fatal derrota para los franceses, desanimó 
á todos sus ejércitos y aun al mismo rey José, 
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que evacuó la capi ta l , trasladándose al otro lado 
del Ebro. E l entusiasmo de los españoles llegó á so 
colmo con este primer ensayo , que parecia en los 
efectos tan decisivo como una completa campaña. 
Las tropas españolas ocuparon la capital , y las au
toridades legitimas , apenas se vieron libres de la 
opres ión, protestaron contra los actos del gobierno 
intruso, y el Consejo de Castilla por auto de i i de 
agosto (documento número i 4-.̂ ) declaró nulos y sin 
efecto los decretos de abdicación arrancados en Ba
y o n a , los tratados y constitución hechos en aquella 
c iudad, y cuanto se habia practicado por los f ran
ceses y sus agentes; mandando al propio tiempo ta 
char el asiento de proclamación de José I , por ser 
todo ilegal y sin autoridad. 

Las juntas provinciales redoblaron su act iv i 
dad con el buen principio de la contienda, que pa
recia desesperada, mayormente cuando á las v e n 
tajas logradas en Baylen se siguieron otras en G e 
rona , Valencia , Aragón &c. Todos sentian la 
falta de un centro de unidad que dirigiese en gran
de las operaciones, pues si bien la decisión del pue
blo era firme y general , entre las autoridades y 
personas de categoría empezaba á notarse el g e r 
men de división formado por los agentes estranje
ros. Era pues de gran necesidad una cabeza capaz 
de dar el debido impulso á las masas, y que mere
ciese la confianza nacional; y á este fin trabajaron 
simultáneamente por negociaciones, y por escrito, 
la junta de Sevilla," de Murcia , de Galicia y otras 
varias. Don José Palafox y Melc i , y el general Cas
taños , contribuyeron eficazmente al mismo objeto; 
de modo que acordes ya las provincias, se decidió la 
formación de una Junta Central y suprema de Go-, 
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b i e r n o , compuesta de treinta y seis diputados de 

todas las provinciales. 

Reuniéronse con efecto los nombrados en el 

real sitio de Aranjuez, y el 2 5 de setiembre se ve -

1 . / 1 .• 1 setiembre, 
n u c o la instalación, cuya acta se publico por gace
ta estraordinaria (documento número iS.), al m i s 
m o tiempo que se circuló á todas las autoridades por 
el presidente Floridablanca y el secretario Garay. 
E l Consejo de Castilla , procediendo con su acos 
tumbrada detención y pulso , pasó á los fiscales la 
Comunicación de la suprema Junta Central , y estos 
Cñ dictamen de 3 o del propio mes manifestaron 
estensamentc que no les parecía la indicada Junta 
formada por los términos legales y de consiguien
te con la soberanía que se abrogaba. Fundábanse 
en que los diputados se habian elegido por las Juntas 
de provincias, y no por los ayuntamientos de los 
pueblos , que son los verdaderos representantes de 
e s t o s , y por donde se veria la verdadera voluntad 
de la nación. Sin embargo , el Consejo reconoció á 
la Junta Central y la prestó obediencia, porque no 
pudo menos de reflexionar, á pesar del dictamen 
fiscal, que no eran las circunstancias apuradas de 
aquel tiempo para exigir una observancia escrupu
losa de las leyes , mayormente cuando los casos que 
se ofrecían no estaban previstos por la ley misma. 
E n la crítica y singular ocasión de la España fue 
preciso apelar á remedios eslraordinarios , que al 
fin merecieron la aceptación general, y que se r e c 
tificaron conforme las circunstancias lo permitían. 
¿Qué hubiera sido de la España , si empeñada en 
buscar y discutir las fórmulas y los trámites lega
les , se hallara esclavizada por sus poderosos e n e 
migos antes de acordar el medio de salvarse? 
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Los que por demasiado rigorismo de pr inc i 

p i o s , ó por odio implacable, han puesto en r id ícu
lo y desacreditado las operaciones de la suprema 
Junta , alegan sus nimias y vergonzosas discusio
nes en los primeros dias , sus acalorados debates 
sobre la preferencia y orden de los asientos, sobre 
el tratamiento de Magestad que se apropiaron & c ; 
pero si fueron pequeneces e s tas , impropias de hom
bres verdaderamente ¡lustrados , no es mayor cor
dura cebarse en lo que se considera de peco i n t e 
rés ; s¡ ya las circunstancias particulares de aquel 
t iempo no hacen disculpables ciertos descuidos y 
pequeneces que podian influir en el ánimo de un 
pueblo agitado y fuera de sí. E l hecho es que á pe
sar de sus émulos la Junta Central logró sostener
se y hacerse obedecer de la mayoría de los pueblos 
l ibres , y que entre sus providencias resaltan m u 
chas por su equidad y deseo del bien público. .E l 
decreto de 2 6 de octubre sobre provisión de e m 
pleos por los medios legales hubiera puesto t érmi 
no á la arbitrariedad y al favor , si tuviera exacto 
cumplimiento. 

E l entusiasmo y denuedo de los españoles ser
via de suma complacencia al gabinete de Londres, 
y llamaba la atención de la Europa toda. Los ing le 
ses se hallaban en guerra con España , porque e s 
ta se habia aliado con Francia ; pero visto el pro
nunciamiento de la P e n í n s u l a , y conociendo el 
partido que podria sacarse de ella contra Napoleón 
y en favor de la Gran B r e t a ñ a , varió la política 
de St. James . S. M. Británica en su discurso al 
parlamento manifestó ya las buenas disposiciones 
de amistad hacia España , elogiando sus disposicio
nes y conducta ; y poco tiempo después , el 4 de 
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julio de 1 8 0 8 , dirigió una ñora á la junta de S e 
villa en que decretaba la cesación de hostilidades, 
que se abriesen los puertos ingleses para los buques 
españoles, con otras medidas amistosas (documento 

número 1 Inmediatamente se vieron en nuestras 
provincias marítimas enviados y agentes ingleses, 
que animaban á la lucha con sus persuasiones , con 
sus caudales y personas ; á que se siguió el envió 
de tropas británicas , mandadas por Sir Arturo 
"VVellesley, ahora duque de W e l l i n g t o n , que d e s 
pués de arrojar á los franceses del Portugal entra
ron á batirlos en Castilla. 

E l ejército español que se hallaba en la pro 
vincia portuguesa de Tras - los -Montes á las órde 
nes del general J u n o t , apenas tuvo noticia del le
vantamiento de su país contra los franceses , a c u 
dió á la defensa de su cara patria, uniéndose á sus 
conciudadanos. E l mismo espíritu animó al otro 
ejército español que Napoleón habia arrancado á la 
España para debilitarla , el cual se hallaba en D i 
namarca , contribuyendo á las glorias y conquistas 
del insaciable emperador. Noticiosos aquellos d ig 
nos españoles del estado de su país y de la perfidia 
del tirano á quien servian , resolvieron a b a n d o 
n a r l o , con ayuda de los ingleses, que les facilita
ron buques y medios de transportarse. E l ejército 
del Norte compuesto de los regimientos de Z a m o 
ra , Princesa, dragones de A l m a n s a , Rey , Infan
t e , dragones de Villaviciosa , voluntarios de B a r 
celona ,Cata luña , caballería de Algarbe, compañías 
de Barcelona , y dos piquetes de Guadalajara y A s 
tur ias , con la correspondiente artillería é ingenie
ros , se embarcó en Gothemburgo el i 3 de setiem* ociaré, 
hre de 1 8 0 8 , y el 8 de octubre siguiente llegó á 
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Santander en treinta buques ingleses, con un total 
de nueve mil treinta y ocho hombres. Mas de tres
cientos habian perecido en la navegación , y c u a 
trocientos treinta y siete quedaron en Dinamarca 
prisioneros por no haber podido embarcarse. R e u 
nidas estas tropas al ejército de Ga l i c ia , se confió 
el mando en gefe al marques de la Romana , creán
dose un escudo para premiar la fidelidad y patrio
t ismo de tan digno general y de sus beneméritas 
t r o p a s , que desde las aguas del Báltico vinieron 
ansiosas de partir la gloria con sus compatriotas. 

E l gabinete inglés que buscaba la ruina de N a 
poleón en la península Ibérica , no se contentó 
con los esfuerzos hechos para fomentar el ardor y 
confianza de los españoles. La Junta Central habia 
enviado de ministro á Londres á don Juan Ruiz 
A p o d a c a , y cerca de ella tenia el gobierno britá
nico á Sir Carlos Stuard en clase de embajador , y 
Sir Carlos Guil lermo Doilc comisionado especial; 
todos trabajando de acuerdo para resistir á las 
armas francesas. Siguiendo el propio espíritu del 
gobierno, varios aventureros ó entusiastas ingleses 
llegaban continuamente á nuestros puertos á tomar 
parte en la lucha ; entre los que merecen citarse 
Val ter Sabage Landor que desembarcó en la C o -
ruña con dos irlandeses , y después de haber entre
gado cinco mil duros al gobernador, se ofreció á 
servir en el ejército de Blake , y á costear hasta su 
incorporación en él mil voluntarios españoles. E n 
octubre de aquel año arribaron á Galicia trece mil 
ingleses á las órdenes de Sir David B.tird , que 
muy luego empezaron á obrar en unión con los 
otros cuerpos. 

Napoleón al ver el aspecto hostil que ofrecía 
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la España , mandó reunir un ejército numeroso 

ipnra subyugarla. Por noviembre de 1 8 0 8 entró 
al frente de setenta mil hombres , que unidos á los 
que con el rey José habian repasado el Ebro for
maban un cuerpo de ciento veinte mil infantes y 
veinte mil caballos , con un gran tren de artillería; 
fuerzas que le parecían muy suficientes para suje
tar á la nación ( 1 ) . E l 2 de diciembre ocupó á ^ ' ^ V e 
Madrid, restituyendo á su hermano el usurpado 
trono, del que parecia no quererse desprender. Es 
bien chocante que después de la proclamación de 
José I , el emperador continuase dando decretos y 
disposiciones como si el hermano fuese incapaz de 
mandar ó un mero lugarteniente ; pero el hecho es 
que Napoleón decretó en Burgos la declaración de 
traidores á los duques de Infantado, Medinaceli é 

Hijar , y en el campo imperial de Madrid espidió 
otros estinguiendo el derecho feudal, las aduanas 
interiores, y suprimiendo dos terceras partes de los 
conventos. También suprimió por un decreto e s 
pecial el santo oficio de la Inquisición , no como 
tribunal opuesto á los intereses del pueblo que se 
queria regenerar, sino únicamente en el concepto 
de atentatorio contra los derechos del monarca. N i 
aun en estos estudiados y celebrados decretos supo 
disimular que miraba mas por s í , que por el bien 

(1) El paso de los puertos de Somosierr», donde 
nuestro ejército opuso la mayor resistencia , fue (orza
do valerosamente, y en él se distinguió Felipe de .Segur, 
hijo del célebre conde de este t í tu lo , que ul frente de 
IID regimiento de lanceros peleó con gloria, recibiendo 
muchas heridas. El emperador estuvo en medio de la 
acción expuesto al fuego de la artillería y de la fusile
ría española. 
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de los españoles. E l 1 3 de diciembre pasó una re 
vista á su lucido ejército, para amedrentar y a lu 
cinar á los castellanos , y en seguida empezó las 
operaciones militares. 

Los franceses persiguieron al ejército inglés 
hasta Gal ic ia , ocuparon esta provincia, y los ob l i 
garon á reembarcarse. Las águilas imperiales se cs-
tendieron ademas por otras provincias , y casi l o 
do el reino se halló inundado de tropas enemigas , 
que llevaban consigo la devastación , el pillaje y 
la muerte. Semejante conducta sobre violarlos d e 
rechos de la humanidad, tan desatendidos c o m u n 
mente en la guerra, era perniciosa á Napoleón por 
dos causas principales: porque se irritaba el án imo 
de los habitantes alejándolos mas y mas de los a u 
tores de su desgracia ; y porque se destruían los 
recursos que debian servir para la subsistencia de 
las tropas francesas. 

Apenas se acercaron estas á la capital cuando 
la suprema Junta y los tribunales superiores del 
reino emprendieron su retirada á Andalucía. La 
ciudad de Sevilla fue escogida por la Central p a 
ra su residencia, contando con las dificultades que 
debian hallar los franceses en S ierra -Morena , c a 
so de que se dirigiesen á las provincias del Mcdio-
dia. E l odio que Napoleón y sus partidarios m a 
nifestaban á la junta Centra l , bastaba para que se 
afianzase mejor su autoridad suprema , reconocida 
por todas las juntas de las provincias de la p e n í n 
su la , y aun de las Américas . S in embargo de los 
infinitos medios por los que conspiraron sus e n e 
migos á desacreditarla , y á pesar de que algunos 
buenos españoles recelaron también de sus miras 
y disposiciones, la junla se sostuvo cons lantcmcn-
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t e , y prosiguió preparando el término de nuestra 
independencia y felicidad. 

Cuando el emperador de los franceses estaba 
mas empeñado en la guerra peninsular , le l lama
ron á París nuevos cuidados. La corte de Viena se 
habia aprovechado de su ausencia para llamarle 
la atención por aquella parte , como lo consiguió 
reuniendo considerables masas y grandes aprestos 
de guerra. Napoleón antes de salir de España t u 
vo un acalorado debate con el rey J o s é , que pedia 
como tal los medios de llenar dignamente sus f u n 
ciones, l ionaparte por el contrario queria que su 
hermano le estuviese sumiso como sus prefectos y 

consejeros , y de esta conferencia se separaron mal 
satisfechos v disgustados; José para su nueva corte, 
y Napoleón para Alemania. N o tardó en conseguir 
allí decisivas victorias, aunque con algunos reveses. 
E n París se cantaba el Te Deum por la entrada en 
V i e n a , y el emperador de Austria lo mandaba 
cantar por la batalla de Esl ing; de suerte que á 

un mismo tiempo se daban gracias á la Divinidad 
por los miles de víctimas que se habian hecho de 
una y otra parte. 

Después de la marcha del emperador de los 
franceses, José I mandaba en gefe los ejércitos, y 

crevó que aquí como en Ñapóles la natural d u l z u 
ra de su carácter uniria á su cetro los pueblos que 
la fuerza acababa de someter. E n esta confianza, 
y con el fin de estender su dominio sobre mayor 
estension de p a í s , dejó avanzar á sus ejércitos en 
todas direcciones, de modo que llegó á comprome
terse la seguridad militar , especialmente de los 
cuerpos de Galicia y Portugal , de los que no re 
cibió noticias en cinco meses por la interposición 



l a4 - Historia Universal. 

de nuestras tropas. Acostumbrado á la vida apáti
c a , á la molicie , y á los goces de Italia ; rodeado 
de bajos aduladores que le engañaban con la l i son
j a , se mantenía de vanas y quiméricas esperanzas. 
E n lugar de conducir los ejércitos, marchando á su 
frente., se estancó en la capital, donde los besama
n o s , las audiencias , las felicitaciones, y el séqui 
to palaciego le tenian aletargado, y desvanecidos á 
sus ministros y consejeros. Los diarios de Madrid 

1809. de I ^ ° 9 aparecían llenos de decretos, que jamás 
tenian cumplimiento , y que ni aun eran conocidos 
de la mayor parle de los pueblos. Reales decretos 
firmados de la real m a n o , y autorizados por el mi
nistro secretario de Estado , para dar mejor desti
no á la huerta de san Gerónimo ; para trasladar 
la imagen de nuestra señora de Atocha á santo 
T o m a s , y nuestra señora de la Soledad á la igle
sia de san Isidro ; para la división , arriendo y a r 
reglo de los jardines de Aranjucz; para la creación 
de enfermería de los ex-rcgularcs; para el arr ien
do de las tierras de labor de San Fernando ; para 
trasladar tabernáculos, casullas, y libros de coro 
de una iglesia á otra ; en una palabra , cada pro 
moción , cada destino, y cada palabra de S. M . era 
objeto de un decreto especial. 

Mas ¿qué resoluciones no se dieron en nora* 
bre del apellidado pacíf ico, amable y dulce J o s é ? 
Mientras que sus partidarios echaban en cara á los 
patriotas su ferocidad en soslencr una lucha s a n 
gr ienta , y en conducir al pueblo á su perdición; 
los buenos españoles no velan en sus enemigos mas 
que rencor, rab ia , venganza, y decretos de m u e r 
te . Los de 2 4 de enero, 2 9 de junio y 19 de julio 
de 1 8 0 9 (documento número 17 . ) entre infinitos de 
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su clase , prueban hasta qué punto violó el gobierno 
intruso los derechos de la humanidad , y los pre
ceptos de la sana política. Comisiones militares que 
ahorcaban y arcabuceaban por ser fieles patriotas, 
por amar la independencia de la monarquía, y l i 
bertarla de todo yugo estranjero, secuestros, c o n 
fiscaciones , vejaciones, fueron los medios de que 
se valieron para sojuzgar los ánimos, s 

Por otra parte, José Napoleón quería ganar 
la voluntad de los españoles imitando por todos los 
medios el fausto , el ceremonial , y la piedad de 
Carlos y de Fernando. Asistia á las funciones de 
iglesia , y á las procesiones , seguido de su estado 
mayor y guardia con velas encendidas : afectaba 
religiosidad y munificencia ; pero solo consiguió ha
cerse mas ridículo , porque el pueblo estaba dis
puesto á desconfiar y tomar en mal sentido todas 
sus acciones. N i podía ser otra cosa atendiendo á 

las circunstancias , y á la conducta siempre equ ívo 
ca , y aun contradictoria, del gobierno intruso. La 
carta que en 9 de agosto dirigió José I á los a r 
zobispos y obispos para que diesen gracias al A l 
tísimo por las victorias de su hermano en A l e 
mania , ¿cómo habia de persuadir al c lero , que 
no tardó en ver estinguidas las órdenes religiosas, 
recogidas las alhajas de las iglesias , é innovado el 
sistema de dispensas matrimoniales? La orden c o 
municada á las bibliotecas por el ministerio del in
terior (documento número 18 .^ es una de las muchas 
pruebas que justifican la ambigüedad y la falla de 
sistema en los gobernantes. Despreciando el índice 
cspurgalorio , se prohíbian todos los libros en que 
se atacase á la religión y al gobierno establecido; 
los que contuviesen máximas impías y de l iberti-
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naje , y los que recomendasen prácticas de falsa 
devoción : se afectaba cierta despreocupación para 
con los l i teratos, al paso que se dejaba al arbitrio 
de los bibliotecarios la designación de obras que 
n o debian leerse, y la clasificación de las personas á 
quienes se habian de dar ó negar: en una palabra, 
se hacia alarde de corregir abusos y arbitrarieda
d e s , y se dejaba á discreción de un solo hombre el 
juzgar de la instrucción de los lectores y del méri 
to y circunstancias de las obras. Semejantes i n c o n 
secuencias no las olvidaban los enemigos del m o 
narca intruso , demasiado dispuestos á burlarse de 
todo cuanto pertenecia á los franceses. S. M . m i s 
m o fue el objeto de mil burlas , caricaturas ( i ) y 
sarcasmos , que por mas desatinados y falsos que 
fuesen en su origen , no dejaban de hacer su efec
to en el pueblo ínfimo. Aun hay pobres gentes que 
no han dejado de creer que el rey José se embria
gaba diar iamente , que tomaba el tabaco á p u ñ a 
dos , que era tuerto y tenia un ojo de cristal. 

La aversión de los españoles á sus orgullosos 
huéspedes no se manifestaba solamente en las p a 
labras: acordes todos en defender su independencia 
(escepto un corto numero que por error de cálculo, 
por conservar el empleo , ó por medrar, tomó par
te con los enemigos) trabajaban sin cesar en reu
nir medios de resistencia. Cuando los franceses ha
bian ocupado nuestro pais con título de amigos , es-

( i ) Entre los raros caprichos y caricaturas de este 
género pueden citarse las que representaban á José I 
montado sobre un pepino, sobre una botella ó una cuba; 
las que figuraban al león de España despedazando las 
águilas imperiales &c. 
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tábamos sin ejércitos, sin a r m a m e n t o s , sin tesoro 
públ ico , y faltos de todo recurso; mas ya se veian 
numerosos cuerpos de tropas, infinitas partidas suel
t a s , y el pueblo armado en masa contra sus o p r e 
sores. Por todas partes se veian incomunicados y 
sorprendidos, sin poseer mas terreno que el que ma
terialmente ocupaban. Las plazas que no habian 
caido en su poder con los fingimientos de su m e n 
tida amistad y alianza , se resistieron con hero í s 
mo , y las que tomaron por la fuerza les salieron 
bien caras. 

E l mariscal Lefevre halda sitiado á Zaragoza, 
ciudad abierta , y sin mas obras de defensa que los 
pechos de sus dignos habitantes. Cuarenta mil fran
ceses la atacaron diferentes veces, y siempre hubie
ron de retirarse con vergüenza , rechazados por 
paisanos inexpertos y casi desarmados. Entonces el 
emperador creyó que el mal éxito dependía mas que 
del valor de los zaragozanos, de la impericia del g e 
neral sitiador. Reemplazáronle Moncey y Mort ier , 
y últ imamente el mariscal Lannes , duque de M o n -
tebello, que mas feliz, llegó á coger el fruto de t a n 
tos desvelos y de tantas víctimas. Monteforrcro, 
Santa Engracia , el Coso , cada cuarte l , cada c a 
lle , y cada casa , se defendieron á palmos con el 
mayor tesón ; no se conseguía ventaja por el e n e 
migo que no costase combates y sangre: las b o m 
bas aplanaban los edif icios, las balas los desmoro
n a b a n , y el fuego los consumía: barrios enteros de
mol idos , toda la ciudad y sus afueras contramina
das , mas de veinte mil defensores muertos en su 
recinto , trece rail enfermos en los hospitales, y t o 
da la población fatigada y famélica; finalmente, e s 
combros, cenizas, l u t o , desolación y m u e r t e , la} 
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era el espectáculo que ofrecía la incomparable Za
ragoza, cuando después del segundo sitio capituló 
con honor. Los vencedores mismos , acostumbrados 
á medir sus fuerzas con lodos los pueblos y naciones 
de Europa, han hecho la justicia de confesar que la 
ultima defensa de Zaragoza no tiene ejemplo en la 
historia moderna , y que tal vez puede rivalizar en 
valor con Numancia y Sagunto. Este fue el resulta
do de un sitio de cincuenta y dos dias de tr inche
ra abierta, de los cuales se emplearon veinte y n u e 

ve para entrar en la plaza , y veinte y tres en la 
guerra que se sostuvo de una en otra casa. Todos 
los zaragozanos se colmaron de gloria, y el general 
Palafox , á su frente, aumentó las muchas que ha
bia ya adquirido al lado de sus compatriotas en la 
primera defensa de la inmortal César-Augusta. 

N o cesaba entre tanto la Junta Central de adop
tar medidas eficaces para la defensa de la patria, y 
n o se exigia del pueblo y de los individuos sacrifi
cio alguno á que no se prestasen con el mayor e n 
tusiasmo. Así es que á pesar de la escasez y desor
ganización de la Hacienda y de todos los ramos, se 
formaron numerosos cuerpos de tropas, á saber: el 
i . ° y 2 . 0 ejército de la derecha, que obró en C a 
taluña y Aragón ; el ejército de la izquierda , que 
sirvió principalmente en Galicia , León y E s t r e -
madura ; el ejército del centro^, que anduvo por 
Castilla y Andalucía ; y el ejército de reserva , que 
peleó en Aragón y Navarra. Ademas se organiza
ron siete ejércitos designados por su orden n u m e 
ral. El primer ejército se empleó especialmente en 

Cataluña; el segundo ejército en las Castillas , A r a 
gón y Valencia ; el tercer ejército en Valenc ia , 
M u r c i a , Granada y Castilla; el cuatio en A n d a l u -
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cía, Casti l las, Navarra , Provincias Vascongadas y 

Aragón ; el quinto en Extremadura ; el sesto en el 

reino de León ; y el séptimo ejército en Asturias, 

Provincias Vascongadas y Navarra. Finalmente , 

se crearon sucesivamente otros ocho ejércitos en las 

diferentes provincias del reino, denominados de A n 

dalucía con su reserva, de Asturias , de Aragón, 

de Extremadura, de Cataluña, de Castil la, de G a 

licia y de Va lenc ia , ademas del llamado expedicio

nario, y de las tropas españolas y aliadas que for

maban el anglo- lusi tano, anglo-hispano , siciliano, 

y anglo-hispano-lusitano. 

Debemos confesar en honor de la verdad que 

en medio de los gloriosos y extraordinarios esfuer

zos de los españoles, se echaba de ver la falla de un 

verdadero general en gefe que moviese estas e n o r 

mes masas con acierto , y maniobrase en grande. 

La falta de práctica era sin duda la causa de que 

nuestros mas dignos militares no obrasen propia

mente sino como generales de división ; y á esta 

circunstancia debieron las armas francesas sus p r i n 

cipales ventajas, que no hubieran conseguido por 

el valor individual del soldado. N o puede negarse 

que las tropas francesas, mejor equipadas y supe

riores en la láctica, llevaban la primacía militar; 

pero es también un hecho reconocido por nuestros 

rivales , que el soldado español , desnudo, descalzo 

y mal alimentado ^siempre es duro en las fatigas, 

valiente en la pelea , y dispuesto á resistir todo g é 

nero de privaciones. Sin embargo, la victoria coro

nó á los enemigos de la España diferentes veces. E l 

iZ de enero de 1 8 0 9 perdió nuestro general don Año 

Francisco Javier Venegas la batalla de U c l é s , á la l 8 ° ^ * 

que habia provocado al duque de Istria ; el general 

TOMO U. Q 
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Víctor ganó en 2 8 de marzo la batalla de Medel l ín 
contra el ejército de Estremadura; y Suchét batió á 
los ingleses y españoles que mandaba el general Bla-
ke. El ejército anglo-hispario-lusitano, que se dirigía 
sobre Madrid, fue desbaratado igualmente á 2 6 de 
julio entre los pueblos de Alcabon y Val de Santo 
D o m i n g o , y en otros varios encuentros tuvieron que 
ceder nuestras tropas á las aguerridas napoleónicas. 

N o por eso decayó el ánimo de los nuestros, 
sino que se redoblaban los esfuerzos á medida que 
crecían las dificultades, y se discurrían nuevos me
dios de resistir y de ofender. Muchos españoles 
convencidos de las ventajas de pelear en guerri

llas , y no pocos por huir de la sujeción de los 
cuerpos de línea , se dedicaron á este género de 
guerra , peculiar de la Península , y que en vano 
querrán imitar otros pueblos de Europa que no ten
gan en sus costumbres tantos recuerdos arabescos 
como el español. Partidas de ochenta y cien h o m 
b r e s , sin un i forme, con armamento desigual , con 
caballos en pelo ó mal aparejados, desnudos á v e 
ces y miserables, bastaban para incomodar á ejér
citos numerosos, interceptándoles los correos , c o 
giendo espías y couvoyes , sorprendiendo y matan
do destacamentos enemigos , y aun atacando con 
arrojo á columnas muy superiores en numero y 
ventajas militares. Apenas daban un golpe en un 
punto cuando desaparecían , volviendo á sorpren
der á los franceses por donde menos lo esperaban. 
Verdad es que las habilidades y movimientos e s -
traordinarios de las guerrillas no hubieran tenido 
efecto sin el apoyo decidido de los pueblos: en ellos 
hallaban toda protección, recursos, gente , noticias 
y av i sos , mientras que á los franceses se ocultaba 



España. 131 

todo cuanto pudiera serles favorable. Las armas, 
las munic iones , los utensilios que en las batallas y 
acciones formales perdían nuestros ejércitos en el 
campo , aparecían bien pronto en manos de otros 
combat ientes , recogidas cuidadosamente por los 
paisanos. Con t o d o , al carácter feroz é indomable 
de los españoles debemos atribuir este método de 
guerrear tan terrible para las tropas enemigas ; y 
jamás se borrará de la memoria de los franceses una 
campaña en que ganando la mayor parte de las ba
tallas, estaban espuestos á las correrías y al jugue
te de puñados de gente bisoña y sin disciplina. 

La importante plaza de Gerona , que en junio 
de 1 8 0 8 habia resistido los repelidos ataques de los 
franceses mandados por el general D u h e s m e , r e 
chazándolos con un valor ejemplar, volvió á ser es
trechada en 1 8 0 9 con mas empeño. Conociendo 
Napoleón la importancia de Gerona por su enlace 
y proximidad á Rosas y Figueras , y por lo que po
día facilitar las comunicaciones de los Pirineos 
orientales con Barcelona y todo el principado de 
Cataluña , envió al general Saint-Cír á que repro
dujese el sitio , que empezó en 6 de mayo. A un 
¡lustre general del poderoso y vencedor emperador, 
no le debía parecer muy difícil la conquista de una 
plaza guarnecida solamente de trescientos soldados; 
pero bien pronto vio que puede mas el heroísmo 
de los patriotas , que los ejércitos mercenarios. E l 
digno gobernador don Mariano Alvarcz convirtió 
en defensores de Gerona á todos sus habitantes: jó
venes , ancianos , eclesiásticos , todos se disponen á 
la lid sin reparar en su inesperiencia , en sus años 
y achaques, ni en su estado y carácter: todos se 
ofrecen voluntarios para pelear por su libertad y su 
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rey. E n manos del gobernador juran morir antes 
que rendirse ; votos que costaron bien caros á sus 
e n e m i g o s , y que cumplieron con honor y gloria 
sin igual. Mas de doce mil bombas y granadas d i 
rigidas contra la plaza no acobardaron á sus valien
tes defensores; y las grandes brechas abiertas en 
las mural las , en lugar de servir de camino para el 
asalto, fueron otras tantas puertas por donde sal ie
ron los héroes á rechazar al sitiador, que desaloja
ron con denuedo de su propia línea , clavando los 
cañones de sus adversarios. Después de siete meses 
de s i t io , reducido el número de los defensores, fal
tos enteramente de subsistencia , aun se resistían 
como leones á los ataques del ejército francés. H a m 
brientos por fin, enfermos de comer caballo y otros 
alimentos insalubres , casi todos moribundos de m i 
seria y de peste , y reducidos á esqueletos , vivos 
tan solo en el espíritu, hubieron de ceder á la n e 
cesidad; pero siempre con honor. El general A u -
gereau, que mandaba el sitio por este tiempo , l o 
gró ocupar á Gerona mediante una decorosa capi 
tulación ; pero lejos de complacerse en la victoria, 
se llenó de vergüenza y de admiración al ver que 
un corto número de famélicos y semicadáveres h a 
bían opuesto tan heroica resistencia á las armas im
periales. E l justo elogio que los mismos franceses 
hicieron de los defensores de Gerona , y los mereci
dos premios acordados por el gobierno legítimo al 
inmortal Alvarez y á sus compañeros , serán un 
monumento de gloria para los esforzados españoles 
que supieron merecerlos. 

Otro nuevo timbre para las armas castellanas 
1809. proporcionó la batalla de Talavera de la Reyna, 
' u U o « dada desde 37 á 3 9 de julio del propio año de 
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' 1 8 0 9 . E l ejército español á las ordenes del g e n e 

ral don Gregorio de la Cuesta, y los ingleses a l ia 

dos bajo el mando de W e l l i n g t o n , derrotaron com

pletamente á todas las tropas francesas , que m a n 

daba su rey en persona. Mas de ciento cuarenta 

mil hombres de una y otra parte, y sobre ciento 

treinta piezas de artillería jugaron en esta batalla 

sangrienta , cubriendo los campos de muertos y 

heridos á los vencedores de la gloria militar , y de 

confusión á los franceses que huyeron en la mas 

espantosa y desordenada fuga. Sin duda fue un 

error de nuestra parle el no perseguir al enemigo 

en esta retirada, en que fácilmente hubiera perecido 

6 caído en nuestras manos; pero se le dejó descan

sar , se repuso de sus pérdidas , y reforzado cons i 

derablemente volvió con mas ímpetu á vengar la 

pasada humil lac ión, como lo consiguió en los cam

pos de Almonacid de Toledo el 1 1 de agosto el 

célebre Sebast ian í , ahora ministro de Estado del 

rey de los franceses. 

Pero los españoles que con un no importa se 

consolaban de todos sus desastres, y se animaban 

m a s á la pelea , volvieron á coger el laurel de la 

victoria en 18 de setiembre siguiente. E l duque 

del Parque , general en gefe del ejército de la i z 

quierda , batió y destrozó á los franceses en T a -

mames , haciéndoles perder tres mil doscientos 

hombres , entre ellos mas de mil muertos, cog ién

doles muchos efectos y la bandera del regimiento 

núm. 7G ; sin que por nuestra parle hubiera mas 

pérdida que unos seiscientos hombres entre m u e r 

t o s , heridos y prisioneros , y unos nóvenla caba

llos. Mas como los sucesos de la guerra cambian 

tan fác i lmente , con especialidad cuando se d i spu-
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tan la victoria ejércitos numerosos y aguerridos, 
con tropas y pueblos tenaces en resistir á la opre 
s ión , no tardó en mudarse la buena suerte de las 
armas españolas. 

Á la gloriosa acción de Tamames siguió la 
desgraciada batalla de Ocana dada en 1 9 de n o 
viembre. E l ejército español del centro , el mas 
brillante entonces y compuesto de setenta mil h o m 
bres de todas armas , fue vergonzosamente derrota
do por fuerzas enemigas muy inferiores en n ú m e 
ro. Este desastre causó tanto mas disgusto, c u a n 
to que en aquellas escogidas tropas se tenian pues
tas las esperanzas; y pudo ser un mal reunir m a 
sas tan enormes , respecto á las que nuestros g e n e 
rales estaban acostumbrados á hacer maniobrar. 
Sin embargo , el descontento que siempre busca en 
las desgracias á quien cargar la culpa , hizo que 
las gentes irreflexivas, y maliciosas de s u y o , a t r i 
buyesen esta y otras pérdidas á intrigas, inteligen
cias y tra ic iones , que si algunas veces existieron, 
otras muchas no tenian fundamento alguno. 

Estas victorias de los franceses se pintaban por 
el Monitor y otros papeles de París como decisivas; 
mas en realidad los franceses que las conseguían 
estaban después de ellas como al principio de la 
conquista : tal era la constancia de los españoles. 
Cada aldea, cada roca, cada árbol servia de embos
cada para asestar á los enemigos de la patria como 
á bestias feroces. Las glorias mas decantadas de las 
armas francesas eran inútiles para ellos y para la 
Francia; y por mas que Napoleón quería apagar el 
incendio de la Península con Sangre española, cada 
gota que se vertía costaba muy cara á sus legiones, 
y reproducía los guerreros y los héroes. Todas las 
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promesas del emperador en favor de nuestro país, 
su mentido deseo de hacernos felices, y su falso in
terés por nuestra dicha , sobre no ser creido de los 
e spañoles , se rechazaba como procedente de una 
mano eslraña é i legítima. No queremos que os mez

cléis en nuestros asuntos, decian los patriotas; y esta 
juiciosa respuesta , á que nada puede contestarse, 
indicaba claramente que no querían ser felices al 
gusto de Napo león , ni por su influjo, sino ser felices 
á su modo y por su propia voluntad. Jamás aban
donaron los españoles este s i s tema, y conforme á 
estas ideas resistieron tenazmente á sus agresores. 

Mientras que la sangre corría á torrentes , y 
todo respiraba desolación y ru ina , el rey José se 
ocupaba en decretar reformas mas ó menos inopor
tunas , en hacer promociones , y en dirigir procla
m a s , algunas de ellas humillantes. E n una se le 
T Í O escribir: " S í el emperador dice que está c o n -
»tentó de nuestra conducta , será suficiente n u e s 
t r a recompensa : y > lenguaje servil é indigno de 
un hombre que se titulaba rey , y que se creia l la
mado á gobernar una nación brava y generosa. E s 
verdad que ayudado de sus ministros y de sus apa
sionados José I. quiso resistir algún tanto la influen
cia despótica de su hermano , y mandar con inde
pendencia : pero ¿dónde encontraría fuerza que le 
conservara en su efímero trono, si carecía de seguri
dad aun con el poderoso apoyo de los ejércitos im
periales ? Las disposiciones del gobierno intruso 
eran para él perjudicíalísimas, mayormente porque 
no podia llevarías á efecto y redundaban en su des
crédito. Innovaciones que chocaban con hábitos 
consagrados por el t i empo; disposiciones violentas 
é i legitimas, mal podian ser consentidas por el puc-
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blo; v en los puntos que la fuerza lograba realizar
l a s , necesariamente habian de producir un general 
descontento , ó una formal oposición. 

A principios de 1 8 1 0 nuestros enemigos apa 
recieron victoriosos en todos los ángulos de E s 
paña , y el 2 1 de enero pasaron la S ierra-Morena 
por Despeñapcrros , amenazando y ocupando las 
Andalucías. La Junta Central que habia anunciado 
el 2 2 de mayo de 180Q la convocación de las Cor

t e s , y ordenádola formalmente en 28 de octubre, 
vio desbaratados sus planes con la invasión de las 
Anda luc ías , y en 2 4 de enero se trasladó á la isla 
de León , punto que ofrecía mayor seguridad. E l 
temor no infundado de que el emprender refor
mas legislativas en circunstancias tan delicadas, 
con el enemigo al frente , al que ante todo conve 
nia repeler , no dividiese los ánimos y produjese 
peligrosos partidos, suscitó ya algunos contra la 
misma J u n t a , cuyo poder andaba vacilante. Por lo 
m i s m o , y para dar esta á las operaciones adminis 
trativas toda la necesaria actividad , por su decre
to del 2 9 de dicho enero resignó su autoridad en 
una regencia compuesta de don Pedro de Quevedo, 
obispo de Orense ; de don Francisco Saavedra , de 
don Francisco Javier Castaños , don Antonio de 
Escaño , y don Esteban Fernandez de León. Toda 
la nación prestó su reconocimiento al Consejo de 
Regencia , y lo mismo hicieron las provincias de 
América , escepto Ruenos-Aires y Venezue la , que 
formaron juntas particulares que los gobernasen 
hasta la vuelta del rey Fernando. 

La Regencia por las razones antedichas, y por 
otras no menos poderosas que podían obrar en su 
á n i m o , dilató cuanto la fue dable el reunir las 
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nuevas Cortes , que se presentaban bajo formas 
desconocidas é i legit imasen España; pero en junio 
inmediato nuevos regentes acordaron difinitivamen-
te la reunión del congreso para el próximo setiem
bre. Llegó el caso de concurrir á la Isla los d ipu
tados de las provincias; y como á la mayor parte 
les faltaban conocimientos teóricos y prácticos de 
este género de representación, era ya el 2 2 de s e 
tiembre y á nadie le habia ocurrido indicar la n e 
cesidad de un reglamento interior, que fijase el or
den de examinar los poderes, de elegir presidente 
y secretarios, y el de las discusiones. Media doce 
na de individuos suplieron esta omisión, y a u n 
que , con sobrado m o t i v o , temieron las personas 
sensatas que la publicidad de las sesiones compro
metiese el honor de aquel congreso y coartase la 
libertad de las opiniones , las nuevas Cortes ins ta
ladas el 2 4 de setiembre casi bajo el cañón e n e 
migo , empezaron sus sesiones públicas. U n a de 
sus primeras disposiciones fue proclamar segunda 
vez al señor don Fernando V I L por rey de E s 
paña é Indias , dando por nulas y de ningún valor 
las renuncias y actos de Bayona. Claro es que e s 
ta declaración debió llenar de júbilo á todos los 
buenos españoles. Esta reunión que tomó el título 
de Cortes generales y extraordinarias, siendo mas 
bien lo segundo que lo pr imero , pues la mayor 
parte de la península estaba invadida y supedita
da por el enemigo , se componía de ciento cuatro 
diputados y cuarenta y ocho suplentes , á saber: 
i.9 los diputados de las provincias , que se decían 
nombrados conforme al método de elección preve
nido por el gobierno , y los de América nombra
dos por los ayuntamientos: 2 . y los diputados de 
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las juntas superiores de las provincias: 3 . ° de los 
de las ciudades y villas de voto en Cortes ; y 4-° 
de los suplentes por los paises ocupados, ó que no 
habían podido enviar sus representantes. Tal vez 
este fue el primer congreso del mundo en donde 
se vieron reunidos individuos que hablando una 
misma lengua, y perteneciendo á una misma n a 
c i ó n , hubiesen nacido en los distantes c l imas de 

A f i o E u r o p a , América y la Oceanía. El i . ° de enero 
1 8 1 1 . de 1 8 1 1 espidieron las Cortes un decreto reiteran

do la nulidad de cuanto el rey Fernando hiciese 
en pais enemigo , ó en España bajo el influjo del 
usurpador de su corona. Al mismo tiempo decla
raron que España no dejaria las armas de la m a 
no , ni escucharía proposición alguna , como no 
precediese la total evacuación de la península por 
las tropas que tan inicuamente la habian invad i 
do. La E u r o p a , viendo y admirando no menos la 
heroica resolución de los españoles, trató de seguir 
su ejemplo, y de tomar según pudiese las armas 
contra el tirano que las tenia á contribución ó sub
yugadas, siendo las primeras potencias que vo lv i e 
ron á aparecer en la lid las del Norte . Los espa
ñoles cobraron también nuevo aliento , y á pesar 
de la general escasez de recursos y de la penuria 
de las provincias , renovaron su juramento de m o 
rir antes que someterse al yugo estranjero. 

La E s p a ñ a , toda en armas, y cada vez mas de
cidida, luchaba diariamente por su independencia 
y la libertad de su monarca ; sin que la sangre 
vertida en Tarrega , S igüenza, Figueruela , Medina-
Sidonia , Checa, Lumbier , Fregena l , Pr iego , Chi-
c lana , Moguer , Fuentes de O ñ o r o , A r i z a , Cáce-
r e s , S a g u n t o , Tafalla , Turia y en otros infinitos 
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encuentros , bastase á debilitar su entusiasmo. Si 
lloraron por un momento la rendición de Tortosa, 
la pérdida de Olivenza , la malograda sorpresa de 
Montjuí , las rendiciones de Badajoz y Tarragona, 
y la de los castillos de Oropcsa y Coll de Balaguer, 
bien pronto recuperó este ultimo el primer ejército; 
y el anglo-lusitano, que desde Portugal venia en se
guimiento de Masena , tomó igualmente á O l i v e n 
za en el mismo año en que se habia perdido. E l 
cuerpo espedicionario desembarca en el condado de 
Nieb la , causando sobresalto y daños terribles á los 
franceses; y estos se vieron precisados á evacuar y 
volar á Astorga; y el mas pequeño triunfo, la me
nor ventaja de nuestras armas , hacia olvidar los 
descalabros, y reanimaba á nuestros soldados. 

N o contentas las llamadas Cortes con haberse 
reunido de un modo tan poco conforme y aun con
trario á las antiguas y fundamentales leyes de la 
monarquía , pasaron en seguida y sin autoridad su
ficiente á formar su Constitución, en la que si bien 
se reconocía el derecho de Fernando V I I y su l e 
gítima descendencia al trono de las Españas y la 
inviolabilidad de su real persona, y se establecía el 
csclusívo egercicio de la religión Catól ica, A p o s t ó 
l ica , R o m a n a , en la mayor parte de sus artículos, 
copiados y aun casi servilmente traducidos de las 
Constituciones revolucionarias de Francia de 1 7 8 9 
y 1 7 9 3 , se establecían principios tan contrarios á 
la misma monarquía que se acababa de reconocer, 
tan depresivos de la autoridad del soberano, de 
cuyo poder se le despojaba para atribuírselo al 
pueblo , que no era menester ni mucha perspica
c i a , ni mucha inteligencia para conocer que apa
rentando querer conservar la monarquía y sus a n -
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tiguas y constantes l e y e s , á lo que realmente se 
caminaba era á una especie de democracia, ó mas 
bien á una verdadera anarquía. 

Los españoles, combatiendo con un arrojo de 
que no hay ejemplo, y despreciando las cosas mas 
caras al h o m b r e , apenas dejaban pasar dia sin 
medir sus armas con las huestes de su tirano. E l 
ejército anglo-cspañol , que conducido por el gene
ral Beresford habia derrotado el 1 6 de mayo de 
1 8 1 1 en los campos de la Albuhera á los franceses 
que mandaba el mariscal S o u l t , haciéndole ocho 
mil muertos , entre ellos los generales Verley y 
P e p i n , cuatro mil her idos , entre ellos el general 
(razan y muchos oficiales, y unos mil prisioneros; 
este mismo ejército combinado, al mando del lord 
W e l l i n g t o n , consiguió otra gran victoria contra 

1 8 1 2 . ' o s e n e m i g o s el 22 de julio de 1 8 1 2 . E l mariscal 
M a r m o n t , general en gefe de las tropas francesas, 
no solo vio derrotado su ejército en la gloriosa ba
talla de Arapi l e s , sino que salió herido con varios 
generales, y perdió quince mil hombres entre muer
tos y her idos , sin contar los prisioneros, y veinte 
te y siete piezas de artillería ; y si la pérdida de 
los españoles é ingleses fue también considerable, 
la sangre de los desgraciados proporcionó á sus com
pañeros de armas eternos laureles. 

La noticia de esla derrota y de la marcha del 
ejército a l i ado , puso en gran consternación al g o 
bierno intruso. E l rey José con sus tropas y adic
tos emprendió la retirada para \ a l e n c i a el 1 0 de 
agosto ; dos dias después entraron en Madrid los 
ingleses , y el ejército francés apurado por todas 
partes se trasladó á las márgenes del E b r o , dejan
do el campo á nuestros valientes. La justa n o m -

file:///alencia


España. 1 4 1 

bradía adquirida en esta campaña por el Lord 
W e l i n g l o n , superior sin duda á la de los genera
les españoles que no habian podido obrar tan en 
grande , hizo que las Cortes le nombrasen general 
en gcfe de nuestros eje'rcitos el 2 2 de setiembre. 
Los que se han empeñado en exagerar el influjo 
que el gobierno británico tenia en C á d i z , citan e s 
te hecho para comprobarlo; pero se olvidan del t e -
son y dignidad con que supo el congreso resistir ó 
evadir las pretensiones de la Gran Bretaña en p u n 
to al comercio y pacificación de las Américas e s 
pañolas. Seria un delirio negar que un aliado c o 
m o el gabinete de Londres , que tanto coadyuvó 
por su interés y el nuestro á la ruina de Napoleón, 
y que tanto pesaba en la balanza política de aquel 
tiempo , dejase de tener influjo en los asuntos de 
España ; pero no debe confundirse lo que conce
dió la amistad y buena correspondencia , con lo 
que prohibía la dignidad y el honor castellano, 
tan dignamente sostenido en la guerra de la inde
pendencia. 

E n fin, la Constitución fue promulgada en 
Cádiz el 19 de marzo de 1 8 1 2 : el i 4 de s e t i e m 
bre del siguiente año de 181 3 cesaron en sus fun-
ciones las Cortes extraordinarias, habiendo en e s 
te tiempo estrechado el gobierno sus alianzas con 
Inglaterra , Rusia , Prusia y Suecia , y formado 
un ejército de ciento ochenta mil hombres. 

E l i . ° de octubre siguiente abrieron en Cádiz 
sus sesiones las Cortes ordinarias; mas habiéndose 
manifestado la epidemia en dicha c iudad, se tras
ladaron á la isla de León ó ciudad de San F e r 
nando, y desde allí á Madrid en enero de 1 8 1 4 -
Semejante á la caja de Pandora , el nuevo código 

1 8 1 3 . 

1S14. 
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l lamado fundamental comenzó á producir desde el 
principio de su discusión , y siguió produciendo 
luego de establecido , diversidad de opiniones , que 
formadas en poderosos y enconados partidos, pre
paraban la guerra civil y los furores de la anar
q u í a , con lo que se verificaban los fatales pronós
ticos de las personas sabias , sensatas y prudentes 
que se habian opuesto ó miraban con desagrado 
tan radical , tan ilegítima y tan perniciosa i n n o 
vación. Las voces no infundadas de que algún par
tido aspiraba á establecer el gobierno republicano 
tomaron mas fuerza con la prisión de Juan V a r -
t e a u , francés de nac ión , verificada en Baza á fines 
de i 8 i 3 . Este sugeto en sus primeras declaracio
nes dijo llamarse Luis A u d i n o t , y ser enviado por 
Napoleón para corresponder con algunos diputados, 
con los que se trataba de la mudanza de gobier
n o , y de establecer la república Ihcriana. Los pa 
peles realistas de aquel t i e m p o , á los que sus con
trarios intentaban denigrar con el apodo de ser
v i l e s , anunciaron como cierta la trama, mientras 
que los periódicos llamados liberales por su o p o 
sición á aquellos , siendo muchos de ellos en rea
lidad revolucionarios , la calificaban de una impos
tura fraguada por sus enemigos. Lo cierto es que 
el reo después de mucho tiempo de prisión , en la 
que padeció una grande enfermedad , terminó sus 
crímenes con el de su ic id io , siendo como de cin
cuenta años de edad. 

Viendo el emperador Napoleón el aspecto i m 
ponente que ofrecia la España , se convenció de la 
imposibilidad de conquistarla. Ya le causaban t e 
mores nuestros ejércitos , que se acercaban á las 
fronteras meridionales de Francia , mientras que los 
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aliados del Norte le perseguían victoriosos : enton

ces se vio obligado á tratar con Fernando , r eco 

nociéndole , por un convenio celebrado en Y a l c n -

çay el 8 de diciembre de I 8 I 3 , como legítimo So

berano de España é Indias; pero imponiéndole cier

tas condiciones , algunas de ellas duras y violentas, 

como la mayor parte de las que emanaban del c a 

rácter tiránico del usurpador. E l duque de San 

Carlos , que habia aparecido como el plenipoten

ciario de esta especie de transacion , vino á Madrid 

á tratar con las Cortes y la Regencia , no pudien-

do menos de advertir á poco en ambas autoridades, 

que ellas la querían absoluta , desentendiéndose de 

la legítima del soberano , al que ya se atrevían á 

no querer reconocer como propiamente tal, p r i v á n 

dole de sus mas imprescriptibles derechos. N o dejó 

de afligirle y desagradarle este espíritu de desobe

diencia y desorden, y vuelto á la presencia del m o 

narca hubo de presentarle el cuadro verdadero del 

lastimoso estado en que se hallaba la nación por 

su ausencia. 

E l acaloramiento de las Cortes en los partidos 

que tanto en ellas como en el pueblo se habian 

formado, llegó á convertirse en furor, atreviéndo

se el titulado l iberal , que dominaba en el C o n g r e 

so por su arrojo y violencia, y aterraba en el p ú 

blico por sus feroces amenazas y aun tropel ías , á 

sentar en sus incendiarios folletos principios no 

solo anti-monárquicos sino anti-sociales.De este m o 

do roto ya todo freno y respeto , al mismo tiem

po que las Cortes afectaban amor al rey decretan

do la erección de un monumento en el punto del 

rio Fluviá por donde entrase S. M . en España , y 

el levantar una estatua ecuestre en la plaza mayor 
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de Madr id , que debia fundirse de los cañones c o 
gidos ; se atrevían á poner condiciones al Monarca, 
á dictarle l e y e s , y á forzarle á su cumplimiento. 

Según estos absurdos principios, se decretó que 
inmediatamente que se supiese su llegada saliera á 
recibir á S. M. el cardenal presidente de la R e g e n 
c ia , y que el rey viniese á Madrid vía recta sin 
egercer su autoridad , es decir , la aparente y l imi 
tada que les placía.dejarle , hasta hallarse libre en 
el seno del Congreso , y jurar en él la Const i tu
ción ; á cuyo fin se le presentaría un ejemplar de 
ella , instruyéndole de estas disposiciones luego que 
llegase á la frontera, y le entregaría después el car 
denal una relación de los principales sucesos o c u r 
ridos en aquellos seis años últimos para su cabal 
conocimiento. Este decreto se dio por una conside
rable mayoría , á pesar del gran partido realista 
de las Cor te s , porque los revolucionarios echando 
mano de las amenazas , de las violencias y del e n 
gaño , trataron de hacer creer que su objeto prin
cipal no era violentar á S. M . , sino desechar el 
tratado de Valençay , en el que Napoleón , toda
vía astuto y enemigo de la España , procuraba se
pararnos de nuestros a l iados , haciendo creer á 
Fernando que los ingleses fomentaban en nuestro 
país la anarquía y el jacobinismo. Creció aun mas 
el disgusto del monarca con las cartas que recibió 
de las Cortes para que acelerase su llegada á la c a 
pital , en las cuales , entre espresiones y frases a p a 
rentemente respetuosas, se notaban otras que no 
solo no lo eran , sino que tocaban en atrevidas y 
aun amenazadoras. 

E l rey entró en el territorio español á a4-

de marzo de 1 8 1 4 > pasando el Fluvíá por Rasca-
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ra , donde fue recibido por don Francisco Copons, 

general en gefe del ejército de Cataluña. A c o m p a 

ñaban á S. M. los infantes don Carlos y don A n 

tonio , y después de admirará la tantas veces s i t ia 

da Gerona , se dirigieron el 2 8 hacia Valencia; 

pero habiendo recibido en el camino una petición 

de los aragoneses para que se dignase atravesar su 

provincia , y honrar con su presencia la heroica ca

pital , consintió en e l l o , y marchó para Zaragoza, 

donde fue recibido con las demostraciones del go 

zo mas acendrado. Seis dias permaneció en aque

lla c iudad, y en ellos el pueblo y las tropas le ma

nifestaron de varios modos su entusiasmo , y la 

disposición en que se hallaban para ayudarle á r e 

cobrar la plenitud de la autoridad real. Dieron m a 

yor fuerza á estos votos tan manifiestos, las diputa

ciones que llegaron sucesivamente de nuestros br i 

llantes ejércitos, á saber: del tercero, del de A n 

dalucía , y del de reserva que mandaba don E n 

rique O - D o n e l . 

E l 16 de abril entró S. M . en Valencia con 

no menos aplauso que en Zaragoza. E l general E l í o , 

gefe del segundo ejército , salió con su estado m a 

yor al encuentro del rey , y le dirigió una arenga 

indicante de sus sentimientos como fiel vasallo. Se 

quejó de la falta de recompensa que sus tropas h a -

Lian tenido después de tantas fatigas y hazañas , y 

concluyó diciendo que esperaba mejor suerte de 

la justicia de S. M. La oficialidad presta el j u r a 

mento de obediencia , besa la real mano , y Ofrece 

mantener los derechos absolutos del trono; y al 

salir de palacio resuenan los gritos de viva el Rey 

y perezca el que piense de ofro modo. Entre tanto 

llegó á Valencia el cardenal Borbon con el secre-

TONO I I , I O 
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tario de Estado don José L u y a n d o , para c o m u n i 
car al rey los acuerdos de las Cortes: pidiéronle 
que manifestase cuándo pensaba llegar á Madrid 
y cumplir con el decreto de 2 de febrero; pero se 
le contestó que S. M. no habia resuello aun s o 
bre este particular. Desde este momento se corta
ron las relaciones entre el rey y el regente , aun-* 
que continuaron ambos en Valencia. Las Corles, 
sabedoras de las intenciones de Fernando , se h a 
llan en la mas crítica situación , en que ellas por 
su imprudencia y arrojo se habian constituido , pues 
no podían desconocer la manifiesta decisión de la 
masa del p u e b l o , y de una gran parte del ejérci
to , en favor del gobierno absoluto. Al mismo t iem
po acudían á Valencia muchas personas de carác
ter y condecoradas, ansiosas de persuadir á S. JVL 
que destruyese el sistema Constitucional; pero la 
petición que mas fuerza dio al partido realista , y 
la mas notable por mil circunstancias , fue la r e 
presentación firmada por sesenta y nueve d iputa 
dos de las Cortes , en que suplicaban al rey que no 
jurase la Constitución , sino que disolviese la asam
blea nacional. Los revolucionarios, que ni olvidan 
ni perdonan , valiéndose del principio de esta re 
presentación que dice : Era costumbre entre los an

tiguos persas , trataron de ridiculizarla con el a p o 
do de la representación de los persas, apodo que 
fue luego un título de proscripción contra tan l e a 
les vasallos. 

Repetíanse los consejos de Estado de los gran
des y generales que S. M . tenia á su lado , y to
dos los dias llegaban noticias favorables de las pro
vincias , manifestándose por doquiera la disposición 
á segundar el plan del monarca; por manera que 
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el realismo crec ía , y en la misma proporción se 
disminuía el paríalo liberal. Los cuerpos destina
dos desde Aragón y Valencia sobre la capital del 
reino llenaban de confianza á unos , é infundían 
en otros el mayor terror; pero el rey seguía en 
V a l e n c i a , donde ya se habian presentado el m i 
nistro de Inglaterra , y los encargados de negocios 
de Austria y Portugal. E n tal coyuntura se dio el 
famoso decreto de 4 de m a y o , en el que S. M. d e - i$n 

claró su ánimo de no acceder á la Constitución 
hecha por las Cortes cstraordinarias, ni á decreto 
alguno de aquellas, ni de las ordinarias , en todo 
aquello que fuese depresivo de su soberanía, d a n 
do por nulos y de ningún valor ni efecto dicha 
Constitución y decretos , quitándolos de en medio 
del tiempo como si no hubiesen existido. Declaró 
también reo de lesa magestad al que contrariase 
con obras , por escrito ó de palabra esta real reso
lución , mandando que las Cortes cesasen en sus 
funciones , y que se suspendiese todo procedimien
to en las causas formadas sobre infracciones de 
Constitución. F ina lmente , ofreció arreglar el s i s 
tema de la administración conforme lo exigian 
las luces del s iglo; pero sin apartarse de las ant i 
guas leyes fundamentales de la monarquía. 

Seguidamente nombró S. M. un ministerio , y 
salió de Valencia con dirección á Madrid. En el 
camino se negó á recibir á la diputación de Corles 
que venia á cumplimentarle , y envió al cardenal 
Borbon á recibir órdenes á Toledo. Las tropas de la 
capital se hallaban al mando de Vi l lacampa; y no 
pudiéndose contar con él para la empresa , se nom
bró capitán general de Castilla la Nueva al gene 
ral don Francisco E g u í a , al cual reconoció la guar-
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nicion de M a d r i d , á pesar de ser escogida por la 

Regencia ; circunstancia que fue muy decisiva e n 

aquellos momentos. El 10 de mayo se publicó en 

la capital el decreto del 4- > se ocupó por las tropas 

el salón de C o r l e s , y se declararon disueltas. E l 

general Eguía con cuatro jueces comisionados al 

efecto prendió en la noche del 10 al 11 á los miem

bros de la Regencia , Agar y Ciscar, á los secreta

rios del despacho, y á muchos diputados de unas 

y otras Corles , contenidos en una lisia previamen

te formada. Los decretos reales se ejecutaron en 

Madrid con gozo del pueblo , que al grito de fuera 

liberales se pronunció en favor de los derechos de 

su monarca . 

Asi acabó el sistema Const i tucional , restable

ciéndose el primitivo gobierno real casi en el mis

m o pie que se hallaba en el ano de 8 , escepto 

algunas pequeñas reformas que se creyó convenien

te adoptar. Con la libertad de nuestro legít imo m o 

narca y la asombrosa caida de Napoleón tuvo fin 

en España la gloriosa guerra que se tituló de la in 

dependencia , en que los españoles admiraron al 

m u n d o entero con su constancia y valor ejemplar, 

sellado con su sangre en mas de cuatrocientas 

ochenta batallas y acciones de guerra , sin contar 

los infinitos choques de las guerrillas y del pa i sa 

naje , que constantemente y en todos los puntos 

de la península disputó al enemigo la posesión del 

país. Y aun arrojados del suelo español los ejérci

tos franceses, se vieron perseguidos por los nuestros 

y los aliados dentro de F r a n c i a , donde sin duda 

vengaran á medio millón de muertos durante los seis 

a ñ o s , si las negociaciones diplomáticas no contu

vieran su espíritu guerrero (documento número iç)-}-
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Restablecido en el trono deClodovco Luis X V I I I 
al mismo tiempo que Fernando volvió á ocupar el 
s u y o , se estrechó nuevamente la alianza y amistad 
de las dos ramas de la casa de Borhon. A a o de 
julio de I 8 I 4 se firmó en París el tratado de paz 
(documento número a o . J entre S. M. Cristianísima 
y la corte de España y sus aliados, en la c u a l , d e s 
pués de los artículos generales en que se fijaron las 
fronteras de Francia , y las respectivas devoluc io
nes de territorio , se adicionaron dos relativas á 
los subditos de S. M . Católica que tenian derechos 
que reclamar de los franceses y vice-versa , fiján
dose una comisión mixta que decidiese las d e m a n 
d a s , y ofreciendo ambas partes celebrar un trata
do de comerc io , subsistiendo en él entre tanto ba 
jo el mismo pie de relaciones mercantiles que ha-. 
Lia en 1 7 9 2 . Este convenio se ratificó en Madrid 
el 2 de agosto , y en París el 9 del mismo mes , 
siendo plenipotenciarios don Pedro Labrador, y el 
principe de Benevenlo. Conforme al artículo 3 i de 
dicho tratado , nuestro ministro en París pidió al 
gobierno francés los papeles , pinturas y demás o b 
jetos de arles é historia natural que durante la 
guerra se habian estraido de los sitios reales y m u 
seos de España , lo que se cgecutó en la parte p o 
sible ; pero ¿cómo habíamos de recobrar tantas 
preciosidades robadas por los generales franceses en 
diferentes ciudades y pueblos del reino ? La pérdi 
da fue en esta parle grandísima é irreparable. 

U n o de los primeros cuidados del rey F e r n a n 
do luego que se vio asegurado en la plenitud de 
su autoridad, fue recompensar á los que le habian 
servido con mas fidelidad. Los que habian parti
do con él y sus augustos hermanos los sinsabores 
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del cautiverio , permaneciendo siempre á su lado, 

fueron el objeto de la orden de fidelidad en Valen-

cay; orden de distinción que se diferencia de todas 

las perpetuas , pues lejos de admitir aumento de 

caballeros , debe concluir cuando falte el último de 

los agraciados que acompañaron á S. M. Al paso 

que dispensaba gracias á los que le habían sido l e a 

les , no podia S. M. prescindir de tomar medidas 

contra los que hicieron causa con los enemigos. Por 

real orden de 3 o de mayo de I 8 I 4 hizo saber el 

secretario de Gracia y Justicia á las autoridades 

de la frontera que el rey sabia con dolor " q u e mu

chos de los que abiertamente se declararon parcia

les y fautores del gobierno intruso trataban de v o l 

ver á España; que algunos de ellos estaban en Ma

drid , y que de estos habia quien usaba en públ i 

co de aquellos distintivos que únicamente es dado 

usar á personas leales y de mérito ; y para evitar 

la justa pesadumbre que en esto recibian los b u e 

nos , y las funestas consecuencias que se podian 

seguir de permitir que indistintamente regresasen 

los que se hallaban en F r a n c i a , y salieron en pos 

de las banderas del intruso que se titulaba rey," 

habia acordado S. M . que no se permitiese la 

entrada con ningún pretexto á los que hubiesen ser

vido al gobierno intruso de consejeros ó ministros, 

á los que hubiesen admitido de él empleos d ip lo 

máticos , á los militares desde capitán arriba que 

se hubiesen incorporado á las banderas enemigas, 

á los que hubiesen sido de la policía francesa , y 

á los títulos y dignidades eclesiásticas agraciados 

por el gobierno ¡legítimo. A los demás se les per

mitió volver á España , pero sin poder ser emplea

dos , ni residir á veinte leguas de la corte. 
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A los patriotas , por el contrario, se les c o n c e 
dían gracias mas ó menos ampl ias , especialmente 
á las tropas, que se habian señalado en la pasada 
guerra. Ademas del abono de campaña acordado 
por punto general , se crearon diferentes cruces y 
medallas de distinción para premiar á los va l i en
tes del segundo sitio de Zaragoza y de san M a r 
cial , á los prisioneros , á los defensores de C iudad-
Rodrigo , del castillo de Puntal , y de Tarragona, 
y á cuantos tuvieron parte en las memorables jor 
nadas de Tolosa , Chiclana, A l b u h e r a , Vi tor ia , 
Astorça , V a l s , Ordal , Tarancon , Alcañiz , A l -
colea , Tarifa , T a m a m e s , Medina del C a m p o , A l -
monacid y otras muchas. E l clero que tanto habia 
trabajado en la guerra de la independencia , c o a d 
yuvando á sostener el entusiasmo del p u e b l o , y que 
después no habia hecho menos esfuerzo por r e s t i 
tuir la soberanía al ungido del Señor , debia sacar 
también buena recompensa. Sus bienes y sus d iez
mos fueron libertados de diferentes cargas que les 
habian impuesto las Cortes , para nivelar las c o n 
tribuciones sobre todas las c lases; y á los regula
res se les devolvieron los conventos y haciendas de 
que habian sido privados. La Inquisición , que B o -
napartc habia abo l ido , y estinguida también por 
las C o r t e s , fue restablecida por decreto de 2 1 de *' 
julio (documento número 21.) para purgar la E s 
paña de los errores que la permanencia de ejérci 
tos de tantas sectas habian podido introduc ir , y 
los que la suelta licencia de vivir á su libre v o 
luntad habia arraigado en los m a l o s , enemigos de 
la religión católica : medida que adoptó S. M. aten
diendo á lo que m u y ahincadamente le pidieron 
prelados sabios y virtuosos y á los deseos de los 
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pueblos , que en desahogo de su amor á la religión 
de sus padres hablan ya restituido de sí mismos a l 
gunos de los tribunales subalternos del santo oficio. 

Ocupado nuestro gobierno de los medios de 
restaurar la monarquía , deshaciendo las noveda
des introducidas durante la ausencia del rey , rcc i -

1 8 1 5 . hió la noticia en 5 de marzo de 1 8 1 5 del d e s e m 
barco que Napoleón habia hecho en Francia el i.** 
de dicho mes , volviendo á turbar la tranquilidad 
de la Europa , y amenazando de nuevo á los t ro 
nos con su rápida y singular marcha sobre París . 
Las tropas destinadas por Luis X V I I I . contra el 
usurpador de su corona se unieron al fugitivo de 
Elba , que consigue aparecer segunda vez como em
perador de los franceses al frente de numerosos 
ejércitos. Los aliados se agolpan á sofocar el g e r 
m e n de la insurrección napoleónica, y después de 
combates indec isos , aunque terr ibles , los campos 
de Waterloo ven triunfar á los aliados el 18 de 
junio. E l emperador vuelve á París el 2 2 , y r e 
nuncia su ideal imperio en su h i j o , que proclama 
con el nombre de Napoleón II ; pero los aliados 
persiguen los restos de sus enemigos , y triunfan 
por fin de t o d o s , acabando para siempre con el 
antípoda de su sosiego , y quedando restablecidos 
los Borbones E l ejército que la corle de España 
habia destinado contra Napoleón entra en F r a n 
cia á las órdenes del general Castaños; pero d e s 
pués de cuatro dias repasa el Pirineo á virtud de 
un político convenio con el duque de Angulema, 
que aunque ofendido de los franceses, quiso l iber
tarlos de los males que un ejército estranjero, y 
tan ofendido como el nuestro , podia ocasionarles. 
La Francia por an nuevo acuerdo de la Santa Al ian-
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za quedó reducida á los límites que tenia en 1 7 9 0 , 
y se obligó á pagar á los aliados setecientos m i l l o 
nes en cinco años por indemnización de guerra, 
suma que se distribuyó con notorio perjuicio de 
España , que en Jos sacrificios y en los esfuerzos 
habia csccdido á las demás naciones. 

Los reyes Padres prefiriendo el cl ima y c ir 
cunstancias de la Italia á continuar su residencia 
en F r a n c i a , se trasladaron á Roma con el infante 
don Francisco de Paula , su hijo menor. Para 
atender á su subsistencia y conservar el rango de 
su distinguida clase , habian carecido por algún 
t iempo de todo recurso; después les señaló el rey 
Fernando ocho millones de reales; pero no pare -
ciéndolcs aun suficiente esta cantidad, entabló el 
señor don Carlos pretensiones con el rey su hijo, 
por medio de nuestro ministro cerca de la Santa 
Sede don Antonio Vargas L a g u n a , para que sin 
perjuicio de las apuradas circunstancias de la h a 
cienda de España se fijasen de un modo decoroso 
sus a l imentos , los del infante don Franc i sco , y la 
viudedad de la reina madre , en el caso de que s o 
breviviese á su augusto esposo. Con fecha de 14. 
de enero de 1 8 1 5 propuso el rey don Carlos al 
señor don Fernando V I I . ocho artículos (Docu

mento núm. 21.) para que se sirviese aceptarlos; 
y S. M. se conformó con el los , dando al traslado 
toda la fuerza y autoridad , y sancionándolo del 
modo mas so lemne, con la sola limitación de que 
ios reyes Padres no pudiesen residir en aquellos 
países que estuviesen dominados por Bonaparte ó 
por Murat . Al comunicarlo el ministro de Estado 
al presidente del Consejo real en 1 4 de marzo h a 
cia notar , que "este convenio entre el rey n ú e s -
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»tro señor y su augusto padre convence Lien de la 
»falsedad con qne se han querido esparcir algunas 
y>especies mal ignas , dirigidas á que se dude de la 
• buena inteligencia que reina entre SS . M M . y 
»de su constante y reciproco a m o r . " Los a l i m e n 
tos se fijaron en doce millones de reales anuales , en 
ocho la viudedad de María Lu i sa , y la consigna
ción de don Francisco de Paula como á todos los 
infantes de España. 

Entre tanto que el gobierno de S. M. se o c u 
paba en cicatrizar las llagas de la desastrada guer 
r a , y en borrar hasta la memoria de lo pasado, 
tenia que luchar con los partidos que por desgra
cia se habian fomentado, y existian entre los e s 
pañoles. U n o s aficionados al abolido sistema; otros 
poco satisfechos de la recompensa; algunos deseo
sos de que se prescindiese de los pasados estravíos 
de liberales y afrancesados; y muchos clamando 
por mayor rigor y venganza , todos inutilizaban 
las medidas de la autoridad, y fomentaban el d e s 
contento. Por mas que S. M . y real familia se 
mostraban solícitos de visitar los establecimientos 
púb l i cos , y de animar con su presencia el comer
c i o , las ciencias y las ar te s , se suponía una m a 
no oculta que todo lo desbarataba , y la censura 
osó llegar hasta el pulpito. E l padre fray José del 
S a l v a d o r , carmelita descalzo , y predicador de 
S. M . , en el sermón que dijo en la real capilla el 
dia 2 4 de febrero de 1 8 1 5 , se esplicó en unos 
términos que solo le faltó nombrar las personas á 
quienes acusaba ante el rey desde la cátedra del 
Espíritu Santo. Como el papel era una crítica des
enmascarada del gobierno, se vendió con la rapi
dez que todos los de esta c la se , y en muy pocos 
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días se despacharon varios miles de ejemplares de 
tres ediciones diferentes. Era natural que semejan
te conducta disgustase al ministerio , tanto porque 
pudiera producir una a larma, como por ser poco 
á propósito el modo y el lugar de reclamar, lo que 
parece podia hacerse mediante una respetuosa s ú 
plica al soberano; por lo cual fue desterrado de la 
corte el predicador, y apercibido por su extraño 
comportamiento. 

Desde el año de 1 7 6 7 , en que el señor don 
Carlos I I I , de gloriosa m e m o r i a , habia extrañado 
de sus reinos á los jesuítas , por los motivos que 
dijo tener en la pragmática-sanción de 2 de abril, 
andaban los individuos de la Compañía errantes y 
sin morada segura. Personas ¡lustradas y nada sos
pechosas en la materia se lamentaron después, vien
do que se negaba á los ex-jesuitas el regreso á E s 
paña , privándolos del consuelo de morir en su país 
natal como si aun fueran temibles indiv idualmen
te sin formar cuerpo. Por lo menos los hombres 
de letras tienen razón para sentir que una porción 
de los padres expulsos no hayan sido útiles á su país 
por efecto de una espatriacion. La Italia ha cogido 
el fruto de los talentos y laboriosidad de los céle
bres jesuítas J i m c n o , Eurr ic l , Arteaga , Andrés, 
Lampi l la s , Montengon, Hervás y Panduro y otros 
inferiores, mientras la España los ha despreciado 
con injusticia y no sin vergüenza. E s verdad que 
las turbulencias de la Italia de 1 7 9 7 , y señalada
mente las providencias del nuevo gobierno de G e 
nova contra los ex-jesuitas españoles, los obl iga
ron á venir á la península huyendo del peligro ; y 
entonces redoblaron sus instancias con algún fruto, 
pues en real orden de 2 9 de octubre se les permi-



i 5 6 Historia Universal. 

tío la entrada, destinándolos separadamente á los 
conventos de mas soledad de las otras religiones. 
Pero no era fácil calcular que á los cuarenta y 
ocho años de su expulsión habian de ser restable
cidos por el nieto de Carlos I I I . , como se verificó 
por la real orden de 2 9 de mayo de 181 5 (Docu

mento núm. 2 3 ) á petición de muchos pueblos que 
los habian tenido, y deseaban ver en el ejercicio de 
su inslituto á la Compañía de Jesús . E l gobierno 
español siguió en esto el ejemplo de S . S . , que ya 
habia revocado el breve de Clemente X I V ; acce
dió á las vivas instancias de los padres y de sus 
muchos adictos, y se propuso levantar de nuevo 
un antemural contra el espíritn del s i g l o , tan per
judicial á los tronos y á la religión Romana. N o 
podian limitarse los cuidados á la península é islas 
adyacentes , puesto que el mal estado de las c o l o 
nias americanas exigia que se las mirase con sumo 
interés y política. Ya se habia formado un m i n i s 
terio universal de Indias con el objeto de dar i m 
pulso á los asuntos de América; procurándose so 
meter por la fuerza de las armas las provincias y 
paises insurreccionados, puesto que algunas perso
nas creyesen que con sabias concesiones se hubie
ra podido contener el mal en aquella época, y con
servar á la España aquel inmenso campo de sus 
descubrimientos, de sus conquistas y de sus rique
zas ; mas el gobierno que sin duda tenia datos para 
juzgar mejor no lo estimó as í , y llevó adelante sus 
esfuerzos para sujetar á los insurgentes. Las tro
pas que siempre habian mirado con aversión un 
viaje tan largo y peligroso, tenian doble oposición 
á irse á batir al otro lado del Atlántico. Sin e m 
bargo , se reunió un ejército espedicionario en Cá-
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3 i z , que al mando del general don Pablo Mori l lo 

partió para V e n e z u e l a , donde vertió su sangre sin 

haber obtenido resultado decisivo en favor de la 

Metrópoli . 

Pero si los sucesos militares y políticos de la 

América no eran lisonjeros para la corte de M a 

drid, del nuevo continente le vinieron motivos de 

gran regocijo y esperanza. D o s hijas de Joan \ I f 

rey de Portugal , del Brasil y de los Algarbes, p e 

didas por esposas de nuestro rey y su hermano don 

Carlos María I s idro , enviaron el deseado si á sus 

augustos novios. Doña María Isabel y doña María 

Francisca de Asís* la primera nacida en 19 de ma

yo de 1 7 9 7 , y «a segunda el 2 2 de abril de 1 8 0 0 , 

salieron de Rio -Janeyro para España , y el 4 ^e ^ 

setiembre de 1 8 1 6 llegaron al puerto de Cádiz en í%i(¡. 

el navio san Sebast ian, donde fueron recibidas con 

los honores correspondientes, y en el siguiente dia 

se desposaron con el conde de Miranda , apodera

do del rey y del infante. La pompa y solemnidad 

de esta ceremonia fue proporcionada al rango de 

las dos corles , á las relaciones de parentesco entre 

las casas de Borbon y de Braganza , y á las e spe

ranzas lisonjeras que podian fundarse de asegurar 

la sucesión á la corona de las Españas. E l 2 9 de 

dicho setiembre se efectuaron las velaciones reales 

en la Iglesia de san Francisco el Grande de M a 

drid. La reina Isabel se distinguió muy luego por 

su afabilidad y decidido afecto á las artes, que pro

tegió con empeño y constancia. Obra suya es el be

llo Casino de la corte, establecido en el terreno que 

la cedió el ayuntamiento de M a d r i d , y en donde 

reunió bastantes preciosidades y varios artefactos. 

A su memoria se consagró también la nueva pobla-



I 5ft Historia Universal. 

cion de la Isabela, inmediata á los baños de Sace-
d o n , que visitó con motivo de los achaques de S. M¿; 
pero por desgracia gozó la España poco tiempo de 
esta amable y virtuosa reina , que murió en cinta 
en 2 6 de diciembre de 1 8 1 8 . 

D o n Martin de Gara y , ministro de Hacienda, 
trató de establecer un nuevo sistema de rentas, que 
sacase á la nación de los apuros en que se hallaba, 
y tuvo efecto su p lañen 181 7. Habia en España una 
deuda enorme, cuya estension y legitimidad aun no 
eran conocidas. Los holandeses reclamaban doscien
tos ochenta y ocho millones del empréstito de 1 8 0 7 ; 
los franceses, cuyos bienes se habian confiscado, re
clamaban su valor; y otras infinitas obligaciones p o 
nían en el mayor apuro á nuestra hacienda. El m i 
nisterio creyó hallar un gran espediente para m i n o 
rar la deuda, declarando nulos y perjudicados los 
créditos que los tenedores hubiesen presentado al re
conocimiento del gobierno intruso; pero el remedio 
era muy inferior al mal. Todavía se presentaban 
mayores dificultades para el pago de los intereses, 
y para los gastos de la administración interior y 
de la guerra colonial. E l ministro Garay se p e r 
suadió de que las necesidades del Estado exigian 
la abolición de todos los privilegios que tuviesen 
las provincias y los individuos en materia de i m 
puestos. Al clero se le cargó un donativo ó subs i 
dio de treinta mil lones; á cuyo fin se pidieron á 
R o m a las correspondientes bu las , que se lograron 
después de algún retraso y dificultades. Los e c l e 
siásticos se prestaron sin gran repugnancia al s a 
crificio que exigia el soberano, y autorizaba la S a n 
ta Sede por las circunstancias apuradas del erario; 
pero las provincias Vascongadas y Navarra m o s -
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Iraron grande sentiniienlo de la pérdida de sus an
tiguos privilegios , tan útiles para sus habitantes, 
como gravosos y perjudiciales al resto de la monar
quía. 

Con fecha 3 o de mayo de 1 8 1 7 se expidió el 
real decreto sobre el establecimiento del sistema 
general de hacienda , en el cua l , después de p i n 
tar con cierta franqueza y estension los apuros del 
erario y algunas de las verdaderas causas , se pre 
venía para el remedio que los gastos se ajustasen 
precisamente á un presupuesto fijo de cada m i n i s 
terio y de la casa real , al valor líquido de las r e n 
t a s , á la posibilidad de los contribuyentes , v á las 
verdaderas necesidades del Estado. En su virtud se 
fijaron los respectivos presupuestos para el año cor
riente en setecientos catorce millones de reales d i s 
tribuidos en la forma siguiente: 

Casa real , inclusos los alimentos \ 

de los reyes Padres. . . . 5 7 . 
Ministerio de Estado i 5 . 

Ministerio de Gracia y Justicia. 1 2 . 
Ministerio de Guerra 3 5 o . 
Ministerio de Marina 1 0 0 . 
Ministerio de Hacienda n o . 1 7 1 ^ ' 

E n beneficio de la agricultura, 
artes y comercio 1 0 . 

Gastos imprevistos de todos los 

ministerios 3 o . 
Deudas atrasadas preferentes de 

tesorería 3 o . 

Para cubrir estos gastos se dejaron subsisten

tes las rentas estancadas de sa l , tabaco y papel se -



i 6 o Historia Universal. 

Hado, las tercias reales y loterías: se establecieron 
derechos de puertas en las capitales de provincia 
y puertos habi l i tados , y todas las demás rentas 
llamadas provinciales y equivalentes fueron a b o 
l i d a s , sustituyéndose á ellas una sola contr ibu
c i ó n , á la cual quedaron sujetos los propietarios de 
todo es tado , clase y condic ión , seculares, eclesiás
ticos , ó regulares. La suma de esta única contr i 
bución se fijó en doscientos cincuenta millones de 
reales. 

Se insertaron á continuación del real decreto 
la instrucción para el repartimiento y cobranza, y 
cuatro bulas pontificias en que se autorizaba á S. M . 
para someter al clero á las disposiciones del nuevo 
plan : una de i 5 de abril prevenía que libre y l í 
citamente pudieran comprenderse en dicha contri
bución todos y cada uno de los bienes territoriales 
del estado eclesiástico, secular y regular, en igual
dad con los bienes de los seglares : otra de 16 a u 
torizaba el subsidio de treinta millones por e s p a 
cio de seis años sobre todos los frutos , rentas y 
productos del c l ero: otra del 17 permitía al g o 
bierno disponer de una buena parte del producto 
de las mitras vacantes , suspendiendo al colector 
general de espolios la facultad de conceder nuevas 
pensiones; y otra de 18 del propio m e s , que tam
bién facultaba para disponer del sobrante de todos 
los beneficios llamados menores vacantes, de las 
annatas de los m i s m o s , y del noveno extraordina
rio de los diezmos. Ademas de estas concesiones, la 
Silla Apostólica por bula de d i de octubre anterior 
habia cedido á S. M. los diezmos procedentes de 
nuevos riegos y roturaciones de tierras incultas, 
atendiendo á las ventajas que de esto se seguían al 
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E s t a d o , por el fomento de la agricultura y el c o 

m e r c i o , y en consideración también á los gastos 

que exigian las acequias, igualaciones de terrenos, 

y demás necesarios para reducir á cultivo las tier

ras novales. 

En seguida se trató de restablecer el crédito 

público dividiendo la deuda en dos clases; una con 

interés de cuatro por c i e n t o , y otra sin interés. 

Para el pago de la pr imera , y cubrir las atencio

nes del tesoro público, se establecieron nuevos im

puestos sobre los mayorazgos y herencias transver

sales, por la espedieion de t í tulos , por el permiso 

de usar condecoraciones estranjeras, por las d i s 

pensas «le edad para obtener empleos y grados aca

d é m i c o s , y sobre otros muchos objetos que tuvo 

presentes el ministro (i-aray, que algunos llamaron 

entonces el Neker de Espuna. Todas estas medidas 

que , prescindiendo de su conveniencia y utilidad, 

al fin eran novedades chorantes á la masa del pue

blo y perjudiciales á la nobleza y al clero, t e r m i 

naron con el autor y sus partidarios: fin regular y 

ordinario de los mas famo.sos proyectistas. Al tiem

po que don Martin de G i r a y salió del ministerio, 

cayeron también sus colegas Pi/.arro y F i g u e r o a , á 

lo que contribuyeron mas los asuntos políticos' de 

dentro y fuera del re ino, que la intentada reforma 

de su hacienda. 

E n lo exterior se hallaba el gabinete de M a 

drid con mil cuestiones pendientes, y embarazado 

por las pretensiones diversas de las otras corles. La 

alianza con la Inglaterra era tanto mas necesaria, 

cuanto que la oficiosa neutralidad de esta potencia 

causabí un inmenso daño al comercio colonial. E n 

i o de agosto de 1 8 1 6 se habia tratado la unión de 

TOMO I I . H 
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España y los Paises-Bajos contra los estados ber
beriscos, esponiéndonos todavía á sus ataques y pi
raterías; mientras que nuestro enviado Jabat era 
admitido á la audiencia pública del Gran Señor, 
mediante los magníficos regalos que la humillación 
de los europeos llegó á sancionar en costumbre y 
etiqueta imprescindibles. La Rus ia , si bien adicta 
á la España , quería ejercer tan de lleno su media-
clon é influencia que escitó los zelos de otros gabi
netes. La reina María Isabel recibió una carta m u y 
afectuosa de la emperatriz madre , en que después 
de asegurarla su benevolencia la avisaba el envío de 
la gran cruz de la orden de santa Catalina; y el 
ministro de Estado don José María Pizarro reci 
bió otra carta del emperador de Rusia con la orden 
de Alejandro N e w s k i , y un honroso testimonio del 
interés que mostraba el Czar por mantener sus re
laciones en la península. E l embajador ruso Tal is -
cheff presentó el 21 de julio estos obsequios de sus 
amos , que fueron recibidos con singular aprecio; 
pero el ascendiente que debió tomar con este m o 
t ivo en nuestra corte se supo moderar después, y 
acabó con la exoneración del primer ministro v la 
desgracia de l igarte . Sin embargo , será notable en 
la historia este período de nuestra intimidad con la 
Rusia , por la escuadra que aquella potencia nos 
vendió para transportar una espedicion á la A m é 
rica, buques que no agoraban ser útiles , compra
dos con dinero que la Inglaterra daba á España en 
indemnización de las pérdidas que el tratado de 2 3 
de setiembre debia irrogar á los españoles , con la 
suspensión del trafico de negros. Los navios de p o 
co ó nada s irvieron, sino para hacernos llorar el 
triste estado de nuestras fuerzas navales , tan res -
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petadas otro tiempo^ ¿Hubiera creído el rey F e l i 
pe II que sus sucesores habían de buscar bajeles en 
los astilleros de Moscovia , reino que apenas se c o 
nocía cuando era invencible la marina de los espa
ñoles ? 

Aun eran mas interesantes y espinosas las con
testaciones que mediaban con el Portugal sobre la 
ocupación de Montev ideo , vcrcfirada en el mes de 
enero. El gobierno de R i o - J a n e y r o , alarmado con 
el progreso de los insurgentes vecinos del Río de la 
Plata , se aprovecho de un momento favorable para 
ocupar la plaza, sin conocimiento del gobierno espa
ñ o l , que tantas pruebas acababa de dar al brasile
ño de su íntima amistad con la doble alianza. Las 
reclamaciones de nuestra corle se eludieron por la 
de Portugal , y hubieran motivado una guerra si el 
rey Fernando no sacrificase todos sus derechos al 
deseo de conservar la paz con su suegro. Para con
seguirlo acudid la corte de Madrid á la mediación 
de las potencias aliadas y amigas , que desde luego 
se penetraron de la justicia y moderado proceder 
del rey Católico. Los miuístros de Austr ia , Rusia, 
Prusia , Francia é Inglaterra dirigieron una nota 
al marqués de \ g u i a r , ministro de Estado de S. M. 
Fidel í s ima, fecha »0 de marzo de 1 8 1 7 (documen

to número 2^.) en la cual apoyaban las pretensio
nes de España , y censuraban la conducta de los 
brasileños. Ofrecieron también las potencias á nues
tro gobierno apoyarle en esta demanda con su cré
dito y aun con sus recursos; pero la corle de Rio-
Janeyro sacó nuevamente á colación sus derechos 
á la plaza de Olivenza , que suponia usurpada en 
virtud de tratados violentos dictados por !a F r a n 
cia, y de este modo logró suspender los efectos de 
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la mediación eslranjcra, y dejar las cosas en el e s -

lado en que de hecho se hallaban. 

La viólenla ocupación de las Floridas por par

te de los Estados-Unidos de N o r t e - A m é r i c a , que 

en oíros tiempos hubiera producido un inmediato 

rompimiento con nuestra corte , solo dio lugar á 

fuertes y fundadas reclamaciones conlra la conduc

ta del general Jackson. E l ministro PIzarro pasó 

diferentes notas al plenipotenciario ang lo -amcr ica-

no residente en Madrid , y en la de fecha de 3 9 de 

agosto de 1 8 1 8 , después de referifc las hostilidades 

que en medio de la paz se comelian contra Panza -

cola y otros puntos de las Floridas españolas, hacia 

formal protesta en nombre de S. M. Catól ica, exi

giendo del gobierno de los Estados-Unidos: i . ° Q u e 

caracterizase la conducta del general Jackson de un 

modo conforme al honor de España; 2 . 0 que diese 

las órdenes para que se restableciesen las cosas ba

jo el mismo pie que tenian antes de la invasión; y 

3.° que impusiese el correspondiente castigo al au

tor de tantos desórdenes. A pesar de estas protestas, 

y de. las que nuestro enviado don Luis de O n í s 

habla ya hecho por el ataque de la isla Amel ia , 

continuaron nuestras relaciones en W a s h i n g t o n , 

y el presidente de la república eludió las dificulta

des , escudándose con la necesidad de asegurar las 

fronteras contra las incursiones de los indios , pa

ra lo cual hablan concluido un convenio el 2^ de 

junio en que se cedia á los Estados todo el país in

vadido y que ocupaban las tribus. 

Eslos desagradables negocios, y los no menos 

delicados de la \mér ica meridional, tenian en la 

}>). icion mas crítica al ministerio español; de suer

te ijue todas sus medidas económicas y políticas 
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ofrecían campo á la censura de los diferentes p a r 
tidos , que se creían perjudicados ó contrariados, ó 
que veian en decadencia á su país y á sus c o m p a 
triotas. Los nuevos secretarios del despacho m a r 
qués de Casa-Irujo , Hidalgo de Cisneros , c Imaz, 
hicieron ver con su conducta que no se habia v a 
riado ni era fácil variar de sistema en lo general. 
Siguieron con el mayor empeño los preparativos de 
otra expedición contra las colonias insurreccionadas, 
por no haber llenado el objeto los dos mil hombres 
y ocho mil fusiles que el a i de mayo salieron de 
Cádiz para Lima; la tripulación del navio T r i n i 
dad se sublevó y pasó á los enemigos de B u e n o s -
Aires , y la fragata reina Isabela fue apresada por 
los insurgentes de Chile. El ministro de Marina 
trabajaba personalmente en el armamento y apres
t o de la nueva expedición , que debía componerse 
de seis navios de línea y seis fragatas, con ocho mi l 
hombres de tropas mandadas por el conde del 
Abisval. 

E l año de 1 8 1 8 acabó dando á los españoles 
un motivo de luto general ; pues el 26 de d i c i em
bre murió la reina María Isabel de Braganza , sin 
haber podido dar á luz la niña de que estaba en 
c i n t a , que después se le estrajo. Toda la nación 
perdió en esta reina una buena madre, y univer
sal protectora de las ar les ; pero aun fue mas s e n 
sible su falla para los establecimientos de la capi
tal , donde tantas veces se hizo amar por su car i 
dad y desprendimiento , y por su frecuente as is ten-
cía. Siguióse á esta catástrofe la muerte de los re
yes padres don Carlos y María Luisa , ocurrida en 
R o m a con no mucha diferencia de tiempo , suceso 
que aumentó el pesar de S. M. Católica y de su 
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corte. Mas como no sea lícito entregarse á un dolor 
inconsiderado, y abandonar las obligaciones que im
pone el estado respect ivo, mayormente cuando se 
trata de un monarca, muy luego se pensó en des 
posar tercera vez á S. M. con el buen deseo de dar 
sucesión directa á la corona de España. Doña Ma
ría Josefa Amalia de Sajonia , sobrina del rey de 
Sajonia é bija del príncipe Maximi l iano , fue la e s 
posa designada para Fernando V i l , cuyo matr i 
monio se verificó con el aparato y pompa acostum
brada el 19 de octubre de 1 8 1 9 , cuando la a u g u s 
ta esposa no contaba aun diez y seis años de edad. 

Desde el regreso de S. M. á E s p a ñ a , en que se 
abolió el sistema establecido por las Cortes d u r a n 
te su cautividad , se lucieron diferentes tentativas 
para cambiar el gobierno por los adictosá la Cons
titución de 181 2 ; pero todas se estrellaron contra 
el poder real , ó sofocadas en su origen por la v i 
gilancia de las autoridades , ó contrariadas por la 
opinión del clero y del pueblo. E n octubre de 1 8 1 4-, 
don Francisco Espoz y M i n a , que tanto se habia 
distinguido en la guerra de la independencia, pro 
yectó apoderarse de la ciudadela de Pamplona, 
prevalido de que se hallaba de guarnición en ella 
un regimiento que él habia mandado, y contando 
con la ayuda de su sobrino don Javier M i n a , que 
también estaba en la fortaleza. Ganados algunos 
gefes y soldados pensaron dar el golpe , para con
tar con un punto de apoyo y auxiliar las operacio
nes que meditaban los liberales; pero el general 
Ezpeleta llegó á tener noticia del proyecto , y lo 
frustró completamente mudando de puesto el reg i 
miento contagiado, y adoptando otras precaucic-
nes. Mina y sus partidarios mas comprometidos h u -
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yeron á Francia , escapando así de las manos de 
la justicia que les hubiera impuesto severos castigos. 

Don Juan Diaz Por l i er , conocido también 
con el nombre del Marques i to , por haber casado 
con la marquesa de Mala-rosa , era otro militar 
valiente, que en la guerra contra Napoleón habia 
logrado un singular concepto y el grado de maris
cal de campo. Mas cuando vio caido el sistema 
Constitucional, á que era apasionado, se atrevió a 
manifestar sus ideas ant i -monárquicas sin ningún 
comedimiento , y cogida su correspondencia por la 
pol ic ía, fue destinado al castillo de san Antón de 
la Coruña. E l mal estado de su salud en este e n 
cierro le proporcionó lograr real permiso para ir 
á tomar los b a ñ o s , en cuya concurrencia trató á 
diferentes sugetos de sus ¡ d e a s , y concertó los m e 
dios de llevar á efecto su plan. E l 19 de s e t i e m 
bre de 181 5 , asegurado de la cooperación de a l 
gunos oficiales y soldados, se declaró sin rebozo, y 
se apoderó del fuerte de santa L u c í a , y después de 
la plaza de la Coruña , donde se creyó seguro p a 
ra continuar sus operaciones. Desde este asilo d i 
rigió una proclama á los españoles , en la cual des
pués de pintar á su modo los esfuerzos heroicos de 
la nación para sacudir el yugo cstranjero , se pro -
ponia probar la necesidad de hacerlos útiles contra 
los que designaba como autores de los males de E s 
paña , y concluia declarando traidores á los que h i 
cieren armas contra su causa , que según él era 
narional , dirigida á reunir las Corles para que h i 
ciesen en la Constilucion de Cádiz las mudanzas que 
pareriesen convenienles. Persuadido de que esta 
alocución habia de atraer de su parte la opinión 
públ ica, se dirigió en la noche del a i sobre S a n -
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t iago , dejando en la Coruíía trescientos hombres.-
E l mariscal de campo dnn Pedro Dávalos reunió 
en Santiago las tropas de linea y milicias que le 
fue posible, y salió al encuentro de los disidentes; 
y en la noche del 3.3 logró prenderá Porlier y sus 
edecanes, que se habian ad.-lantado á un recono
cimiento. Preso el gefe principal entró el desal ien
to en sus partidarios; el destacamento que le s e 
guía se dispersó inmediatamente , y la corta guar
nición de la Coruíía huyó también de la ciudad, 
dejando á las autoridades reales en el libre ejerci
cio de sus funciones , y dispersada la tempestad r e 
volucionaria. Porlier fue conducido á la Coruíía, 
donde una comisión militar le condenó á muerte, 
que sofrió el 3 o de dicho setiembre á los veinte y 
ocho anos de su edad. Se dijo que en su ultima d i s 
posición dejó establecido que sus restos se enviasen 
á su esposa, para que los colocase en un panteón 
con un epitafio compuesto por él y alusivo á su 
suerte. 

Destruida la tentativa de Porlier por su trági
co fin, pirecia asegurado el reposo del r e i n o , y 
escarmentado el partido liberal ; pero no tardó en 
descubrirse otra conspiración semejante, si bien no 
llegaron á apurarse sus secretos por falta de t i e m 
po , y no haber dado lugar al pronunciamiento . 
E l teniente general don Luis Lacy , también d i s 
tinguido en la guerra con Francia , se habia pro 
puesto sublevar la Cataluña de acuerdo con otros 
compañeros de armas y descontentos como él. P a 
rece que se contaba con una buena parte de las 
tropas de Barcelona; mas la autoridad rea l , fuese 
por meras sospechas , ó por alguna torpeza de los 
conjurados , llegó á descubrirlos , y pudo evitar el 
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golpe. M i l a n s , uno de los roas comprometidos, pu« 
do huir á la montaña con a gunos soldados, que le 
abandonaron al fin , y se vio precisado á meterse 
en Francia. N o tuvo igual suerte Lacy , que apre
sado con otros en una casa de c a m p o , y juzgado 
mi l i tarmente , se le condenó á ser pasado por las 
armas. N o se ejecutó la sentencia en Cataluña por 
evitar que sus partidarios aprovechasen la ocasión 
para nuevas alarmas , contando con el concepto 
que tenia entre las tropas como general in trép i 
do,; pero conducido á Mallorca, sufrió en la isla la 
pena de ser fusilado. 

E n el mismo año de 1 8 1 6 descubrió el g o 
bierno olra conspiración en la capital de la m o 
narquía , á cuyo frente apareció don Vicente R i 
chard , comisario de guerra que habia sido en la 
última campaña. Ya en setiembre de i 8 i 5 eslu— 
vo arrestado porsus opiniones exaltadas ; pero pues
to al fin en libertad , porque no se le probaban h e 
chos notoriamente i legales , quedó con las mismas 
ideas , y doblemente resentido. Así es que en unión 
con otros descórnenlos se empeñó en una conspi 
ración contra el gobierno de S. M . , de la cual apa
reció como gefe , ó agente principal. Fue de n u e 
vo preso ; y estrechado á declarar su plan , solo se 
vio que resultaron otros cómpl i ce s , que después 
salieron condenados mas ó menos gravemente; pe
ro Richard fue sentenciado á la pena de muer te , y 
la sufrió en abril de 1 8 1 6 . Los mariscales de c a m 
po don Mariano Renovales y don Juan O-donojú 
parece que también estaban complicados en esta 
trama , cuyas ramificaciones se creyeron muy e x 
tensas ; mas no tuvo para ellos consecuencias tan 
fatales. La muerte de R i c h a r d , y la consiguiente 
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destrucción de su complot , dejaron las cosas en a n a 
calma aparente; porque en realidad aun quedaron 
gérmenes de revoluc ión, como se vio en las inten
tonas sucesivas. 

D o n Francisco Javier E l í o , capitán general 
del reino de Valencia , fue uno de los mas fuertes 
defensores de los derechos de su soberano : persi
guió de muerte á los ladrones y malhechores; e s 
tableció una severa policía sobre los pasaportes y 
el uso de armas ; y observó vigilante las operacio
nes y la conducta de los que eran sospechosos en 
materias políticas. Estos por su parte maquinaban 
para deshacerse de un hombre que miraban como 
otro duque de Alba , y que por su rigidez y v ig i 
lancia les oponía un fuerte obstáculo á sus c o m 
binados planes. Sabedor E l í o del sitio y hora en 
que se reunía una junta de descontentos , acudió 
una noche con algunos de su guardia , y sorpren
diendo á los conjurados los apresó después de h a 
berse batido cuerpo á cuerpo en la escalera de la 
casa. É n t r e l o s que sufrieron la pena capital de re
sul las de las causas formadas en Valencia lo fue 
Vidal , c o m o uno de los gefes de la conspiración. 
Por este t iempo se sintió otra señal de alarma, que 
ó por mal dirigida , ó por el zelo de las autorida
des rea les , no tuvo resultados. Circuláronse ó r 
denes falsas para armar las milicias provinciales, 
calculando tal vez que esta medida exasperaría al 
so ldado , y que anunciaría al pueblo un grande 
pe l igro; pero bien pronto deshizo el gobierno el 
fingimiento. 

Las ventajas de los insurgentes en la América 

meridional decidieron al gabinete de Madrid á e n 

viar un segundo ejército expedicionario, que se re-
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unió en la* costa de Andalucía á las órdenes del 
general O - D o n e l , conde del Abisval . La repugnan
cia que generalmente tenia el soldado á pasar el 
Atlántico para pelear con tantas desventajas y ries
g o s , ofreció á los liberales una coyuntura favora
ble para repetir las tentativas de cambiar el g o 
bierno : contaban también con el descontento de 
algunos españoles, y simuladamente con el que ha
bia producido el plan de la tínica contribución, en 
que unos habian perdido sus privilegios , y todos 
se creian sobrecargados, y en esta confianza prepa
raron la revolución en el cuartel general del ejér
cito. E l conde del A b i s v a l , al mismo tiempo que 
merecía la confianza del gobierno , no inspiraba 
grandes rezelos á los conspiradores, que parece 
contaron con él para llevar á cabo el plan. Fuese 
que no entró en él de buena fe , ó que se arrepin
tiese de haber accedido á las ideas de los liberales, 
el hecho es que á 8 de julio de 1 8 1 9 prendió á 
varios gefes del ejército, descubrió la conspiración, 
y la sofocó por entonces. En premio de este serv i 
cio le concedió S. M . en 6 de agosto la cruz do 
Carlos 111., nombrándole capitán general de Anda
lucía y gobernador de Cádiz: se desarmaron a l g u 
nos cuerpos de los mas complicados, se d i semina
ron los demás por diferentes puntos, y el nublado 
parecía deshecho enteramente. Sin e m b a r g o , h a 
bian quedado libres y por descubrir muchos de los 
principales motores , y el plan estaba demasiado 
estendido para que no continuase. 

La epidemia que por entonces se manifestó en 
la costa de Andalucía retrasó el embarque de las 
t r o p a s , que se quería acelerar para evitar mayores 
r iesgos; y este incidente favoreció á los liberales 
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que continuaron el proyecto ganando á los gefes y 
oficialidad del ejército. Se pensaba en restablecer 
la Constitución política de la monarquía española 
publicada en marzo de 1 8 1 2 , y al intento contaban 
los coligados con muchos agentes que les ofrecieron 
apoyo en Cádiz y en todas las provincias. A p r i n 
cipios de diciembre ya comenzaron á sentirse s í n 
tomas de rebelión en las tropas que guarnecían la 
cuidad de San Fernando en la isla de León ; pero 
se pasó todo el mes sin que esta l lase , tal vez por
que las combinaciones no estaban concluidas, ó por
que faltaba un hombre decidido á dar el primer 
grito y capaz de dirigir las operaciones. El coronel 
don Antonio Quiroga era el designado para esta 
empresa ; mas detenido en la plaza de Cádiz no 
pudo obrar según deseaban los suyos. 

Don Rafael del R i e g o , comandante del segun
do batallón de Astur ias , fue el que se resolvió á 

Año reemplazar al ausente; y el i.° de enero de 1 8 2 0 , 
1 8 2 0 . tal lándose en las Cabezas de San J u a n , dio el grito 

de rebelión, con la voz de l ibertad, proclamándola 
Constitución de las Cortes. Bien pronto rundió la 
insurrección al ejército espedicionario que se h a -
Haba en la isla. E l 8 del mismo mes repitió el 
grito de Riego por dirección de los coroneles don 
Antonio Q i i r o g a , que habia logrado escapar de 
C á d i z , don Miguel López Baños y don Felipe de 
Arco Agüero , y del brigradier don Demetrio O da-
U y , gefes principales de la conspiración. Con el ob
jeto de preparar y generalizar el levantamiento , y 
contando con los agentes que tenian en otros pun
t o s , empezaron á marchar sobre las plazas mas 
importantes de Andalucía. Cádiz se vio como s i -
liada por los sublevados, que no pudieron ocupar-
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la por las medidas que tomó su gobernador. Riego 
se dirigió sobre Málaga, y marchando después há-
cia Extremadura, fue batido por las tropas del ge
neral don José O-donel l que permanecían fieles al 
rey. E l general don Manuel F r e i r é , amenazando 
con otra división á los constitucionales que se hal la
ban sin víveres y casi encerrados en la i s la , los puso 
en la situación mas crítica ; y á desplegarse mas 
energía por las autoridades militares y c iv i l e s , tal 
vez se hubiera destruido el plan en los primeros 
momentos de su ejecución. 

N o sucedió así , porque los revolucionarlos con
taban principalmente con sus criminales reuniones 
y asociaciones secretas ó logias masónicas, por cuyo 
medio tenian ocultos partidarios en los principales 
p u e b l o s , y aun en muchas clases y corporaciones» 
El fuego cundió rápidamente por todos los á n g u 
los de la P e n í n s u l a , y en muy pocos dias se e n 
contró proclamada la Constitución en Zaragoza, en 
la Coruña, Barce lona , Valencia y otras ciudades. 
Continuamente llegaban á la capital noticias de es
tos a lzamientos , y en ella misma se sentía ya la 
agitación de los espíritus. E l gobierno trabajaba, sin 
embargo , por contener el mal , ya valiéndose de 
las fuerzas que permanecían fieles, ya adoptando 
medidas que pudieran lisonjear á los descontentos. 
E n 2 de diciembre de i 8 i g se habia expedido 
un decreto por el ministerio de Gracia v Justicia, 
que desempeñaba el marques de Mata-Flor ida , en
cargando al consejo de Castilla la formación de un 
nuevo código criminal; y entre las bases se indica
ba la abolición de los tormentos y medias pruebas, 
la de confiscación absoluta de bienes , la de la infa
m i a , y la clasificación conveniente de los delitos y 
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de penas, para evilar las dudas y arbitrariedad de 
los jueces. 

E n los primeros dias de marzo se hizo aun mas 
critica la situación del gobierno, por haberse m a 
logrado el último esfuerzo que hizo para destruir 
la insurrección. E l conde del Abisbal , que por su 
anterior conducta merecía la confianza de S. M . , 
salió de Madrid con algunos oficiales para refor
zar el ejército real de Andalucía : mas en lugar 
de cumplir con las órdenes que sé le habian dado, 
apenas llegó á Ocaíía publicó la Constitución y re
conoció la junta de Gal ic ia , de acuerdo con su her
mano que era el coronel del regimiento imperial 
Alejandro. La misma escena se repitió en Santa 
Cruz de IVIudela , y toda la Mancha quedó c o n t a 
giada del espíritu de insurrección. Fácil es c o n o 
cer la impresión que tan inesperado suceso produ
ciría en la corte , viéndose el rey abandonado de 
los que le parecian mas fieles, é incomunicada la 
capital con las Andalucías. En tal conflicto tentó 
S. M. el últ imo estremo, manifestándose dispuesto 
á hacer algunas reformas en el gobierno, por sí es
tas concesiones desarmaban á los descontentos, que 
á la fuerza no podían someter. Con fecha 6 del 
propio marzo se expidió un decreto , que se publ i 
có por gaceta extraordinaria, encargando al Conse
jo la pronta reunión de las Cortes del re ino , para 
que S. M. oyese á los representantes legítimos de 
los pueblos y acordase cuanto exigiera el bien g e 
neral ; pero esta condescendencia pareció á los l i 
berales que indicaba la debilidad y peligro del g o 
b i e r n o , y les dio mas ánimo para pronunciarse 
abiertamente en su rebelión. 

-El teniente general don Francisco Ballesteros 
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fine uno de los que mas trabajaron en Madrid para 
forzar á S. M. á que adhiriese á los deseos de los 
sublevados: se atrevió á presentarse en palacio, y 
piular al rey con coloridos exagerados c i m p o n e n 
tes la fermentación de la capita l , y la ninguna 
seguridad que podia tener en las tropas de la guar
nición. E l señor don Fernando V I I se halló tan 
v io lentado , que por amor á sus vasallos fieles, y 
evitar mayores males , hubo de expedir en 7 de di
cho marzo un decreto en que hacia saber que esta
ba decidido á jurar la Constitución promulgada por 
las Cortes generales y extraordinarias en el año 
de 1 8 1 2 . Desde este momento el triunfo de los l i 
berales fue completo. Se comunicó á las provincias 
la resolución de S. M . , y nada encontraron ya que 
se les opusiese. Todavía adelantaban mas su plan, 
para evitar que el retraso lo malograra; y como la 
reunión de las Cortes pedía t i e m p o , se hizo que 
el rey nombrase á los dos días una junta provis io
nal , para que anle ella prestase el juramento cons
titucional. Componíase la junta del cardenal de 
Borbon , arzobispo de Toledo , presidente; don Fran
cisco Ballesteros , vice-presidente ; don Manuel 
Abad Que ipo , don Manuel Lardizabal , don M a 
teo Va ldemoros , don Vicente S a n c h o , el ronde de 
Taboada , don Francisco Crespo de Tejada , don 
Bernardo Tarrius y don Ignacio Pezuela. Inmedia
tamente se repusieron las cosas al estado que t e 
nían en abril de 1814- 9 habilitando los a y u n t a 
mientos constitucionales : se declararon válidos y 
vigentes los decrclos de las Cortes , se puso en l i 
bertad á todos los presos por opiniones , y se declaró 
inocentes á cuantos habian sido procesados por las 
conspiraciones de los s u s años últimos. E n estas 
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medidas y en cuantas se tomaron después S. M . 
se vio precisado á contemporizar con loque le acon
sejaron y pidieron los que le rodeaban, cediendo á 
las circunstancias que por todas partes se presenta
ban favorables á los levantados. La escena del 10 
de marzo en Cádiz fue la única que costó sangre 
y lágrimas, pues en medio del alboroto y desorden 
por proclamarse la Constitución antes de haberse 
recibido orden alguna para e l l o , varios soldados 
hicieron fuego, causando bastantes desgracias; pero 
publicarla la resolución de S. M . , se restableció 
el orden y se completó el criminal triunfo de los 
liberales. 

Los c«pit n a d o s , desterrados y presos como adic
tos á la Constitución de Cádiz, no solo lograron la 
libertad y el regreso á virtud de la amnistía g e 
neral , s ino que tuvieron destinos y oirás r e c o m 
pensas de sus padecimientos. Algunos ocuparon los 
ministerios , y muchos salieron diputados en las 
primeras elecciones, de suerte que los liberales 
de 1 8 1 2 formaron va un partido poderoso que in
sensiblemente chocaba con los de 1 8 2 0 . Con foca 
das las Cortes por decreto de 22 de marzo se ins 
talaron el 6 de jul io , y á los tres días se vio pre
cisado S. IVT. á comparecer en ellas á renovar el ju
ramento de guardar y hacer guardar la Const i tu
ción de la monarquía. Verificóse esta ceremonia 
yendo el rey en público y prestando dicho jura
mento en manos del presidente de las Cortes don 
José de Espiga y Gradea, á vista de un numero
so c.onrurso. 

Entre los decretos que expidieron las Cortes 
de esta primera legislatura son notables el de 6 
de agosto restableciendo interinamente el plan de 
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esludios del ano de 1807 : el de 8 del mismo s e 

ñalando cuarenta millones de reales para dotación 

de la real casa: el de 17 de dicho mes suprimiendo 

la compañía de Jesús y restableciendo el cabildo 

de la Iglesia de san Isidro: el de 3 i del referido 

agosto creando y reglamentando la milicia nacional 

que debia componerse de todos los españoles desde la 

edad de diez y ocho hasta la de cincuenta años: el de 

11 de setiembre reconociendo la deuda contraída por 

el gobierno con los holandeses por valor de unos 

treinta y un millones de florines: los del 2 6 del mis

mo permitiendo volver á España á todos los que 

emigraron con el gobierno intruso , y desaforando á 

los eclesiásticos en el hecho de cometer delito que 

mereciese pena corporal: el de 27 suprimiendo toda 

especie de vinculaciones: el de i . ° de octubre sobre 

supresión de monacales y reforma de regulares: el 

de 2 2 del mismo sobre la libertad de imprenta: el 

de 9 de noviembre extinguiendo el estanco de tabaco 

y sal; y el de igual fecha sobre la deuda nacional que 

subía á unos catorce mil mil lones, los seis mil ocho

cientos con interés desde tres á nueve por c iento , 

que se reducirían á un cinco por c iento , señalando 

arbitrios para su pago. Entre estas determinacio

nes la del i . ° de octubre causó gran sensación en 

el clero regular y en el pueblo: todos los conven

tos y casas de monacales, de canónigos reglares, de 

órdenes militares y hospitalarios fueron suprimidas 

para s iempre; reservando únicamente al gobierno 

la facultad de conservar ocho casas para mantener 

el culto en los principales santuarios. Los bienes 

muebles y raices de los monasterios y conventos su

primidos se agregaron á la nación, que debia c o n 

tribuir á la manutención de los monges ordenados 

TOMO I I . I a 
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in sacris, con las dotaciones ó congruas siguientes: 
á los que no escediesen de cincuenta anos trescien
tos ducados: á los que tuviesen de cincuenta á s e 
senta cuatrocientos ducados; y á los mayores de s e 
tenta años seiscientos ducados. A los monges no 
ordenados, menores de cincuenta años , se les seña
laron cien ducados, y doscientos á los de mas edad, 
habilitándolos á todos para obtener empleos en t o 
das carreras. Los demás regulares comprendidos en 
este decreto quedaron sujetos á los ordinarios d i o 
cesanos : se prohibió fundar c o n v e n t o s , dar h á b i 
tos y profesiones, y se prometió cien ducados de 
congrua á cuantos se secularizasen , y doscientos á 
cada monja. E n f in , se mandó que no pudiese h a 
ber en un puebla mas de un convento de cada o r 
den; que se reuniesen las comunidades que no l le 
gasen á veinte y cuatro religiosos ordenados in sa

cris , y se adoptaron ottas medidas que desde l u e 
go descubrían la idea de acabar enteramente con el 
clero regular. 

N o contentos los revolucionarios españoles con 
haber trastornado el legítimo gobierno, restable
ciendo el anárquico de su Constitución , llevados del 
espíritu de proselitismo que siempre les atormenta, 
trabajaron por estender el fuego de la rebelión en 
las demás naciones y que adoptasen su código, con 
lo que equivocadamente creian poderle dar estabi
lidad. N o fueron estériles las medidas y secretos 
manejos de los liberales españoles , porque bien 
pronto se vio arder el fuego que habian atizado. E l 
7 de julio de 1 8 2 0 se proclamó en Ñapóles la Cons
titución española, y el 24 de setiembre ocurrió en 
Lisboa igual escena , la que no pudo neutralizar el 
rey á pesar de haberse presentado en la capital de 
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vuelta del Brasil. A estos levantamientos contra los 
tronos siguió el de los estados Sardos en marzo 
de 182 1 , al mismo tiempo que los griegos alzaban 
el estandarte de su independencia para sustraerse 
del yugo otomano. La rapidez del contag io , y la 
circunstancia de que en todas partes empezaba la 
revolución adaptando la Constitución de Cádiz, 
mientras se hacia otra por los representantes de ca
da p a í s , dio mas publicidad á los manejos del m i 
nisterio español , y justísimos temores á los sobera
nos de la Santa Alianza. Empezaron, pues , á com
binar sus operaciones, no solo para evitar que el 
espíritu revolucionario penetrase en sus estados, s i 
no para acordar un plan de ataque que cortase de 
raiz el mal que les amenazaba á pasos tan agigan
tados. Tal fue el objeto del congreso reunido en 
Laybach á mediados de enero de 1 8 2 1 , que e m - Afio 
pezó por hacer la contrarevolucion en Italia , d o n - 1 8 2 1 

de el Austria tenia mas interés y mas facilidad de 
obrar. D e acuerdo los aliados con el rey de Ñ a 
póles le lllainaron al congreso; y cuando los cons 
titucionales esperaban una transacción favorable, 
se sucedió la ocupación de la península italiana. 
Las tropas austríacas , al mando del general Fri— 
m o n t , invadieron el reino de Ñ a p ó l e s , ocuparon 
la capital disolviendo el congreso y restituyendo á 
Fernando I el lleno de su soberanía; y poco des 
pués fue ocupado también el Piamonte por el ejér
cito austríaco que restableció el gobierno legítimo 
en los estados Sardos. 

D e resultas de estos acontecimientos el espí 
ritu liberal quedó otra vez concentrado en la p e 
nínsula Ibérica, y se hizo el asilo de todos los revo
lucionarios italianos. D e c a y ó , pues, el partido cons-



i 8 o Historia Universal. 

t i tucional , al paso que los realistas cobraban án imo 
esperando que en España tendria el mismo fin la 
revolución. Agregóse á esto el descontento de las 
clases perjudicadas en el nuevo régimen, que eran 
las mas poderosas é influyentes, la nobleza y el 
c lero; y sobre todo la guerra de los partidos. To-; 
dos se creian con derecho á los multiplicados d e s 
tinos de las secretarías y oficinas, y la clase c e s a n 
te ó aspirante estaba siempre en oposición y l u 
cha abierta con el ministerio. Muchos otros no 
creyendo aun bastante revolucionaria la conduc
ta del gobierno trabajaban por hacerla aun mas 
anárquica, con lo que se aumentaba el número 
de sus enemigos , ó el de los partidos de opos i 
c ión ; y el resultado fue que muy luego empeza
ron los desórdenes, la desobediencia y el desprecio 
de una autoridad que poca fuerza podia oponer , y 

con el rigor justificaba las infracciones de que se 
la acusaba. 

Y a en la noche del 6 al 7 de setiembre de 1820 
habia ocurrido en Madrid la primera asonada que 
int imidó al pacífico vecindario , llenó de horror y 

escándalo á las personas sensatas, y dio armas á los 
diferentes contrarios de una forma de gobierno ma
lamente llamado t a l , pues que no podia cumplir 
con su principal obligación cual era mantener el 
orden público. Las tumultuarias y demagógicas so
ciedades que se abrogaban el título de Patrióticas 
de Lorencini , la F o n t a n a , la Landaburiana y otras 
formadas en la corte y en las ciudades y pueblos 
del reino vinieron á aumentar el espíritu de i n s u 
bordinación, la censura pública de los gobernantes, 
y la lucha abierta de los partidos. E l 3 o de enero 
de 1 8 2 1 se alteró la tranquilidad de la capital con 
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tina nueva asonada. U n tropel de gentes salieron 
de la Fontana á la plazuela de la Vi l la pidiendo 
al ayuntamiento el pronto castigo de los que t i t u 
laban conspiradores contra el sistema Const i tucio
n a l , sobre cuyo asunto representó á S. M. dicho 
ayuntamiento , y la conmoción cesó por entonces. 
El 4 de mayo ocurrió un suceso horroroso que 
descubría á las claras las inicuas intenciones de los 
que invocando las leyes atrepellaban la mas sagra
da , la seguridad individual , sin respetar la desgra
cia de los reos, ya que la compasión no los mov ie 
se. El presbítero don Matías V i n u c s a , cura de T a -
majon , conocido ya por sus escritos realistas que 
corren unidos á la Apología del Aliar y del Trono 
del P. Ve lez , se hallaba preso en la cárcel de la 
Corona acusado como conspirador contra el s i s t e 
ma Constitucional; un grupo de gentes acaloradas 
ó ganadas al efecto se agolparon hacia la prisión, 
violentaron sus puertas, mal defendidas por la guar
dia , y con la mayor vileza y crueldad asesinaron al 
reo de un marti l lazo, en el mismo encierro que la 
autoridad le habia preparado para su custodia. E s 
te crimen atroz fue sentido de toda persona juic io
sa y aun de muchos liberales; ya porque la indul
gencia que se atribuía al juez no podia ser motivo 
para atropcllar al desgraciado, ya porque preveían 
los malos efectos de semejantes desórdenes y las 
tristes consecuencias del desenfreno popular. 

Por otra par l e , la prensa en su inmoderado 
uso solo venia á servir para irritar los án imos , en 
furecer los partidos unos contra o tros , y todos con
tra el gobierno, promoviendo cuestiones sumamente 
delicadas por las circunstancias, por su naturaleza, 
y por los intereses sobre que versaban. Inmediata-
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mente salieron multitud de folletos propios de aque
llas circunstancias , criticando los que tenian por 
abusos del anterior régimen, y proponiendo ó esci
tando á las reformas y mejoras que cada uno crcia 
6 mas comunmente soñaba convenientes. La Mis-* 

ceiánea, el Universal, el Dispertador , la Ley , el 
Vigilante, el Publicista, el Imparcial, el Censor, el 
Espectador, y otros infinitos periódicos probaron el 
ansia que muchas gentes tenian de publicar sus pen
samientos; pero el poco despacho probó también 
que no habia general afición á este género de lec 
t u r a , y solo unos cuantos periódicos pudieron sos 
tenerse, unos por la abundancia y generalidad de 
las noticias que daban , y otros , y eran los mas, 
por los esfuerzos mismos de los partidos que les 
creaban y fomentaban. Sin embargo, se publicaban 
diariamente tantos cuadernos, fo l letos , y estos de 
todas clases, que las esquinas de Madrid mudaban 
continuamente de v e s t i d o , y no era posible saber 
ni aun el titulo de tantas producciones como anun
ciaban los ciegos, los diarios y los carteles. Enlre 
esta pestífera nube , los que por efecto de la malig
nidad y de la afición de un gran número de gentes 
llamaron principalmente la atención , fueron los 
críticos y aun mas los satíricos ; en muchos de los 
cuales, puesto que algunos no careciesen de cierto 
mérito literario, como la Periódico manía, las Sem

blanzas & c . , se notaban retratos y sátiras persona
l e s , que aunque varias fuesen fundadas, deben de 
ser miradas con desagrado y aun prohibidas en toda 
sociedad bien ordenada. Oíros parecían destinados 
esclusivamente á hacer ridículo y despreciable el 
gobierno y las personas que lo componían , á irri 
tar mas y mas los partidos, á trastornar y perver-
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tir la opinión general , á romper todos los v í n c u 
los sociales, á derribar los fundamentos de una 
buena m o r a l , empujando la anarquía á sus mas 
terribles escesos , tales eran los infames periódicos 
del Zurriago y la Tercerola, en los que desenfre
nada é injustamente se denigraba y hería hasta lo 
mas vivo á todas las clases y personas, sin respetar 
las mas eminentes y mucho menos el decoro p ú 
blico. Fastos dos papeles leidos con ansia , y g e n e 
ralmente despreciados, se atrajeron el odio de to 
dos los partidos , atribuyéndoselos unos á otros en 
su rabioso encono; pero ellos lograban su princi 
pal efecto. N o solo en los escritos se manifestaba 
el choque de las opiniones y la áspera censura del 
partido vencido; los discursos de las tribunas l l a 
madas patrióticas, y las desvergonzadas y aun i n 
mundas canciones y sonatas , eran á veces un i n 
sulto directo á los tenidos por servi les , una burla 
picante á las personas mas condecoradas, un a ta 
que directo á la sagrada persona del monarca, á la 
que puesto que la Constitución hubiese declarado 
inviolable , aquel llamado gobierno no podía ó mas 
bien no quería defender. Tales eran las llamadas 
el Trágala, el Lairon, el Martillo, á cual mas atre
vidas , indecentes y sanguinarias, causas de tantos 
a lborotos , amenazas, persecuciones atroces, y v i 
les asesinatos. Con esto cada vez se hacia mas r i 
dicula , despreciable y aborrecible aquella mas bien 
farsa y apariencia que realidad de gobierno, del 
que muchos de sus ciegos é incautos admiradores 
y partidarios comenzaban ya á alejarse , viéndose 
escarnecidos por un loco tragalisla ó un malévolo 
con mala máscara de patriota. 

Añádanse á estos desórdenes suscitados, soste-
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nidos y llevados á su mayor csceso por los ambi 
ciosos, enredadores y malvados, los transcendenta
les desaciertos del gobierno mismo. Colocados los 
ministros entre un soberano á quien no se q u e 
ría reconocer como tal , cuya coacción y v io l en 
cia les era notoria , la que no querían ni se a tre 
vían á impedir y aun algunos procuraban a u m e n 
tar ; unas Corles que les ataban las manos y aun 
les disputaban el poder; y un pueblo irritado, des
enfrenado , que ardia en partidos ansiosos de venir 
á las manos , á los que muchos de ellos pertene
cían ; deslumhrados otros con vanas teorías , faltos 
de luces , de experiencia , de cordura , pero devo 
rados de insaciable ambición , procediendo mas des
pótica y arbitrariamente que n u n c a , ¿qué otra co
sa podian producir por lo general que injusticias, 
errores , desaciertos perjudiciales hasta á sus m i s 
mas ideas y planes? 

El ejército de la I s la , que como el primero en 
la rebelión se vanagloriaba de ser el fundamento 
y apoyo del gobierno que creara , fue licenciado y 
deshecho con mas ó menos razón por las mismas 
personas á quienes había venido á dar una existen
cia política. Riego aclamado por todos los revolto
sos como el héroe de las Cabezas, que vino á la 
corte á suscitar nuevos alborotos , á acalorar mas 
y mas los ánimos , fue echado de ella y persegui
do por los que aparentando ser sus mayores parti
darios y amigos tenían zelos de su perniciosa p o 
pularidad , ó temían que aprovechándose de ella y 
del entusiasmo con que la chusma de los revo lu
cionarios le seguía y obedecía, les arrancase de las 
manos su usurpada autoridad que tan mal ejercían, 
siendo en realidad tanto ó mas perversos que él. 
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So pretesto de la adhesión al nuevo sistema, 

circunstancia indispensable para obtener empleos , 
entraron en las oficinas y dependencias del estado 
muchos sugetos á quienes se creia necesario p r e 
miar , y se quitó á otros los destinos formando una 
clase numerosa de cesantes , á los que se señalaron 
miserables sueldos insuficientes para mantener una 
familia ; pero que unidos todos formaban un c a p i 
tal muy considerable , y gravoso para el erario. 
Multiplicados por este medio los empleos y los suel
dos , en lugar de reducirlos , aumentaron los c e 
santes el número de los descontentos; de suerte que 
á poco mas de un año de establecida la Const i tu 
ción ya tenia contra sí al c l ero , á la nobleza, á 
las provincias privilegiadas , á una buena parte de 
los antiguos empleados , y a la masa del pueblo que 
con los nuevos e m p e ñ o s , empréstitos y variaciones 
hechas en la hacienda pública , en las contr ibuc io
nes territorial, de patentes , de consumos , del r e 
gistro y otras , se veia sobrecargado de impuestos, i 

y á su modo de ver no se indemnizaban con la fran
quicia de la s a l , con el medio diezmo y otras re
bajas menos conocidas que encomiadas. 

A favor de tantos descontentos empezaron los 
llamados serviles ó anticonstitucionales sus planes 
de contrarevolucion , y por todas partes se vieron 
señales de alarma, que á pesar de su poca i m p o r 
tancia en los principios prepararon los ánimos y 
las cosas para la restauración de la soberanía real. 
E n Castilla la Vieja aparecía la partida de realis
tas de este título , la de M i r a n d a , el Sombrere 
ro Arija , Fr . Mauro y otros : en Málaga se des
cubrieron las conspiraciones de Tamasich y Roa: 
en Avila la de Mora le s : en Salvatierra el cura 
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Merino y el de Vil loviado: en las provincias V a s 
congadas Ortiz Pinedo y Guesala : en Zaragoza el 
presbítero don Juan Antón : en Barcelona don Jor-
jc Bessieres: en Galicia el conde de Torre-Muzquiz, 
y otros que componian la junta llamada Apostólica: 

en Sevilla don Isidro M i r , Grimarcst 8cc., y en 
Castilla la Nueva don Manuel Hernández (alias el 
A b u e l o ) , los partidarios del cura Vinuesa &c. M u 
chos de estos realistas fueron presos y condenados 
á garrote ó presidio, y á algunos de los eclesiásti
cos se los extrañó del re ino , como el P. Solcbaga, 
general de Capuch inos , que hizo á las Cortes una 
terrible exposición en defensa de los regulares. 

Entre los proyectos para trastornar el gobier
no Constitucional eran los mas serios aquellos que 
se dirigian contra la capital , en los que necesaria
mente se debia contar con tropas de su guarnición 
y con personas del mayor carácter : los guardias 
de Corps fueron los primeros que manifestaron su 
deseo de restablecer la monarquía absoluta en fe
brero de 1 8 2 1 ; pero en 8 de dicho mes fue ext in
guido este cuerpo, célebre por su antigüedad y pr i 
vilegios. Las demás tropas de casa r e a l , ya d e m a 
siado resentidas , vieron entonces amenazada su 
existencia, y cada dia se encontraban mas dispues
tas á vindicar los derechos de su amo y rey. H a 
llándose la corte en Aranjuez , el dia de san F e r 
nando de 1 8 2 2 , se oyeron vivas al rey absoluto 
entre los guardias españolas y otras gentes que se 
les unieron. Por entonces apareció sofocarse el c o 
nato de las tropas reales ; pero habiendo asistido el 
rey á cerrar las Cortes de 3 o de junio s iguiente, se 
repitieron en Madrid los gritos de Aranjuez en la 
carrera m i s m a , y hubieran venido las tropas y el 
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pueblo á las manos si la vigilancia de las autor i 
dades no lo estorbara. Con t o d o , la exaltación de 
los guardias que se hallaban de servicio en el real 
palacio estaba lejos de ceder, y los oficiales adictos 
al sistema empezaron á ver la insubordinación y 
desafecto del soldado. Don Mamerto Landáburu, 
uno de dichos oficiales , quiso guardar su puesto ha
ciéndose respetar de sus inferiores; mas fue a c o m e 
tido por otros , que le asesinaron en el mismo real 
palacio , con escándalo de los amantes del orden y 
extraordinaria agitación de los ánimos 

A medida que crecían los síntomas de i n 
surrección , la milicia nacional y los liberales t o 
dos se preparaban á la defensa; y fácilmente se 
reconocia que los dos partidos iban á chocar m u y 
pronto , disputándose la supremacía. E n la madru
gada del 2 de julio salieron secretamente de sus 
cuarteles los dos regimientos de guardias , y se 
fueron á situar al bosque del real sitio del P a r 
d o , conducidos por muchos de sus oficiales y ge
fes. Esta determinación fue ya una prueba c l a 
ra de hostilidad , que los constitucionales miraron 
con algún cuidado. Las tropas de la guarnición se 
pusieron sobre las armas; la milicia nacional y la 
artillería ocuparon la plaza m a y o r , y la pobla
ción entera aparecía como una plaza próxima á ser 
asaltada ; pero todo se redujo á medidas defensivas, 
sin que se atreviesen á atacar á los guardias en los 
cinco dias que permanecieron separados de la obe
diencia al gobierno Constitucional. Por mas que 
la Diputación permanente de Cortes , los m i n i s 
tros , el Consejo de Estado , y el capitán general 
conde de Cartagena , trabajaron para reducir á los 
acampados, y á pesar de haberlos abandonado m u -
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chos gefes que se pasaron al parque de arli l ler/a, 
donde se reunieron los liberales , permanecieron 
firmes los guardias en su propósito , despreciando 
los indnltos y las promesas que se les hicieron. D e 
este tesón , y de la disciplina del mejor y mas l u 
cido cuerpo de la casa real , se fundaban las mas 
lisonjeras esperanzas por los amantes del gobierno 
legit imo ; pero les faltó el valor y el concierto en 
los momentos mas críticos. 

Al amanecer del 7 de julio entraron los guar
dias en Madrid con el mayor s i l enc io , y atacaron 
la plaza mayor , baluarte principal de los liberales. 
E l horroroso estruendo del canon y las descargas 
de fusilería despiertan á los pacíficos habitantes de 
la capital; los milicianos resisten las dos cargas de 
los enemigos , toman la ofensiva , y los persiguen 
hasta la plazuela de palacio , á cuyo sagrado se gua
recen. Los guardias que habían dejado ya muchos 
cadáveres en las ca l l e s , resistiéndose á todas las 
insinuaciones de los constitucionales , y viendo que 
tampoco podían sostener el puesto , trataron de 
huir mas bien que de retirarse por el lado de las 
ventas de Alcorcon. Los milicianos llamados n a 
c iona les , la caballería y la artillería de la plaza 
los persiguió en su fuga , causándoles gran mortan
dad y cogiendo los demás prisioneros , escepto un 
corto número de ellos que pudieron huir á las pro
vincias dispersos y disfrazados ; de suerte que tam
bién acabó este brillante cuerpo de la guardia real, 
y quedó S. M . precisado á sufrir qne el servicio 
de su palacio le hiciesen la milicia y cuerpos de 
la guarnición. D e este modo trágico terminó la mas 
fuerte tentativa de los realistas con grande júbilo 
de los constitucionales; y á pesar de que estos c o -
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braron ánimo con el t r iunfo , y creyeron deshecha 
para siempre la tempestad , no supieron sacar t o 
do el partido que la victoria ofrecia , y los l lama
dos serviles siguieron en su intento. 

Sin embargo, se mudó el ministerio de Mart í 
nez de la Rosa , y después de vencidos algunos 
obstáculos , se compuso el nuevo de hombres exal 
tados que empezaron á dar impulso al partido del 
movimiento ó tragalistas. S . M. y sus fieles s e r 
vidores conocieron entonces el peligro que amena
zaba el rumbo de la exaltación, si á tiempo no se 
le neutralizaba ó precipitaba ; y al efecto se acti
varon las comunicaciones privadas con los gab ine 
tes aliados, especialmente con Austria , Rus ia , P r u -
sia y Francia. Al propio tiempo los realistas e m i 
grados en los paises estranjeros pintaban el m a l 
estado de E s p a ñ a , la opresión de su monarca , y 
el peligro que corrían los reinos vecinos de c o n t a 
giarse de las ideas de los liberales. Los soberanos, 
que solo aguardaban ocasión oportuna para sofocar 
la revolución de España , como habian acabado la 
de Italia , acordaron en \ i e n a las bases del c o n 
greso que debia celebrarse en Verona , ciudad del 
reino Lombardo-Véneto . 

E n estas circunstancias no contaba el gobierno 
Constitucional con ningún aliado, ni aun con n i n 
gún amigo de buena f e , si se esceptuan los Estados-
Unidos ang lo -amer icanos , á los que las Cortes 
confirmaron la cesión de las Floridas , y con los que 
en 2 4 de junio de 1 8 2 2 se acababa de hacer un 
tratado de comercio; pero la buena inteligencia con 
un país de U l t r a m a r , que estaba en paz con t o 
do el mundo , pocos recursos efectivos podia p r o 
porcionarles. La Gran Bretaña , neutral en la apa-
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r ienda , propendía sin embargo á conservar su in
flujo en la península , lo que le era mas fácil mien
tras mayor fuese la discordia entre el sistema inglés 
y el español. La Rusia , la Prusia y el Austria se 
mostraban notoriamente desafectas; el gobierno 
pontificio no podia aprobar ni sufrir varias d i s po 
siciones del de las Cortes en contra de los tratados 
subsistentes ; y la Francia , aunque temerosa de un 
rompimiento que pudiera comprometer su honor y 
seguridad , no podia prescindir de los intereses de 
la Santa Alianza y de la legitimidad, tratándose 
de un reino vecino y gobernado por la casa de B o r -
Lon. Asi es que en los departamentos meridionales 
hallaban acogida y recursos los realistas de N a v a r 
r a , Aragón y Cata luña , cansando y aburriendo á 
las tropas constitucionales que los perseguían; y 
cuando cargaron demasiadas fuerzas de estas ú l t i 
mas , el gabinete de las Tullerías las reunió t a m 
bién en sus fronteras. La peste de que se hablaba 
en España sirvió de preteslo para formar el c o r -
don sanitario de los Pirineos: cordón que se refor
zó después y tomó el nombre franco de ejército de 
observación. E l partido liberal de Francia trató de 
sembrar en estas tropas el espíritu de insurrección; 
pero fueron inútiles las canciones , discursos y d e -
mas medios que adoptaron. Por el contrario , ase 
gurados mas y mas los realistas españoles por aque
lla parte , engrosaron las partidas, y el 1 4 de agos
to se instaló en la Seo de Urgel la regencia á n o m 
bre del señor don Fernando V I I con todo apara
to y solemnidad. Este suceso alarmó al gobierno 
de Madrid, que declaró al séptimo distrito (Cata 
luña) en estado de guerra ; mandando para s o m e 
terlo uu regular ejército á las órdenes del general 
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M i n a , que muy luego arrolló á las tropas llamadas 

de la F e , y las hizo entrar en Francia igualmente 

que á la regencia en noviembre del mismo año . 

Por todas las provincias estaba encendida la 

guerra civil entre los dos partidos denominados 

servil y liberal, que se perseguían y mataban con 

furor en las acciones de guerra , en las conmocio

nes y en los cadahalsos; y cualquiera ventaja de 

uno y otro bando era pérdida siempre para la m a 

dre patria , despedazada por sus propios hijos. E l 

general E l í o , procesado por su heroica conducta en 

defensa de los derechos del rey desde I 8 I 4 en que 

se declaró por ellos , hasta la época de la rebelión, 

y que habia conseguido alguna indulgencia hasta 

este momento de cr i s i s , fue por último condena

do á m u e r t e , que sufrió el 4 de setiembre con la 

mayor resignación y entereza. S. M. ha honrada 

después la memoria de tan acérrimo defensor del 

t rono , mandando que se le considere como vivo pa

ra lodos los actos del servicio. E n otras partes s u 

bieron al patíbulo c lérigos , ex -mongesy otras p e r 

sonas notables por su estado y circunstancias, lo 

que encendió mas y mas el odio y la ira de los 

realistas, y aun cscitó á compasión á muchos l ibe

rales : efecto común de los severos y prolongados 

castigos. Donde mas terrible se manifestaba la l u 

cha era en la parte montuosa del principado de Ca

taluña y en el reino de Aragón ; pero no faltaban 

partidas por otros puntos , aunque no tan numero

sas. El barón de Eróles , Romagosa , Mosen Antón 

C o l l , Miral les , el Trapeóse , Bessiercs, Semper, 

Capapé , el Rojo de Valderas , el cura M e r i n o , y 

otros infinitos gefes de realistas empezaron ya á 

conseguir ventajas sobre el ejército constitucional; 
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y hasta el valiente Mina , que tantos esfuerzos h a 
bía hecho para sostener su causa , hubo de ceder 
algunas veces á las grandes masas de somatenes y 
realistas de Ampurdan y de la Gerdania, sin que 
bastasen á contener los progresos de los defensores 
del altar y del trono las crueldades y horrorosos 
castigos del general en gefe y de sus subalternos 
R o t t e n , Mi lans &c. Entre los ejemplares de fiere
za militar de esta guerra civil no puede dejar de 
citarse, aunque con horror, la destrucción del pue
blo eminentemente realista de Castelfoll ít , reduci
do á cenizas y escombros por los constitucionales, 
ofendidos de que en él hubiesen encontrado apoyo 
decidido las tropas del barón de Eróles. Estos y 
otros hechos anunciaban claramente la opinión del 
pueblo contra el sistema Const i tuc ional , que p a 
recía ya muy cercano á concluirse. 

E l congreso de soberanos acordado en Víena 
se reunió entre tanto, y el i 5 de octubre de 1 8 2 2 
abrió sus sesiones en V e r o n a , que concluyeron el 
i4- de diciembre. E l gabinete inglés se mantuvo 
neutral respecto de la E s p a ñ a , limitando sus cu i 
dados á que nadie se mezclara en los asuntos de 
Portugal; y los franceses, aunque mas de acuerdo 
con la Santa Al ianza , se resistían á adoptar medi 
das fuertes. Por ú l t i m o , las otras tres potencias de
cidieron la intervención armada ; pero la Francia 
que debia ejecutarla exigió que se tentasen antes los 
medios diplomáticos, proponiendo á las Cortes que 
modificasen la Constitución. Al efecto el marqués 
de T a l a r ú , ministro de Francia en Madr id , y los 
enviados de Rusia , Austria y Prusia pasaron las 
correspondientes notas al ministerio de Estado, que 
desempeñaba entonces don Evaristo San Miguel , 
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J en 9 de enero de i 8 a 3 contesto al de Francia 

por separado, y en otra nota de igual fecha á los 

de Austria , Rusia y Prusia. El tono orgulloso y 
despreciativo de nuestro ministro estaba bien lejos 

de poderse sostener con la fuerza, atendidas las de 
las grandes corles á quienes se contes taba, y mas 

principalmente por la división y descontento de la 

generalidad de los españoles , teniendo las Corles 

que luchar ademas en el interior con poderosos ene* 

migos , no podiendo contar con muchos amigos, 

pues sus parciales mismos andaban divididos en 

opiniones y part idos , buenos para a lborotar , y 
malís imos para defender. 

A vista de tan insolentes y mal meditadas con

testaciones, nada acordes con las decorosas fórmu

las diplomáticas , aplaudidas solo por el furibundo 

vulgo de los revolucionarios, los cuatro embajado

res se retiraron de M a d r i d , y bien pronto se sintie

ron los efectos del rompimiento con las potencias 

aliadas. Sea que los franceses, como encargados de 
ejecutar los acuerdos de V e r o n a , conociesen que 

las Cortes en su orgullosa ceguedad no habían de 

consentir en las modificaciones reclamadas, sea que 

ellos mismos prepararon esta repulsa , ó fuese en fin 

que aun en el caso de ceder los liberales pensaban 

obrar armadamente , lo cierto es que estaban m u y 

prevenidos para la invasión del territorio español. 

E l 2 7 del mismo enero en el discurso de apertura 

de las Cámaras de Francia dijo el rey terminante

mente que era su ánimo enviar á España cien mi l 

hombres al mando de un príncipe de la Sangre , para 

restablecer al señor don Fernando V I I en la p l e 

nitud de su soberanía: noticia que alarmó m u c h o 

á los constitucionales 1 al m i s m o t iempo que dio" 
J e g O 1 1 , i 3 
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ánimo á los cuerpos y partidas realistas, que ya re
c o m a n todas las provincias. D o n Jorge Bessícres , 
gcfe de una numerosa división de los entonces l l a 
mados facciosos, salió del Aragón , y atravesando 
la provincia de Guadalajara sin la menor resisten
cia , llegó á amenazar la capital del reino. C o n 
muévese esta viendo tan cerca el pel igro; se r e ú 
nen tropas para ir al encuentro de los e n e m i g o s , y 
la milicia nacional se presta con entusiasmo á este 
servicio extraordinario que se le encarga en un ión 
con el provincial de Buja lance; los encuentran en 
Brihuega ; pero por mala dirección y falta de c o 
nocimiento de los gefes son batidos por los realis
t a s , y vuelven dispersos y miserables á la corte ins
pirando el mayor desaliento en sus compañeros. E s 
cierto que otra división á las órdenes del conde del 
Abisval puso en fuga á Bessieres después de a l g u 
nos choques y alcances; pero el haberse descubier
to el espíritu monárquico absoluto de Guadalajara 
y M a d r i d , fue un triunfo de mucha importancia 
para los enemigos del sistema liberal. 

Consiguiente al mal aspecto que tenia la causa 
de 1 8 2 0 , todos los dias se notaban s íntomas de 
disolución , producidos unas veces por la rabia de 
los que se veían en riesgo , y otras por los diestros 
manejos de los que trabajaban para acelerar el 
cambio. La noche del 1 9 de febrero de 1 8 2 3 
hubo en Madrid una terrible asonada que puso en 
peligro la vida del monarca y de su real famil ia. 
S . M. habia destituido los ministros en uso de la 
facultad que le daba la Constitución m i s m a , y esto 
fue el pretexto para el alboroto. La plazuela y ave
nidas de palacio se llenan de grupos, que p r o r u m -
pen en gritos sediciosos y fur ibundos , y amenazan 
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penetrar en el recinto del rey inviolable á descar
gar su furia; pero gracias á los esfuerzos de la mi
licia nacional se logró impedir este y otros exce 
sos con su asidua permanencia en las inmediaciones 
de palacio. E l ayuntamiento , que siempre aparecia 
y con predominio en semejante conmociones , inci
tado por grandes grupos de alborotadores, se a t r e 
vió á representar al rey en favor de los ministros 
depuestos ; por manera que S. M. hubo de r e p o 
nerlos contra su voluntad y contra la letra de la 
ley fundamental que se invocaba. 

E l i . ° de marzo se abrieron las Cortes ordi
nar ias , y una de las primeras discusiones fue la 
traslación del gobierno á Sevilla , para evitar una 
sorpresa en el pueblo abierto de Madrid. Decidida 
la mudanza, solo restaba para verificarla el reso l 
ver si lo permitiría la salud del rey Fernando , su
mamente alterada con tantas y tan crueles penas 
como atormentaban su alma ; y á pesar de que los 
médicos mas sabios ó ¡mparciales no podian menos 
de manifestar á cuantos riesgos se exponia la p r e 
ciosa vida del monarca, aquel inicuo gobierno tuvo 
la ferocidad de hacer que se verificase el forzado y 
peligroso viaje, que empezó el 2 0 de marzo y c o n 
c luyó el 1 0 de abril. Siguieron á S. M . ios m i n i s 
tros , el consejo de Estado y demás tribunales y 
autoridades , escoltados por una gran parte de la 
mil icia de Madrid; y el mando político y militar 
de la capital quedó encargado al conde del Abisval , 
gefe del primer distrito y del tercer ejército de ope
raciones que en él se formaba. 

Por el mismo tiempo se disponía el ejército 
francés á cruzar el V ídasoa , y el 7 de abril ver i 
ficó su entrada en el territorio e spaño l , trayendo 
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á su frente al duque de A n g u l e m a , que i n m e d i a 
tamente reconoció por gobierno legítimo de la na
ción la junta instalada en Oyarzun con el t í tulo 
de Suprema de gobierno de España é Indias. De lan
te del ejército francés entraron las partidas de rea
listas organizadas en Franc ia , cuyo mando en g e -
fe se confió al general don Vicente Quesada , y 
casi sin disparar un tiro llegaron sobre la capital . 
E l regocijo de los pneblos , la fuga de las tropas 
constitucionales, y el odio y furor que se manifes
taba contra las Cortes y sus decretos , contra los 
nacionales y todo el partido liberal , alentó á los 
franceses , que antes de la invasión temían c o m 
prometerse en una guerra con España. Abisval 
habia trabajado como militar con una actividad é 
inteligencia incomparables; pero como político pro
cedió con la moral ambidextra que ya habrá d e s 
cubierto el ano de 18 19 en la isla de L e ó n , y el 
de 1 8 2 0 en Ocaña. Después de haber ocultado á 
los habitantes de Madrid los movimientos del ejér
cito francés y del s u y o , se hizo sospechoso á los 
constitucionales, que le acusaron sobre su conducta, 
y el 18 de mayo se ausentó de la capital , dejando 
el mando al marques de Castetldosrius. Este se r e 
tiró hacia Extremadura con las tropas const i tucio
nales , dejando una escasa guarnición en Madrid aí 
las órdenes del general don José de Z a y a s , y del 
coronel de Lusilania don Bartolomé Amor . E l 
general Zayas se puso en comunicación con los ge-
fes del ejército francés , que ya se hallaba en Al— 
cobendas, para entregar la plaza del modo que se 
evitasen los cscesos que eran de t e m e r , y que se 
anunciaban dias anles por el populacho; y en efec
to se concertó que la guarnición constitucional de 
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Madrid ser/a relevada por otra francesa, dejando 
¿ la primera el tiempo necesario para retirarse. 

E n ta! estado se hallaban las cosas cuando el 
gefe realista don Jorge Bessieres se presentó á la 
puerta de Alcalá en la mañana del 2 0 de m a j o , 
ansioso de coger el laurel de ocupar á Madrid el 
primero. Zayas le hizo presente lo capitulado con 
el ejército francés: y no bastando estas reflexio
nes para que Bessieres desistiera , le rechazó con 
cuatrocientos hombres del regimiento número i 3 
( í inada Lija ra) setenta caballos de Lusitania y u n 
o b ú s , y derrotó completamente á la partida real is 
ta que constaba de unos mil hombres , sin contar 
la mucha gente que se le habia unido de los b a r 
rios bajos de Madrid y los pueblos comarcanos. 
Algunos quedaron en el campo muertos por la m e 
tralla y las cargas de cabal ler ía , y un número con
siderable vinieron prisioneros al seminario de N o 
b l e s , conservándose, aunque á duras penas , la tran
quilidad de la capital. E s ciertamente sensible la 
dureza y crueldad con que se persiguió á una m a 
sa de gente desordenada é inerme, en la cual a l 
gún imprudente se hallaba por mera curiosidad; 
pero no es menos lamentable la terquedad de B e s 
sieres en atropellar la capitulación hecha con el 
ejército de S, M. Crist ianísima, exponiendo á M a 
drid á males horrorosos, que con razón temían sus 
habitantes. Los franceses vieron con indiferencia 
este choque, sjn que produjese para ellos otro efec
to que el de adelantar un dia su entrada. 

Verificóse esta en la madrugada del dia 2 3 con 
repique general de campanas , é indecible algazara 
y gritos del pueblo que como un gran rio que se 
•ale de madre se entregó al regocijo cometiendo al-
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gunos excesos y venganzas. Los públicos insultos 
que en aquel momento de efervescencia se oyeron, 
escandalizaron á los españoles religiosos y verdade
ramente realistas, que se convencieron de que la 
licencia y el desenfreno del bajo pueblo es siempre 
el mismo en todas las épocas y circunstancias. Por 
mas que el deseo de disculpar estos excesos los gra
dué de desahogos provocados por los insultos a n t e 
riores de los l iberales, es indudable que fueron es-
cesivos é i legales, y que habrian pasado á mucho 
mas si las autoridades españolas y francesas no hu
bieran contenido algunos revoltosos que con capa 
de realistas solo buscaban enriquecerse con los bie
nes de los que con motivo ó sin él acusaban de 
desafectos al rey. Al dia siguiente 2 4 hizo su e n 
trada el príncipe general ís imo, y y por decreto de 
2 6 nombró una Regencia que gobernase el reino 
durante la cautividad de S. M . , compuesta del 
duque del Infantado, duque de M o n t e m a r , barón 
de E r ó l e s , obispo de Osma , y don Antonio G ó 
mez Calderón. Se creó ademas un ministerio del 
Inter ior , la superintendencia de Vigilancia pública, 
y se empezaron á organizar cuerpos de los pa isa
nos que espontáneamente se armaban para la d e 
fensa de los derechos del Altar y del T r o n o , de 
nominados Voluntarios realistas , que m u y luego 
llegaron á un número considerable en todas las 
provincias. 

Ocupada la capital por el ejército francés que 
marchaba sobre las Andalucías , no se creyeron se
guros los constitucionales en Sevi l la , y resolvieron 
guarecerse en la respetable plaza de Cádiz. Opúso
se S. M. á esta traslación, y se obró contra su vo
luntad , privándole del cgercicio de su autoridad ; y 
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i propuesta del diputado Gal iano se nombró el i a 
de junio una regencia de que fueron individuos 
V a l d é s , Ciscar y Vigodet . Es te paso injusto, v i o 
lento y escandaloso aceleró la marcha de las t r o 
pas francesas, y acabó de irritar á los fieles vasa
l los ; y aun muchos constitucionales moderados, 
que veian ya irremediable la destrucción del s i s te
ma , se apartaron entonces de la causa que hasta 
allí habian defendido. La regencia constitucional 
cesó á poco de llegar á Cádiz ; pero la de Madrid, 
sabedora de las terribles escenas de S e v i l l a , decla
ró traidores y reos de muerte á cuantos habian 
votado y tenido parte en la escandalosa destitución 
del monarca. 

E l ejemplo de la capital fue seguido en todos 
los pueblos , de modo que los liberales se veian fu
gitivos y cruelmente perseguidos por todas partes. 
Las tropas llamadas nacionales acosadas en todos 
los puntos, cada dia iban perdiendo fuerza física y 
moral ; y sus generales, de acuerdo, según se dijo, 
con los franceses, se prepararon á capitular , ahor
rando la sangre, salvo el ejército de Mina en C a 
taluña que se resistió hasta el últ imo momento . 
Muril lo reconoció la Regencia de Madrid el 1 1 de 
julio y el i4- capituló con el general H e v c r t , d e 
jándole dueño de Galicia. Ballesteros , que habia 
reunido un bril lante ejército en su sospechosa re
tirada por Aragón , V a l e n c i a , Murcia y A n d a l u 
cía , capituló el 4- de agosto con el conde de M o -
litor , reconociendo también la Regencia del reino; 
de suerte que de sus resultas ocuparon los france
ses y realistas muchas plazas, escepto algunas que 
se negaron por entonces á reconocer el gobierno es
tablecido por el duque de Angulema. 
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El cerco de Cádiz por mar y f ierra, formado 

el a5 de junio, se iba estrechando cada vez mas; y 
aunque el 16 de julio hicieron los sitiados una sa
lida bien ordenada contra los franceses, tuvieron 
que volverse á encerrar con grande pérdida. En 
el estado de apuro en que se veian los constitucio
nales , desconfiando desús propios generales , y sin 
apoyo de ninguna potencia extranjera , pocas es
peranzas fundadas podian alimentarlos: sin embar
go , hicieron salir de Cádiz al corifeo de la revolu
ción para que se encargase del mando del ejército 
de Ballesteros , y viese de sacar partido de estas 
fuerzas respetables y del concepto que hasta enton
ces habia gozado ; pero habiendo ocurrido algunos 
debates entre los dos gefes, que produjeron igual 
división entre los subalternos y soldados, se dis
persaron las tropas después de la acción de Are
nas . Disuelto y descontento el mejor ejército cons
titucional, huyó Riego por Sierra Morena con tres 
ó cuatro compañeros; pero faltos de precaución y 
del espíritu necesario en tales casos , fueron apre
sados por unos pobres labradores de la Torre de 
Pedro Gil, y traídos á la cárcel de la Carolina 
el 15 de setiembre, de donde se los condujo i 
Madrid. 

Preso tan vergonzosamente el principal caudi
llo, y en disolución todo el sistema Constitucional, 
iba por momentos acerrándose á su fin. El dia 3 i 
de agosto se habian apoderado los franceses del Tro-
cadero, que las tropas de Napoleón no lograron 
tomar; Málaga, Pamplona , Santoña , Almería y 
otras plazas de las mas decididas también habian 
capitulado. Santi Petri se habia rendido igualmen
te , y las bombas empezaban á caer dentro de los 
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muros de Cádiz. En tan apuradas circunstancias 
se disolvieron las Cortes el 27 de setiembre, de
clarando á S. M. que se hallaba libre y en la ple
nitud de sus derechos soberanos. El i . ° de octubre 
de i 8 a 3 desembarcó el señor don Fernando VII y 
la real familia en el puerto de Santa María, don
de aguardaba S. A. 11. el duque de Angulema, el 
del Infantado; como presidente de la Regencia, 
don Víctor Saez, ministro interino de Estado, y 
otros muchos pcrsonages y autoridades , que segui
dos de un inmenso pueblo alborozado dieron el pa
rabién á los augustos cautivos. Apenas se supo en 
las provincias tan deseado acontecimiento fue ge
neral y extremado el gozo que se manifestó en to
das ellas, en especial en el pueblo de Madrid que 
recibió la noticia en poco mas de cuarenta y ocho 
horas. A vista de este desenlace, Alicante, San Se
bastian y Badajoz, últimas plazas que conservaron 
los constitucionales, capitularon asimismo, y la 
guerra se terminó sin haberse dado apenas una 
acción considerable, y sin derramarse la sangre que 
algunos pensaban. 

Por decreto del mismo dia i . ° de octubre de
claró S. M. nulo y de ningún valor todo lo obra
do durante el tiempo que habia carecido de su li
bertad y derechos absolutos, restableciendo las co
sas al ser y estado que tenian antes del g de mar
zo de 1 8 2 0 ; y al mismo tiempo aprobó cuanto 
habia hecho la Regencia del reino. Antes que S. M. 
regresase á Madrid se concluyó por la sala de Al
caldes de Casa y Corte la causa formada á don Ra
fael del Riego, condenándolo á pena ordinaria de 
muerte en horca , que se ejecutó el 7 de noviem
bre, sin que el pueblo diese otras muestras de sen-
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sibilidad ni de satisfacción mas que las que ordi
nariamente acompañan á semejantes ejemplos de la 
inconstancia y veleidad de las cosas humanas. E n 
el camino dio el rey diferentes decretos suprimien
do el ministerio del Interior , nombrando en p r o 
piedad algunos secretarios del despacho & c . ; y 
el i 3 del mismo mes de noviembre hizo su entra
da pública en M a d r i d , entre las aclamaciones é 
indecible júbilo de los españoles que de todas par
tes habian venido á gozar la presencia de su sobe
r a n o , segunda vez sacado del cautiverio. 

Concluida la obra de la restauración solo se 
dudaba de los medios de conservar en adelante la 
p a z , y reparar las pérdidas de las pasadas catástro
f e s , sobre lo cual unos estaban por la moderación, 
y otros por el rigor; pues la suavidad les parecía 
en cierto modo transigir con las ideas revolucio
narias. Dijose por entonces que los franceses no l o 
graron en esta parte toda la docilidad que se h a 
bian prometido, confiados demasiadamente en el 
servicio que acababan de prestar. L o que no tiene 
duda es que S. A . R. el duque de Angulema m a r 
chó á Francia inmediatamente , y el ejército repa
só también el P i r i n e o , excepto una parte que á 
virtud de convenio del rey Católico con el Cr i s 
t ianísimo quedó ocupando á Cádiz , Madrid , P a m 
p lona , Barce lona , Santoña , San Sebastian , y otras 
plazas de la península. Este convenio gravoso p a 
ra E s p a ñ a , no solo por el coste de la m a n u t e n 
ción de las t ropas , sino por la influencia que has
ta cierto punto daba al gabinete de^ París en el 
nuestro , y oneroso ademas por el escandaloso c o n 
trabando á que daba lugar la continua entrada y 
salida de equipajes, pertrechos & c . , fue preciso 
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renovarlo mas de una vez , prolongando la ocupa
ción porque asi lo exigían las circunstancias. 

Los cuidados del ministerio se dirigían p r i n 
cipalmente á restaurar lo que se habia es l inguido 
durante el trienio const i tucional , á borrar todas 
sus huellas y evitar que en adelante se repitiesen 
las pasadas escenas. Se creó un consejo de M i n i s 
tros , y otro de Estado que auxiliase al primero 
con sus luces; en i 3 de enero de 1 8 2 ^ se es table 
cieron las comisiones militares egecutivas y p e r 
manentes para juzgar á los que conspirasen contra 
el restablecido gob ierno , que fueron extinguidas 
al año y medio por no creerse necesarias , y p a 
ra evitar algunos males que la escesiva precipi ta
ción de los juicios habia producido ; y en 11 de 
marzo se restableció en la posesión de sus fincas y 
propiedades á las comunidades religiosas y á los 
mayorazgos , con la diferencia de que los c o m p r a 
dores de las primeras perdieron las fincas y el pre
cio , y á los segundos se les reservó el derecho de 
indemnizarse del valor y de las mejoras. Dos solas 
cosas quedaron revalidadas de las hechas en los 
tres a ñ o s ; los actos y sentencias judiciales l ega l 
mente pronunciadas se aprobaron por decreto e x 
preso de S. M . , y el regreso de los que sirvieron 
al gobierno intruso de José Napoleón decretado 
por las Cortes quedó aprobado por el tácito c o n 
sentimiento del gobierno. Todos los empleados c i 
v i l e s , los militares y funcionarios quedaron s u 
jetos á un juicio reservado de purificación con el 
objeto de acreditar su conducta política en la p a 
sada época; y aunque al principio se procedió en 
esta materia con excesiva delicadeza y rigidez , h u 
bo después mas tolerancia según que el tiempo 



a o 4 Historia Universal. 
y los sucesos iban calmando las pasiones. 

Casi todos los liberales comprometidos emigra
ron á los paises extranjeros mas inmediatos , des
de donde proyectaban medios de volver á España 
á insistir en sus desbaratados planes. El 6 de a g o s 
to de i 8 a 4 Valdés y otros c o m p a ñ e r o s , seduci 
dos por sus vanos deseos y por viles sugestiones, 
desembarcaron en T a r i f a , donde permanecieron 
diez y ocho dias ; pero estrechados por las tropas 
realistas y aliadas huyeron los principales gefes,-y 
los demás tuvieron que entregarse y fueron pasa 
dos por las armas , sin que esta tentativa produje
se mas que desgracias á los españoles. Mas seria 
pudo ser la conspiración trazada en Madrid por 
don Jorge B e s s i e r c s , según se dijo , para alzarse 
contra el gobierno que hasta entonces habia d e 
fendido con decisión , á pretexto de que el rey e s 
taba oprimido. Salió de Madrid el 16 de agosto 
de i 8 a 5 , y se dirigió por la provincia de Guada-
lajara, donde se le unió alguna gente; pero d e s t i 
nado el general conde de España en su persecución, 
logró prenderlo, y lo hizo fusilar en Molina c o n 
forme á las órdenes de S. M. Entonces hubo tam
bién una variación en el consejo de Estado , ó mas 
bien fue reemplazar aquel cuerpo por una J u n t a 
consultiva de gobierno, auxiliar del consejo de Mi 
nistros. El 21 de febrero de 1 8 2 6 repitieron los 
liberales otra loca incursión por la costa de V a 
lencia. U n a partida de ellos mandados por el c o 
ronel don Antonio Fernandez Bazan , don José 
Sel les y otros intentó apoderarse de Guardamar; 
pero rechazados por el paisanaje y perseguidos por 
los realistas de la comarca sin poder reembarcar
se , se dispersaron por la sierra de Crevillente , y 
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casi todos murieron ó fueron prisioneros, dejando 
desengañados á los que aun alimentaban quimér i 
cas esperanzas , y desembarazado el gobierno para 
pensar en la administración económica del reino. 

D e las medidas y resoluciones que S. M . ha 
tomarlo después de restablecido en la plenitud de 
Sus derechos soberanos, la mas necesaria para e n 
tablar y asegurar un sistema uniforme y cons tan
te de administración era la de dar estabilidad á los 
ministros. La serie de trastornos , guerras y fac 
ciones que ha sufrido España desde 1 8 0 8 fueron 
causa de la continua mudanza de secretarios de e s 
tado y del despacho, ascendidos , exonerados ó 

depuestos á influjo de los vaivenes de los partidos, 
y de la desconfianza que este orden de cosas no p o 
dría menos de producir. E n la época del a d v e n i 
miento al trono del señor don Fernando V i l , y 
en las de la Central , Regencia y Cortes durante su 
cautividad en Francia , esto es en los seis años 
desde 1 8 0 8 á 1814» hubo cincuenta y ocho minis
tros ó encargados. En los otros seis años hasta 1 8 2 0 
Se contaron treinta y n u e v e : durante la segunda 
época de Constitución , que solo fue de tres años y 
m e d i o , se mudaron en las siete secretarías sesenta 
y tres ministros entre propie tar ios , interinos, en-

cargados ó habilitados para el despacho ; pero d e s 
de 1 8 2 3 hasta el dia solamente van veinte y uno, 
llevando los cinco actuales s e i s , siete y ocho años 
de ejercicio; antigüedad que no alcanzó n inguno 
de sus predecesores en el presente reinado. D e 
aquí es que con la experiencia y la constancia 
se ha logrado hacer mas homogénea la adminis
tración pública , acordando las disposiciones e n 
el consejo de Ministros de común parecer , e s -
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tableciendo el sistema de presupuestos, y adop
tando otras medidas en cada ramo que mal pu
dieran llevarse á cabo en los instables ministerios 
precedentes. 

E l nuevo orden de cosas establecido en Portu
gal de resullas de la carta constitucional del e m 
perador del B r a s i l , escitó justos rezelos á la c o r 
te de Madrid de que se propagasen las ideas de 
libertad y democracia. Para evitarlo nuestro g o 
bierno , y estar preparado en caso de un r o m p i 
miento , envió un regular ejército sobre el Tajo , 
que estuvo en observación de la frontera hasta que 
nuevas urgencias le llamaron á la parte opuesta. 
Algunos españoles descontentos de que la res tau
ración no les habia sido tan provechosa como c r e 
yeron , y atizados por el oro extranjero para que 
se levantasen contra el gobierno , pretextando fal 
ta de libertad en el r e y , demasiada influencia del 
gabinete francés , y excesiva generosidad con los li
berales , formaron gruesas partidas en Cataluña á 

A " ° mediados de 1 8 2 7 . Acudieron al principado las 
827. . ~ . 

mejores tropas españolas , haciendo una rápida 

marcha desde Extremadura ; pero la exaltación de 

los ánimos y el número de los sublevados exigian 

una lucha sangrienta , larga y expuesta si no se 

cortaba en su origen. E n tales circunstancias r e 

solvió S. M. pasar en persona á oir las quejas de 

los descontentos, y acordar por sí mismo el r e m e 

d io ; y con efecto sal ió el 2 2 de setiembre para 

Tarragona , desprendiéndose por un momento de 

su augusta esposa y real familia , y caminando en 

la diligencia sin aparato ni estrépito. La presen

cia del monarca calmó inmediatamente la agitación, 

y excepto algunos cabecillas díscolos que no era 
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prudente dejar en disposición de que maquinasen 
de nuevo , concedió un general indulto , y C a t a 
luña volvió al seno de la paz que acabó de asegu
rar después el conde de España , capitán general. 
S. M . la reina marchó á reunirse con su caro e s 
poso en 2 3 de oc tubre , y unidos recorrieron el 
Aragón , la Navarra y provincias Vascongadas , y 
por Burgos y Valladolid regresaron á la corte el 1 1 
de agosto de 1 8 2 8 , después de haber recibido en 
todas partes los parabienes y fieles afectos de sus 
leales pueblos. Asegurada la tranquilidad , y d e 
seando el gobierno economizar los gastos , se d e c i 
dió á que cesase la ocupación francesa ; por lo que 
las tropas de S. M . Cristianísima dejaron á Cádiz 
y demás plazas que aun conservaban , y se res t i 
tuyeron todas á Franc ia , desmintiendo los malos 
juicios de los que suponían miras ambiciosas en el 
gabinete de Par ís . 

E n el propio año de 1 8 2 8 se concluyeron dos 
convenios por la corte de España que zanjaron las 
pretcnsiones de las extranjeras , y fijaron los c r é 
ditos de nuestro erario. E l primero se hizo en 2 8 
de octubre con Inglaterra por medio de nuestro 
enviado conde de Ofalia , y en él se obligó la E s 
paña á indemnizar y cubrir las reclamaciones de 
subditos ingleses mediante el desembolso de s e t e 
cientas mil libras esterlinas. E l segundo convenio 
se firmó el 3 o de diciembre entre el ministro de 
Estado don Manuel González Salmón y el embaja
dor francés conde de S a i n t - P r i e s t , por el cual re
conocíamos provisionalmente ochenta millones de 
francos para indemnizar al gobierno de S. M . Cris
t ianísima de los gastos y desembolsos hechos d u 
rante la permanencia del ejército francés en la pe» 
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«ínsula para auxiliar al rey Católico. La fiebre epi
démica que á fines de este año y principios del s i 
guiente afligió á los habitantes de Gibral lar , o b l i 
gó á lomar medidas de precaución para que no se 
introdujese la peste en nuestros puestos y campo 
inmediato á dicha plaza; y al mismo tiempo se 
hicieron donativos cuantiosos al gobernador inglés 
para socorro de las familias desgraciadas por c a u 
sa de tan temible calamidad. 

N o faltaron otros motivos de dolor para los cs« 
| pañoles en el discurso del ano 1 8 2 9 . La reina d o 

ña María Josefa Amal ia sintió en la jornada del 
Pardo una indisposición de que logró restablecer
s e ; pero habiendo recaido en Aranjuez, murió 
el 17 de mayo con sent imiento grande del a u g u s 
to e s p o s o , y de cuantos admiraban su religiosidad 
y virtudes domésticas. E l horroroso terremoto de 
a i de marzo vino á traer la horfandad y la m i 
seria á muchas familias , víctimas de sus terribles 
estragos. Orihuela , Torrevicja f Almoradi y otros 
muchos pueblos de las intendencias de Murcia y 
Valencia quedaron casi arruinados , tanto en lo 
material de los edif icios, como en la pérdida de 
sus cosechas , ganados y moradores. Afortunada
mente la beneficencia española hizo un esfuerzo 
para socorrer á tantos desgraciados, y se reunie
ron socorros tan considerables de todas las clases 
del estado y por todas las provincias , que habrán 
sido capaces de reparar los males en una gran p a r 
te . F ina lmente , debe contarse entre las desgracias 
publicas del reino en 1 8 2 9 la mal dirigida expe 
dición contra N u e v a - E s p a ñ a á las órdenes de don 
Isidoro Barradas , que salió de la Habana el 4- de 
julio y desembarcó en Tampico el 27 del mismo» 
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Las fuerzas de esta expedición no excedían de cua

tro mil hombres ; de suerte que á pesar de su d e 

cisión y va lor , y la acogida que pudieron hallar 

en el pa í s , los republicanos representaron este a ta 

que como un esfuerzo impotente , cercaron á los 

españoles por todas partes, y los obligaron á capi 

tular y á reembarcarse. 

N o fueron de consideración las pérdidas de e s 

ta efímera campaña; pero los megicanos han saca

do partido de su triunfo, persuadiendo á los gab i 

netes y haciendo creer al pueblo que este es el ú n i 

co tiro que puede dirigirles España en las c ircuns

tancias actuales. 

Los acontecimientos mas notables de la p e n í n 

sula en los dos últimos anos son la erección del 

puerto franco de Cádiz , y el establecimiento del 

cuerpo de carabineros de costas y fronteras, des t i 

nados á contener el escandaloso contrabando que 

se hace de Franc ia , de Portugal , de Gibraltar , y 

por el Océano y Mediterráneo. También se ha d e 

cretado y puesto en vigor un nuevo código de c o 

mercio compuesto de mil doscientos diez y nueve 

art ículos , y se está concluyendo otro criminal por 

las comisiones nombradas al efecto por S. M . E l 

banco nacional de San Carlos se ha refundido en 

el real banco de San F e r n a n d o , bajo nuevas bases 

y reglamentos. Y últ imamente se han tomado m u 

chas medidas por todos los ministerios y ramos 

para mejorar y fomentar las rentas , economizar 

los gastos , c imentar el crédito, organizar el e jér 

cito y el numeroso cuerpo de voluntarios realistas, 

y para perfeccionar el ramo delicado de policía 

general. 

Nuestro Católico monarca se decidió por cuar-

TOMO u. i 4 
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ta vez á tomar esposa que asegurase á España la su
cesión directa del t rono , y para tan deseado enlace 
eligió á su amada sobrina doña M a n a Cristina de 
B o r b o n , hija segunda de los reyes de las dos Sicilia?, 
que aceptó la propuesta en 6 de setiembre de 1 8 2 9 . 
Err el viaje de esta ilustre princesa á España quis ie 
ron acompañarla sus augustos padres: salió á su en
cuentro el infante don Francisco y su amada e s 
posa ; y desde el 11 de noviembre que pisaron 
el territorio e s p a ñ o l , hasta el 8 de diciembre que 
llegaron á Aran juez , recibieron innumerables prue
bas del gozo que cabia á los españoles al ver una 
nueva reina de cuyas prendas tenian tan f a v o 
rables noticias y lisonjeras esperanzas. E l 11 de 
dicho diciembre se verificó la entrada de tan ama
bles viajeros en la capital , y los desposorios de 
S S . M M . , con un aparato, lujo y regocijo extraor
dinario. N o tardó el momento de ver anunciado el 
fruto de amor entre el séptimo Fernando y la p r i 
mera Cristina; pero aun quedaba la duda de si da-
ria á luz un príncipe de Asturias ó una infanta. 
Nuestro antiguo código de las Partidas en la se 
gunda de e l las , ley 2 . a del t ítulo i 5 , establece la 
sucesión regular de la corona dando la piadosa ra
zón de que la mayoría en nascer primero es muy 
grant señal de amor que muestra Dios á los fijos 
de los reyes ; pero esta l e y , observada en Castilla 
tantos s iglos , fue derogada por auto acordado en 10 
de mayo de 1 7 1 3 , reinando el señor don F e l i 
pe V , y era un obstáculo para asegurar el cetro 
en los descendientes de los nuevos esposos E n ta 
les circunstancias se publicó la pragmática sanción 

Año de 2 9 de marzo de i 8 3 o , decretada ya por el s e -
' 8 2° - fío,- d o n Carlos I V á petición de las Cortes de 
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1 7 8 9 , en la que se establece la perpetua observan
cia de la citada ley de Partida , anulando el auto 
acordado que quiso introducir en Castilla una parte 
de la ley Sálica. E l 10 de octubre último se verificó 
el feliz alumbramiento de la reina nuestra señora, 
y la serenísima infanta doña María Isabel Luisa 
goza de los honores de princesa de Asturias , y el 
concepto de primitiva heredera del trono de las Es -
pañas mientras S. M. no tenga hijo varón. 

D e resultas de los acontecimientos de julio en 
Francia se han resentido los intereses de España, 
que eran muy íntimos y seguros en el reinado de 
Carlos X . Los emigrados españoles creyeron equ i 
vocadamente que era ocasión de hacer una tenta
tiva para trastornar el gobierno actual; pero á cos
ta de duros desengaños han debido aprender el es
tado del espíritu público, y los elementos que d u 
rante siete años se han creado y fomentado para 
destruir las ideas constitucionales y la semilla de 
revolución. Otras tentativas hechas en el interior 
han sido descubiertas ó sofocadas en su o r i g e n , y 
todo parece indicar que el gobierno del señor don 
Fernando V I I está asegurado á pesar de las oscila
ciones políticas que conmueven la Europa , de las 
que tal vez resulte una guerra universal , muy d i 
fícil de calcular en su marcha y en sus resultados. 

La monarquía española tiene posesiones en cua
tro de las cinco parles del mundo : en África las 
islas Canar ias , que son Lanzarote, Fenteventura, 
Gran Canaria, Tenerife , Gomera , P a l m a , Hierro 
y otras menores , y los presidios de Ceula , M e l i -
lla , el Peñón y Alhucemas: en América las islas 
de Cuba y P u e r t o - R i c o , único resto que nos q u e 
da de los inmensos paises que poseíamos en las In-
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días occidentales: en la Oceanía las islas Fi l ipinas , 
de las que son las principales Luzon , Zebú , i-ci
te , S a m a r , N e g r o s , Mindoro , Mindanao &c.; y 
las Mar ianas , que son C u a j a n , R o l a , Zeypan y 
otras menos considerables; y en Europa la P e n í n 
sula con sus islas adyacentes , que principalmente 
consisten en las Baleares y Pi l iusas. A fines del si
glo últ imo la división económica de España , in
clusas las islas Baleares y las Canarias , se c o m p o 
nía de treinta y tres intendencias , contando la de 
las nuevas poblaciones de Sierra Morena. Después 
se suprimió la de Toro agregándola á las inmedia
t a s , y se desmembraron Cádiz de la de Sevi l la , M á 
laga de la de Granada, y Santander de la de B u r 
gos; de suerte que en el dia sen treinta y cinco las 
intendencias ó provincias civiles. Muchas conser
van el nombre de re ino , principado ó señorío que 
tuvieron ant iguamente , y otras toman la d e n o m i 
nación de sus capi ta les , como se ve en el cuadro 
siguiente: 
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La población de estas provincias no es conocida 

exactamente; pero hay razones de peso para creer 
que no escede mucho de doce millones y medio de 
almas. Aunque los últimos censos sean defectuosos 
por las ocultaciones maliciosas de los pueblos , e s 
también averiguado que hubo duplicaciones y repe
ticiones involuntarias , y desde fines del siglo XViir, 
época en que tantas calamidades ha sufrido E s p a 
ña , habrá hecho bastante en mantenerse s in b a 
jas en el número de sus habitantes. E s tan irregu
lar la extensión y población de las intendencias, que 
Aragón es veinte y cuatro veces mas extenso que 
Guipúzcoa , y Galicia diez y ocho veces mas pobla
da que Álava. Para la administración de justicia 
hay en el reino doce tribunales de alzada , ó j u z 
gados superiores de apelación , á saber: las cnanc i 
llerías de Val ladol id y Granada , el consejo de N a 
varra, y las audiencias de Sant iago , Oviedo , Z a 
ragoza , Barcelona , Va lenc ia , Palma de Mallorca, 
Cáceres , Sev i l l a , y Pa lma de Canarias. Mil i tarmen
te se divide en trece capitanías generales que son: 
Castilla la N u e v a , Castilla la V i e j a , Aragón , C a 
taluña , Valencia y Murcia , islas Baleares , N a 
varra , Guipúzcoa , A n d a l u c í a , reino y costa de 
Granada, G a l i c i a , Extremadura, é Islas Canarias. 
E l arma de artillería tiene cinco departamentos, 
en Barcelona , Cartagena, Sevilla , Coruña y V a 
lladolid; y para la marina hay tres departamentos, 
Cádiz, Cartagena y Ferrol; pero últ imamente solo 
se conserva el pr imero , y los otros dos han t o m a 
do la denominación y carácter de apostaderos. La 
división eclesiástica, aun mas irr-gular que la pol í 
t ica, comprende ocho metrópolis, cincuenta obispa
dos sufragáneos, dos exentos, y dos obispos priores 
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de la orden de Sant iago , que en todo hacen se-* 

senta diócesis. 
E l ejército español se compone actualmente de 

la guardia r e a l , cuatro regimientos de infantería, 
cuatro de milicias provinciales y cuatro de caballe
r ía ; de diez y siete regimientos de infantería de lí
nea y seis de ligeros; de doce regimientos de c a b a 
llería , cinco de línea y siete de ligeros; y de c u a 
renta y dos regimientos de milicias provinciales, 
con el correspondiente ntlmcro de artillería é i n g e 
nieros. Las fuerzas nava les , tan considerables en 
otro t i e m p o , están reducidas á cuatro navios de lí
nea , ocho fragatas y quince buques menores; las 
rentas suben á mas de quinientos sesenta millones, 
y la deuda pública á mas de quince mil mil lones 
de reales. Los puertos principales de la península 
son : en el Mediterráneo Barcelona , Tarragona, 
Va lenc ia , A l i cante , Cartagena , Almería , M á l a 
ga y Algeciras ; y en el Océano Atlántico Cádiz, 
V i g o , la Coruña , el Ferro l , Santander, B i l b a o , y 
otros muchos esparcidos por sus extensas costas. Las 
principales plazas de comercio en lo interior son, 
ademas de las capitales , R e u s , Requena , Manresa , 
Tudcla , Chinchil la , Manzanares , Truj i l lo , P r i e 
g o , Aréva lo , R e y n o s a , Medina del C a m p o , Logro
ñ o , Calatayud, Talavera &c. 

Entre los infinitos minerales que hay en E s 
paña son notables los de mercurio de A l m a d é n , de 
plata y plomo en Guadalcanal y Linares , de c o 
bre en R i o - t i n t o , de hierro en Somorros lro , y de 
«al en Cardona , Minglanilla cXc. Las aguas m i n e 
rales y medicinales mas nombradas son las de A l 
bania , Grraen'a , Árdales , Casares , Carratraca, 
Marmolijo, y Laujáron en Andalucía; las de B a -

f 
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Bolas, Caldas de M o m b u y y Olcsa en Cataluña; las 
de Alange en Extremadura; las de Alhama , Tier-
mas y Panticosa en Aragón; las de Caldas de O v i e 
do en As tur ias ; las de Caldas de Reis , de Cunt is 
y de T u y en Galicia ; las de Archena , Bussot y 
Fortuna en Valencia y Murcia ; las de Arnedi l lo , 
baños de Bejar y Ledesma en Castilla la Vieja ; y 
las de Tr i l lo , Sacedon , Solan de Cabras , Puerto-
Llano, Hervideros, el M o l a r , Fuente del O r o , E s 
pinoso y Saelices en Castilla la N u e v a . T a n rica 
como en el reino mineral es la península en veje -
tales y animales : sus delicados v i n o s , ácidos y 
ace i tes , y la excelencia de sus caballos y carneros, 
han constituido una buena parte del comercio con 
el extranjero; y si olvidados los españoles de la A m é 
rica trabajan la madre tierra con inteligencia y 
aplicación, nada tendrán que envidiar á las nació* 
nes mas privilegiadas por su fértil suelo y c l ima 
benigno. 



AMERICA. 

Hace poco mas de tres siglos que Colon d e 
mostró á la Europa la existencia de un nuevo c o n 
t inente , cuya memoria se -habia borrado en t é r m i 
nos que solo quedaban confusas tradiciones, recuer
dos aislados , y ligeras noticias entre los pueblos de 
la Escandinavia , y entre un cortísimo número de 
literatos. Pues este continente tan extenso y tan mo
derno para nosotros , es hoy mejor conocido que 
otras parles del antiguo mundo ; y sus relaciones 
con Europa infinitamente mas estrechas que las que 
tenemos con la vieja A s i a , y con la vecina África. 
E s verdad que hace sesenta aííos nos quedaban va
c íos inmensos por reconocer, que han ido l l e n a n 
do los navegantes y viajeros modernos; por lo cual 
puede decirse que la geografía de América ha dado 
pasos gigantescos en los últimos tiempos. U n largo 
espacio de las costas N . O. y N . E . , bueña por
ción de la parte septentrional, y todo su límite bo-» 
real nos eran desconocidos de todo p u n t o ; y a u n 
que todavía falta mucho que examinar y rectificar 
en lo interior de ambas p e n í n s u l a s , en el extremo 
del Sur y en la banda del N o r t e , no puede negarse 
lo mucho que se ha adelantado así en las tierras 
internas como en las litorales de uno y otro mar. 

Las compañías inglesas de las bahías de Baffin 
y de H u d s o n , y los establecimientos hechos hacia 
•s las parles para la pesca de la ballena y comercio 



América. 3 1 9 
de píeles, trabajaron mucho en adquirir dalos geo
gráficos y físicos de la América septentrional , c o 
mo seguros medios de adelantar en las especula
ciones comerciales , á que principalmente se d i r i -
gian. Desde 7 de setiembre de 1 7 7 1 hasta a o de 
junio de 1 7 7 3 recorrió Hearn una extensión de 
país de mas de trescientas leguas al N . del fuerte 
Príncipe de Gal les , y con el auxilio de indios prác
ticos reconoció los lagos Cogeard , Búlalo y otros 
qne sirven como de enlace á las comunicaciones 
fluviales de aquellas regiones; y á los 7 1 . ° de l a 
titud encontró el buscado rio de las Minas del c o 
bre (Copper M i n e ) de que tan confusa y equ ivo 
cadamente le habian hablado los naturales. E l r e 
conocimiento de la desembocadura de este rio en 
el mar Glacial fue sin duda el primer paso que se 
dio para averiguar la extremidad del nuevo conti
nente por aquella parte ; pero Mackenzú avanzó 
aun mas en el descubrimiento por diverso rumbo. 
En el viaje que este emprendió desde el fuerte 
Che piway á 3 de junio de 1 7 8 9 rectificó algunos 
reconocimientos anteriores, é hizo otros nuevos que 
han sido de grande interés para la ciencia geográ
fica, de luces para el c o m e r c i o , y de utilidad i n 
mensa para las artes. Después de haber examinado 
el rio y lago del E s c l a v o , siguió la dirección de 
°tro , que hoy conocemos con el nombre de rio de 
Mackenzú, y determinando su entrada en el mar 
telado á 6 9 . 0 de latitud, dejó ya marcado el s e 
gundo punto del confín boreal de la América : en 
seguida se dirigió á O. por montañas y desiertos 
bast ís imos, y á poco mas de tres meses tuvo la 
gloria de arribar el primero por tierra á las costas 
del Gran Océano. 
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N o bastaban estos descubrimientos aislados 

para resolver la cuestión agitada entre los geógra
fos y geólogos , sobre si la América estaba ó no 
unida á la Groenlandia y al continente antiguo; 
pero otros espioradores modernos han llevado tan 
adelante las invest igaciones, que ya se puede mi
rar como decidida la controversia , si bien no han 
llegado á una completa demostración. Por de con
tado los viajes y expediciones de los rusos por las 
costas septentrionales de Asia hasta el estrecho de 
B e e r i n g , han evidenciado que el mar separa com
pletamente á los dos mundos por aquel r u m b o ; y 
respecto de la parte Norte han sido poco menores 
los adelantos. Los ilustres navegantes L e w i s , G a r 
lee y Scoresby , y con especialidad las expediciones 
de Ross en 1 8 1 8 , de Parri desde 1 8 1 9 , y de 
Frankün en 1 8 2 1 , han dado luces bastante c l a 
ras para la resolución del problema. Los dos pri
meros descubrieron las fuentes del Misur ia , y pe
netraron harta la boca del Colombia en el grande 
O c é a n o , sin lo mucho que trabajaron buscando el 
deseado p i s o del Atlántico para aquel mar. Pike 
llegó también hasta el ignorado origen del rio Mis-
s i s ip i ; y Frankl in , bajando por el de las minas del 
cobre hasta el mar G l a c i a l , ha esplorado unas 
ciento ochenta leguas de la rivera N . E . Sin e m 
b a r g o , el capitán Parri ha sido mas feliz en sus 
navegaciones por las heladas aguas de aquel mar. 
Avanzando por el estrecho de Barrow hacia el pa
ralelo 74 . 0 » y á los n 3 de longitud occidental de 
Madrid , penetró en el mar Polar que separa las 
costas septentrionales de la América de la Groen
landia occidental , de la alta tierra Ártica y del 
archipiélago de la nueva Georgia ; determinó la 
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península de Melvri l le , el estrecho del E c l a , y otras 
muchas comunicaciones y sitios desconocidos de los 
modernos; de cuyas resultas se ha completado una 
larga cadena de puntos en los confines del nuevo 
mundo, que hace casi indudable el paso desde el 
Atlántico al grande O c é a n o , y el aislamiento de la 
América , y que por lo menos gradúa de verosímil 
el viaje de Ferrcr Maldonado. La inscripción e n 
contrada el año de i 8 a 3 en la parle occidental de 
la Groenlandia, ha comprobado que los noruegos y 
suecos penetraron ya por estas regiones en el s i 
glo X; mas no por eso perderán los navegantes mo
dernos el mérito de unos descubrimientos que si 
otros habian hecho a n t e s , yacian para nosotros en 
completo o l v i d o ; ó si alguna ¡dea quedaba, nadie 
sabia distinguirla de las tradiciones fabulosas y gra
tuitas invenciones de los viajeros. 

Lo mismo ha sucedido respecto de la costa 
N . O . , donde las ficciones han pasado tal vez por 
realidades, y por apócrifas las noticias que quizá 
fueron exactas. Después que Cook y Bougainvil le 
recorrieron los puertos y ensenadas de aquellas 
costas , ocupadas ya por algunas factorías rusas, 
Cuadra y Vancouver acabaron de esplorarlas mas 
cuidadosamente en 1 7 9 6 ; pero los que mas han 
contribuido á rectificar muchos de sus puntos han 
«ido los marinos españoles , cuyas cartas náuticas 
pasan aun hoy por las mas exactas. Don J u a n Pé
rez en 1 7 7 4 examinó la entrada de N u t k a : don 
Bruno Heceta y otros compañeros subieron el año 
siguiente mucho mas al N . , y reconocieron el s u 
puesto estrecho de Fonte ; en 1 7 7 9 don Ignacio 
Arteaga y don Juan de la Bodega llegaron hasta 
«1 7 0 . 0 de latitud , tomando posesión de cuanto 
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descubrieron en nombre del rey Católico: don E s 
teban Martínez en 1 7 8 8 y 8 9 , don Salvador F i -
dalgo en 1 7 9 0 , don Alejandro Malaspina en 1 7 9 1 , 
don Jacinto Caamaño en 1 7 9 2 , y don Dionisio 
Alcalá Galiano y don Cayetano Valdés en el m i s 
mo año , examinaron también aquellas costas con 
extraordinaria prolijidad , asegurándose de la fal
sedad con que se habia supuesto que los estrechos 
de F o n t e , Maldonado y Juca eran otros tantos pa
sos para el Atlántico. Los rusos , que actualmente 
ocupan estas dilatadas costas, han hecho también 
grandes reconocimientos y descubrimientos , como 
el teniente Chramtschenko en su viaje de 1 8 2 1 . 

Igualmente se ha adelantado en el conocimien
to de otros países de la América meridional y de 
las tierras Magallánicas. Después de lo mucho que 
ilustraron las descripciones de la Condamine , de 
don Jorge Juan y don Antonio Ulloa sobre el 
curso del rio de las A m a z o n a s , las cordilleras de 
los Andes y otros sitios del Perú; el señor Azara 
nos ha proporcionado pormenores curiosísimos del 
Paraguay y de su historia ornitológica. E l capitán 
de navio don Antonio de Córdova en los dos v i a 
jes que de real orden hizo en 1 7 8 5 y 1 7 8 8 levan
tó el plano mas correcto que tenemos del estrecho 
de Magal lanes , dejándolo completamente situado 
por medio de cadenas de triángulos y observacio
nes astronómicas. La costa del Brasil fue también 
reconocida por el príncipe Maximil iano W ied-
Neuwvied ; y el barón de Humbolt en sus cur io
sos viajes desde 1 7 9 9 á t 8 o 4 l > a dado un buen 
ensanche á la geografía física y política de una gran 
parte del nuevo mundo. Por ú l t i m o , los mis ione
ros españoles y franceses, y algunos aventureros, 
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han contribuido con sus relaciones á perfeccionar 
nuestros conocimientos acerca de muchas regiones 
de ambas A m é r i c a s , especialmente de las habi ta 
das por los indios y tribus sa lvajes , donde su zelo 
é intrepidez los condujo sin reparar en riesgos. 
Ademas de lo que ya debíamos á los trabajos de 
Hennepin , Charlevoix, ITontan y Lasallc sobre la 
América del N o r t e , á los padres Dutcrtre y L a 
bal sobre las A n t i l l a s , y á los jesuítas españoles 
sobre el Paraguay y Cal i fornias , modernamente 
han contribuido á civilizar las tribus indias del 
Ohio los padres Fenwick y M a r g n o i s , al misma 
tiempo que introducían el catolicismo entre a q u e 
llos idólatras que difícilmente se redujeran sin el 
yugo de la religión. E l aventurero irlandés M a c -
Gregor ha suministrado diferentes noticias del 
territorio de P o y á i s , del que se ha constituido g e -
fe en 1 8 2 2 ; y los viajes que en el mismo año y 
el siguiente ha hecho Mr . Moll ieu á Costafirmc y 
Bogotá , presentan un verdadero cuadro del estado 
de aquellas repúblicas al que los lea ¡mparcialmenfe. 

Si la geografía física de América ha variado 
tanto en nuestros d ias , no han sido menos conside
rables y repentinas las mudanzas que ha padecido 
su constitución política y moral. A fines del siglo 
Xv existían los americanos por sí m i s m o s , aislados 
y sin roce con el resto del mundo , é ignorados has
ta de los habitantes de los vecinos archipiélagos. 
En el siglo x v i ya obedecía toda la parte descu
bierta del continente y las islas á la civilizada E u 
ropa; y después de haber permanecido bajo su de
pendencia por casi trescientos años sin interrup
c ión , desde el último tercio del siglo x v m ha c a m 
biado en un todo su posición soc ia l , reduciéndose 
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otra vez í sus propias fuerzas; pero al substraerse 
la América del dominio europeo, no ha vuelto á 
su antiguo estado, porque ilustrada y amaestrada 
por sus conquistadores y d u e ñ o s , que mezclaron 
sus luces, sus intereses y su sangre con la de los in 
dígenas , ha cambiado sus ídolos y sacrificios por una 
religión dulce y humana , sus emperadores y cac i 
ques endiosados por gefes populares , su limitado 
saber y pobre industria por una ilustrada c iv i l i za
ción. Con t o d o , puede decirse que los americanos 
han trasladado su corte al país propio sin mudar 
en rigor de dueño. Europeos ó descendientes suyos 
son los que ahora la dominan , y los que la gober
narán por algún tiempo; y los indígenas obedece
rán á los hijos y nietos de sus dominadores por mas 
que hayan adoptado diferentes formas de gobierno. 

E l primer movimiento de fuerte y sostenida 
insurrección de las colonias americanas contra las 
metrópo l i s , se verificó en las que pertenecían á la 
Gran Bretaña. Y como sostenidos los insurgentes 
por los auxil ios , armas y cooperación abierta de las 
grandes potencias de F r a n c i a , España y Holanda, 
y dirigidos por el profundo talento de W a s h i n g t o n 
y otros gefes, alcanzasen al fin que el gabinete i n 
glés reconociese su independencia , logrando luego 
arreglar y consolidar su nueva forma de gobierno; 
este e g e m p l o , perjudicial por cierto á las colonias 
de otras naciones , en las que se advertían diferen
tes e lementos , manifestó claramente á los políticos 
qne se iba minando el edificio colonial del nuevo 
mundo. E n efecto, esta nueva potencia que muy 
luego llegó i ser respetable, y que aun rivaliza 
con las primeras del mundo por su particular cons
titución y por su propio interés, empezó á proteger 
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a* sus vecinos co lonos , mientras que la Inglaterra 
irritada, y otros estados quedada tenian que perder, 
coadyuvasen también al mismo fin. La revolución 
francesa que causó á la Europa un general trastor
n o , favoreció infinito la causa de los insurgentes; y 
aprovechándose de la coyuntura en que todos los 
gabinetes tenian sobre sí mil cuidados que impos i 
bilitaban pensar en los asuntos de U l t r a m a r , se 
fueron sublevando abiertamente contra la metró 
pol i , cuyos limitados esfuerzos llegaron á ser es té
riles y aun desventajosos. La Esparta , que era la 
dueña de la mayor parte de ambas A m é r i c a s , vio 
desaparecer gradualmente su d o m i n i o , sin sacar de 
esta pérdida ni aun las ventajas que lograron otras 
naciones extrañas. Portugal pudo neutralizar los 
males de la revolución con la presencia de sus r e 
y e s , que al fin mantienen el Brasil bajo el i m p e 
rio de la casa de Braganza. Las colonias que ha 
conservado la Gran Bretaña , fieles en apariencia, 
es de temer sigan el ejemplo de las demás en el p r i 
mer momento favorable en que puedan contar con 
Una abierta y fuerte protección de sus vecinos. 

Era consiguiente que una mudanza política tan 
general y repentina no la hiciese la América sin 
graves males y torrentes de sangre. Las guerras 
civiles tan funestas en todas partes han sido allí 
nías terribles a u n , por los diferentes elementos que 
entraron en la lucha , y por los encontrados i n t e 
reses y pretensiones de las clases y de los partidos. 
Verificóse, pues, la lucha entre gentes de muy d i 
ferente posición c iv i l , desiguales en el saber , en los 
medios y en todos los recursos que sirven de e l e 
mentos á las revoluciones. La clase de europeos 
ricos no podia preveer un trastorno en que pel i-

Toaio II. i 5 
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graban sus capitales y se obstruian los caminos 
de acrecentarlos; la clase pobre aspiraba á m e j o 
rar de suerte con la libertad de comercio y de cul
t ivo; los mestizos y las castas se disputaban el d e 
recho de mandar; y los indígenas que mas podian 
fundar este d e r e c h o , no contaban con las luces y 
conocimientos necesarios. Entre los mismos insur
gentes habia partidos muy encarnizados por la ma
nera de gobernarse. U n o s pretendían que sin m u 
dar la esencia monárquica , y sin perjudicar á la 
dinastía española, podia curarse el mal l levándo
se allí un príncipe , que exclusivamente cuidase de 
ellos; otros aspiraban á restaurar los olvidados tro
nos de los Motezumas y de los Incas ; y o tros , que 
al fin han prevalecido sobre los d e m á s , preferían 
el gobierno l lamado republicano. Luchando entre 
sí y con los enemigos exteriores devastaron aquel 
hermoso s u e l o , sacrificaron infinitas v í c t i m a s , y 
cometieron violencias y horrores que solo el t i e m 
po podrá borrar de la memoria de los hombres. 

Fácil es conocer la impetuosidad de un desar
rollo tan precoz , el furor de una lucha tan c o m 
plicada , y la irritación de un sacudimiento por mi l 
causas extraordinarias. La prensa que casi siempre 
es no solo el barómetro sino la que promueve y 
sostiene estas revoluciones, ha multiplicado los e s 
critos y los órganos de la opinión , exaltando los 
ánimos poco acostumbrados y menos dispuestos á 
recibir ideas complicadas y n u e v a s , y empeñando 
á los partidos en acaloradas discusiones, en serias 
d isputas , que la mayor parte de los habitantes no 
podian comprender, ni sabían sostener.Los Estados-
Unidos anglo-americanos llevaron el estandarte re
volucionario por los demás países , y sembraron su 
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doctrina , enseñando al mi smo tiempo los medios 
de propagarla. Basta considerar el gran número de 
periódicos que en los últimos años se publican en 
América para convencerse de lo que la imprenta, 
mal reprimida, favorece á las revoluciones, hacien
do comunes al pueblo las máximas mas terribles 
para los cetros , y mas perjudiciales á los pueblos 
mismos. E n los Es tados -Unidos del Norte A m é r i 
ca aparecen entre otros muchos New Foreck ameri-

cain, Evening Post, Louisiana adeertiser, Bal timo-

re federal gazetle, Paladium, The national gazetle, 

Boston sentinel, y el Courrier de Filadelfia: en el 
imperio del Brasil salen el Diario del Gobierno , el 
Tamayo, el Expeclador, el Diario Fluminense, A. 

estrella Brasileira , L'echo da Patria y otros: en 
Mégico se publican el Sol de Campeche, el Águila 

megicana & c . : en Colombia el Paisano observadort 

el Centinela, el Constitucional y la Gacela de Bogo

tá : en el Perú el Depositario, el Colombiano, el 
Triunfo del Callao & c . : en Buenos -Aires el Argos, 

el Republicano y la Abeja argentina; y en las A n 
tillas el Curazao courant de los holandeses, Jamayca 

courant y The Kingston gazetle, de J a m a y c a , y el 
Diario del Gobierno y Noticioso mercantil de la Ha
bana. Todos estos pape les , escritos en diferentes 
sentidos y en distintas lenguas, circulan por las I n 
dias occidentales, ejerciendo la misma autoridad p e 
riodística que en Europa , lucha contra toda buena 
forma de gobierno y contra las mas sanas y só l i 
das opiniones políticas. 

A fines del siglo x v n i todo el continente ame
ricano y sus islas adyacentes pertenecia á los e u 
ropeos , excepto algunos distritos de salvagcs i n d e 
pendientes y caribes , que solo podian gozar de l i -
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berlad confundidos en los bosques con las fieras 6 

aislados en las rocas del Océano , y aun así eran 
en realidad tributarios de las colonias inmediatas, 
que siempre procuraron atraerlos ó reducirlos. Seis 
solas potencias del antiguo mundo eran los dueños 
exclusivos del nuevo ; y mas de treinta millones de 
almas que lo poblaban dependían de los vireyes y 
gobernadores nombrados por los seis soberanos. La 
Inglaterra poseia toda la parte septentrional conoci
da con los nombres de Nueva-Inglaterra , N u e v a -
Bretaña , Nueva-Brunswick , Georg ia , Canadá, 
Caro l ina , Nueva-Escoc ia , Virg in ia , el Labrador 
y Terra N o v a , y las islas de Jamayca , Granada, 
N i e v e s , Monferrato , B a r b a d a , Barbuda , A n t i 
g u a , San Cristóbal , Dominica y San Vicente . A 
los portugueses correspondía una parte de la G u a -
yana hacia el rio de las A m a z o n a s , y todo el B r a 
sil con las islas de Santa Catalina y otras cont i 
guas á la costa. La Guayana francesa ó Cayena, 
las islas Martinica y Guadalupe , San Barto lomé, 
María G a l a n t e , los S a n t o s , T a b a g o , Santa Lucía 
y Deseada, la parte occidental de la de Santo D o 
m i n g o , y la mitad de la de San Martin pertene
cían al rey Cristianísimo. Dinamarca tenia parte 
de la Groenlandia or ienta l , la Islandia, y en las 
Anti l las á Santa Cruz, C r a v e s , Santo Tomás y 
San J u a n ; v los holandeses eran dueños de la Gua
yana de su nombre ó Surinan , de las islas de J a 
va , San Eustaquio , B u e n - A i r e , Oruba , Curazao, 
y la otra mitad de San Martin. 

E s p a ñ a , cuyos monarcas contaban con razón 
entre sus títulos e! de reyes de las Indias orienta
les y occidentales , islas y tierra firme del mar O c é a 
n o , tenia por sí sola el resto de las A m é r i c a s , con 
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dependencia mas 6 menos directa. Los inmensos 
paiscs que entonces poseíamos eran N u e v a - E s p a ñ a 
con Guatemala y el Y u c a t á n , N u e v o - M é g i c o , 
Californias, Floridas , Luis iana , Tierra-Firme con 
Venezuela y Nueva Granada, P e r ú , Cl i i l c , P a 
raguay, la Plata y tierras Magallánicas , parte de la 
Guayana hacia el Or inoco , las islas de Cuba , Puer
t o - R i c o , Margarita y Trinidad, y la parte orien
tal de la de Santo Domingo , que mereció justa
mente el nombre de Isla Española ; es decir , que 
en esta época floreciente los españoles contaban al 
otro lado del Atlántico con unas seiscientas c i n 
cuenta mil leguas cuadradas de terreno variado, 
pero fértilísimo por do quiera en las producciones 
de los tres reinos. D e minerales sobre todo era tal 
la abundancia , que anualmente se acuñaban en las 
casas de moneda de Mégico unos veinte mil lones 
de duros , sin lo que se traia en barras y en a l h a 
jas de todas clases. Dedicados los españoles á este 
género de industria surtían á la Europa y al mun
do entero de oro y plata amonedada, pues desde 
1 6 9 0 pasan de mil setecientos millones de pesos 
fuertes los que han venido por aquella vía. Es c l a 
ro que en cambio del numerario que dábamos á las 
otras naciones recibíamos sus artefactos para todos 
los usos de la vida ; y he aquí el origen principal 
del atraso de nues.lras manufacturas , y de la h a 
bitual dependencia que tenemos de la industria ex-
Iranjcra. 

Separadas las colonias españolas y portuguesas 
de sus metrópo l i s , y constituidas de hecho en g o 
biernos independientes á ejemplo de los a n g l o - a m c -
ricanos, únicamente quedan con establecimientos 
en el N u e v o Mundo la Gran B r e t a ñ a , Francia, 
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D i n a m a r c a , los P a i s c s - B a j o s , R u s i a , Saec ia y 
España , que solo conserva la isla de Cuba y la de 
P u e r t o - R i c o . D e los otros paises de América se han 
formado los once estados s iguientes: i . ° E s t a d o s -
Unidos Anglo-americanos, 2 . 0 Estados-Unidos Me-
gicanos , 3 . ° Estados-Unidos de la América c e n 
tral , 4«° Imperio del Brasi l , 5.° República de Co
lombia , 6.° República del bajo P e r ú , 7 . 0 R e p ú 
blica de Bolivia , 8 . ° República de Chile , 9 . 0 E s 
tados -Unidos del R i o de la P l a t a , 1 0 . D i r e c t o r a 
do del Paraguay, y 1 1 República de Hayt i . H a 
remos una reseña de los diez últ imos , dejando los 
Estados de Norte América para el artículo particu
lar que por su importancia se merecen. 

Estados-Unidos Megicanos. E l país que actual
mente comprenden formaba hasta hace veinte años 
el vireynato de N u e v a - E s p a ñ a , con la capitanía ge
neral de Y u c a t á n , y las comandancias de las p r o 
vincias internas con la alta y baja California. H a s 
ta el año 1 8 0 8 permanecieron estos dominios fie
les al gobierno de la metrópoli; mas la noticia de 
la invasión napoleónica y de las forzadas renuncias 
de Bayona dio ocasión á a l terac iones , de las que 
se propusieron sacar partido los que t iempo antes 
meditaban el plan de independencia. Por de p r o n 
to se manifestaron todos los megicanos contra el 
usurpador y en favor del rey Fernando; pero c o 
mo este se hallaba cautivo y habia necesidad de 
crear una autoridad suprema que gobernase en s u 
n o m b r e , los dos cuerpos principales de Mégico 
se disputaron la supremacía. La Audienc ia , presi
dida por el; vire y Iturrigaray, sostenía que le per
tenecía la autoridad soberana , como al primero y 
supremo tribunal del territorio; pero el A y u n t a -
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m i e n t o , compuesto de criollos , alegaba que en la 

ausencia del rey volvia la soberanía al p u e b l o , de 

quien era representante aquella corporación. C o r 

tóse al fin la d i s p u t a , nombrándose de acuerdo 

una junta compuesta de las autoridades principa

les y personas distinguidas del país. Esta junta em

pezó por no reconocer á la de Sev i l la , hecho que 

con otros antecedentes hizo sospechar de que Ilur-

rigaray estaba de parte de los independientes. A l a r 

mada la Audiencia y los magistrados españoles con 

tales t e m o r e s , anularon la junta en J 5 de se t i em

bre de 1 8 0 8 , depusieron al virey nombrando en 

su lugar á Garibar i , y prestaron reconocimiento á 

la Junta Central de la P e n í n s u l a , que se habia ins

talado como suprema para gobernar toda la m o 

narquía durante la cautividad de S. M . 

E n agosto de 1 8 0 9 nombró la Central por 

virey interino de N u e v a - E s p a ñ a al arzobispo de 

M é g i c o ; pero después envió en propiedad al g e n e 

ral V e n e g a s , que desembarcó en "Veracruz al 

año siguiente , y desplegando una actividad y ener

gía terrible conservó el país en la obediencia , á pe

sar de la agitación de los partidos; pero no duró 

m u c h o este orden de cosas por los sucesos ocurr i 

dos en la época de su sucesor Calleja. E l empren

dedor H i d a l g o , cura de D o l o r e s , esparció la voz 

de que el nuevo virey quería entregar el país á los 

extranjeros, que les quitarían la religión católica, 

con lo cual logró alarmar y reunir mucha gente 

de su parte en 10 de setiembre de 1 8 1 0 ; pero 1810. 

destrozado por las tropas reales en el puente de 

Calderón , cayó por fin en sus manos en Ática á 21 

de marzo de 1 8 1 1 . E l cura More los , heredero de! 1811. 

prestigio é ideas de H i d a l g o , cont inuó la revolu-
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cion ayudado del coronel Gulierrez y oíros inde

pendientes , que la sostcnian á pesar de los reve 

ses. La junta que Rejón habia formado en C i t a -

1 8 1 4 . c u a r o s e transformó en setiembre de 1 8 1 4 en el 

congreso de Ar io , que promulgó una Constitución 

democrática. Cada vez tomaba mas vuelo la insur 

rección , hasta que en la acción de Valladolid fue 

muerto Matamoros , principal director y consejero 

de Morelos , y después se vio éste entregado por 

1 8 1 5 . los suyos y fusilado en el mes de octubre de 1 8 1 5 . 

Calleja fue reemplazado por don «luán A p o 

dara , que con un sistema mas suave y acertado y 

por medio de indultos logró atraer á muchos de 

los sublevados , y apaciguar por algún tiempo la 

revolución , que solo se sostenía en el interior por 

el cura Torres , y por el joven M i n a , que fue cogi-

, 1 8 1 7 . do al fin y fusilado en 1 8 1 7 . Por entonces se r e u 

nió otra junta en Mcchoacan que va manifestó á 

las claras las ideas de independencia, desconocien

do la autoridad del señor don Fernando V I I . V i c 

toria , Rravo , Guerrero y otros muchos gefes de 

guerrillas que componían mas de diez mil hombres, 

hacian correrías por el país; mas perseguidos con 

denuedo perecieron u n o s , y otros se salvaron con 

la fuga , ó se acogieron á los indultos. Solo G u e r 

rero se sostenía en Ticrra-ca l íen lc , cuando salió á 

figurar en la revolución don Agustín de Itürbíde, 

coronel del regimiento de Zalaya. En 24 de febre-

1 8 2 1 . r o d é 1 8 2 1 formó el plan llamado de Iguala ó Tri-

garante, reducido á asegurar la independencia de 

N u e v a - E s p a ñ a , llamando á reinar un príncipe de 

la familia real de Castilla. 

Con noticia de esta ocurrencia fue enviado i 

Mégico don Juan O-donoji í , como capitán general 
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y gefe pol í t ico , para tratar de los medios de p a 
cificar el país ; y reunido en Córdova con I l ú r b i -
de hizo el tratado de 2 ^ de agosto de 1 8 2 1 , por 
el que se llamaba al imperio á un infante de E s 
paña. O-donojú comunicó á nuestra corte este con
venio , que fue desaprobado por falta de autoriza
ción , á pesar de que ya habia capitulado Mégico , 
y solo nos quedaba Veracruz y san Juan de U l n a . 
Con la negativa de Madrid se exaltaron los m r g i -
canos , y aprovechando esta coyuntura los apasio
nados de Itürbide consiguieron que se le procla
mase emperador con el nombre de Agustín 1. el 
19 de mayo de 1 8 2 2 . E l congreso reunido para 
hacer la Constitución del E s t a d o , aprobó la p r o 
clamación ; pero muy luego fue disucllo por haber 
conspirado contra el emperador , con el proyecto 
de establecer la república. E l 2 de diciembre dio 

Santana este grito en Veracruz , y cuando se e s 
peraba que Echevarri lo sofocase, se unieron a m 
bos por el acta de Casamata á 2 de febrero de 1 8 2 3 ; 1 8 2 3 . 

de suerte que viendo Itürbide el aspecto de las co
fias , restableció el congreso que habia deshecho y 
abdicó la corona en marzo. Expatriado poco d e s 
p u é s , se embarcó para Liorna el 9 de m a y o , d o n 
de debia cobrar la pensión que le señaló el c o n 
greso. 

Desde este momento se estableció la repúbli 
ca central , cuyo poder legislativo tiene el c o n 
greso, y el egeculivo tres miembros nombrados 
por el mismo. Otro congreso que se convocó des
pués mudó la república central en federativa , á 
petición de la provincia de Jalisco (Guadalajara); 
pero se declaró una guerra abierta entre los gober
nantes y los partidarios del ex-emperador. Es te sa-
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l ió de Liorna para Londres , desde donde escribió 

al congreso ofreciéndose á defender la república 

contra los ataques de los europeos; pero esta ofer

ta solo sirvió para que se decretase su proscripción 
A f i o en 28 de abril de 1 8 2 4 . A l mismo tiempo le h a -

1 8 2 4 . . R 

bian llamado sus amigos convidándole con el m a n 
do para apaciguar el p a í s , y con una seguridad y 
necia confianza emprendió su viage , que t e r m i n ó 
desembarcando en Soto la Marina. I n m e d i a t a m e n 
te fue preso , y notificado de la proscripción que 
ignoraba' , y á 1 9 de julio se le fusiló en Padi l la , 
acabando con él las esperanzas de sus partidarios 

1825. y la zozobra del gobierno. E n enero de 1 8 2 5 r e 
conoció la Oran Bretaña la independencia de los 
Estados Megicanos , dándoles con esto mucha fuer
za po l í t i ca , y á la España un motivo mas de d e s 
confiar de su alianza y sinceridad. E l año 1 8 2 7 
y siguientes los americanos exaltados tomaron la 
impolítica medida de expulsar á lodos los e s p a ñ o 
les , privándose con esta dureza de grandes cap i ta 
les y desacreditándose para con el m u n d o entero, 
c o m o lo hizo ver en el congreso el diputado don 
C a r l o s B u s t a m a n t e . La expedición de Barradas , que 
arribó á T a m p i c o en 1 8 2 9 , apenas pudo l lamar 
la atención de Mégico por las escasas fuerzas de 
que se componía , y su corta duración en el c o n t i 
n e n t e , á efecto de la capitulación con Santana. E n 
el dia , que hay un congreso mas m o d e r a d o , p a 
rece que se ha templado mucho el rigor con los 
españoles , y que se prometen mejorar con la paz 
y la dulzura; pero ¿quién responde de que s i e m 
pre seguirán esta política conciliadora ? 

Los Estados Meg icanos , que antes formaban el 
v ireinato de N u e v a - E s p a n a , son actualmente una 
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«publica federal , compuesta de los veinte Estados 

que siguen con sus eepitales: 

Chihuahua. 

Guanajuato. 

La Puebla . 

Val ladol id . 

Mégico. 

N u e v o Mégico . . . . Santa F e . 
, Monterey . 

NuevoSantander . . . . Santander. 

, Oajaca. 

. Querétara . 

. San Luis de Potos í . 

. Cul iacan. 

. Arispe . 

Loreto. 

. Zacatecas. 

. Guadalajara. 

. Veracruz . 

. Mérida. 

. Tabasco. 

Todos ellos componen unos siete millones y 

medio de habitantes inclusos los indios , y sobre 

ciento treinta y ocho mil leguas cuadradas. E l 

ejército se gradúa en veinte y tres mil hombres , 

y la marina está reducida á un n a v i o , dos fraga

tas , y trece pequeños buques. Las rentas no l l e 

gan á doscientos ochenta y cuatro mil lones de rea

les ; pero de resultas de sus empréstitos y empeños 

contraidos en Inglaterra ha subido la deuda á mas 

de mil nuevecientos veinte y nueve millones de reales. 
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América central. Los Estados-Unidos de ta Amé

rica central formaban bajo el gobierno español el 
reino de Guatemala , y cuando Mégico se reveló 
contra la metrópoli lo hicieron también estas pro
vincias , corriendo su misma suerte y vicisitudes. 
Coronado Ildrbide emperador, trató con part icu
lar consideración al reino de Guatemala , y confió 
los destinos de aquella parte del imperio á perso
nas de influjo y relaciones con el p a í s , aunque fue
sen de ideas republicanas, como sucedió con V a l l e , 
Aiclncna y o tros : así es que all í logró hacer
se Ittírbide tan gran partido, que cuando renunció 
el trono megicano , y se creó la república c e n 
tral , Guatemala se declaró independiente á i . ° 
de julio de 1 8 2 3 , separándose de la matriz con la 
cláusula tácita en muchas prov inc ias , y expresa en 
o tras , de que si volvia el emperador se reservaban 
el derecho y libertad de unirse otra vez á Mégico, 
si entonces lo estimaban conveniente. Pero h a b i e n 
do ocurrido la muerte de aquel caudillo á su r e 
greso al continente americano , se afirmó mas y 
mas la república independiente de Guatemala , c o 
nocida mas bien con el nombre de Estados Unidos 

de centro de América. 

U n a asamblea nacional decretó el 2 2 de n o 
viembre de 1 8 2 4 la Constitución de la república 
federal , sobre las bases de la de Norte-América y 
Co lombia ; en ella se establece un s e n a d o , una 
cámara de representantes y un presidente del p o 
der egeculivo ; declara libres á todos los habitantes 
de la república , y ciudadanos á todos los natura
les ó naturalizados , casados y mayores de diez y 
ocho años que tengan medios de subsistir ; y pro 
hibe todo culto público que no sea el Católico I \ o -
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mano. E l » 5 de febrero de 1 8 2 5 se abrió el c o n 
greso federal compuesto de ochenta y dos diputa
dos, uno por cada quince mil a lmas, representan
tes de los cinco estados en que se divide la r e p ú 
blica , á saber : 

Costa-rica. . 
Guatemala . . 
Honduras . . 
Nicaragua. . 
San Salvador 

La población de Guatemala , según Humboldf, 
es de un millón y seiscientas mil almas ; los d o s 
cientos ochenta mil blancos , ochocientos ochenta 
mil indios de raza primitiva , cuatrocientos veinte 
mil mestizos de negros , blancos é ind ios , y v e i n 
te mil negros; pero desde i 8 a 3 en que se hizo e s 
te cálculo ha debido crecer bastante la población. 
La situación ventajosa de la América central p a 
ra el comercio marít imo es bien manifiesta en su 
posición geográfica , en su forma de i s t m o , y e n 
sus buenos puertos al Atlántico y al mar del Sur . 
E n el primero están O m o a , T r u j i l l o , San J u a n 
del Norte y Mart ina; y en el segundo Nicoya , 
Realejo , Conchagua , M i c h a t o y a , I s tapa , y otros. 
Ademas tiene muchos rios navegables , y si se con
cluye la proyectada comunicación del canal del 
i s t m o , se abrirá un nuevo paso para el comercio 
de las costas orientales y occidentales , y un cami
no mas breve para las comunicaciones de la E u 
ropa con las Indias orientales Los estados de G u a 
temala , sin embargo de su separación de la m e 
trópoli , no han querido cortar sus relaciones mcr-
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cantiles con E s p a ñ a , de donde se surten de muchos 
artículos y objetos de comercio. La capital de la re
pública es Guatemala la Nueva , que tiene unas 
cuarenta mil almas. Las rentas públicas no llegan 
á treinta y ocho millones de reales ; pero su d e u 
da no excede tampoco de treinta y seis millones* 
La. marina de guerra está reducida á la nul idad, y 
el egército activo consta de unos tres mil quinien
tos hombres ; pero se cuentan mas de ochenta mil 
de mi l ic ias , que se instruyen en asambleas , para 
servir en caso necesario. 

Imperio del Brasil. E l B r a s i l , colonia por tu
guesa en la América meridional, permaneció tran
quilo y fiel á la metrópoli basta 1 8 0 8 , en que 
con motivo de la invasión francesa al mando del 
general Junot en los dominios de Europa , se r e 
solvió el rey Fide l í s imo á trasladar su corte á 
R i o - J a n c y r o . Con la presencia del soberano y de 
los tribunales superiores mejoró infinito la colonia, 
que cuasi dejó de serlo mientras tuvo la corte en 
su seno. Esta circunstancia contribuyó sin duda á 
que el Brasil escapase del contagio de la i n d e p e n 
dencia , que atacó á las colonias españolas , pues á 
no estar tan cerca la suprema autoridad , difícil-* 
mente hubieran podido desbaratarse las conspira
ciones de los insurgentes y sus efectos. 

E l príncipe regente , que en su corte america
na habia tenido el gusto de casar á su pr imogéni 
to Pedro de Alcántara con la archiduquesa L e o 
po ld ina , dio á los brasileños un espectáculo que 
jamás habían v is to , el de su coronación. Por la 
muerte de la reina viuda María Francisca heredó 
el príncipe regente la corona de Portugal , del Bra
sil y de los Algarbes , y fue proclamado rey con el 
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nombre de Juan V I á 6 de febrero de 1 8 1 8 . La 
pompa y ceremonias de esta coronación en nada 
cedieron á las mas fastuosas de Europa; y para que 
el acontecimiento fuese mas señalado creó el rey 
una orden en favor de la nobleza, y se concedió 
una amplia amnist ía á los presos de resultas de la 
conspiración de Fcrnambuco. Durante la perma
nencia de la familia real portuguesa en Rio-Janey-
ro se aumentaron las relaciones de alianza con la 
Gran B r e t a ñ a , y con la corte de M a d r i d , á pesar 
de que á esta ú l t ima se la trató hosti lmente en la 
ocupación y reserva de Montevideo. 

Estallada en Portugal la revolución de 1 8 2 0 , 
se vio Juan V I comprometido á regresar á L i s 
b o a ; mas como era peligroso abandonar el Bras i l , 
dejó gobernando al príncipe real don P e d r o , con 
facultades amplísimas. N o tardó en rebentar la m i 
na que los independientes preparaban hacia tanto 
t iempo; pero aprovechándose don Pedro del i n d u 
jo que le daba su carácter y autoridad, neutralizó 
los planes de los republicanos, y se declaró la i n 
dependencia en 1 8 2 2 reconociéndole como e m p e 
rador. E l congreso de representantes volvió á i n 
sistir en la república ; pero don Pedro I. desplegó 
suma energía y vigor por conservar el régimen 
monárquico , y disolvió el congreso en 1 8 2 3 , a r 
restando algunos diputados. Después dio otra Cons
titución al imperio y convocó otro cuerpo legis la
t i v o , y aunque no faltaron chispazos de i n s u r 
rección en las provincias , S . M. I. supo c o n t e 
nerlas y sostenerse por entonces. Don Juan V I . 
se resistió al principio á consentir en la e m a n c i 
pación de sus dominios trans-at lánt icos; pero ro
gado al fin por su h i jo , y con la mediación del ga-
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bínele Inglés, reconoció la absoluta independencia 

del Brasil á i 5 de noviembre de I 8 I 5 ; y después 

fue consiguiente el reconocimiento de algunas cor

tes extranjeras^ Apaciguóse por el pronto el i m p e 

rio del Brasi l , y pareció consolidarse en medio del 

fuego revolucionario; pero como temian las perso

nas sensatas, el mal ejemplo de los países vecinos 

y los e lementos anárquicos que fermentaban en el 

seno del Bras i l , han seguido produciendo terribles 

discordias y sangrientas revoluciones . 

Por la muerte del rey de Portugal J u a n V I 

heredó el emperador la corona : mas no querien

do renunciar el imperio que era incompatible con 

aquel la , abdicó en favor de su hija doña María de 

la G l o r i a , y dio una Constitución á los portugue

ses , que ha durado muy poco por las ocurrencias 

de Europa. E l imperio brasileño aunque naciente 

y escaso de población, siempre ofrecerá las v e n t a 

jas naturales de sus ricas minas y de su excelente 

posición para el comercio , al gobierno que sepa 

aprovecharlas ; y si progresase cuanto es capaz en 

i lustración, en riquezas y en habitantes, quizá no 

tardaria en ser una potencia respetable. Los p r i n 

cipales puertos del imperio son R i o - d e - J a n e y r o , 

Bah ía y F e r n a m b u c o , en los que se cobra un cor

to derecho de exportación, y de un quince á un 

veinte y cinco por ciento de introducción. Las ren

tas del estado pasan de doscientos treinta y siete 

mil lones de reales ve l lón , y la deuda publica de 

ochocientos ochenta y cuatro m i l l o n e s , demasiado 

si se atiende al poco tiempo en que se ha contrai-

do; pero no lan considerable respecto á que cargó 

con parte de la portuguesa al emanciparse. El ejér

cito consta de unos treinta mil hombres , y la m a -
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riña mil itar se compone de tres navios , nueve 

fragatas y ochenta y nueve buques de menor p o r 

te. Div idese el imperio en diez y nueve provincias 

que s o n : 

San P e d r o , ó Rio-Grande. Por to -Seguro . 
Mis iones . Bah ía . 

Santa Catalina. Sergipe del R e y . 
San Pablo . Fernambuco . 

Mato-Grosso . Parahiba. 
Goyaz. Rio-Grande del N« 

M i n a s - G c r a c s . Seara ó Ciara. 
P i io -de-Janeyro . P i a h u y . 

M a r a n h a m . P a r a . 

Espíritu Santo . 

Todas estas provincias ocupan la vasta e x t e n 
sión de doscientas cincuenta y siete mil leguas cua
dradas , y en ellas hay unos cinco millones de h a 
b i tantes , los ochocientos cincuenta mil indios s a l 
vajes y catequizados; dos millones y quinientos mi l 
hombres l ibres, y un millón y seiscientos cincuen
ta mil restantes esclavos. H a y un arzobispado y 
seis obispados catól icos , única religión que se t o 
lera en el Brasi l . 

República de Colombia. Es ta república abraza 
las colonias que la España poseia con los nombres 
de Venezuela y Nueva G r a n a d a , paises que ya 
dieron que hacer á la metrópoli en 1 7 8 1 con mo
t ivo de su repugnancia á pagar el derecho de alca
bala ; y en los que en 1 7 9 4 s e s intieron síntomas 
de revolución, hijos de la que habia en Franc ia . 
P e r o todos estos disturbios se sofocaron por la v i 
gilancia de las autoridades r e a l e s , hasta que en 

TOMO 1 1 , 1 6 
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1 8 0 8 , con motivo de ta cautividad del rey F e r 
n a n d o , se armaron las provincias , y con pretexto 
de mantener los derechos de España contra los ata
ques de los franceses, hallaron coyuntura de p r e 
parar la independencia los que tiempo habia Ta de
seaban. La provincia de Caracas fue la primera 
que dio señales de revolución negándose á recono
cer la J u n t a Central y la Regencia del r e i n o , y 
proclamó su independencia el 5 de julio de 1 8 1 1 , 
adoptando una Constitución semejante á la de los 
Es tados -Unidos anglo-amcricanos . Santa F e s i 
guió muy luego el e j e m p l o , y eligió también sus 
representantes que se reunieron en congreso. Mas to
dos los esfuerzos de los republicanos Miranda , B o 
lívar y o t r o s , fueron inútiles cuando se presentó 
el ejército real mandado por el general Mori l lo , 
por Morales y Boves , que triunfaron comple ta 
mente de los sublevados. E n el año 1 8 1 6 Arfa-
m e n d i , Mac-Grcgor y Bolívar volvieron á presen
tarse con nuevas fuerzas, que también fueron d e s 
truidas , quedando al parecer asegurada la t ran
quilidad. 

N o por esto desistieron los gefes de los i n s u r 
gentes de continuar en sus planes de separación, 
entre los que siempre se distinguió S imón B o l í 
var. Para dar este mas fuerza al partido, proyectó 
y llevó á cabo la reunión de Nueva Granada y Ca
racas como un solo estado que denominó repúbl i 
ca de Co lombia ; y en efecto se celebró un congre
so de representantes de ambos países el 17 de d i 
ciembre de 1 8 1 9 . E l general Moril lo se hallaba 
reducido en esta época á muy estrechos l ími te s , s in 
conservar mas que la costa desde Cartagena á C u -
maná ; y como poco después recibió la noticia de 
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la revolución de la península , y los insurgentes á 
nada se preparaban que contrariase su plan de i n 
dependencia, tuvo que regresar á E s p a ñ a , después 
de haber concluido el armisticio de 9 de n o v i e m 
bre de 1 8 2 0 . El congreso general de la república 
se volvió á reunir en Rosario el 6 de mayo de 
1 8 2 1 , y sus primeras tareas se dedicaron á for 
mar la Const i tuc ión , que fue decretada el 3 o de 
agosto siguiente. Trasladóse el congreso á Bogotá; 
Bol ívar entró en Cartagena y la reunió á la repú
blica de Co lombia , y todo parecía favorable á la 
causa de los revolucionarios, á pesar de los esfuer
zos del valiente Morales. El reconocimiento del 
nuevo gobierno colombiano que los Estados-Unidos 
de Norte-América hicieron en agosto de 1 8 2 2 , 

dio nuevas fuerzas á Bolívar y los suyos , que con
siguieron ventajas sobre los restos de las tropas 
reales en Q u i t o , incorporaron á Guayaqui l , y por 
úl t imo en 8 de noviembre de i 8 a 3 tomaron á 
Puer to -Cabe l lo , única plaza que les quedaba á las 
tropas españolas. E n 1 8 2 4 el congreso dio un d e 
creto declarando parte integrante de Colombia la 
costa de Mosqui tos , desde el cabo Gracias á Dios 
hasta el rio Chagres. E n 1 8 2 6 hubo en V e n e z u e 
la una seria revolución con motivo de haberse l le 
gado á sospechar de la conducta del general Pacz, 
y haberle quitado el m a n d o ; pero la presencia de 
B o l i v a r , á quien los suyos apellidaban el l iberta
d o r , y sus medidas al parecer conci l iadoras, c a l 
maron la agitación de los partidos, y todos c o n v i 
nieron en la necesidad de unirse para asegurar su 
pacífica y segura existencia ; pero esto fue tan fá
cil de discurrir como difícil ha sido de ejecutar, y 

asi á pesar de la astucia y tesón con que Bol ivar, 

• 
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mas bien por interés propio que del p ú b l i c o , t r a 
bajó por reunir en el suyo todos los partidos , han 
seguido las parcialidades, los alborotos y las esce
nas de sangre y horror. 

La Constitución de Colombia se compone de 
ciento noventa y un artículos; en los que el poder 
ejecutivo se confia á un presidente asistido de un 
vicepresidente y los cuatro ministros de relaciones 
exteriores, del interior, de hacienda, y de guerra y 
mar ina; y el poder legislativo á un congreso, com
puesto del senado y la cámara de representantes, 
de los que se elige uno por cada treinta mil a lmas. 
E l territorio de la república se dividió primero en 
siete departamentos , después en d i e z , y ú l t i m a 
mente se compone de los doce que s i g u e n , con su 
respectiva población y capitales. 

DEPARTAMENTOS. POBLACIÓN. CAPITALES. 

8 1 . 0 0 0 . . Varinas, 
1 9 8 . 0 0 0 . . Cuenca. 
4 5 0 . 0 0 0 . . Tunja. 
1 9 7 . 0 0 0 . . Popayanj 

Cundinamarca. . 3 7 6 . 0 0 0 . . Bogotá. 
2 8 0 . 0 0 0 . . Quito. 

Guayaqui l . . . . 9 2 . 0 0 0 . . Guayaquil. 
Magdalena. . . . 3 4 5 . 0 0 0 . . Cartagena. 

Cumaná. 1 7 6 . 0 0 0 . . 
Cartagena. 
Cumaná. 

Panamá ó Istmo. 8 1 . 0 0 0 . . Panamá. 
1 6 8 . 0 0 0 . . Maracaybo. 

Venezuela. . . . 3 5 6 . 0 0 0 . . Caracas. 

D e estos dos millones ochocientas mil a l -
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mas una gran parle son negros y m u l a t o s , y los 
restantes blancos y mestizos de varias castas: h a y 
también muchos indios bravos ó salvajes aun no c i 
vilizados. La extensión superficial del país llega á 
noventa y dos mil leguas cuadradas, en las que hay 
variedad de terreno , ya l lano , ya m o n t u o s o , ya 
f ér t i l , ya cubierto de nieves perpetuas. Tiene c o s 
tas á los dos O c é a n o s , y las septentrionales están 
divididas en cuatro departamentos m a r í t i m o s : e l 
primero comprende á Guayana , Cumaná , B a r 
celona y la Margarita: el segundo Caracas, Coro y 
M a r a c a y b o : el tercero Rio de la H a c h a , Santa 
Marta y Cartagena; y el cuarto las costas de A t r a -
to hasta Veragua. Hay dos arzobispados, ocho o b i s 
pados , y tres provincias de órdenes religiosas. E l 
tesoro de la república no cuenta mas que ciento s e 
senta y dos millones de reales de renta anual , y su 
deuda asciende á nuevecientos sesenta y tres millones 
de la misma moneda. E l ejército pasa de treinta y 
dos mil h o m b r e s , los veinte y cinco mil setecien
tos cincuenta de infantería , cuatro mil trescientos 
de caballería , y dos mil quinientos artilleros. Se 
cuentan unos diez y nueve buques de guerra , e n 
tre ellos dos navios de l í n e a , siete briques y seis 
corbetas. La variedad de ricas producciones que s u 
ministra este país al comercio europeo , especial
mente el c a c a o , la quina, la azúcar , el ca fé , la 
platina &c. , podrían hacerlo el mas floreciente y 
mercantil de toda la América. Bogotá (Santa F e ) 
es la capi ta l , que está poblada de unos treinta y 
ocho mil habitantes. 

República del bajo Perú. E l virclnalo del P e 
rú que poseyó la España desde las conquistas de 
Pizarro y A l m a g r o , no le dio mas señales de d e s -
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obediencia que las que alguna vez suscitaron los 
descendientes ó los que se creían tales de la sangre 
real de los Incas. Tupac A m a r u , Condorcangui y 
otros hicieron algunas tentativas para resucitar el 
antiguo imperio peruano; pero siempre sucumbie
ron al poder español , si bien en la última c o n m o 
ción llegó á vacilar algún tanto. Apaciguada la rc« 
Lclion , y destruido el partido de los Incas con el 
castigo de aquellos revoltosos, quedó el IVrú en 
perfecta calma , y fue la última de nuestras c o l o 
nias que pensó en emanciparse. Sin embargo del e x -
tremeciiniento político que produjeron en toda la 
America los sucosos de España de 1 8 0 8 , el I V i ú 
se mantuvo obediente y sumiso á las autoridades 
españolas , reconoció la Junta Central , la Regencia 
y las Cortes que gobernaron durante la cautividad 
de S. M. en F r a n c i a , y aun resistió las ¡deas de 
independencia que empezaron á extender los paises 
vec inos , y que llegaron á penetrar en la provincia 
de la Paz en 1 $ 0 9 . 

E l año de 1 8 1 3 salieron tropas realistas de Li
m a para atacar la inmediata república de Chi le; y 
después de mucha resistencia que opusieron los I n 
surgentes , fue restablecida la autoridad rea l ; pero 
poco después San M a r t i n , generalísimo de la r e 
públ i ca , arrojó de ella al ejército español y volvió 
á establecer la independencia. Conociendo que esta 
no podia consolidar sus nuevas instituciones m i e n 
tras que las provincias tuviesen medios de introdu
cir la división y la discordia , resolvió hacer una 
expedición al Perú para asimilar su gobierno al 
de Chile. E n 1820 se presentó delante de L i m a 
con unos cuatro mil hombres , y sin hacer m o v i 
mientos hostiles se limitó á que produjese la ¡ntr¡~ 
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ga lo que era arriesgado fiar á la suerte de las a r 
mas. Se puso en comunicación con varios gefes i n 
dios y con otros sugelos afectos á sus ¡deas l ibera
l e s , entre los que se distinguió R i v a - A g ü e r o ; y al 
cabo de pocos meses se halló tan extendido el e s p í 
ritu de insurrección , que el virey evacuó la c a p i 
ta l , ocupándola San Martin en junio de 1 8 2 1 , s in A 1 » 
haber medido sus armas con las tropas realistas. 1 2 1 

Proclamada la independencia, se declaró San M a r 
tin protector del Perú ; pero con las voces funda
das ó supuestas de que aspiraba al supremo man
do , perdió el prestigio que allí t e n i a , y se c o n 
vocó un congreso de representantes del pueblo. 

N o obstante las ventajas de los republicanos, 
las tropas españolas conservaban el C a l l a o , y t o 
das las provincias montuosas del P e r ú , con fuer
zas considerables al mando de los valientes g e n e 
rales Laserna , Cantcrac y Valdés . E l segundo l o 
gró dar socorros y abastecer el Callao en s e t i e m 
bre de 1 8 2 1 sin hallar el menor obstáculo; p e 
ro al fin se rindió por hambre , y en diciembre 
fueron desterrados todos los españoles , y se c o n 
fiscaron sus bienes. Reunido el congreso en 1 8 2 a 
reasumió el poder ejecutivo , que ejercieron por 
turno tres diputados ; pero el estado de confusión 
en que se hallaban los negocios públicos , y las vic
torias de Canterac en enero de i 8 a 3 introdujeron 
el mayor desorden en la república , que parecía 
próxima á sucumbir al ejercito real , mayormente 
con el desaliento que produjo el abandono de las 
costas por el lord Cochrane. Sin embargo , á pet i 
ción de los gefes del ejército insurgente se reunió 
el poder ejecutivo en la persona de R i v a - A g ü e r o , 
que el 3 8 de febrero fue nombrado presidente, 
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y á pesar de los refuerzos que Sucre le trajo de 
Colombia , perdió la capital en el mes de junio. 
Es to fue causa de que el congreso se tresladase al 
Callao y después á T r u g i l l o , y de que confiriese 
el mando del ejército combinado al general Sucre. 
Mas R i v a - A g ü e r o se negó á obedecer, disolvió el 
congreso , y formó un senado de sus adictos. Los 
descontentos se reunieron también por el mes de 
agosto , y á un mismo tiempo existían dos a s a m 
bleas y dos gefes supremos que se disputaban la 
autoridad, acusándose mutuamente de i legít imos. 

E l infatigable Rolivar acudió á poner en or

den los asuntos del Perú , con lo cual se an ima
ron los republ icanos, y tomaron la ofensiva c o n 
tra las tropas reales. Riva-Agüero se hizo sospe
choso al congreso , y arrestado en 2 5 de n o v i e m 
bre fue conducido á un encierro , de donde escapó 
á Inglaterra. A Bolívar se le confió la autoridad 
directoría!, se publicó una Constitución democrá
t i c a , y se hicieron otras mudanzas en la adminis
tración; pero engruesadas las filas realistas con las 
fuerzas del marques de Torre- tag le , consiguieron 
tantas ventajas que el gefe peruano se vio precisa
do á evacuar á Lima y al Cal lao , donde entró Can-
terac á 2 5 de febrero de 1 8 2 4 . E s digno de todo 
elogio el valor y decisión que mostró el ejército 
español en esta parte de la América , cuando ya 
habían sucumbido sus compañeros de armas en 
todas las demás. Así es que la metrópoli tenia en 
él las esperanzas de recobrar las colonias , cuando 
las tripulaciones del navio Asía y del bergantín 
Aquiles , que protegían las costas del P e t ó , c o m 
pletaron con su traición el triunfo de los indepen
díenles , pasándose al servicio de la república m e g i -
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cana. Desde entonces el bajo P e r ú , con el podero
so socorro de los colombianos y chi leños , pudo r e 
sistir y aun rechazar á las tropas del rey Católico, 
y ha sostenido su sublevación , aunque agitada en 
su seno , como es consiguiente, por las facciones que 
dividen á este género de repúbl icas , siendo esta de 
que vamos hablando la menos consolidada de las 
que aparecen formadas en América. 

Todo el territorio de la república no pasa de 
cuarenta y un mil leguas cuadradas de superficie, 
que cuentan un millón setecientos mil habitantes 
repartidos en las siete provincias s iguientes, con ca
pitales del mismo nombre. 

Lima 

Cuzco 
Trujil lo 
Arequipa 
X T / cíoncs , que en t o -
rluamanga. . . . . . I , * 

Subdivididas en 

partidos ó jurisdic-

Huancavclica. 

Tarma. . . . 

das son 4-2. 

Las rentas de la república peruana no llegan 
á ciento catorce millones de reales vellón; pero los 
empeños de sus gefes y las repetidas guerras que 
ha sostenido la han hecho contraer una deuda de 
quinientos setenta millones. En el dia se calcula su 
ejército en siete mil quinientos hombres , y su ma
rina de guerra se reduce á un nav io , una fragata y 
cinco pequeños buques. Lima , que es la capital, 
tiene ochenta mil moradores, y las ciudades mas po
pulosas son Cuzco con cuarenta y seis m i l , H u a -
manga con treinta y nueve m i l , Arequipa con trein
ta y seis mi l , y Lcon con treinta y dos mi l a lmas. 
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Son inmensas las riquezas mineralógicas de este 
país privilegiado, especialmente en o r o , plata y mer
curio ; pero el estado de inseguridad en que se h a 
lla el gobierno y los particulares tienen paraliza
do el comercio , que los extranjeros desean extender 
por estas regiones. 

República de Bolivia. E l alto Perú ha segui
do en lo general la suerte del bajo en las primeras 
escenas de revolución , y permaneció unido en i n 
terés y opinión á las provincias de la Plata ; mas 
se separó posteriormente formando una república 
dist inta, que tomó el nombre de Bolivia en obse
quio del caudillo que le proporcionó su independen
cia. E l general americano Caslelli fue el que m o 
vió la primera sedición en el alto Perú en 1 8 1 1 , 
la cual se sofocó prontamente por las tropas realis
tas de L i m a , que destruyeron á los insurgentes. 
Ayudados estos por sus compañeros de B u e n o s - A i 
res consiguieron algunas ventajas, y á pesar de las 
discordias suscitadas entre los mismos gefes repu
bl icanos , no pudo la autoridad legítima reducirlos 
á la obediencia, ni sofocar la insurrección. E l eje'r-
cito del alto P e r ú , á las órdenes de Be lgrano , s u 
frió considerables pérdidas en los ataques que le dio 

el general realista Tris tan; mas no por eso dejó de 
batirse coutra los portugueses de la banda oriental, 
con los que ajustó la paz á 6 de mayo de 181 2 . 
E l mismo Belgrano derrotó luego á Tristan en fe
brero de 1 8 1 3 , haciéndole prisionero con todas sus 
tropas, á las que tuvo por conveniente dar libertad: 
reunidas en seguida estas con el ejército del gene 
ral Pezue la , batieron al llamado libertador en Vil -
capugio , Acuyoma, Sisepesipe y Vilcuna* 

También ayudaron á la independencia de la 
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república de Bol iv ia los chileños y colombianos. 
San M a r t i n , gefe de los primeros, recorrió el Perú 
diferentes veces, y peleó con los realistas Laserna, 
Canterac y otros, unas veces victorioso y otras v e n 
cido ; pero B o l í v a r , presidente de Colombia , dio 

socorros mas considerables, y trabajó con mas e m 
peño y desinterés en favor de los peruanos ; resis* 
tícndose á que se estableciese monarquías en Amé
r i c a , como San Martin y otros opinaban. Mas á 
pesar de los esfuerzos continuados de Bo l ívar , pa— 
recia imposible asegurar la independencia en un 
país tan dividido , y en el que los realistas tenian 
adictos y fuerzas considerables; cuando un suceso 
extraordinario vino á decidir la cuestión en los 
campos de Ayacucho. El 9 de diciembre de 1824. 1 8 2 4 . 

fueron deshechos por el mariscal Sucre en aquellas 
llanuras los tres cuerpos realistas que mandaban 
Laserna, Canterac y Va ldés , quedando prisioneros 
de guerra los tres generales y completamente d e r 
rotado el ejército: victoria debida al último esfuer
zos de los desesperados amer icanos , y á la d e m a 
siada confianza de los gefes españoles, que hasta en
tonces habian jugado con la fortuna. 

E n virtud de las capitulaciones abandonaron 
el país las tropas realistas, y la revolución pareció 
quedar asegurada en sus empresas. Los peruanos 
que hasta entonces habian seguido la suerte del 
bajo Perú y de las provincias del Rio de la Plata 
se separaron para formar una república nueva, 
compuesta de las siete provincias siguientes: 
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Charcas. . . . . . . 

™Z1 '. '. '. '. '. '. f . d i v i d i d a » en 
\ veinte y cua t ro iu-

C h i q u i t o s . . . . . . . ) . , . . • ' 
~ , , , / risdicciones o p a r -
l_,ochabamba 1 • . , * 
La Paz 
Santa Cruz de la Sierra. 

tidos, 

Establecida de este modo la república , y no 
contentos los habitantes con haberla dado el n o m 
bre de Bolivia para honrar al libertador colombia-
b iano , le votaron en 1 6 de agosto de 1 8 2 6 pres i 
dente perpetuo,con facullad de elegir sucesor; pero 
Bol ivar cedió al mariscal Sucre esla dignidad, que 
la ha ejercido hasta 1 8 2 9 , en que le sucedió A n 
drés Santa Cruz. La nueva capital de Bolivia debe 
l levar el nombre de S u c r e , para perpetuar en esta 
denominación y en la de la república la memoria 
de los dos caudillos americanos. 

La Constitución del Estado está fundada por 
los modelos de la anglo-americana, y de las otras 
de las potencias democráticas nuevamente estable
cidas en aquellos paises. En las treinta y cuatro mil 
cuatrocientas cincuenta leguas superficiales que ocu
pa el territorio de la república se cuentan un m i 
llón y trescientas mil a l m a s , inclusos los indios no 
c iv i l izados , de suerte que salen unos treinta y s i e 
te habitantes por legua cuadrada. Calculanse los 
impuestos y derechos que constituyen las rentas del 
Estado en unos cuarenta y dos millones de reales, 
y la deuda pública en mas de sesenta millones. Las 
poblaciones mas considerables de la república son 
Chiquisaca ó la Plata , actual residencia del gobier-
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no , con veinle y cinco mil moradores; Oropesa de 
igual vecindario ; la Paz con veinle mil almas; 
Oruro con quince mi l ; Santa Cruz con doce mi l ; y 
Potosí que tiene once mi l . 

República de Chile. Este país permaneció fiel 
á la metrópoli al principio de la guerra de la i n 
dependencia de E s p a ñ a , y reconoció la Junta Cen
tral que gobernaba á nombre del rey cautivo; pero 
el mal ejemplo de las provincias argentinas y p e 
ruanas penetró por fin en Chile. La rebelión e m 
pezó el 1 8 de julio de 1 8 1 0 deponiendo al virey 
Carrasco, y nombrando en su lugar al conde de 
la Conquista. Este convocó una junta con el t í tulo 
de Conservadora de los derechos del R e y , que se 
reunió el 1 8 de setiembre bajo el influjo de Lastra, 
á la que concurrieron los principales comerciantes 
y hacendados del país. Acordóse la formación de 
Un congreso, y estando el i . ° de abril de 1 8 1 1 en 
las elecciones, se presentó el gefe Figucroa con u n 
destacamento decidido á impedirlas ; mas resistido 
por el p u e b l o , y excitadas las pas iones , se ant ic i 
paron las medidas de los que aspiraban á la i n d e 
pendencia. Eigueroa fue pasado por las a r m a s , se 
disolvió la audiencia, y se instaló el congreso , que 
todavía reconoció la autoridad del señor don F e r 
nando V I L 

Los hermanos Carreras , que deshancaron el 
partido de Lastra , dieron otro rumbo mas d e s e n 
mascarado á la revolución, haciendo que el c o n 
greso expatriase á los españoles y tomase otras me
didas precipitadas. E n i 5 de noviembre se deshizo 
la junta que ejercia el poder e jecut ivo , y se sos t i -
tuyó un triunvirato que se alzó con el mando y 
disolvió el congreso. D e aquí nacieron disensiones 
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terribles entre los partidos; pero al fin se reconci
liaron , y en 37 de noviembre de 1 8 1 a se volvió 
á instalar una junta de gobierno. E l virey del Perú 
no podia mostrarse indiferente ;í este orden de c o 
sas , y aprovechándose de la división de los c h i l e 
ños envió en 181 3 un ejército al mando del br i 
gadier Pareja , que consiguió menos victorias que 
reveses. Los Carreras, que mandaban las tropas in
surgentes , perdieron el influjo mientras su a u s e n 
cia de la capital , y en su lugar entraron O-Higgins 
y Echevarr ía , que continuaron resistiendo con v a 
lor á las tropas reales. E n 1 8 1 4 se pusieron estas 
en campaña con nuevos refuerzos á las órdenes de 
G a i n z a , y después de varios encuentros y a c c i o 
n e s , unas favorables y desventajosas otras , se firmó 
un convenio por mediación de los ingleses en el que 
los chileños reconocían el gobierno de España y se 
comprometían á enviar diputados á las Cortes de 
Cádiz. Fugados los Carreras revolucionaron el país , 
depusieron á Lastra , y cambiaron toda la adminis
tración, de suerte que aprovechándose los realistas 
de estas disensiones , se apoderaron de Santiago 
y demás p u n t o s , y en octubre de 1 8 1 4 ya e s 
taba casi todo Chile reducido otra vez al dominio 
español. 

A l principio fueron recibidas nuestras tropas 
con regocijo de una gran parle del p u e b l o , que e s 
taba cansada de las disensiones pasadas : mas no 
tardaron en renovarse los alborotos excitados por 
los insurgentes vecinos , que introdujeron all í las 
ideas revolucionarías, y acaloraron los ánimos pre
textando por causa la excesiva severidad del c a 
pitán general Marcó del Pont . San Martin con un 
ejército de cinco rail hombres de la república a r -
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¿entina marche) sobre Chile á pelear con los espa
ñoles , y después de haberlos batido en Chacabuco 
y otras parles á principios de 1 8 1 7 , haciendo 
prisionero al gefe real is ta , y destruyendo su e j ér 
cito, entró victorioso en Sant iago , con tanto rego
cijo público como el que años antes mostraron por 
los españoles. E l libertador de Chile fue nombrado 
director supremo por una asamblea general; pero 
renunció esta dignidad en favor de O-Higg ins , que 
proclamó la independencia á principios de 1 8 1 8 . 
Los realistas recibieron en Talcahuano un refuerzo 
Considerable, y mandados por Osorio se coronaron 
de laureles el i 3 de marzo en Quccharaguas y C a n -
cha-ráyada; mas haciendo el ú l l imo esfuerzo los 
insurgentes ganaron el 5 de abril la batalla de May-
p ú , en la que quedó derrotado del todo el e jérc i 
to español y asegurada por entonces la independen
cia de los chileños. Aspiraron ya á proteger á sus 
hermanos del Perú , donde enviaron varios cuerpos 
de tropas , y donde el lord Cochrane pirateó en 
181 g con mas entusiasmo que acierto. 

E l rey de Portugal fue el primero que recono
ció la independencia de Chi l e , enviando á Sant ia 
go un agente diplomático ; después lo hicieron los 
Estados-Unidos de N o r t e - A m é r i c a , y á poco siguió 
la Inglaterra este ejemplo. E l director O - H i g g i n s 
cediendo á los clamores públicos convocó un c o n 
greso de veinte y tres diputados de los a y u n t a m i e n 
tos, que reunido el a 3 de julio de 1 8 2 2 le confir
maron en el supremo m a n d o , y sustituyeron á la 
Constitución provisional otra mas aristocrática , que 
fue promulgada el 3 o de octubre. Los partidarios 
demócratas estaban muy disgustados con el nuevo 
•istema, y aprovechando la ocasión de los apuros 
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del erar io , del descontento de los marinos y de la 
repugnancia á las tarifas y aranceles establecidos 
por O-I i igg ins se declararon contra é l , le desacre
ditaron, y tuvo que resignar su autoridad en el ge
neral Freyre . E n agosto de 1 8 2 3 se reunió un con
greso democrático, que redactó y publicó una Cons
titución nueva arreglada á las bases de la a n g l o 
americana. La inesperada vuelta de la expedición 
del almirante Blanco , los reveses que el mi smo 
Freyre sufrió de las tropas reales que fue á atacar 
en el archipiélago de Chile , y las intrigas de los 
descontentos , decidieron al director á renunciar el 
m a n d o ; pero la asamblea popular reunida por 
Fuenteci l la reeligió al mismo F r e y r e , anuló la 
Constitución de 1 8 2 3 , y empezó á reformar la 
de 1 8 1 8 . E l general emprendió el segundo ataque 
contra Chiloe para vengar su honor , que le habian 
ajado los fieles realistas mandados por Quintanil la; 
y viéndose estos sin recursos, y estrechados por to
das partes, cedieron al gefe chi leno , que cogió el 
laurel de la victoria , agregando á la república una 
isla importante. Mientras que Freyre estuvo en su 
expedición quedó de interino Infante , que con su 
conducta áspera dio margen á las conmociones y 
desórdenes ocurridos en 1 8 2 5 . Posteriormente se 
han repetido otros disturbios que prueban la des 
organización de semejantes gob iernos , y cuanto se 
alejan del objeto que dicen proponerse de consol i 
dar su independencia. 

La república de Chile está representada por u n 
congreso; y la administración de justicia se ejerce 
por los tribunales inferiores, de cuyos fallos se ape
la al de alzada , y de este al tribunal supremo. Ac
tualmente se divide Chile en tres intendencias , ca -
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da una de las cuales se subdivide en varios distri

tos , á saber: 

S a n t i a g o , con 1 0 partidos. 

Concepción o, id. 

Coquimbo 7 id. 

Es te país ocupa unas catorce mil trescientas 

leguas cuadradas con un millón y cuatrocientas 

mi l a lmas , entre ellas ocho mil soldados, y mas de 

* veinte mil milicianos. E l total de rentas anuales ape

nas llega á cincuenta y siete millones de reales v e 

llón , y la deuda excede de ciento treinta y seis m i 

llones de la propia moneda, la mayor parte proce

dente de los empréstitos contraidos en Londres p a 

ra cubrir los gastos de la guerra con la metrópoli 

y entre los partidos. La marina , que podia ser con

siderable en todo el litoral del Océano , se halla r e 

ducida á seis pequeños buques de guerra , entre 

ellos una fragata. Santiago, que es la capital , c u e n 

ta sesenta mil habi tantes , y el puerto de V a l p a 

raíso unos veinte mil. 

Estados-Unidos del Rio de la Plata. Desde el 
año de 1 7 7 8 en que se erigió c! virelnalo de 

B u e n o s - A i r e s , separándolo del P e r ú , y se conce

dió á siete puertos de España el libre comercio 

con las provincias de la Plata , empezaron á pros 

perar aquellos colonos con el aumento de sus r i 

quezas que les proporcionaban las comunicaciones 

mercantiles. Los ingleses ,s iemprezelosos délos ade

lantos de las otras naciones mar í t imas , aprovecha

ron la primera ocasión para ofender la colonia de 

B u e n o s - A i r e s , y en julio de 1 8 0 6 se apoderaron 

de la capital, Beresford, gefe de las tropas venidas 

TOMO 1 1 , 1 7 
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al intento del cabo de Buena-Espcranza , n o g o 
zó mucho t iempo del fácil t r i u n f o , conseguido por 
sorpresa, y con fuerzas superiores á las que pudie
ron oponérsele; porque el general Liniers empeña
do en recobrar la ciudad , obligó á los ingleses 
e l 12 de agosto á que se rindieran á discreción. 
Sir Home Popham se presentó poco después con cin
co mil hombres delante de Montev ideo , y le e m 
pezó á s i t iar; pero fue rechazado con valor por la 
guarnición española , que ya estaba sobre aviso. 
S i n e m b a r g o , nuevas tropas inglesas al mando de 
Sir A u c h m u l t e y renovaron el ataque, y M o n t e 
video fue tomada por asalto el 3 de febrero de 1 8 0 7 . 
E n mayo y junio siguiente se llegaron á reunir en 
la banda oriental de la Plata doce mil ingleses , con 
los refuerzos que llevaron los generales "Whitelocfc 
y Crawford; mas todo este considerable ejército 
se humil ló ante la colonia española de B u e n o s -
Aires , y la mayor parte quedaron prisioneros. 

Cuando llegaron á la Plata las noticias de la 
guerra á que la Francia nos habia provocado, se 
hallaba de virey el señor Cisneros , que vaciló s o 
bre el partido que habia de tomar en aquellas c i r 
cunstancias. E l ayuntamiento de Buenos -Aires 
aprovechándose de esta indecisión convocó una j u n 
ta con anuencia del v i rey , que se reunió el 2 2 de 

ABo m a y o de 1 8 1 0 , y empezó á tratar de las medidas 
de salud publica que convenia adoptar. C o m u n i c a 
da esta determinación á las provincias , adhirió á 
ella Montev ideo; pero las tropas que acababan de 
llegar de la península al mando de E l í o se o p u 
sieron á estas innovaciones, igualmente que las del 
Paraguay, Córdova y Chiquisaca. Arrepentido Cis
neros de sus primeras condescendencias se unió al 
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partido de oposición , y viniendo á las manos con 
los natura les , salieron estos victoriosos, y los g e 
fes españoles fueron extrañados , prisioneros ó 
muertos. E l entusiasmo que produjo el triunfo fue 
extraordinario , de suerte que los insurgentes se 
creyeron ya dispuestos á dar protección á los del 
alto P e r ú , donde enviaron á Ocampo con algunas 
tropas. Reemplazólo Valcarcel con otros refuerzos, 
y después de diversos ataques en que la suerte fue 
varia , se hizo un convenio por el cual la provin
cia del Paraguay quedó independiente de realistas 
y buenos -a i reños , bajo el gobierno del doctor 
Francia . 

Suscitóse la guerra civil por las rivalidades de 
los gefes militares Saavcdra y Moreno ; pero h a 
biendo triunfado el pr imero , se puso al frente de 
las t r o p a s , para ir contra el realista Goyencche 
que perseguía con furor á los insurgentes ; pero 
luego que se ausentó fue depuesto , y se creó un 
gobierno de tres miembros. Después de electo P u i r -
redon gobernador supremo del E s t a d o , se colocó 
á Medrano en su lugar. U n a sublevación militar 
destituyó á esle ú l t i m o , y el gobierno pasó á P e 
ña y otros , produciendo tan continuas mudanzas 
el desorden mas espantoso. Los realistas de M o n 
tevideo habian sufrido algunos ataques de parte de 
los republicanos á principios de I 8 I 3 ; y á pesar 
de los esfuerzos del defensor don Gaspar Vigodet , 
se rindió la plaza y la escuadra al insurgente A l -
v e a r , que mandaba el sitio. Buenos -Aires se d e 
claró independiente el 9 de julio de 1 8 1 6 ; pero 
Artigas se separó de la capital ansioso de mandar 
por sí lo que ocupaba en la banda Oriental . Las 
noticias de la expedición que se disponía en Espa-
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ña en 1 8 1 9 , y la de que el gobierno francés t r a 

taba de que se coronase al príncipe de Luca rey de 

Buenos-Aires , irritaron los ánimos de los insurgen

tes , y provocaron las quejas de los gobernados; 

pero el nuevo sistema establecido en 1 8 2 1 por R o 

dríguez y Cruz aseguró algún tanto la paz. E l g o 

bierno Constitucional de España envió comis iona

dos á la Plata para tratar de reconocimiento de la 

independencia; mas no supieron poner en armonía 

sus demandas é intereses , y quedaron las cosas en 

su estado. En 1824. se instaló en Buenos-Aires u n 

congreso general de diputados de todas las p r o 

v inc ia s ; pero siendo tan varias las pretensiones y 

deseos de los partidos no podian sostenerse m u 

cho tiempo unidas. Así es que en 1 8 2 6 se sepa

raron Potosí , Charcas , Cochabamba , La Paz , 

Mojos y Chiquitos , que formaron la república de 

Bolivia. 

Actualmente se compone la república argenti 

na de ocho provinc ias , que llevan los nombres de 

Es tados -Unidos de la América del Sur , provin-i 

cias unidas del Rio de la Plata & c . , y son: 

Buenos-Aires . Mendoza. 

E n t r e - R i o s . T u c u m a n . 

Córdova. Corrientes. 

Salta. Banda Oriental . 

Montevideo y la Colonia del Sacramento for

maron el estado Cisplatino , hasta que en 1 8 1 7 fue 

ocupada la plaza por los brasi leños, que la han 

retenido so pretexto de que no cunda la insurrección 

por aquel p u n t o ; y después de una larga guerra 

entre la república y el imperio se han convenido 
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én que sea un país neutro. A pesar de la inmensa 
extensión de estas provincias , apenas cuenta se te 
cientos mil habitantes , entre ellos diez mil so lda
dos : las rentas ascienden á unos cincuenta y siete 
mi l lones , y la deuda pasa de quinientos o c h o , la 
mayor parte conlraida en Inglaterra , que ha sido 
la que ha suministrado medios á todos los disiden
tes americanos. La marina de Buenos -Aires , que 
por su ventajosa posición podia ser muy florecien
te y respetable, está reducida á quince pequeños b u 
ques , y á algunas barcas que navegan por los rios. 

Paraguay. Los paises vecinos al rio Paraguay, 
del que tomaron nombre , estuvieron al tiempo de 
su reducción bajo el gobierno de las misiones de 
los Jesuítas; y aunque después de la época de la 
expulsión de la Compañía se incorporaron en toda 
su extensión al vireinato de la P l a t a , se conserva
ron muchas prácticas v establecimientos creados por 
los PP . Cuando la América del Sur empezó á pre 
parar su emancipación, prevaliéndose del estado 
crítico de la metrópol i , el Paraguay se conmovió y ¿üo 
sublevó también , corriendo la suerte que las demás l 8 l 9 -
provincias de la república argentina hasta 1 8 1 6 , 
en que Artigas formó un partido contra Buenos -
Aires. El doctor Gaspar F r a n c i a , natural del P a 
raguay , que ya capitaneaba las tropas de su país, 
entre las que gozaba gran concepto , viendo que 
Artigas ocupaba el U r u g u a y , y que Vigodet le ata
caba por el Parama , quiso preservar la provincia 
de las disensiones civiles , y decidió la independen
cia absoluta del Paraguay , poniéndose á la cabeza 
del nuevo gobierno con el título de director , que 
mas ó menos plenamente lo era de hecho en 1 8 0 9 . 

Es te hombre político y reservado cortó t o -
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da comunicación con los estados v e c i n o s , y se h i 
zo soberano absoluto del p a í s , preservándolo de os
cilaciones y guerras que tanta sangre han costado á 
los demás pueblos de América . N i sus enemigos 
exteriores se han atrevido á penetrarlos l ímites de 
sus concentrados d o m i n i o s , á pesar de las arbitra
rias prohibiciones de viajar y aun de salir del 
país ; bien es verdad, que las particulares disensio
nes de las otras provincias de la Plata han i m p e 
dido á esta república que se decida á obrar contra 
la monarquía del doctor Francia. Como es tan ab
soluta la incomunicación de este país de la A m é 
rica centra l , apenas se sabe de su historia otra c o 
sa que las vagas relaciones de algún viajero afor
tunado ; de suerte que hasta la declaración de 2 4 
de setiembre de 1 8 2 6 se dudaba de los verdade
ros sentimientos é intenciones de Gaspar Francia . 
U n o s pretendían, que encerrándose en el recinto 
del nuevo E s t a d o , quería conservar en él la paz, 
privando á los naturales de los medios de saber lo 
que pasa en las naciones limítrofes , y tratando de 
erigirse en soberano abso luto , so color de libertar 
al país de intestinas, turbulencias; pero otros j u z 
gaban que la conducta del doctor era nacida de su 
aversión á las ¡deas republicanas , y del propósi 
to que tenia hecho de conservar aquel territorio 
para la madre patria. Aunque posteriormente se 
han mejorado las relaciones, parece probable que 
no dure mucho esta situación aislada del Paraguay, 
teniendo gobiernos tan turbulentos y decididos en 
su rededor. 

Divídese el directorado del Paraguay en cinco 

provincias ó secciones , que ocupan siete mil c u a 

trocientas leguas cuadradas, y t ienen doscientos 
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¡cincuenta mil habitantes. Las provincias toman el 

nombre de sus cap i ta le s , que son: 

Asunción. . 

V i l l a - r i ca . 

Concepción. 

Curucuaty. 

Candelaria. 

Se calculan las rentas del Estado en unos diez 
y nueve mil lones de reales ; su ejército se cree que 
no pase de cinco mi l hombres , y como país c e n 
tral no tiene mas buques que algunos barcos para 
la navegación de los rios. La ciudad de Asunción 
es la capital y residencia del director , y cuenta 
unas doce mil almas. 

República de Haití. La isla española , 6 de San
to D o m i n g o , una de las primeras colonias del re i 
no de Castilla en el archipiélago de las Anti l las , 
se dividió entre España y Francia por el tratado 
de Riswick en 1 6 9 7 , quedando la parte oriental 
para la primera potenc ia , y la occidental para la 
segunda. Esta permaneció fiel á su metrópoli hasta 
1 7 9 1 , en que se supieron las primeras escenas de 
la revolución francesa. Entonces los negros y m u 
latos concibieron esperanzas de mejorar su suerte, 
y empezaron á alimentar ideas de independencia, 
que los blancos quisieron sofocar con el rigor de los 
cast igos; pero solo consiguieron con la severidad 
que los negros se sublevasen en todos los puntos de 
la parte francesa, en la cual se encendió una guer
ra horrorosa. 

Los ing le se s , aprovechándose de la confusión 
que reinaba en Francia y en la i s l a , y l lamados 

Todas situadas entre 

los rios Parama y Pa

raguay. 
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por los co lonos , según dijeron, quisieron apode
rarse de ella en 179.3 ; pero Toussaint L o u v e r t u -
r e , ya célebre en los fastos de la revolución de los 
negros , dio la libertad á su partido , echando á los 
ingleses , y proclamando la independencia el i . ° de 
julio de 1 8 0 1 ; y en su virtud se estableció un 
gobierno del que fue nombrado presidente perpe
tuo. E n 1 8 0 2 envió el gabinete de París al g e n e 
ral Lcclerc para que redujese la isla á la obedien
cia ; y después de algunos ligeros choques se apo
deró de Toussa int , que envió prisionero á Francia , 
donde murió el 27 de abril de i 8 o 3 . Los negros 
n o desmayaron , y conducidos por Dessaline ba
tieron á Lcclcrc, y consiguieron verle muerto y 
deshecho su ejército ; de cuyas resultas se es table
ció un gobierno regular , y cobró la isla el a n t i 
guo nombre de Haili con que la designaban los 
naturales. Dessal ine se hizo proclamar rey con el 
t í tulo de Jacobo I en i S o 4 ; pero descontento el 
pueblo de sus crueldades, le asesinó en 1 8 0 6 . Cris
tóbal se apoderó entonces del m a n d o , mas h a 
biéndose negado á sancionar la Constitución pre 
sentada por la asamblea reunida en P u e r t o - P r í n 
cipe , esta adoptó el gobierno republ icano, y nom
bró por su presidente al mulato Pe l ion . Siguióse 
de aquí una terrible lucha entre este presidente y 
Cristóbal; pero el resultado fue que el primero 
gobernó en la parte del Sur , y el segundo en la 
del Norte . Cristóbal tomócl dictado de rey en 1 8 1 1 
ron el nombre de l íenrique I; pero egercia un des
potismo duro é into lerable , mientras que Pet ion 
hacia felices á sus subditos por su acertada y pac í 
fica conducta. Por desgracia murió Petion en 1 8 1 8 , 
umversalmente llorado, mas no tardó en seguirle 
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çl rey Henriquc que se suicido de un pistoletazo te
meroso de raer en manos de sus tropas sublevadas 
en 1 8 2 0 . B o y c r , que habia sucedido á Pct ion en 
la parle del Sur , reunió también el mando de la 
septentrional á la muerte de Cristóbal , y tomada 
la isla francesa formó desde este momento una so
la república. 

E n medio de todas estas guerras y mudanzas 
la parte española de la isía obedecia aun á la m e 
trópoli , bien que contagiada ya con el ejemplo de 
sus cohermanos. Los republicanos sacaron á co la 
ción el tratado de Basilea de 1 7 9 5 en el que E s 
paña cedió su parte en la isla de Santo Domingo 
á la Francia : pero el rey Católico habia recobra
do esta posesión en 1 8 1 4 por el tratado de Parfs , 
y no tenia lugar la primera cesión. Con t o d o , los 
habitantes , deseosos de unirse en intereses y pr in 
cipios con sus naturales hermanos , proclamaron 
también la independencia en i . ° de diciembre de 
1 8 2 1 , de suerte que el presidente Boycr reunió 
bajo su mando la isla entera , que es la actual r e 
pública de Haití . Desde entonces no cesaron las 
negociaciones de los isleños para que el gobierno 
francés reconociese su Const i tución, y sus reitera
das pretensiones fueron siempre inútiles hasta que 
en a 5 de abril de 1 8 2 5 el diestro barón de M a c - ^ 
lean supo allanar las dificultades. S. M. Cristianí
s ima viendo que era difícil y costosa la reducción 
de aquella colonia , reconoció la independencia de 
la parle que poseia mediante una indemnización 
de seiscientos millones de reales. E l gobierno e s 
pañol no ha hallado por conveniente reconocer la 
independencia de esta ni de las demás colonias que 
le son rebeldes. 
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Ahora está dividida la isla en cinco departa

mentos ó provincias civiles que son : Artibonito, 
E s t e , N o r t e , Oeste y S o r , las cuales se subdív i -
den en treinta y tres partidos ó* distr i tos , que se 
denominan como s igue: 

Aguní . Leogane. 
Arcahais . L imbe . 
Azua. San Marcos. 
Borquc. Marmelada. 
Cabo-Hait í . Mirábales. 
Eos Cayos. Mole . 
Cruz . Monte Chrísti . 
C r o u . N e i b e . 
Santo D o m i n g o , Nípper . 
Libertad. Puerto-paz . 
Guaives . Puerto - l lano . 
R i o grande. Puerto-republicano. 
Bosques grandes. Samana. 
J a c m e l . T iburón . 
San J u a n . La V e g a . 
Tere mías. Santiago. 
Lamata. 

La extensión superficial de la isla pasa de dos 
mil cuatrocientas cincuenta leguas cuadradas, y la 
población se aproxima á un mil lón de a l m a s , casi 
todos negros ó gente de color. Entre ellos se cuen
tan cuarenta y cinco mil hombres de tropas regla
d a s , y ademas ciento trece mil guardias nac iona
les. Las rentas de la república sufragan para los 
gastos perfectamente , á pesar de que solo se per 
c iben de un moderado impuesto territorial y de 
las aduanas. Deuda no tiene otra que los seiscien-
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tos mil lones ofrecidos á Francia en indemnización 

de los antiguos colonos. E l gobierno republicano 

se ejerce por un congreso y un senado legislativo 

nombrados por el pueblo , y un presidente elegido 

por el senado, que ejerce la autoridad mientras vi

ve. La cámara de representantes se reúne todos los 

años tres meses que empiezan en i . ° de a b r i l , y 

los diputados que venden ó compran votos son ex

cluidos de todos los empleos. La religión Católica 

es la del Estado; pero hay una tolerancia abso lu 

ta de todos los otros cultos. D e todas las nuevas 

repúblicas establecidas en la América española, 

esta es la única que ha logrado consolidarse á b e 

neficio de su aislada posición , siendo admirables 

los progresos que hace en la ilustración , en las 

ar les , en la agricultura y en el comercio. C a b o -

Haiti es la residencia del gobierno. 
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E S T A D O S - U M D O S D E N . A M É R I C A . 

Cerca «le un siglo conservó la Inglaterra sus 
colonias déla América septentrional, conocidas con 
los nombres de Nueva Inglaterra, V irg in ia , Caro
lina &c. sin que se hubiesen alterado las buena* 
relaciones entre los colonos y la metrópoli. El g o 
bierno de Londres supo cubrir ron un velo las pro
hibiciones locales, y con el sistema de asambleas 
coloniales consiguió disminuir la arbitrariedad de 
los gobernadores, haciendo al mismo tiempo que 
recayese sobre estos titila la odiosidad de las re so 
luciones de la corte, Es la conducta hubiera p r o 
longado por mas tiempo la obediencia de las p o 
sesiones anglo-americanas, si otros pasos indiscre
tos no prepararan su emancipación. El gobierno 
inglés quiso sacar partido de las tropas del país 
para sus conquistas en T e r r a - N o v a , el Canadá y 
las Antil las ; y consiguiendo aquellas ventajas del 
m o m e n t o , no previo las consecuencias que después 
resultaron, ó se creyó con suficientes medios para 
evitarlas. Aguerridas las milicias anglo-americanas 
empezaron á mirar con desprecio á los mercena
rios que se reelutaban en las calles de Londres; se 
excitó una rivalidad fatal entre las tropas del país 
y las que venian de Europa á guarnecer las p l a 
zas; los comerciantes, los propietarios y todas las 
clases acomodadas empezaron á sentir su depen
dencia de la metrópoli , entreviendo los medios de 
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librarse de ella; y filialmente hombres de conoci 
mientos , de valor y de imaginac ión , que las guer
ras civiles arrojaban del continente viejo al n u e \ o , 
esparcieron las ideas de libertad que tan funestas 
fueron después para la Inglaterra. 

U n pueblo numeroso separado de la madre 
patria por mil y quinientas leguas de m a r , y que 
contaba con tan bellas disposiciones naturales , po
cos estímulos necesitaba para encaminarse ó su in
dependencia^ pero errores políticos de la corte ace
leraron mucho esta marcha. E n lugar de haber 
sacado un partido ventajoso de la paz de 1 7 6 3 con 
España y F r a n c i a , se contentó la Inglaterra con 
retener la Florida y el Canadá , que aumentaron 
el mal declarando la esc i s ión; y en vez de t e m 
plar el calor de los colonos concediéndoles a lgu
na ventaja, se desoyeron sus reclamaciones. El rey 
Jorge III. á 22 de febrero de 1 7 6 5 dio sanción de ' 
ley al bilí que establecía que lodos los contratos 
hechos en las colonias se escribiesen en papel s e 
l lado; la ciudad de Bostón se sublevó con esle mo
t ivo , y por poco es víctima del furor popular el 
que distribuía el papel : las autoridades hubieron 
de contemporizar con los a m o t i n a d o s , y por fin 
una asamblea general de la provincia declaró que 
serian legales lodos los contratos aunque no se h i 
ciesen en el papel del sello. AI mismo tiempo se 
sinlieron síntomas de descontento en otros muchos 
puntos. E n N e w - P o r l se quemaron en eslalua tres 
figuras que representaban los sugetos mas adictos 
á la cor te ; y en N e w - Y o r c k se reimprimió el bilí 
del timbre para exponerlo por todas partes á la 
burla y al escarnio del pueblo. 

Bien pronto se supieron en Londres estas tur-
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bulenc ias ; la corte dio orden á los gobernadores 
para que con el mayor rigor las apaciguasen. E l 
5 de octubre aparecieron delante de Filadelfia las 
naves que traian el papel sel lado; pero i n m e d i a 
tamente las banderas de las que habia en el puer 
t o , el ronco toque de las campanas , y el tumul to 
del pueblo anunciaron la general alarma , en la 
que solo los cuáqueros dejaron de tomar parte. E l 
i . ° de noviembre se repitió la escena con mas ca
lor ; se plantó el árbol de la l iber tad , y reunidas 
las gentes en los cafés y plazas , fueron excitadas 
por oradores fogosos á sostener la insurrección. 
Pero no se contentaron los sublevados con gritos 
y discursos estériles, s ino qne empezaron á tomar 
medidas eficacísimas y muy propias para obtener 
la revocación del bilí. E n N e w - Y o r c k se c o m p r o 
metieron unánimemente todos los comerciantes á 
no comprar ni vender géneros ni mercancías de 
Inglaterra; en Filadelfia se prohibió á los aboga
dos entablar demandas por deudas á favor de los 
sugetos residentes en la Gran Bretaña , y á los ame
ricanos el hacer pagos á ningún subdito de aquel 
reino hasta tanto que se revocase el bilí. Casi t o 
das las ciudades comerciantes de la América ingle
sa siguieron este ejemplo; y m u y luego se abrie
ron mercados para la venta de las manufacturas 
del p a í s , que se hicieron eselusivas para todos los 
usos , y de moda hasta entre las clases mas a c o 
modadas y ricas. 

Entre tanto habia una suspensión completa 
de actos públicos , para evitar el uso del papel del 
t imbre: se cerraron los tribunales y los puertos, se 
suspendieron los contratos matrimoniales , y todos 
los negocios se hallaban estancados; por manera 
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que en Inglaterra se formó una idea terrible de la 
exaltación de los espíritus y de la decisión de los 
americanos. £ 1 edicto del papel sellado se revocó 
después de grandes debates en la cámara de los Co
munes por doscientos sesenta y cinco votos contra 
ciento sesenta y s i e t e , en la de los Pares por c ien
to cincuenta y cinco contra setenta y u n o , y el 1 9 

de marzo de 1 7 6 6 fue sancionada por el rey dicha 
revocación. Los americanos residentes en Londres 
celebraron reunidos tan ventajoso resultado, las 
naves del Támesis se empavesaron, y toda la c i u 
dad manifestó su gozo con iluminaciones espontáneas. 

Esta retractación que en últ imo resultado e x 
plicaba el temor del gob ierno , d io mas ánimo á 
los co lonos , y aun no se habia serenado la tempes
tad cuando otro bilí turbó de nuevo el reposo de 
los anglo-americanos . Se ordenó que las asambleas 
recibiesen en las ciudades las tropas inglesas que 
destinase el gobierno, dándoles a lojamiento, fuego, 
cerveza &c . ; lo que pareció á los colonos de N u e v a 
Inglaterra un atentado intolerable contra su l iber
t a d , y se acabaron de irritar enteramente con otras 
disposiciones de la corte relativas á conf iscos , i m 
puestos sobre el t e , & c . E n la provincia de M a s s a -
chusset llegó la efervescencia basta el úl t imo punto: 
dos regimientos que habian venido de Halifax h i 
cieron fuego sobre los habitantes de Boston , hecho 
que produjo una revolución general , y las tropas 
se vieron obligadas primero á encerrarse en el fuer
te G u i l l e r m o , y después á salir de la colonia. P a 
ra apagar las turbulencias el gabierno británico 
envió tropas que guarneciesen la ciudad de B o s 
t o n , que llegaron en catorce buques de guerra á 
la bahía de Nantasket , á las órdenes del general 
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Gago. E l i . ° de octubre de 1 7 6 8 se tomaron t o 

das las disposiciones para sallar á tierra , y á la 

una de la tarde se verificó estableciendo grandes 

cuerpos de guardia , con fusiles cargados y todas 

las prevenciones convenientes. Los bostonianos vie

ron con la mayor indignación ocupada mil itarmen

te la casa de la ciudad donde la cámara habia c e 

lebrado sus ses iones; las calles llenas de tiendas 

de campana y de cent ine las , que á cada instante 

repetían el quién vive; el ruido de los tambores y 

de las cornetas todo manifestaba la actitud host i l 

de la guarnición contra los habi tantes , y este a s 

pecto imponente conservó por mucho t iempo la 

tranquilidad. 

La irritación de los moradores crecía sorda

mente , cuanto mayor era la permanencia y s e g u 

ridad de la guarnición. A las 7 de la tarde del 5 

ABo d c marzo de 1 7 7 0 estalló una insurrección contra 

las tropas rea les , sobre las que cayó un inmenso 

pueblo armado de palos gritando: " e c h e m o s á e s -

»tos miserables que nada tienen que hacer entre 

»noso tros ." Los soldados se vieron precisados á 

hacer fuego, creció el furor de unos y o tros , y por 

últ imo el gobernador no halló otro medio de r e s 

tablecer el orden que condescendiendo con los de

seos de los habitantes y haciendo salir las tropas. 

Por todas las provincias cundía el fuego eléctrico 

de la revolución , y en todas partes se oponia á las 

leyes sobre los nuevos impuestos y restricciones de 

comercio. M a s lo que acabó de completar el des 

contento general fue el monopolio sobre el t e , c o n 

cedido exclusivamente á la compañía de las Indias 

en I774-- Ea corte de Londres entendió que debía 

usar del mayor rigor para apagar el fuego de la 
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insurrección : se declaró y decretó la incomunica

ción del puerto de Boston ; medida que produjo la 
represalia del secuestro de los buques ingleses que 

habia en é l , y que se abriese su entrada para todas 

las naciones, menos la Gran Bretaña. Las ciudades 

de W i l l i a m b u r g , Fi ladelf ia , y otras muchas se 

unieron á Boston , á la que enviaron sus diputados, 

que reunidos hicieron la famosa acta llamada Con

vención solemne, por la cual cortaban lodo comer* 

ció con los estados británicos, que habia de e m p e 

zar desde 3 o de agosto de 1 7 7 5 . 

Esta acta esparcida por la América septentrio

nal entusiasmó los espíritus mas y mas , y se deci

dió la reunión de un congreso general en F i l a -

delfia, como punto central , y se verificó la aper

tura en setiembre de 1 7 7 4 ? eligiéndose por pres i 

dente á Peyton R a n d o l p , que se habia manifesta

do uno de los mas firmes defensores de la insur

rección. Después de elegido ordenó que le llevasen 

una corona, la hizo doce pedazos iguales, y los d i s 

tribuyó á los representantes de las doce provincias 

confederadas. Las primeras deliberaciones se d i r i 

gieron á prohibir la importación de géneros i n g l e 

s e s , y á adoptar los medios de defensa; y á este fin 

Se hizo un censo de los paises federados, del que 

resultaron tres millones de hombres. Carlos Lee se 

puso al frente de las nuevas m i l i c i a s , las instruyó 

en la táctica, y su primera jornada fue tomar por 

asalto el fuerte Porls -mouth desarmando la g u a r 

nición inglesa. U n cuerpo considerable de tropas 

que lord Dunmorc acababa de emplear ventajosa

mente contra los salvajes de Virginia , se pasó á 

los confederados, y fue una de las mejores adquisi

ciones de las colonias. G a g e , general de las tropas 

TOMO I I . 1 8 
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británicas , trató de sorprender el deposito de a r 
mas de Concordia, y á los decididos patriotas J u a n 
Hancock y Samuel Adarns; pero avisados estos en 
tiempo repartieron las armas , y el dia del ataque, 
1 8 de abril de 1 7 7 5 , fueron rechazados los ing le 
ses hasta el arrabal de Boston. La noticia de esta 
acción acaloró tanto á los americanos , que á no con
tenerlos su general Arthemus W a r d se hubieran 
precipitado sobre la ciudad. La compañía de los an

cianos, compuesta de ochenta alemanes , cuyo c a 
pitán contaba cerca de cien a ñ o s , manifestaba en 
sus crespones negros el dolor que les causaba el to
mar las armas á tan avanzada edad para defender 
un país en que habian hallado asilo contra la opre
s ión: los padres, las e sposas , todos á porfía e m u 
laron en rasgos de valor y heroísmo. 

E n la segunda sesión del congreso de F í lade l -
fia en 1 7 7 5 , fue nombrado comandante general 
de las tropas americanas Jorge W ashington , que 
dedicado al cultivo en Virginia habia despreciado 
los laureles que obtuvo al servicio de Inglaterra. 
Este coronel v ir tuoso , ilustrado y gallardo, por la 
elocuencia de sus discursos, por sus miras políticas, 
su generos idad, su exterior i m p o n e n t e , se habia 
atraído el afecto de toda la Virg in ia , y los impor 
tantes servicios que contrajo por su destreza m i l i 
tar le merecieron en toda la América el dictado 
de Fabio americano. N o tardó en medir sus a r 
mas con las de W i l i a m H o w c , que acababa de 
llegar de Inglaterra á Boston con nuevas tropas. 
La batalla de Putnam fue muy gloriosa para los 
co lonos , que se sostuvieron contra superiores fuer 
zas; bien es verdad que W a s h i n g t o n habia in tro 
ducido reformas en la táctica y en las a r m a s , que 
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sin nuda aventajaban á las de Europa bajo de cier
to aspecto. 

G a g e , que de diez y seis mil hombres solo tenia 
ya siete m i l , se vengó en los prisioneros, hac i én 
doles el mal que no podia á los americanos que te
nian las armas en la mano , y fue necesaria la pru
dencia de W a s h i n g t o n para que no pereciesen los 
prisioneros realistas que eran en mayor numero. 
Lord Dunmore cometió infinitos excesos saqueando 
y quemando pueblos; y al verse obligado á embar
car en Norfolk pegó también fuego á esta ciudad. 
Viéndose cada vez mas reducidas y acosadas las tro
pas inglesas continuaron su sistema de dureza, con 
lo que encendieron mas vivamente el furor de los 
colonos contra la Inglaterra; si bien en las represa
lias fueron estos mas humanos y moderados. 

El congreso promulgo en I D de mayo de 1 7 7 6 1776 . 
la famosa acta que declaraba la independencia ame
ricana , la cual lúe recibida en las provincias con 
el mayor júbilo. Llegó á tal extremo el entusiasmo 
que en N e w - Y o r c k se derribó la estatua de J o r 
ge I I I , se la arrastró é hizo pedazos , y de su metal 
se fundieron balas con que. murieron los primeros 
ingleses en aquella provincia. E l general H o w e que 
aun permanecía en Bos ton , viéndose s i t iado, y 
sin víveres, que habian llegado á un precio exhor-
bi lante , solo halló el arbitrio de embarcarse con el 
consentimiento de Washington , que entró en la 
ciudad cuando apenas habia salido la retaguardia 
británica. HoWe se apoderó bien pronto de N e w -
Vorck, ciudad abierta y sin defensa; mas no fue 
pacífica su posesión porque incendiada por los mis
mos habitantes, se hubiera reducirlo á cenizas sino 
lo estorbaran sus tropas. Otra pérdida para los 
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americanos fue Ja prisión del general Lee, que por 
demasiada confianza se halló sorprendido en Póus-
t inhridge por la caballería ligera del coronel H a r -
C o a r t ; fueron necesarias muchas y enérgicas recla
maciones , y aun amenazas de represalias para que 
se le tratase como prisionero de guerra. Estas d e s 
gracias amortiguaron un tanto el entusiasmo de los 
americanos, y para restablecerlo, en 4 de octubre 
de 1 7 7 6 decretó el congreso la confederación y 
wnion perfecta de las trece provincias sublevadas 
que desde entonces se l lamaron Estados. Los ar t í 
culos principales e r a n : i . ° Los frece Estados se 
confederarán con el nombre de Estados-Unidos de 
la América. 2 . 0 Todos y cada uno de por sí se 
comprometerán á la defensa común y al sosten de 
sus libertades. 3.° Cada Estado particular conserva
rá la facultad de arreglar los asuntos de su gobierno 
interior en cuanto no se oponga á los artículos de la 
confederación. 4-° N i n g ú n Estado particular podrá 
enviar ni recibir embajadores de ningún rey , prínci
pe ó potencia, negociar ni concluir tratados con ellos, 
n i declararles la guerra (salvo el caso de ataque s ú 
b i to ) sin el consentimiento de los Estados-Unidos . 
5 . ° N i n g ú n individuo que tenga e m p l e o , oficio 6 
comisión de los Estados podrá recibir presentes, 
plazas ni títulos de ninguna especie de r e y , p r í n 
cipe ó potentado extranjero. 6 . ° Ninguna asamblea 
podrá conferir títulos de nobleza. j . Q Ningún E s 
tado podrá hacer alianza ni tratado alguno con 
otro Estado sin el consentimiento de todos. 8 . ° 
Habrá un tesoro público para el servicio de la c o n 
federación , que se formará de las contribuciones 
particulares de cada E s t a d o ; las cuales se fijarán 
conforme al número de habitantes de toda edad, 
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Sexo y r a n g o , esceptuáudose los indios. 9 0 Todos 
los años el primer lunes de noviembre se reunirá 
en Filadelíia un congreso general de diputados de 
los Estados , autorizado con todos los poderes que 
ejercen los Soberanos de otras naciones. 

Bien conocía el congreso que para luchar con 
ventajas contra Inglaterra necesitaba el apoyo de 
ntra potencia europea. Con este objeto habia envia
do á Silas Deane como su delegado á la corte de 
Franc ia ; y se manejó tan diestramente, que no so
lo interesó á armadores particulares, sino que con
siguió quince mil fusiles de los parques reales; y 
no contento con esto envió el congreso una e m b a 
jada solemne á Luis X V I , para la cual nombró en 
2 6 de setiembre de 1 7 7 6 á Benjamín Frankl in , 
D e a n e , y Arlur L e e , que llegaron á París en d i 
ciembre para recomendar la causa de su patria á 
Una gran nación. Franklin fue recibido con grande 
entus iasmo, y los franceses dejaron la frivolidad «le 
sus modas para ocuparse solamente del hombre cé
lebre que les enviaba la América. Sus admiradores 
y amigos fueron tantos, y su reputación tan g e n e 
r a l , que el rey de Francia se manifestó dispuesto 
á hacer un tratado de alianza con los nuevos E s 
tados , y á darles los socorros necesarios. 

Durante su embajada en París los americanos 
trabajaron para vengar los padecimientos del gene 
ral Lee. El teniente coronel Bastón consiguió esta 
dicha con un destacamento de cuarenta hombres 
del país en la noche del 10 de jul io , sorprendien
do en su propio lecho al mayor general Prescolt, 
que mandaba las tropas inglesas de Rhodes Island, 
después de haber navegado diez millas entre los c r u 
ceros enemigos , y de haber asegurado i o s c e n t i n c -
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las que guardaban las puertas de la casa: acción 
tan bizarra y bien ejecutada que por ella recibió 
del congreso una honrosa recompensa. Entre tanto 
"Washington, que se disponía á reunir sus fuerzas 
en T r c n l o w n , fue sorprendido por el lord Cornwa— 
1 lis el 6 de enero de 1 7 7 7 ; pero el general a m e 
ricano que deseaba evitar la sangre , v no quería 
empeñar acciones dudosas, mudó de posición r e t i 
rándose por la noche con tal sigilo y destreza, que 
ni aun sospecharon los ingleses su marcha. Es tos , 
que cada dia sufrían nuevas pérdidas, creyeron re
pararlas trayendo á su partido á los salvages; mas 
tal arbitrio solo sirvió para aumentar el odio c o n 
tra un ejército precedido de bárbaros, que ni d i s 
t inguían de edad , de sexo, ni de opiniones en sus 
crueldades. Con todo , la táctica de las aguerridas 
tropas británicas triunfó muchas veces de la i n e x 
periencia de los americanos , por lo que evitaba el 
generalísimo de estos comprometerse á una batalla 
decisiva. E l congreso anhelando por la victoria le 
avisó que atacase, y W a s h i n g t o n que sabia obede
cer tan bien como mandar , empezó á ejecutar las 
órdenes inmediatamente. E l 1 1 de setiembre atacó 
en Rrandiwínc con bastantes pérdidas, entre ellas 
la herida que recibió en una pierna el marqués de 
la Fayette ( 1 ) que acababa de llegar á la América 
en clase de voluntario, y habia sido nombrado ma
yor general. Pero no tardaron los americanos en 

(1) Goorges Mottier, marqués de la Fayette, nació 
en Auvergue en G de setiembre de 170.4, y casó á los 
veinte años con una hija del duque de Aven, primogé
nito del mariscal de JNoailles. Poco ha era comandante 
de la guardia nacional francesa. 
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consolarse do sus pérdidas con la ventaja que c o n 
siguieron el 1 7 de octubre sobre el cuerpo inglés 
de Burgoyne , que se habia adelantado impruden
temente en medio de los enemigos. Gates fue tan 
moderado en la victoria , que dejó ir á los ingleses 
con todas las consideraciones bajo la palabra de h o 
nor de no servir mas contra la nueva república. 
Poco tiempo después tuvieron los americanos otros 
motivos de gozo con la heroica defensa que h i c i e 
ron sus tropas del fuerte de Redbanck. 

Mas como en las guerras Jargas y tenaces n u n 
ca faltan alternativas favorables y desventajosas, 
el 2 6 de setiembre logró el inglés Cornwall is apo
derarse de Fi ladelf ia , con mas satisfacción suya 
que decaimiento de los enemigos. Lord Clinton , c o 
mandante de la c iudad, se vio precisado á abando
narla pocos meses después , por la batalla dada en 
Montmouth el 2 8 de junio de 1 7 7 8 ; victoria que 
hubiera sido decisiva en favor de los americanos si 
se observaran exactamente por todos los cuerpos 
del ejército las órdenes de su generalísimo. Con t o 
do no fue pequeño el triunfo de ver al congreso de 
la U n i o n restituido á su capital. E l 11 de julio l l e 
gó á aquella ciudad Mr. Gcrard en clase de m i n i s 
tro plenipotenciario de Francia , y el 6 de agosto 
siguiente vio la América septentrional el espectá
culo nuevo de dar los representantes de sus E s t a 
dos audiencia solemne á un embajador de una de 
las naciones mas poderosas de Europa. Los i n g l e 
ses , que miraban con cierto desprecio á sus herma
nos trans-atlánticos y confiaban seguramente tr iun
far de e l l o s , no habian contado con el auxilio que 
algunos rivales suyos debían darles. E l rey de Fran
cia declaró la guerra á la Gran Bretaña , y no l a r -
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daron en seguir su ejemplo España y Holanda. La 
Inglaterra redobló entonces -sus fuerzas , y se p r e 
paró con energía para hacer frente á todas estas p o 
tencias. En julio de i 7 7 8 llegó á los mares de A m é 
rica la escuadra del conde d 'Es ta ing , compuesta 
de doce navios de l í n e a , de Jos cuales dos eran de 
ochenta cañones y seis de setenta y c u a t r o , y cua
tro grandes fragatas ; la escuadra inglesa mandada 
por el almirante H o w e , hermano del general , so
lo contaba seis navios de sesenta y cuatro cañones, 
tres de cincuenta, y algunas fragatas y corbetas; 
pero sin embargo , ninguna ventaja consiguió el 
conde d'Estaing. 

Las tropas de tierra se disputaban entre tanto 
la victoria con gran valor de una y otra parte. Los 
ingleses por medio de intrigas y presentes compro
metieron á los indios salvajes á tomar con mas fu
ror y gran decisión su partido , y entre los horro
res que causaron con sentimiento universal de los 
Estados , fue la destrucción de la colonia de W i o -
m i n g , mandada por Zabulón Butler. Los bárbaros 
se apoderaron de los cuatro fuertes construidos por 
los colonos, y echando mano del h i erro , del fuego 
y de todos los instrumentos de destrucción , aca
baron no solo con los habi tantes , casas y poses io 
nes de los ocho pueblos, sino que aniquilaron b a s 
ta los animales domésticos y cuanto encontraron. 
Aunque las atenciones de la guerra principal no les 
permitia dividir las fuprzas, los americanos quisie
ron vengarse de estos horrores cometiendo otras 
crueldades. ¡Cuánto acibar encierra para el género 
humano ¡a fugaz dulzura de la venganza! El c o r o 
nel Clarke salir» de Virginia con un destacamento 
considerable contra los ülineses establecidos sobre 
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el Mis i s ip í ; los persiguió en todas direcc iones , lo 
llevó todo á sangre y fuego, y los salvajes escar
mentados fueron mas cautos y contenidos en ade
lante. Otra expedición semejante se dirigió contra 
los torys y los indios de las riberas del Susqueha-
na que habian sido los autores de la ruina de W i o -
ming ; las llamas destruyeron muchas poblaciones, 
y los republicanos despnes de saciados volvieron á 
sus l ími tes , no sin haber sufrido fatigas y peligros. 

U n acontecimiento inesperado llenó de sorpre
sa é indignación á toda la Amér ica , la traición del 
general Arnold. E l oro corruptor de la Inglaterra 
llegó á hacer que este hombre , que habia recibido 
grandes honores por sus acciones heroicas , se con
virtiese en devastador é incendiario, y abandonase 
con oprobio eterno la causa de su patria. E l a y u 
dante inglés André fue disfrazado á convenir con 
Arnold la entrega de su división en poder de Clin
ton: concertáronse en efecto; pero el espía fue pre
so al retirarse , y entre los papeles se le cogieron 
datos del horrible crimen de Arnold. W a s h i n g t o n 
lo llamó con pretesto de que viesen su división I5o-
chambeau y la F a y e t t e ; pero una imprudencia de 
un oficial hizo que el culpable conociese el peligro, 
y se fugó á N e w - Y o r c k en una barca de pescador. 
N o habiendo querido los ingleses entregar á este trai
dor , el consejo de guerra de oficiales americanos 
condenó al espía André á la pena de m u e r t e , que 
se ejecutó sin dilación. 

A 2 3 de julio de 1 7 7 9 se verificó la reunión 
de las escuadras francesa y española : la primera 
al mando del conde d'Orvill iers, y la segunda b a 
jo las órdenes de don Luis de Córdova ; y ambas 
componían sesenta y seis navios de l inca , entre ellos 



a 8 a Historia Universal. 
uno español ele ciento catorce cañones, dos france
ses de ciento diez y de ciento cuatro, ocho de ochen
ta , y quince de setenta y cuatro &c. Esta i m p o 
nente armada era seguida de un gran número de 
fragatas, corbetas y otros buques de menor porte; 
y los dos gefes y sus subalternos estuvieron perfec
tamente unidos y acordes. E l objeto de reunión de 
fuerzas tan considerables en el O c é a n o , y la for
mación de un grande ejército en las costas de F r a n 
c i a , solo era llamar la atención de la Inglaterra en 
Europa , para que el cuidado de su propia defensa 
la hiciese desatender la guerra de América. Entre 
los choques parciales de las escuadras merece n o 
tarse el que el 6 de octubre sostuvo el buque fran
cés Survcillante con la fragata inglesa Q u e b e c , en 
el cual fue herido morlalmcnle el comandante fran
cés Concdic y la Quebec fue reducida á cenizas, 
salvándose solo cuarenta y seis hombres de t re s 
cientos que la tripulaban. 

Entre tanto W a s h i n g t o n meditaba una e m p r e 
sa no menos importante que las expediciones que 
habian puesto en su poder á Bos ton , Filadclfia y 
Rhodes-Is land. Sus tropas unidas á las de Sul l ivan 
marcharon sobre N e w - Y o r c k , casi evacuada desde 
el 2 6 de diciembre en que lord Cliton se dirigió 
con diez mil hombres contra la Carolina del Sur. 
E l mayor Patrison que quedó defendiendo la c i u 
d a d , armó á los habitantes, que con gran zelo se 
prepararon á resistir el sitio; mas este no tuvo efecto 
por entonces. E l marqués de la Fayette que habia 
vuelto á Francia á tomar parte en la guerra contra 
la Gran Bretaña , recibió por mano del enviado 
Flanklin una espada que le envió el congreso de la 
U n i o n : mas no tardó en regresar á coger nueves 
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laureles en América. El dia de su desembarco, 2 8 
de abril de 1 7 8 0 , fue de gozo universal para lodos 
los habitantes; se le recibió por un inmenso p u e 
blo con s a l v a s , i luminación y otras demostracio
nes de júbilo. 

Poco tiempo duró la alegría de los nuevos c iu 
dadanos : el 1 2 de mayo se rindió á la Inglaterra 
la ciudad de Char le s -Town por capitulación , d e s 
pués de haber sufrido un sitio de cuarenta dias . 
Siete generales, diez regimientos de línea y tres b a 
tallones de artillería prisioneros por los realistas 
dieron un gran realce al triunfo del lord Clinton; 
y entre los efectos aprehendidos se encontraron c u a 
trocientas bocas de fuego , proporcionada cantidad 
de pólvora, balas y bombas , tres fragatas a m e r i 
c a n a s , una francesa y oíros bajeles pequeños. E l 
coronel Buford se retiró rápidamente con su p e 
queña división ; pero Tarleton se comprometió á 
alcanzarlo, y á pesar del excesivo calor hicieron una 
marcha tan rápida que corrieron ciento cinco m i 
llas en cincuenta y cuatro horas. Los dos partidos 
se batieron con igual furor, mas al fin triunfaron 
también los ingleses, y las horribles crueldades que 
cometieron con los vencidos hicieron tanta impre
sión que desde aquel dia quedó el proverbio: fiar 

cuartel á la Tarleton , para explicar la conducta de 
un enemigo bárbaro y devastador. Por otra parte 
Un cuerpo británico de cinco mil hombres penetró 
en N e w - J e r s e y , haciéndose dueño de la alegre p o 
blación llamada Connect i cut -Farms , que fue r e d u 
cida á cenizas. E l furor que estos horrores produ
jeron en los americanos no es fácil describirlo. H a s 
ta las mugeres excitaron á sus maridos á combatir 
contra los ingleses , y las damas de Filadelfia for-
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marón una asociación patriótica, de la que se hizo 

presidenta la esposa de Wash ington . 

A pesar de las pérdidas sufridas por los repu
blicanos , se volvieron á reanimar cuando vieron la 
llegada de una escuadra francesa , mandada por 
M r . de Terna y , que conducía seis mil hombres 
de desembarco á las órdenes del ronde de Roeham-
beau. Los habitantes de la Colonia conducidos por 
su compatriota el bravo coronel Sumpter no f u e 
ron los últimos á entusiasmarse: se reunieron en 
varios p u n t o s , y sin atender á la falla de recursos 
decidieron la lucha fiados únicamente en su valor 
y constancia. Las ventajas de los aliados contra el 
enemigo común contribuyeron también á animar 
á los americanos. Reunidos al ejército francés y 
e spaño l , tuvieron la satisfacción de ver despojados 
á los ingleses de Panzacola el 2 4 & c diciembre 
de 1 7 8 0 , donde dejaron prisioneros mas de mil y 
cien hombres : conquista de mucho interés , p o r 
que este establecimiento favorecía las empresas de 
la Inglaterra contra las posesiones españolas. A l 
mismo tiempo don Vicente Ricux , vecino de la 
N u e v a - O r l c a n s , se apoderó con trece hombres de 
un navio inglés que llevaba selenla , por una e s 
tratagema digna de su talento y valor : preparó 
una emboscada en la costa tan diestramente que 
hizo creer á los del navio que los habia sorpren
dido un considerable cuerpo enemigo , y cuando 
reconoció su error ya no era tiempo de corregirlo. 

ARo El año de 1 7 8 1 se manifestaron los ingleses 

l 7 8 r * mas animados y dispuestos á vengar sus derrotas. 
Por este t iempo ocurrió un suceso lamentable que 
llevó al mas alto grado la indignación de lodos los 
americanos , especialmente de los caroliuos. E l co-
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tonel Tsaac H a y n e , íntimamente adherido á la c a u 
sa de la independencia, había servido en un cuer
po de voluntarios de caballería durante el sitio de 
C h a r l e s - T o w n , y después de la rendición se resol
vió á quedarse entre los vencedores por un excesi
vo amor hacia su familia. Se presentó á los ingle
ses dando palabra de no obrar contra la Gran 
Bretaña ,* pero conociendo aquellos el concepto de 
que gozaba, y deseando asegurarlo b i e n , no le a d 
mitieron como prisionero de guerra , y le signifi
caron que era preciso se sometiese como subdito 
británico. Dura le pareció á Hayne la condición, 
mas el afecto de esposo y de padre le hicieron a c 
ceder á e l l a , con la restricción de que no se le h a 
bia de obligar á tomar las armas contra su part i 
do. Así se pactó expresamente; pero olvidado el g e 
neral inglés de esta palabra , y apurado de gente, 
le mandó marchar contra los insurgentes, á lo que 
se negó con la mayor firmeza. Por el contrario h a 
biendo entrado las tropas republicanas en su país , 
los habitantes le eligieron por su gefe ; mas en la 
primera embestida cayó en una emboscada de los 
ingleses. Lord R a w d o n , general de las tropas b r i 
tánicas , le condenó á muerte sin haber instruido 
el proceso , y sin forma alguna de juicio. 

Otro suceso bien notable hizo olvidar un m o 
mento el trágico fin de Hayne . Por una m a n i o 
bra admirable de W a s h i n g t o n fue encerrado lord 
Cornwallis en Nevr-Yorck con todo su ejército, 
cuando menos lo pensaba. U n cuerpo de franceses 
Unidos á los americanos le cercó por t ierra, y dos 
escuadras con veinte navios de línea le cercaron 
por mar cerrando la entrada de la bahía de C h e -
sapeak. Los sitiados se defendieron con un valor 
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decidido; pero los americanos y franceses atacaron 
con una emulación extraordinaria , y Cornwall is 
tuvo que capitular el i 3 de diciembre de 1 7 8 1 , 
quedando él y la guarnición prisioneros de los r e 
publicanos, y las tropas de mar y la escuadra pri
sioneros de los franceses, que se distinguieron por 
su disciplina y delicadeza. La noticia de tan c o n 
siderable ventaja produjo en Inglaterra grande 
consternación, y un fuerte deseo de que se termi
nase guerra tan desastrosa. El 2 2 de febrero de 
1 7 8 2 pronunció el general Conway un elocuente 
discurso en la camarade los C o m u n e s , y concluyó 
haciendo la moción , que fue aprobada, de que se 
suplicase al rey que prohibiese á los ministros e l 
insistir en la reducción de las colonias por la fuer 
za ; y el mismo general logró en la sesión del 4 
de marzo que se decretase que los que aconseja
sen á S. M. Británica la continuación de la g u e r 
ra en el continente americano serian declarados 
enemigos del soberano y de la patria. 

Con tan decididos mediadores en Londres , y 
los que por todas partes trabajaban en favor de 
los americanos, llegó el momento de poner término 
á sus males. E l 2 0 de enero de 1 7 8 3 se firmaron en 
Versail les los preliminares de la paz entre F r a n 
cia , España é Inglaterra , siendo plenipotenciario 
de la primera el conde de Vergenues , de la s e 
gunda el conde de Aranda , y de la tercera F i t z -
Hervct . La Gran Bretaña adquirió por este conve
nio una ampliación del derecho de pesca en el b a n 
co de Terranova , la isla Granada y otras; pero 
rest i tuyó á la Francia en plena propiedad muchas 
islas y la factoría de Pondirheri. La corte de L o n 
dres cedió á la de Madrid la isla de Menorca y las 
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dos Floridas ; pero ¡ cuan costosa debia ser á E s -
pana esic egemplo de emancipación ! Los pre l imi 
nares se elevaron á un tratado solemne definitivo 
de paz el 3 de setiembre del mismo ano , y en el 
propio dia fue signado en París el de la Gran B r e 
taña y los Estados-Unidos de América por sus 
respectivos representantes David líartley de la pri
mera , y por la segunda John A d a m s , Benjamín 
F r a n k l i n , y J o h n J a y : el rey de la Gran Bretaña 
reconoció del modo mas solemne y en los términos 
mas amplios la independencia de los Es tados -
Unidos f renunciando á todos sus derechos por sí y 
tus herederos. 

E l regocijo y satisfacción con que se recibie
ron estas nuevas en la América no pueden explicar
se debidamente. W a s h i n g t o n viendo asegurada la 
independencia de su patr ia , á cuya dictadura esta
ba llamado , si no fuera tan desprendido y filósofo, 
entregó el bastón de generalísimo en manos del 
presidente del congreso , y los diputados le votaron 
por unanimidad una estatua ecuestre de b r o n c e , d e 
la que se encargó Mr. Houdon , célebre escultor 
francés. Reducido voluntariamente á la vida p r i 
vada, W a s h i n g t o n solo pensó en la felicidad de su 
país : propuso que se perfeccionase la navegación de 
los rios Potowmack y J a m e s , y aprobado su p r o 
yecto empezó él mismo los trabajos el i . ° de oc
tubre de 1 7 8 5 . Pero cuando mas ocupado estaba 
en repetir ensayos para mejorar la agricultura, r e 
cibió el aviso de haber sido elegido para la presiden
cia del congreso á 3 de abril de » 7 8 9 . Era muy 
justo que los americanos pusieran á su frente al 
héroe de su l ibertad, y aunque con repugnancia 
Ocupó esta plaza honorífica hasta el 4 de marzo 
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de 1 7 9 7 » día en que volvió por segunda vez á la 
clase de particular que tanto anhelaba. Dos años 
después murió colmado de años y de gloria , dejan
do á sus conciudadanos el ejemplo mas noble de 
patriotismo y desinterés que se ha visto en les tiem
pos modernos. ¡ Cuan pocos son los que saben ha 
cerse inmortales y grandes , despreciando las p r o 
pias conveniencias por la pública felicidad ! W a s 
hington vivirá eternamente en la memoria de los 
hombres como militar valeroso y atento, como p o 
lítico sencillo y humano , como ciudadano honra
do y sin ambición , como un buen patricio, en fin, 
modelo de gobernantes. E l doctor John Marshal 
pronunció el elogio fúnebre del fundador de la i n 
dependencia anglo-americana, y otro muy e locuen
te dijo Mr. el conde de Fontancs en la Iglesia de 
Inválidos de París á 9 de febrero de 1 8 0 0 . 

Pocos años duró la paz ajustada entre la Ingla
terra y los Estados-Unidos; que es harto difícil que 
los gabinetes conserven una perfecta amistad por 
mucho t i empo, mayormente si tienen mezclados 
sus derechos é intereses : mas debe confesarse en 
honor de la verdad que no fue el gobierno de la 
U n i o n el que dio motivo de nuevo rompimiento 
sino la conducta agresora de la Gran Bretaña. La 
prohibición del comercio de las mercancías a m e 
ricanas hecha en a 5 de abril de i 8 © g ; el bloqueo 
de todas las costas de países enemigos decretado 
por S. M. Británica , que se llamó con razón blo

queo de papel; y la visita que los ingleses se obsti
naron en hacer de los buques de la república, 
aprehendiendo á los marineros bajo el pretexto de 
que eran nacidos en Inglaterra, fueron medidas 
hostiles que no podia tolerar un gobierno indepen-
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diente. E l congreso de los Estados-Unidos antes 

de resistir con la fuerza á tal agresión , publicó va

rios manifiestos llenos de energía , de justicia y de 

patriotismo; pero viendo insuficientes las razones,< 

apeló á la última y suprema razón E l 18 de junio 

de 1 8 1 2 declaró la guerra á la Gran Bretaña con 

todas las formalidades , declaración que se supo en 

Londres en agosto siguiente. 

N o tardaron los americanos en conseguir v i c 

torias sobre sus antiguos señores y maestros : las 

fraílalas inglesas la Guerrera y la Combriant f u e -

ron apresadas por las de los Estados Constitución 

y Presidente ; y en oíros muchos encuentros y ata

ques la marina americana probó la superioridad 

sobre la inglesa , con lanto honor de los republi 

canos como vergüenza de los gefes británicos. E s 

tos se atrevieron á hacer uso en esta guerra de má

quinas infernales y coheles á la Congrcve; pero les 

salió cara esta falta al derecho de gentes. Ujn ame

ricano llamado Hcath inventó unos proyectiles mu

cho mas perfectos, de mas alcance , y que causa 

ban mayor estrago que los de sus enemigos. T a n 

cierto es que la perfidia y la mala fe se convierten 

al fin en daño del que no escrupuliza valerse de 

tan bajos medios . 

E l Canadá fue el principal teatro de esta guer

ra cruel; pero los republ icanos , á pesar de sus 

esfuerzos, no lograron apoderarse del país. E l 

ejército de treinta mil hombres que reunió allí el 

gobierno federal se batió con honor y valentía; y 

no fueron menos heroicos , aunque sangrientos , los 

choques y combates entre las flotillas de los lagos 

Champla ins , Erié y Ontanio . U n a de las venta

jas mas señaladas que consiguieron los americanos 

TOMO I I . 1 9 
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fue la completa derrota de la escuadra inglesa que 
mandaba el general Proclor , ocurrida el 6 de n o 
viembre de I 8 I 3 ; cerca de cuatro mil hombres 

. quedaron prisioneros , y solo pudo escapar el gene
ral con cincuenta de los suyos. E n el lago Erié 
también fue destruida la flota británica por la del 
comodoro Perry ; y su compañero Chauncey batió 
la que mandaba sir James Ico en el lago O n t a 
rio. Los bravos americanos rechazaron á sus e n e 
migos en todos los puntos de la inmensa línea de 
ataque , y sus milicias hicieron huir á las valientes 
tropas que se habian distinguido en la guerra de 
la independencia española á las órdenes de W e -
ll ington. 

Únicamente consiguieron su objeto los i n g l e 
ses en la incursión hecha por el mayor general 
B.oss, dirigida á desbaratar y destruir. A il+ de 
agosto de 1 8 1 4 ganaron una batalla á cinco leguas 
de la ciudad de W a s h i n g t o n , de cuyas resultas 
se apoderaron de aquella capita l , que inmediata
mente incendiaron : pero obligados bien pronto á 

e v a c u a i l a , se reembarcaron á los cinco d i a s , i n 
cendiando también al paso la fundición de Foxall . 
Parece que el cielo quiso castigar los horrores c o 
metidos por el general Ross ; pues habiendo d e s 
embarcado el 12 de setiembre en N o r t h - P o i n l con 
la divi.sion de su m a n d o , fue de improviso a taca
d o , perdió mucha g e n t e , y el mismo gefe quedó 
mortal mente herido. 

Mientras esto suredia en América , los pleni 
potenciarios ingleses y republicanos , que hacia m u 
chos meses estaban reunidos cu G a n t e , llegaron 
al cabo de sus negociaciones, allanando las dificul
tades para concluir un favorable, acomodamiento 
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entre las dos naciones beligerantes. La víspera de 
Navidad , 2 4 de diciembre de 1 8 1 4 , se firmó el 
trátalo de paz , cuyo contenido se reducia á lo si
guiente : 

Artículo i . ° Se restablece la paz. Todos los 
territorios serán devueltos á excepción de algunas 
islas. 

2 . 0 Cesarán las hostilidades á los plazos pre 
fijados. 

3.° Se restituirán los prisioneros de una y otra 
parte. 

4.° Se nombrarán comisionados que decidan 
sobre las islas PÍI disputa , y su dictamen se r e m i 
tirá á un soberano amigo de las dos potencias. 

5 . v También se nombrarán comisionados que 
fijen la línea de frontera entre los E s t a d o s - U n i 
dos y el Canadá. 

6 . ° Igualmente se nombrarán comisionados 
que pasando al rio de los Iroqueses, determinen si 
las islas de dicho rio pertenecen á los Es tados -
Unidos ó á la Gran Bretaña. 

7 . 0 Los mismos comisionados fijarán la parte 
de fronteras entre LOS estados de las dos potencias, 
que se extiende por agua desdi- el lago Iluron y del 
lago Superior á la parte occidental del lago de los 
Bosques. 

8." Este artículo es relativo á las atribuciones 
de los comisionados. 

cj.° Las hostilidades cesarán con los indios, á 
los que se restablecerán lodos los derechos y pr iv i 
legios de que gozaban en 1 8 1 1 . 

1 0 . Las dos partes se comprometen á hacer 
todos sus esfuerzos para conseguir la abolición del 
comercio de los negros. 



a g a Historia Universal. 
1 1 . Las ratificaciones serán cangeadas en W a s 

hington á los cuatro m e s e s , ó antes si fuese p o 
sible. 

Es te convenio fue ratificado por el príncipe 
regente de Inglaterra el a 8 del mismo dic iembre, 
con universal gozo de la ciudad , en cuyos teatros 
se cantó el h imno Gud savethe king ( D i o s conser
ve al rey.) . Hasta el 22 de febrero de 181 5 no 
llegó el tratado á la América , y en el mismo dia 
le dio el senado su asenso y lo signó el presidente. 
S in e m b a r g o , por espacio de dos meses aun cor 
rió la sangre en Amér ica , en el Atlántico y en los 
lagos. E l ataque infructuoso que los ingleses d i e 
ron á N u c v a - O r l e a n s acabó de colmar de gloria á 
las tropas republicanas , que el 8 de enero b a t i e 
ron completamente á sus enemigos en Mobile , 
obl igándolos á reembarcarse con pérdida de dos 
navios y dos mil quinientos hombres , entre estos 
muchos oficiales. E n esta acción murió lord P a -
i e n h a m , general en gefe de las fuerzas británicas, 
y pariente del duque de W e l l i n g t o n , con quien 
habia servido en la famosa campaña de la p e n í n 
sula Ibérica: así es como la gloria militar a b a n 
dona frecuentemente á sus mas caros favoritos. 
Aunque esta guerra solo habia durado tres años, 
la paz se recibió con tanto entusiasmo y regocijo 
como en 1 7 8 3 ? pues si entonces adquirieron los 
anglo-americanos un nuevo ser social y la ansiada 
independencia , ahora acababan de demostrar que 
podian defenderla, y sostenerse contra la primera 
potencia marítima del globo. 

Los piratas argelinos se aprovecharon de esta 
guerra para robar impunes al comercio americano; 
pero el gobierno de los Estados-Unidos envió con» 



Estados-Unidos de N. América. 2 9 3 
Ira ellos una escuadra que obligó al dey á que pro
metiese no hacer esclavo á ninguno de los subditos 
de la Union . También hubieron de castigar á los 
indios s eminó las , que hacia mucho tiempo c o m e 
tían grandes crueldades contra los ciudadanos de 
la república; y en 1 8 1 8 resolvió el gobierno e n 
trar en la Florida occidental , donde el general 
Jackson, ahora presidente, ocupó varias fortalezas. 
E n 1 8 1 9 á 22 de febrero se concluyó en W a s - 1 8 1 9 . 
h inglon un tratado con España , por el que esta 
cedió á los Estados la Florida oriental y occ iden
tal , mediante una indemnización de cinco m i l l o 
nes de dolars. Entre los artículos de este convenio 
hay uno que expresa que en la cesión " s e p r o c c -
»d io en la positiva inteligencia de quedar anula— 
«das las tres concesiones hechas á favor del duque 

• de A l a g o n , conde de Puñoenrostro, y don Pedro 
j»Vargas , declarando que las referidas tres c o n c e -
»>siones habian quedado y quedaban enteramente 

• anuladas é inva l idadas , sin que los tres i n d i v i 
d u o s , ni los que de estos tuvieren título ó causa 
«pudieran aprovecharse de estas concesiones en 
J> tiempo ni manera a l g u n a . " Por el mismo trata
do S. M. Cristianísima cedió á los E s t a d o s - U n i 
dos todos sus derechos á la costa occidental mas 
allá de los 42>° de latitud N . , y en su consecuen
cia la U n i o n reclamó todos los paises descubiertos 
en la costa N . O. por los navegantes españoles has
ta el paralelo 6 9 . 0 

Opusiéronse los rusos á estas demandas , y 
cuando el congreso federal decretó la ocupación del 
rio Colombia se mostró también la Inglaterra mal 
satisfecha. Las discusiones entre el gabinete de Pe-
tersburgo y el de W a s h i n g t o n se activaron mucho 
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con motivo del nuevo reglamento para la compa 
ñía ruso-americana, sancionada por el emperador 
Alejandro en 16 de setiembre de 1 8 2 1 ; pues en 
este documento , que el ministro Poté tica c o m u 
nicó á la república en 1 1 de febrero de 1 8 2 2 , se 
declaraba territorio de la compañía todo el país 
litoral hasta el grado 5 i de latitud, y se prohibía 
á todo buque extranjero acercarse á cien millas 
italianas de dichas costas bajo las penas de aprehen
sión y confiscación. Al contextar el ministro de E s 
tado á la anterior comunicación manifestó que el 
gobierno Unido habia visto con sorpresa la confir
mación de las pretensiones de la Rusia , pues era 
de creer que antes de publicar una acta sobre s e 
ñalamiento de límites entre los dos territorios, 
se hubiesen demarcado por medio de tratados 
entre ambas potencias; y que pues el decreto de 
S . M. I. perjudicaba tanto á los derechos de los 
E s t a d o s - U n i d o s , pedia explicaciones sobre los fun
damentos en que se apoyaba esta disposición. E l 
señor Pedro Pol í t ica contexto al caballero Adains 
exponiendo h s derechos que la Rusia tenia á la 
costa de N . O. hasta el de latitud , por ha 

berla descubierto y reconocido sus subditos B e h e -
r i n g , Tehiricoff, PaicofF &c. , y por haberse for 
mado en ella establecimientos rusos desde j y 4 3 , 
que los españoles habian visto después y respeta
do. El gabinete de Washington continuó disputan
do este supuesto derecho , pero no tuvo el lino y 
datos necesarios para desvanecerlo. Los Es tados -
U n i d o s , que en virtud del tratado de 22 de febre
ro «le i 8 i q representaban en aquella parle los 
derechos de España , debieron demostrar que los 
navegantes rusos no viajaron por Ja costa de N . O . 
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sino siglo y medio después que los españoles las 
descubrieron ; debieron defender con mas franque
za y decisión los sabios principios en que se f u n 
da la libertad de todos los mares. Ú l t imamente , 
después de varias conlcxtaclones y répl icas , á 17 
de abril de 1824 se firmó en Pctersburgo un Ira- ' 
tado , en el cual se estipuló que los Estados-Unidos 
no podían formar ningún establecimiento al N . de 
los 54-° , ni los rusos al Sur del mismo paralelo, 
un grado mas que lo acotado por el emperador 
Paulo I. E n los últimos tiempos han extendido los 
americanos sus relaciones políticas y comerciales, 
aprovechándose de los disturbios de los europeos, 
y celebrando pactos ventajosos después de la re s 
tauración. A 3 de julio de 1 8 1 5 concluyeron un 
tratado de comercio con Inglaterra, ampliado por 
otro de 12 de octubre de 1 8 1 8 ; el 5 de setiembre 
de 1 8 1 6 hicieron otro con la corte de Suecia; y el 
2 5 de diciembre del mismo año ajustaron una paz 
honrosa con el dey de Argel. E l 17 de julio de 
1 8 1 8 se ratificaron las estipulaciones acordadas 
con España sobre indemnizaciones de los países 
respectivos, y el 24 de junio de 1 8 2 2 conc luye 
ron otro convenio sobre el comercio entre las p o 
sesiones y subditos de los Estados y los de S. M . 
Católica. 

Actualmente cuentan los Es tados -Unidos de 
N . América ciento setenta y cuatro mi l c u a t r o 
cientas cincuenta leguas cuadradas de extensión, y 
once mil lones de habitantes divididos en treinta y 
una secciones, veinta y cuatro estados, un distrito 
y seis territorios, á saber: 
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DIVISIONES. POBLACIÓN. CAPITALES. 

/ Alabama 169 .000 . Cahaba. 
Carolina del N. . . 696 .000 . Raleigb. 
Carolina del S. . . . 524 .000 . Columbia. 
Coneeticut 286.O00. Hartford. 
Delaware 79 .000 . Dover. 
Georgia 378 .000 . MiUedgevUle. 
lililíes 69.000. Vandalia. 
Indiana 158 .000 . lndianopolis. 
Kentucky 567 .006 . trankfort. 
Luisiana 1 6 5 0 0 0 . New-Orleaní, 

gi I Maine 3 1 0 0 0 0 . Portland. 
H / Maryland 4 3 8 . 0 0 0 . Annapolis. 
m \ Masachusets 586 .000 . Boston. 
g Misisipí 118.000. Jackson. 

Misuri 219 .000 . 'jfefferson. 
New-Hampshire. . . 248 .000 . Concord. 
New-Jersey 284 .000 . Trenton. 
New-Yorck L586 .000 . Albany. 
Ohio 598 OOO. Columbus. 
Pensilvania I .280 .000 Harrisburg. 
Rhodes-Ysland. . . . 88 000 . Providencia. 
Tennesseé 450 .000 . Murfreesborougb. 

\ Vermont 239.000. Montpcllier. 
] Virginia I.249.OOO. Richmond. 

Distrito de Colombia. . . 35 .000 . Watbington. 
g í Arkansas 29 .000. Litlle-Rock. 
*> I Orejan 40 .000 . Astoria. 
2 / Misuri 5 7 . 0 0 0 . 
2 "\ Nor-Oeste 2 5 0 0 0 . 
2 I Florida 21.OCO. Panzacola. 
^ \ Michigan 18 .000 . Estrecho. 

Puede juzgarse del considerable aumento que 

ha tenido esta población advirtiendo, que á la é p o 

ca de la emancipación solo contaban los Estados 

unos cuatro millones de habitantes, y en 1 8 0 0 no 

llegaban á cinco mil lones y medio. D e los que hay 

actualmente mas de millón y medio son negros , y 

los demás mulatos y blancos. 

Cuando se declaró la independencia en 1 7 7 6 , 

solo existían los trece estados de Masachusets , N e w -
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í lampshire , Rhodes-Ysland , Coneet icut , N e w -
Yorck, N e w - J e r s e y , Pensi lvania, De laware , M a -
ryland , Virginia , Carolina del N . , Carolina del 
S. y Georgia; el distrito de Colombia fue cedido á 
la U n i o n por Maryland y la Virginia en 1 7 9 0 ; el 
Estado de Vermont se incorporó en 1 7 9 1 ; el de 
Kenlucky en 1 7 9 2 ; el de Tennesseé en 1 7 9 6 ; el 
de O h i o en 1 8 0 2 ; el de Luisiana en 1 8 1 1 ; el 
de Indiana en 1 8 1 6 ; el de Misisipí en 1 8 1 7 ; 
y el de Illines en 1 8 1 8 . E n 1 8 1 9 fue admitido 
á la Union el estado de Alabama , y separado del 
Misuri el territorio de Arkansas; el Estado de M a i -
ne se incorporó en 1 8 2 0 ; el de Misuri en 1 8 2 1 ; 
el territorio de la Florida en 1 8 2 2 ; y el de M i 
chigan en marzo de 1 8 2 3 . 

La Constitución federal decretada en 17 de s e 
tiembre de 1 7 8 7 por el congreso de Filadelfia con
fia el poder legislativo á un congreso compuesto del 
Senado y de la Cámara de representantes; y el e j e 
cutivo á un presidente que se nombra cada cuatro 
años por diputados especialmente elegidos para este 
objeto. E l poder judicial reside en un tribunal s u 
perior con otros inferiores cuyos jueces son a m o v i 
bles. E l presidente es el gefe supremo del ejército, 
de las milicias y de la armada ; de acuerdo con el 
Senado puede ajustar con las corles extranjeras t r a 
tados de p a z , alianza & c . , nombrar embajadores, 
y proveer todos los destinos públicos. Sus rentas no 
llegan á quinientos mil reales al año. E n los c u a 
renta y ocho años que cuentan de existencia po l í 
tica los Estados-Unidos de N . América llevan s i e 
te presidentes. E l primero fue Jorge W a s h i n g t o n ; 
á este le reemplazó Juan Adams; y después siguie
ron JefFerson, Madisson , Santiago M o n r o e , J u a n 
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Quiney A d a m s , y Andrés Jackson, algunos reele-» 
gidos dos y tres veces. 

E n los Estados-Unidos se toleran todas las r e 
ligiones y sectas; por lo que entre los habitantes hay 
congregacionalislas, presbiterianos, episcopales, lu 
teranos , católicos , metodis tas , kuaqueros &c. E l 
ejército activo no pasa en tiempo de paz de seis mi l 
hombres; pero las milicias nacionales pasan de m e 
dio millón de hombres. La marina se compone de 
veinte y cinco navios de l í n e a , once fragatas , y 
treinta y dos buques menores , sin los muchos bar
cos que forman las flotillas de los lagos. Los b u 
ques mercantes que hacen un activo comercio con 
los otros estados de América , de Europa y de As ia , 
llegan á un número i n m e n s o , y disputan la supre
macía mercantil á las primeras naciones marít imas 
del globo. Deseoso el gabinete de W a s h i n g t o n de 
poseer un puerto en el Mediterráneo ha hecho v e n 
tajosísimas propuestas para comprar á S. M . S i c i 
liana el de Siracusa , y la isla de Elba al gran d u 
que de Toscana; pero los gabinetes europeos han 
renunciado á tan ventajosas v e n t a s , temiendo sin 
duda la vecindad del poder anglo-americano. Las 
rentas públicas suben á quinientos veinte y cinco 
millones de reales , á pesar de que no hay mas que 
las contribuciones indirectas de aduanas y correos; 
y la deuda del Estado asciende á unos mil quinien
tos mil lones. 
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DOCUMENTOS QUE SE CITAN EN L A 

HISTORIA DE ESPAÑA. 

n u m e r o p r i m e r o fpágina 81). 

Memoria hallada en Aranjuez entre los pa
peles oeupados á Don Manuel Godoy , co-
piada fielmente de la original escrita de 

su puño. 

Pío hay verdadera religión sin creencia 
en lo falible de la vida Dios tritio, Dios jus
to y recto dispone de la existencia de los mor
tales—desgraciado el que fie en larga espe
ranza de su vida, y tamo mas el que C l i e n t e 

con sus fuerzas para disponer lo (pie mira 
como obligatorio al fin de ella, e t̂á verdad 
y mi resignación á la voluntad de un Dios 
único hacedor de nuestra fortuna ó desgra
cia eterna me ponen en la obligación de sa
tisfacer mis deveres en la tierra para enca
minar mi alma al Cielo desempañada de Jas 
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nubes de Grandeza que eslabonan la fantasía 
de Jos mortales, y los arrastran de grado en 
grado á su ruina eterna; por lo tanto y en 
obligación de lo que devo á Doña Josefa Tu-
dó y Cátala, reconocido á su noble carácter 
"virtud y fidelidad, con que se há conducido á 
mi lado desde sus tiernos años es mi voluntad 
que me herede en algún modo lo suficiente 
para que sin depender de otra persona pueda 
encomendarme á Dios diariamente, resuelbo 
como arbitro de mis caudales, pues cuanto 
tengo es adquirido con mis trabajos al trono, 
y por solo efecto de beneficencia de tan ge
nerosos Soberanos, dejarle la suma que de
posito tiempo há en la Mesa que escribo en 
Madrid y tiene un cajón con otros dos que 
se abren á pestillo, cuya llave está en mis 
"vestidos de uso diario, queriendo que al 
momento de haber espirado se traslade á 
su casa sin que persona alguna sea osa
do de abrirla pues asi lo exige mi modes
t ia, y recato de la citada Señora encargán
dola solamente que si por casualidad hubie
se algún papel de mi correspondencia con 
los Reyes ó de negocios de Estado, los tras
lade á un depósito que está en un Baulito 
Charolado de negro y oro tras de la puerta 
del mismo gavinete en que escribo. Esta do
nación no perjudica en nada á mis bienes 
pues que ya tengo arreglada la Subscesion 
de Mayorazgos, mejorada á la Princesa mi 
Esposa en todo aquello que admite la gene-
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rosídad y arbitrio del hombre deviendo es
perar no se oponga á esta mi voluntad, sino 
antes bien contribuya á su efecto y tenga to
das las consideraciones devidas á la persona 
que mereció mi aprecio, y es bien digna del 
de todos por la virtud y conducta irrepren
sible, asi como espero y ruego confiado en 
que Dios aprovará mi disposición como obli
gatoria y que mis Soberanos tratarán á esta 
Señora como cosa mia; este papel no ba fir
mado de Escrivano, pues tal ceremonia es 
escusada cuando mi letra es conocida, el ob
jeto justo, mi voluntad libre, y las perso
nas á quienes fio su execucion christianas y 
sinceras, entregúesela pues esta memoria si 
yo no puedo hacerlo al tiempo de espirar, y 
nieguen por mi alma, como yo lo haré si co
mo espero boy á gozar la presencia del eter
no Padre: Madrid 9 de marzo de 1 8 0 4 . = : 
Manuel de Godoy Príncipe de la Paz. 

Snbcesos posteriores me hacen variar es
te escrito, tengo un hijo de esta Señora nada 
de duda cave, viendo su fisonomía, ni la em>-
Lidia mas sangrienta puede calumniar las vir
tudes de su Madre, he impuesto pues cuatro 
millones de reales en poder de los Agnirres 
al cinco por ciento de intereses con el fin de 
hacer heredero á mi hijo nombrando su tu tora 
y curadora á su Madre y dándola por Conse
jero de Cámara á Don Juan Diego Doro y 
Solano, al que niego mire cuide atienda y 
corrija cuanto convenga á la citada Señora 
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y n u e s t r o h i j o , t e n i e n d o e n t e n d i d o q u e n a 

d a d e e s t e c a u d a l p e r t e n e c e á m i s H a c i e n d a s 

p u e s ha s i d o r e i n t e g r a d o por el q u e S. M. m e 

m a n d ó l ibrar al r e g r e s o de la C a m p a ñ a d e 

P o r t u g a l , v finalmente a g o r e s p o n s a b l e y 

m a l d i g o á q u a l q u i e r a p e r s o n a q u e n o c u m 

p l a ó e n t o r p e z c a mi r e s o l u c i ó n ú la q u a l n i n 

g u n a a u t o r i d a d p u e d e c o n t r a r i a r ni y o m e 

v a l d r é d e e l la si D i o s N . S. m e deja t i e m p o 

p a r a l l e n a r es tas o b l i g a c i o n e s p o r m í , M a 

d r i d % d e A g o s t o d e i 8 o 5 = : M a n u e l . 

n u m e r o I I (pagina 82). 

Proclama del Generalísimo Príncipe de la 
Paz. 

E n c i r c u n s t a n c i a s m e n o s a r r i e s g a d a s q u e 

las p r e s e n t e s b a o p r o c u r a d o lo« v a s a l l o s l ea 

l e s a u x i l i a r á M I S S o b e r a n o s c o n d o n e s v r e 

c u r s o * a n t i c i p a d o s á las n e c e s i d a d e s ; p e r o e n 

es ta p r e v i s i ó n t i e n e el m e j o r l u g a r la g e n e 

rosa a c c i ó n de l s u b d i t o hacia su S e ñ o r . El 

r e y n o de A n d a l u c í a p r i v i l e g i a d o ) por la n a 

t u r a l e z a en la p r o d u c c i ó n «le c a b a l l o s d e 

g u e r r a l i g e r o s , la p r o v i n c i a d e I x t r e m a d u -

ra q u e t a n t o s s e r v i c i o s d e esta c la se b i z o al 

Sr . F e l i p e V , ¿ v e r á n con p a c i e n c i a q u e la ca

b a l l e r í a de l R e y d e E s p a ñ a e s t é r e d u c i d a é 

i n c o m p l e t a p o r falta d e c a b a l l o s ? N o . n o \o 

c r e o ; ante 1* s í , e s p e r o ( p i e de l m i s m o m o d o 

q u e l o s a b u e l o s g i o r i o s o s d e la g e n e r a c i ó n 
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p r e s e n t e s i r v i e r o n al a b u e l o d e n u e s t r o R e y 

c o n h o m b r e s y c a b a l l o s , as i s tan ahora los n i e 

t o s d e n u e s t r o s u e l o c o n r e g i m i e n t o s ó c o m 

p a ñ í a s d e h o m b r e s d i e s t r o s e n e l m a n e j o d e l 

c a b a l l o , para q u e s i r v a n y d e f i e n d a n á s u pa 

tria t o d o e l t i e m p o q u e d u r e n las u r g e n c i a s 

a c t u a l e s , v o l v i e n d o d e s p u é s l l e n o s d e g l o r i a 

y c o n m e j o r s u e r t e a l d e s c a n s o e n t r e s u fa 

m i l i a . E n t o n c e s sí q u e cada c u a l se d i s p u t a 

rá l o s l a u r e l e s d e l a v i c t o r i a : c u a l d irá d e 

b e r s e á s u b r a z o la s a l v a c i ó n d e s u fami l ia : 

c u a l la d e s u g e f e : c u a l la d e s u p a r i e n t e ó 

a m i g o : y t o d o s á u n a t e n d r á n r a z ó n p a r a 

a t r i b u i r s e á sí m i s m o s la s a l v a c i ó n d e la p a 

tr ia . V e n i d , p u e s , a m a d o s c o m p a t r i o t a s ; v e 

n i d á j u r a r bajo las b a n d e r a s d e l m a s b e n é 

fico d e l o s S o b e r a n o s ; v e n i d , y y o o s c u b r i 

r é c o n e l m a n t o d e la g r a t i t u d , c u m p l i é n d o o s 

c u a n t o d e s d e a h o r a o s o f r e z c o , si e l D i o s d e 

l a s v i c t o r i a s n o s c o n c e d e u n a p a z t a n fe l iz y 

d u r a d e r a , c u a l l e r o g a m o s . N o , n o o s d e 

t e n d r á e l t e m o r , n o la p e r f i d i a : v u e s t r o s p e 

c h o s n o a b r i g a n ta l e s v i c i o s , n i d a n l u g a r á 

la t o r p e s e d u c c i ó n . V e n i d p u e s , y si las c o 

sas l l e g a s e n al p u n t o d e n o e n l a z a r s e las a r 

m a s c o n las d e n u e s t r o s e n e m i g o s , n o i n c u r 

r i r é i s e n la n o t a d e s o s p e c h o s o s , ni o s t i l d a 

r e i s c o n u n d i c t a d o i m p r o p i o d e v u e s t r a l e a l 

tad y p u n d o n o r p o r h a b e r s i d o o m i s o s á m i 

l l a m a m i e n t o . P e r o si mi v o z n o a l c a n z a s e á 

d e s p e r t a r v u e s t r o s a n h e l o s d e g l o r i a , sea la 

d e v u e s t r o s i n m e d i a t o s t u t o r e s y p a d r e s d e l 
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pueblo, á quienes me dirijo, la que os haga 
entender lo que debéis á vuestra obligación, 
á vuestro honor, y á la sagrada religión que 
profesáis. San Lorenzo el Real 5 de octubre 
de 1*806 m El Príncipe de la Paz. 

N U M E R O n i (página $0). 

Sentencia de la causa del Escorial. 

En el Real Sitio de San Lorenzo á 2 5 de 
enero de 1 8 0 8 , el Illmo. Señor Don Arias 
Antonio Mon, Decano Gobernador interino 
del Consejo; los Tilmos. Señores Don Gonza
lo José de Vilches, Don Antonio Villanueva, 
Don Antonio González Yebra, y los Señores 
Marqués de Casa García, Don Eugenio Ma
nuel Alvarez Caballero, Don Sebastian de 
Torres, Don Domingo Fernandez Campo-
manes, Don Andrés Lasauca, Don Antonio 
Alvarez de Contreras, y Don Miguel Alfon
so Villagomez , ministros del Consejo Real, 
nombrados por S. M. para sentenciar la cau
sa formada contra los que se hallan presos 
con motivo de las ocurrencias con el Prínci
pe nuestro Señor; visto el proceso con la acu
sación puesta por el Señor Fiscal mas anti
guo del mismo Tribunal Don Simón de Vie-
gas, nombrado al efecto por Real orden de 
3o de noviembre último, en la que preten
de se imponga á Don Juan Escoiquiz', Arce
diano de Alcarae, dignidad de la Iglesia de 
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Toledo, y al Duque del Infantado, la pena 
de traidores que señala la ley de Partida, y 
otras extraordinarias, por infidelidad en el 
egercicio de sus empleos y destinos, al Con
de de Orgaz, Marqués de Ayerbe, Andrés 
Casa ña , Don José González Manrique, Pe
dro Collado, y Fernando Selgas, casilleres 
los dos últimos con destino al cuarto de 
S. A. R . , presos todos por esta causa, y lo 
pedido y expuesto por ellos en sus respecti
vas defensas y exposiciones , dijeron : Que 
debian de declarar y declararon no haberse 
probado por parte del Sr. Fiscal los delitos 
comprendidos en su citada acusación, y en 
su consecuencia que debian absolver y ab
solvieron libremente de ella á los referidos 
Don Juan Escoiquiz, Duque del Infantado, 
Conde de Orgaz, Marqués de Ayerbe, An
drés Casaña , Don José González Manrique, 
Pedro Collado, y Fernando Selgas, mandán
dolos poner en libertad; igualmente á Don 
Juan Manuel de Villena, Don Pedro Giraldo 
de Chaves, Conde de Bornos, y Manuel Ri-
vero, presos también , aunque no compren? 
didos en la referida acusación fiscal, por no 
resultar culpa contra ellos; declarando asi
mismo que la prisión que unos y otros han 
padecido no pueda ni deba perjudicarles aho
ra, ni en tiempo alguno, á la buena opi
nión y fama de que gozaban, ni para conti
nuar en sus respectivos empleos y ocupacio
nes , y obtener las demás gracias á que la in-

TOMO ii, > a o 
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alterable justicia y clemencia de S. M. los es
time acreedores en lo sucesivo; y ordenaron 
que en cumplimiento de lo mandado por el 
Real decreto de 3 o de octubre de 1 8 0 7 , se 
imprima y circule esta sentencia, para que 
conste haberse desvanecido por las posterio
res actuaciones judiciales los fundamentos 
que ocasionaron las providencias que en el 
dicho Real decreto y en el de 5 de noviem
bre siguiente se ordenaron. Póngase en no
ticia de S. M. esta sentencia, para que si me
reciese su Real aprobación pueda llevarse á 
efecto; y así lo acordaron y firmaron. 

N U M E R O I V (página 94). 

' Real decreto del Señor Don Carlos IV. con 

motivo de los alborotos de Aran juez. 

Amados vasallos míos: vuestra noble agi
tación en estas circunstancias es un nuevo 
testimonio que me asegura de los sentimien
tos de vuestro corazón; y y o , que cual pa
dre tierno os amo, me apresuro á consolaros 
en la actual angustia que os oprime. Respi
rad tranquilos: sabed que el ejército de mi 
caro altado el Emperador, de los franceses 
atraviesa mi reino con ideas de paz y de amis
tad Su objeto es trasladarse á los puntos que 
amenaza el riesgo de algún desembarco del 
enemigo; y que la reunión de los cuerpos de 
mi guardia, ni tiene el objeto de defender 
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mi persona, ni acompañarme en un viaje que 
la malicia os ha hecho suponer como preci
so. Rodearlo de la acendrada lealtad de mis 
vasallos amados, de la cual tengo tan irrefra
gables pruebas , ¿ qué puedo Yo temer? y 
cuando la necesidad urgente lo exigiese ¿po
dría dudar de las fuerzas que sus pechos ge
nerosos me ofrecerían? no: esta urgencia no 
la verán mis pueblos. Españoles, tranquili
zad vuestro espíritu: conducios corno hasta 
aquí con las tropas del aliado de vuestro buen 
Rey y veréis en breves dias restablecida la 
paz de vuestros corazones, y á Mí gozando 
la que el cielo me dispensa en el seno de mi 
familia y vuestro amor. Dado en mi Palacio 
Real de Aranjuez á 16 de marzo de 1 fioft.—• 
Yo el Rey. = A Don Pedro Cevallos. 

N U M E R O V (página 95). 

Decreto del Señor Don Carlos IV. exonerando 

á Godoy de sus empleos de Generalísimo 

y Almirante. 

Queriendo mandar por mi persona el 
ejército y la marina, he venido en exonerar 
á Don Manuel Godoy, Príncipe de la Paz, 
de sus empleos de Generalísimo y Almiran
t e , concediéndole su retiro donde mas le aco
mode. Tendreislo entendido, y lo comunica
reis á quien corresponda. Aranjuez 18 de 
marzo de i 8 o 8 . : n Y o e I Rey. — A Don An
tonio Olaguer Feliu. 
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N U M E R O v i (página 96). 

Decreto de abdicación del Señor Don Car

los IV en el Príncipe de Asturias. 

Como los achaques de que adolezco no 
me permiten soportar por mas tiempo el 
grave peso del gobierno de mis reinos, y 
me sea preciso para reparar mi salud gozar 
en clima mas templado de la tranquilidad 
de la vida privada, he determinado, después 
de la mas seria deliberación, abdicar mi co
rona en mi heredero y mi muy caro hijo el 
Príncipe de Asturias. Por tanto es mi real vo
luntad que sea reconocido y obedecido co
mo Rey y Señor natural de todos mis reinos 
y dominios. Y para que este mi real decre
t o , de libre y espontánea abdicación , tenga 
su exacto y debido cumplimiento, le comu
nicareis al Consejo y demás á quienes cor
responda. Dado en Aranjuez á 19 de mar
zo de 1 8 0 8 . s s Y o el Rey. = A Don Pedro 
Cevallos. 
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N U M E R O vi l (página 100). 

Nota de Jas bases presentadas por el Prin

cipe de Bcncvento á Don Eugenio Izquierdo 

á z3 de marzo de 1808. 

1 . a L09 franceses podrán hacer el co
mercio en las colonias españolas, como si 
fueran españoles ; y asimismo los españoles 
en las francesas, como si fueran franceses. 
Este privilegio será recíprocamente exclusi
v o ; es decir, que la España no podrá con
cederlo sino á los franceses, como la Fran
cia no podrá concederlo sino á los españoles. 
Unos y otros para la introducción de géne
ros en las colonias aliadas pagarán iguales 
derechos de aduana que los naturales. 

2 . a Hallándose actualmente el reino de 
Portugal á disposición de la Francia, su con
servación exige el entretenimiento de cuer
pos franceses para las plazas y puertos. De 
ahí provendrá la necesidad de trazar por las 
provincias españolas una via militar incómo
da , costosa y que podrá ocasionar vejacio
nes, quejas, reclamaciones y aun desavenen
cias entre las dos cortes. Por lo tanto el Em
perador se aviene á ceder á la España el Por
tugal entero, siendo indemnizado con igual 
extensión de territorio de las provincias con
tiguas á los Pirineos. 

3 . a Se arreglará definitivamente la suce-
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sion al trono de España, cuyo Rey tomará 
el título de Emperador de las Américas. No 
se hará mención en el tratado del casamien
to del Príncipe heredero con una Princesa 
imperial, debiéndose reservar este negocio 
para un convenio particular. 

4. a Se cimentará de nuevo la alianza 
ofensiva y defensiva de ambos estados, esti
pulando los subsidios que deberán prestar
se recíprocamente en caso de guerra. 

N U M E R O v i i i (página ion). 

Real orden anunciando la venida del Em

perador Napoleón y la salida de S. M. 

a esperarle. 

El Rey nuestro Señor acaba de tener no
ticias fidedignas de que su íntimo amigo y au
gusto aliado el Emperador de los franceses y 
Rey de Italia se halla ya en Bayona con el 
objeto mas grato , a preciable v lisonjero pa
ra S. M., y de conocida utilidad y ventaja 
para sus amados vasallos: y siendo, como es, 
correspondiente á la estrechísima amistad 
que felizmente reina entre las dos coronas, 
y al muy alto carácter de S. M. I. y R que 
S. M. pase á recibirle y cumplimentarle, y 
darle las pruebas mas sinceras, seguras y 
constantes de su ánimo v resolución de man
tener , renovar y estrechar la huma armo
nía , íntima amistad y ventajosa alianza que 
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dichosamente ha habido y conviene que ha
ya entre estos dos Monarcas, ha resuelto 
S. M. salir prontamente á efectuarlo. Y co
mo esta ausencia ha de ser por pocos días, 
espera de la fidelidad y amor de sus amados 
vasallos, y singularmente de los ole esta Cor
te , que tan repetidamente se lo han acredi
tado, que continuarán tranquilos , confian
do y descansando en el notorio zelo, activi
dad y justificación de sus ministros y tribu
na les, á quienes S. M. deja hechos á este fin 
los mas particulares encargos, y principal
mente en la Junta de Gobierno presidida por 
el Serenísimo Señor Infante Don Antonio, 
que queda establecida; y que seguirán ob
servando como corresponde la paz y bue
na armonía que hasta ahora han tenido con 
las tropas de S. M. I. y R., suministrándolas 
puntualmente todos los socorros y auxilios 
que necesiten para su subsistencia, hasta 
que vayan á los puntos que se han propues
to para el mayor bien y felicidad de ambas 
naciones; asegurando S. M. que no hay re-
zelo alguno de que se turbe ni altere dicha 
tranquilidad, buena armonía y ventajosa 
alianza; antes bien S. M. se halla muy satis
fecho de que cada dia se consolidará mas. 

Lo que participo á V. E. de orden de 
S. M. á fin de que haciéndolo presente in
mediatamente en Consejo extraordinario, lo 
tenga entendido, y se publique por bando 
con la posible brevedad; tomando las demás 
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providencias que convengan para su mas 
exacto cumplimiento. — Dios guarde á V. E. 
muchos años Palacio 8 de abril de i 8 c 8 . z z : 
Sebastian Piñuela. = Señor Presidente del 
Consejo. 

Con la misma fecha se dirigió á todos los 

Consejos el siguiente Real decreto. 

Noticioso de que el Emperador de los 
franceses y Rey de Italia está próximo á lle
gar á esta villa y corte de Madrid, he creí
do conveniente salir al encuentro de S. M. I. 
y R. para darle una prueba convincente del 
alto aprecio que hago de su augusta persona, 
y de los vivos deseos que me animan de con
solidar mas y mas los vínculos de amistad y 
estrecha alianza que felizmente subsisten en
tre esta monarquía y el imperio francés, con 
recíproca utilidad de sus respectivos pueblos. 
En su consecuencia me pondré en camino 
para Burgos pasado mañana I O del corrien
te , y aunque mi ausencia ha de ser de cor
ta duración , he resuelto con motivo de las 
actuales circunstancias autorizar, como auto
rizo con las correspondientes facultades, á mi 
muy caro tio el Infante Don Antonio, en 
quien tengo toda mi confianza por los estre
chos vínculos de sangre que le unen á mi 
persona, y por Jas cualidades distinguidas 
que le adornan , para que durante mi au
sencia despache los negocios graves y urgen-
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fes que puedan ocurrir, oyendo antes á mis 
Secretarios de Estado y del Despacho. Ten-
dreislo entendido en mi Consejo para loa 
efectos correspondientes. — Y o el Rey. 

N U M E R O ix (página 10%). 

Real orden anunciando la continuación del 
viaje de S. M. hasta la frontera. 

Illmo. Sr. — Deseoso el Rey de hacer par
ticipantes á todos sus amantes y leales vasallos 
de la satisfacción con que acaba de arreglar 
todo lo perteneciente á los mutuos intereses 
de su íntimo y grande aliado el Emperador 
de los franceses, y suyos , y de hacer rena
cer en sus corazones la alegría y la confianza 
que su ausencia ha podido amortiguar ó sus
pender, especialmente en el fidelísimo pue
blo de Madrid, á causa del exceso mismo del 
afecto con que miraba la residencia de su 
Real Persona en aquella Corte; manda que 
se haga saber en ella al público, y se circule 
á los demás pueblos del reino, así esta agrada
ble y feliz noticia, como la de que para com
plemento de dicha satisfacción ha determina
do corresponder á la sincera amistad con que 
S. M. I. y R. se ha explicado en la carta que 
últimamente le ha dirigido, pasando á hacerle 
una visita á la casa de campo en cjue le aguar
da á corta distancia de la frontera, para es
trechar mas con ella los inseparables vínculos 
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que unen á ambos Monarcas. Con este obje
to saldrá S. M. de la ciudad de Vitoria el 
dia 19 de este mes, yendo á dormir á Irun, 
y á la mañana siguiente á la expresada casa 
y á los brazos de su augusto y generoso ami
go. Espera S. M. que todos sus fieles vasallos, 
llenos de la confianza con que deben mirar 
sus prudentes determinaciones, desecharán 
todos los rezelos y temores infundados con 
que la ignorancia ó la malevolencia intenta
sen inquietarlos, y aguardarán con la mayor 
tranquilidad su pronta vuelta, que se lison
jea acabará por todos términos de completar 
los motivos de su gozo. Vitoria 18 de abril 
de 1 8 0 8 . =z Pedro Cevallos. z^Illmo. Sr. De
cano del Consejo. 

N U M E R O x (página 10 ó). 

Oficio de la Junta de Gobierno de España 

creada por S. M. en 9 de abril de 180 8, 

previniendo la anarquía en caso de 

quedar sin acción. 

En atención á las críticas circunstancias 
«n que actualmente se halla esta Corte, y 
para el caso en que faltando la voluntad ex
presa del Rey nuestro Señor quedase la Junta 
<le Gobierno inhabilitada por la violencia de 
•egercer sus funciones, he venido, con acuer
do tle la misma Junta, en nombrar otra com
puesta de los Tenientes Generales Conde de 
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Ezpelera de Veyre, Don Gregorio de la Cues
ta, Don Antonio Escaño, y de los ministros 
Don Manuel deLardizabal yUribe, del Con
sejo Real, Don Juan Pérez Villanal, del de 
Guerra de Marina, y Don Felipe Gil Taboada, 
del de las Ordenes, á los cuales en atención 
al inminente peligro que amenaza , y para 
que en caso de verificarse no quede el reino 
sin gobierno, he venido en conferirles y de
legarles con toda la extensión y amplitudes 
necesarias toda la autoridad y facultades que 
residen en mi persona, y en la Junta de Gor 
bienio, concedidas por mi muy caro y amado 
sobrinoel Rey nuestro Señor, en cuya virtud 
todos los MM. RR. Obispos, Capitanes y Co
mandantes generales de ejército y provincias, 
Cnancillerías, Audiencias, Corregidores y de-
mas Justicias del reino, Intendentes y demás 
dependientes de Rentas Reales, y cualesquie
ra otras personas qtie de cualquiera modo ten
gan parte en el gobierno, de cualquiera cla
se y calidad que sea, obedecerán, cumplirán 
y egecutarán todos los mandatos y órdenes 
que dicha Junta diere, como si fueran expe
didas por !a Junta de Gobierno, concedién
doles al mismo tiempo facultad para que pue
dan fijar su residencia en cualquiera lugar 
del reino, y mudarla á donde y cuando lo 
tuvieren por conveniente. Tendreislo enten
dido para vuestra inteligencia y cumplimien
to. Palacio i.° de mayo de 1 8 0 8 . = : Antonio 
Pascual. 
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N U M E R O xi (página 106). 

Orden del día 6 de mayo de 1808 para 

el ejército francés. 

Soldados: Mal aconsejado el populacho 
de Madrid, se ha levantado y ha cometido 
asesinatos: bien sé que los españoles que me
recen nombre de tales han lamentado tama
ños desórdenes, y estoy muy distante de con
fundir con ellos á unos miserables, que solo 
respiran robos y delitos. Pero la sangre fran
cesa vertida clama venganza. Por tanto man
do lo siguiente: 

Artículo i.° Esta noche convocará el ge
neral Grouchi la comisión militar. 

Art 2 . 0 Serán arcabuceados todos cuan
tos durante la rebelión han sido presos con 
armas. 

Art. 3,° La Junta de Gobierno va á man
dar desarmar á los vecinos de Madrid. Todos 
los moradores de la Corte que pasado el tiem
po prescrito para la egecucion de esta reso
lución, anden con armas, ó las conserven en 
su casa sin licencia especial, serán arcabu
ceados. 

Art. 4. 0 Todo corrillo que pase de ocho 
personas, se reputará reunión de sediciosos, 
y se dispersará á fusilazos. 

Art. 5.° Toda villa ó aldea donde sea 
asesinado un francés, será incendiada. 
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Art. 6.° Los amos responderán de sus 
criados; los empresarios de fábricas de sus 
oficiales; los padres de sus hijos; y los prela
dos de conventos de sus religiosos. 

Art. 7 . 0 Los autores de libelos impresos 
ó manuscritos que provoquen á la sedición, 
los que los distribuyeren ó vendieren, se re
putarán agentes de la Inglaterra, y como ta
les serán pasados por las armas. Dada en 
nuestro cuartel general de Madrid á 2, de 
mayo de 1 8 0 8 . — Joaquín. — Por mandado 
de S. A. I. y R. el gefe del Estado mayor ge 
neral.—Belliard. 

N U M E R O xir (página 10 9). 

Respuesta del Tilmo. Sr. D. Pedro Queve-

do, Obispo de Orense , á la Junta de Go

bierno, con motivo de haberle elegido dipu

tado para Bayona, 

Excmo. Sr.: Muy señor mío: un cor
reo de la Coruña me ha entregado en la tar
de del miércoles a5 de este la de V. E. con 
fecha de 1 9 , por la que , entre lo demás que 
contiene, me he visto nombrado para asistir 
á la Asamblea que debe tenerse en Bayona 
de Francia , á fin de concurrir en cuanto pu
diese á la felicidad de la monarquía confor
me á los deseos del grande Emperador de los 
franceses, zeloso de elevarla al mas alto gra» 
do de prosperidad y de gloria. Aunque mis 
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Iuce9 son escasas, en el deseo de I3 verdade
ra felicidad y gloria de la nación no debo c e 
der á nadie, y nada omitiría que me fuese 
practicable y creyese conducente á ello. Pero 
mi edad de setenta y tres años, una indispo
sición actual, y otras notorias habituales, me 
impiden un viage tan largo y con un término 
tan corto, que apenas basta para él , y me
nos para poder anticipar los oficios, y para 
adquirir las noticias é instrucciones que de
bían preceder. Por lo mismo me considero 
precisado á exonerarme de este encargo, co
mo lo hago por esta , no dudando que el 
Serenísimo Señor Duque de Berg y la Su
prema Junta de Gobierno estimarán justa y 
necesaria mi súplica de que admitan una es
cusa y exoneración tan legítima. Al mismo 
tiempo, por lo que interesa al bien de la 
nación, y á los designios mismos del Empe
rador y Rey , que quiere ser como el ángel 
de paz y el protector tutelar de ella, y no 
olvida lo que tantas veces ha manifestado, 
el grande interés que toma en que los pue
blos y Soberanos sus aliados aumenten su po
der , sus riquezas y dicha en todo géne
ro , me tomo la libertad de hacer presente á 
la Junta Suprema de Gobierno, y por ella 
al mismo Emperador Rey de Italia, l o q u e 
antes de tratar de los asuntos á que parece 
convocada, diria y protestaría en la Asam
blea de Bayona, si pudiese concurrir á ella. 
Se trata de curar males, de reparar perjui-
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cios, de mejorar la suerte de la nación y de 
la monarquía ; ¿ pero sobre qué basas y fun
damentos? ¿ Hay médico aprobado y autori
zado , firme y reconocido por la nación pa
ra esto? ¿Quiere ella sujetarse, y espera su 
salud por esta via? ¿Y no hay enfermedades 
también que se agravan y exasperan con las 
medicinas de las que se ha dicho: Tangant 

vulnera sacra nullce manus? ¿Y no parece 
haber sido de esta clase la que ha empleado 
con su aliado y familia Real de España el po
deroso protector, el Emperador Napoleón? 
Sus males se han agravado tanto , que está 
como desesperada su salud: se ve internada 
en el imperio francés, y en una tierra que 
la habia desterrado para siempre; y vuelto 
á su cuna primitiva, halla el túmulo por una 
muerte civil, en donde la primera rama fue 
cruelmente cortada por el furor y la violen
cia de una revolución insensata y sanguina
ria. Y en estos términos, ¿qué podrá espe
rar España ? ¿Su curación le será mas favo
rable ? Los medios y medicinas no lo anun
cian. Las renuncias de sus Reyes en Bayona, 
é Infantes en Burdeos, en donde se cree que 
no podian ser libres, en donde se han con
templado rodeados de la fuerza y del artifi
cio , y desnudos de las luces v asistencia de 
sus fieles vasallos; estás renuncias, que no 
pueden concebirse,ni parecen posibles, aten
diendo á las impresiones naturales del amor 
paternal y filial, y al honor y lustre de to-
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da la familia, que tanto interesa á todos los 
hombres honrados : estas renuncias que se 
han hecho sospechosas á toda la nación, y 
de las que pende toda la autoridad de que 
justamente puede hacer uso el Emperador 
y Rey , exigen para su validación y firme
za , y á lo menos para la satisfacción de toda 
la monarquía española , que se ratifiquen 
estando los Reyes é Infantes que las han he
cho libres de toda coacción y temor. Y na
da seria tan glorioso para el grande Empe
rador Napoleón I , que tanto se ha interesa
do en ellas, como de volver á Ja España sus 
augustos Monarcas y familia, disponer que 
dentro de su seno, y en unas Cortes ge
nerales del reino hiciesen lo que libremen
te quisiesen , y la nación misma, con la in
dependencia que la compete , procediese en 
consecuencia á reconocer por su legítimo Rey 
al que la naturaleza, el derecho y las cir
cunstancias llamasen al trono español. 

Este magnánimo y generoso proceder se
ría el mayor elogio del mismo Emperador, y 
sería mas grande y admirable por él que 
por todas las victorias y laureles que le co
ronan y distinguen entre todos los Monarcas 
de la tierra, y aun saldría la España de una 
suerte funestísima que la amenaza, y podría 
finalmente sanar de sus males y gozar de una 
perfecta salud, y dar después de Dios las 
gracias, y tributar el mas sincero reconoci
miento á su salvador y verdadero protee-
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tor , entonces el mayor de los Emperadores 
de Europa , el moderado, el justo , el mag
nánimo, el benéfico Napoleón el Grande. 

Por ahora la España no puede dejar de 
mirarlo bajo de otro aspecto muy diferen
te: se entrever, sino se descubre, un opre
sor de sus Príncipes y de ella: se mira como 
encadenada y esclava cuando se la ofrecen 
felicidades: obra, aun mas que del artificio, 
de la violencia y de un ejército numeroso 
que ha sido admitido como amigo ó por la 
indiscreción y timidez , ó acaso por tina vil 
traición, que sirve á dar una autoridad que 
no es fácil estimar legítima. 

¿Quién ha hecho Teniente Gobernador 
del reino al Serenísimo Señor Duque de 
Berg? ¿No es un nombra miento hecho en Ba
yona de Francia por un Rey piadoso, digno 
de todo respeto y amor de sus vasallos; pero 
en manos de lados imperiosos por el ascen
diente sobre su corazón , y por la fuerza y 
el poder á que le sometió? ¿Y no es una ar
tificiosa quimera nombrar Teniente de su 
reino á un General que manda un ejército 
que le amenaza, y renunciar inmediatamen
te su corona? ¿Solo ha querido volver al tro
no Carie* I V . para quitarlo á sus hijos? ¿ Y 
era forzoso nombrar un Teniente que impi
diese á la España por esta autorización y por 
el poder militar cuantos recursos podia te
ner para evitar la consumación de un pro
yecto de esta naturaleza? No solo en Espa-

T O M O I I . a i 
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ña, en toda Ja Europa dudo se halle perso
na sincera que no reclame en su corazón con
tra estos actos extraordinarios y sospechosos, 
por no decir mas. 

En conclusión, la nación se ve como sin 
Rey, y no sabe á que atenerse. Las renun
cias de sus Reyes, y el nombramiento de Te
niente Gobernador del reino, son actos he
chos en Francia , y á la vista de un Empe
rador que se ha persuadido hacer feliz á Es
paña con darla una nueva dinastía que ten
ga su origen en esta familia tan dichosa, que 
se cree incapaz de producir Príncipes que 
no tengan ó los mismos ó mayores talentos 
para el gobierno de los pueblos, que el in 
vencible, el victorioso, el legislador, el filó
sofo, el grande Emperador Napoleón. La su
prema Junta.de Gobierno, á mas de tener 
contra sí cuanto va indicado, su Presidente 
armado y un ejército que la cerca obligan á 
que se la considere sin libertad, y lo mismo 
sucede á los Consejos y Tribunales de la Cor
te. ¡Qué confusión , qué caos y qué manan
tial de desdichas para España! No puede evi
tarla una Asamblea convocada fuera del rei
no , y sugetos que componiéndola ni pueden 
tener libertad , ni aun teniéndola creerse 
que la tuvieran. Y si se juntasen á Jos mo
vimientos tumultuosos que pueden temerse 
dentro del remo , pretensiones de principes 
y potencias extrañas, socorros ofrecidos ó so
licitados, y tropas que vengan á combatir 
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dentro de su seno contra los franceses y el 
partido que les siga: ¿qué desolación y qué 
escena podrá concebirse mas lamentable? La 
compasión , el amor y la solicitud en su fa
vor del Emperador y Rey , podia antes que 
curarla, causarla los mayores desastres. 

Ruego , pues , con todo el respeto que 
debo, se hagan presentes á la Junta supre
ma de Gobierno, los que considero justos te
mores y dignos de su reflexión y aun de ser 
expuestos al grande Napoleón. Hasta ahora 
he podido contar con la rectitud de su cora
zón, libre de la ambición, distante del dolo, 
y de una política artificiosa ; y espero aun 
que reconociendo no puede estar la salud de 
la España en esclavizarla , no se empeñe en 
curarla encadenada, porque no está loca ni 
furiosa. Establézcase primero una autoridad 
legitima, y trátese después de curarla. 

Estos son mis vcftos, que no he temido ma
nifestar á la Junta de Gobierno y al Empe
rador mismo, porque he contado con que (si
no fuesen oídos) serán á lo menos mirados, 
como en realidad lo son, como efecto de mi 
amor á la Patria y á la augusta familia de 
sus Reyes, y de las obligaciones de Conseje
ro, cuyo títido temporal sigue al Obispado 
en España. Y sobre todo los contemplo no 
solo útiles , sino necesarios á la verdadera 
gloria y felicidad del ilustre héroe que ad
mira la Europa , que todos veneran, y á 
quien tengo la felicidad de tributar con esta 
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ocasión mis humildes y obsequiosos respetos. 
Dios guarde á V. E. los felices años que de
seo. Orense y mayo 2 9 de i8o8 .zzExcmo. 
Sr.zzzB. L. M. de V. E. su afectísimo Cape
llán — Pedro , Obispo de Orense. zzExcmo. 
Señor Don Sebastian Piñuela. 

N U M E R O Xiii (página 11 ó), 

Contextacion dada por el Gobernador de 

Cádiz Don Tomás de fllorla, al General Du-

pont, después de la batalla de Baylen. 

Excelentísimo Señor General Dupont. 
Con suma sorpresa he recibido la de V. E. 
de ayer, por la que me reclama los equipa
jes, dinero, alhajas, caballos y demás perte
neciente á V. E. y generales que le acompa
ñaban, que el populacho del Puerto de San
ta María acababa de destrozar y saquear: 
"invocando los principios de honor y de 
probidad para la restitución de esta propie
dad vuestra. Los horribles excesos, continúa 
V. E., de este populacho me han hecho ge
mir, zeloso que sov de la gloria española." 

Sin duda me ha sido sensible su con
ducta; pero no porque su acción haya sido 
torpe, sino porque haya desconíi.ido de su 
gobierno y magistrados; porque se han ad
ministrado la justicia por su mano; porque 
podía suceder que enfurecido se propasase á 
ejercer el vil y horroroso empleo de verdu-
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go; á mancharse con la sangre del rendido y 
desarmado, y á eclipsar la gloria de sus com
patriotas vertiendo la sangre cpie ellos ha
bian perdonado en el campo de Marte. Ta
les son las verdaderas causas de mi agitación 
y sensibilidad: ellas fueron las que me mo
vieron á escribir al coronel Donjuán Creagh, 
que propusiese á V. E. sería conveniente pa
ra su seguridad y la de los demás que lo 
acompañaban, que se sujetasen á un pruden
te registro y depósito de sus equipajes an
tes de salir de Lebrija: á hacer pasar de no
che á V. E. por Jerez: á mandar un regi
miento al Puerto para evitar alborotos, que 
por confianza del Gobernador no estuvo so
bre las armas: á escribir á V. E. que su con
ducta prudente, v su sumisión, podrían solo 
salvarlo de la indignación del pueblo. Pero 
jamás fue mi intención, y menos de la su
prema Junta, que V. E. y su ejército sacasen 
de España el fruto de su rapacidad, crueldad 
é irreligiosidad. ¿Y cómo se lo pudo persua
dir V. E.? ¡Qué! ¿Nos tiene en el concepto 
de estúpidos insensibles? ¿Puede una capi
tulación que solo habla de la seguridad de 
los equipajes, darle la propiedad de los te
soros que con asesinatos , profanaciones de 
cuanto hay sagrado, crueldades, violencias, 
ha acumulado su ejército de Córdova y otras 
ciudades? ¿Hay razón, derecho, ni principio 
que prescriba que se debe guardar íe , ni aun 
humanidad, á un ejército que ha entrado en 
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un reino aliado y amigo so pretextos cap
ciosos y falaces; que se ha apoderado de su 
inocente y amado Rey y toda su familia con 
igual falacia; que les han arrancado violen
tas é imposibles renuncias á favor de su So
berano; y que con ellas se ha creído autori
zado á saquear sus palacios y pueblos; y que 
porque estos no acceden á tan inicuo proce
der profanan sus templos , y los saquean, 
asesinan sus ministros, violan las vírgenes, 
estupran á su placer bárbaro, y cargan y se 
apoderan de cuanto pueden transportar , y 
destruir lo que no? ¿Es posible que estos ta
les tengan la audacia, oprimidos, cuando se 
les priva de estos que para ellos debían ser 
horrorosos frutos de su iniquidad , reclamar 
los principios de honor y de probidad ? 

Mi natural moderación me habia hecho 
escribir hasta ahora á V. E. con cierta aten
ción ; mas no he podido dejar de hacer un li
je ro bosquejo de su conducta á vista de sus 
extraordinarias demandas, que vienen á ser 
equivalentes á esta proposición: Saquee V. E. 
tos templos y vecindario de Cádiz para resar
cirme de lo que el populacho del Puerto me 
ha tomado, y que yo habia con toda atroci
dad, violencia y torpeza quitado en Córdova. 

Deponga V. E. semejantes ilusiones , y 
conténtese con que la nación española por 
su noble carácter se abstendrá de hacer, co
mo dejo dicho, el vil oficio de verdugo. 

Haré todo lo que sea posible para aten-
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der á su seguridad personal y regular sub
sistencia; y haré las mas vivas diligencias pa
ra que cuanto antes sea trasladado á Francia. 

Es cuanto tengo que contestar á V. E. á 
quien 0 3 jo de otro aspecto profeso estimación, 
siendo su mas seguro servidor Q. S. M. B . — 
Tomás Moría. —Cádiz 14 de agosto de 1 8 0 8 , 

N U M E R O X I V (página 116). 

Auto del Consejo de Castilla declarando 

nulos los actos de Bayona. 

El Consejo pleno, con presencia de lo ex
puesto y pedido por el Señor Fiscal Don Ge
rónimo Antonio Diez, se ha servido proveer 
el auto siguiente: 

Se declaran nulos, de ningún valor ni 
efecto los decretos de abdicación y cesión á 
la corona de España , firmados en Francia 
por los Señores Reyes Don Fernando VII. y 
Don Carlos IV., los dados á su consecuencia 
por este Monarca, por el Emperador de los 
franceses, y por su hermano José, inclusa la 
Constitución firmada para esta Monarquía en 
Bayona con fecha de 7 de julio próximo; la 
que se recogerá por los Tribunales, Corre
gidores y Justicias del reino, remitiendo sus 
cgemplares al Consejo para las demás provi
dencias correspondientes. Igualmente se de
claran nulos los tratados que se anuncian en 
dichos decretos haberse celebrado en Francia 
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por los Señores Reyes Don Carlos IV. y Don 
Fernando VIL, los Serenísimos Señores In
fantes Don Carlos y Don Antonio, y cuanto 
se ha ejecutado por el gobierno intruso en 
estos reinos, así por la violencia con que en 
todo se ha procedido, como por falta de au
toridad lejítima para disponerlo. Y para que 
conste á todos expídase la circular corres
pondiente; en la cual se prevendrá también 
que en los libros de ayuntamiento se copie 
este auto, tildándose el asiento de proclama
ción de José I. en los pueblos donde se haya 
ejecutado, y cualquiera nota puesta en ellos 
respectiva al gobierno intruso. Madrid 1 1 de 
agosto de i 8 c 8 . — Don Arias Mon .—Don 
Gonzalo José de Vilches.—Don Manuel de 
Lardizabal. Don Antonio Villanueva. rr: 
Don Bernardo Riega. — D o n Juan de Mora
les .—Don Felipe Canga.zrrDon José María 
Puig. = Don Sebastian de Torres. — El Mar
qués de Fuerte-Hijar. — Don José Navar
ro .—Don Andrés Lasauca. — D o n Antonio 
Alvarez de Contreras. zzzDon Ignacio Martí
nez de Villela.—Don Francisco Domenech.— 
Don Miguel Alfonso Villagomez. — D o n Vi
cente, Duque de Estrada—Don Juan An
tonio González Carrillo.r=Don Juan Anto
nio Inguanzo — Don Alfonso Duran y Ba-
razabal. — D o n Pascual Quilez. — Don Beni
to Arias de Prada. 
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N U M E R O X V (página n y ) . 

Acta de la instalación de la Junta Central 

suprema y gubernativa del reino. 

SEÑORES PRESENTES. 

El Conde de Florida-
blanca , Presidente 
interino. 

I'or Aragón. 
Pon Francisco l'alafox. 
Don Lorenzo calvo. 

Por Asturias. 
Don Gaspar Melchor de 

Jovellanos. 
El Marques de Campo 

Sagrado. 

Por Castilla la Vieja. 
Don Lorenzn Bunifaz 

Quiutano. 

Por Cataluña. 
El Marques de Villel. 
El Barón de Sabasona. 

Por córdova. 
El Marques d* la Pue

bla. 
DOD Juan de Dios Rabé. 

Por Extremadura 
Don Martin de Garai. 
Don Félix de 0-v<ille. 

Por Granada. 
Don Rodrigo Riquelme. 
Don Luis Giues Funes. 

Por J-aen. 
Don Sebastian de Jo-

cano. 
Don Francisco de Pau

la Castañedo. 

En consecuencia del a-
cuerdo de ayer 2 4 del cor
riente, en conferencia pre
paratoria , y por el cual se 
resolvió que en el dia de 
hoy, y hora de las nueve y 
media de su mañana , se 
instalase la Junta Central 
suprema v gubernativa del 
reino, para cu* o objeto fue
ron citados todos los Seño
res diputados presentes en 
el Real Sitio, que son mas 
de las dos terceras partes 
de los que deben componer 
la Junta de gobierno , y 
constan al margen por o r 
den alfabético , se verificó 
la ceremonia en la forma 
siguiente : Se juntaron di
chos Señores diputados en 
la sacristía de la Capilla 
Real del palacio de este 
Sitio , y formados salieron 
á colocarse en los bancos, 
que á uno y otro lado es-



Por las Balearet. 
Don Tomás de Veri. 
Don José Zanglada de 

Togures. 

Por Murcia. 
El citado Presidente in

terino. 
El Marqués del Villar. 

Por Sevilla. 
El Arzobispo de Lao-

dicea. 
El Conde de Tillí. 

Por Toledo. 
Don Pedro de R i vero. 
Don José García de la 

Torre. 

El 
Por Valencia. 

Conde de Conta
mina. ' 

DESPUÉS VINIERON 
Por Valencia. 

El Principe Pió. 

Por Madrid. 
El Marqués de Astorga. 
Don Pedro de Silva. 

Por Navarra. 
Don Miguel Balanza. 
Don Carlos Amatri. 

Por León. 
Fr. Don Antonio Val-

dés. 
El Vizconde de Quin-

tanilla. 
Don Vicente Eulate. 
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taban dispuestos al efec
to: oyeron Misa, que cele
bró el Excmo. Sr. Arzobispo 
de Laodicea, coadministra
dor del de Sevilla, y dipu
tado de aquel reino; y en 
seguida todos los Señores 
vocales prestaron en manos 
de dicho Prelado y sobre el 
libro de los Santos Evange
lios el siguiente juramento, 
que antes habia verificado 
dicho Señor: ¿Juráis á Dios 
y á sus Santos Evangelios, 
y á Jesucristo crucificado, 
cuya sagrada imagen tenéis 
presente, que en el destino 
y egercicio de vocal de la 
Junta Central suprema y 
gubernativa del reino pro
moveréis y defenderéis la 
conservación y aumento de 
nuestra Santa Religión Ca
tólica , Apostólica , Roma
na, la defensa y fidelidad á 
nuestro augusto Soberano 
Fernando VII . , la de sus 

conservación de 
y leyes y costutil

de rechos y soberanía , la 
nuestros derechos, fueros 
bres, y especialmente los de sucesión en la 
familia reinante , y en las demás señaladas 
en las mismas leyes; y finalmente todo lo que 



uipéndice. 331 

conduzca al bien y felicidad de estos reinos, 
y mejoría en sus costumbres, guardando se
creto en lo que fuere de guardar, apartan
do de ellos todo mal, y persiguiendo á sus 
enemigos á costa de vuestra misma persona, 
salud y bienes? Sí juro. Si así lo hiciereis. 
Dios os ayude; y sino, os lo demande en mal, 
como quien jura su santo nombre en vano. 
Amen. — Acto continuo se cantó un solemne 
Te Deum por la Comunidad de Religiosos 
Descalzos de San Pascual de este Sirio , y 
concluido este acto religioso, y pasando por 
delante del bizarro barallon de infantería li
gera de Valencia, que sé hallaba formado en 
dos fdas, desde la salida de la capilla hasta 
la escalera del Real palacio, se trasladaron á 
una de las salas principales de é l , destinada 
por ahora para la celebración de las Juntas. 
En la multitud de gentes de todas clases y 
condiciones, que llenaban la carrera, se des
cubría el mayor interés y entusiasmo en fa
vor de su Rey y Señor Fernando VIL, cuyo 
nombre resonaba por todas partes y el de la 
Junta suprema , que acaba de jurar ante Dios 
y los hombres, y á costa de su vida, la res
tauración en el trono de un Rey tan desea
do , la conservación de nuestra santa Reli
gión , la de nuestras leyes, usos y costum
bres. La abertura de las puertas del Real pa
lacio cerradas tanto tiempo habia, la triste 
soledad de la augusta habitación de nuestros 
Reyes, y el recuerdo de la época y motivos 
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por qué se cerraron, arrancaron lágrimas á 
todos los concurrentes , aun los mas firmes, 
que hicieron el acto mas tierno é interesan
te , y al mismo tiempo mas útil para excitar 
á la venganza contra los causadores de tales 
males, y la justa confianza en lossugetos, que 
después de tantos peligros sufridos por tan 
justa causa, todavía se presentan á arrostrar 
cuantos sean necesarios para llevarla hasta 
un fin dichoso. Tal es sin duda el que debe
mos esperar de la unión y fraternidad tan 
íntima como la que ofrecen todos los reinos 
reunidos. Creció el entusiasmo y el interés á 
la salida de los Señores diputados á la gran 
galería de la fachada principal de palacio, 
desde la cual su actual interino Presidente 
el Excmo. Sr. Conde de Floridablanca pro
clamó de nuevo á nuestro deseado Rey Fer
nando, y siguió el pueblo por muchas veces 
aumentando sus aclamaciones, vivas, y en
ternecimientos que le causaba un cuerpo, 
que debia llenar tan grandes esperanzas, tan
to mas bien concebidas, cuanto era mayor 
la magestuosa sencillez con que se ha cele
brado el acto mas augusto que ha visto la na
ción. Colocados los Señores diputados en sus 
respectivos lugares , y pronunciado por el 
Señor Presidente un breve discurso , muy 
propio de las circunstancias , se declaró la 
Junta legítimameute constituida sin perjui
cio de los ausentes, que según su acuerdo de 
ayer deben componer la Junta de gobierno 
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e n ausencia de nuestro Rey y Señor Don 
Fernando VIL; y mandó que se saque cer
tificación literal de esta acta y se dirija al 
Presidente del Consejo para su inteligencia, 
la del Tribunal y demás efectos correspon
dientes, ínterin se le comunican las ulterio
res órdenes que convengan. Aranjuez 2 ,5 de 
setiembre de 1 8 0 8 . — Martin de Garai, Vo
cal Secretario general interino. 

N U M E R O xvi (página 119)* 

Orden Real de S. M. Británica comunicada 

á la Junta de Sevilla por el Lord 

Collingvood. 

En la corte palacio de la Reina el 4 de 
julio de i 8 o 3 . Presente en el Consejo de 
S. M. el Rey. 

Habiendo S. M. tomado en consideración 
los esfuerzos gloriosos de la nación española 
para libertar su país de la tiranía y usurpa
ción de Francia , y los ofrecimientos que lia 
recibido de varias provincias de España de 
su disposición amistosa hacia este reino, se 
ha dignado mandar y manda por la presen
t e , de acuerdo con su Consejo privado: 

i.° Que todas las hostilidades contra Es
paña de parte de S. M. cesen inmediata
mente. 

2 . 0 Qne se levante inmediatamente el 
bloqueo de todos los puertos de España , á 
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excepción de los que se hallen todavía en po
der de los franceses. 

3.° Que todos los navios ó buques perte
necientes á España sean libremente admiti
dos en los puertos de los dominios de S. M. 
como lo fueron antes de las hostilidades ac
tuales. 

4. 0 Que todos los navios ó buques per
tenecientes á España que sean encontrados 
por la mar por los navios ó corsarios de S. M. 
sean tratados como los de las naciones ami
gas, y se les permita hacer todo tráfico per
mitido á los navios neutrales. 

5. 5 Que todos los navios y mercaderías 
pertenecientes á los individuos establecidos 
en las colonias españolas, que fueren deteni
dos por los navios de S. M. después de la fe
cha de la presente, han de ser conducidos al 
puerto, y conservados cuidado-amenté en 
segura custodia hasta que se averigüe si las 
colonias donde residen los dueños de los re
feridos navios ó efectos han hecho causa co
mún con España contra el poder de la 
Francia. 

SS. EE. los comisionados de la Real T e 
sorería, los Secretarios de Estado de S. M., 
los comisionados del Almirantazgo han de to
mar para el cumplimiento de los anteriores 
artículos las medidas que respectivamente les 
correspondan. —Esteban Coterell. 



Apéndice. 3 3 5 

N U M E R O xvi i (página 124). 

Decretos del Rey José contra los patriotas 

que no le reconocían. 

Don José Napoleón por la gracia de Dios 
y de la Constitución del Estado, Rey de las 
Españas y de las Indias. — Visto el informe 
de nuestros ministros de Guerra y Policía ge
neral , hemos decretado y decretamos lo que 
sigue: 

Artículo i . ° Se formará un tribunal es
pecial militar en todos los pueblos donde ha
ya guarnición española, y se compondrá del 
presidente, que será el primer gefe del cuer
p o , el fiscal, cuatro capitanes vocales, ó su
balternos en su defecto. Este tribunal juz
gará sin apelación ni consulta de todos los 
delitos que se expresen en este nuestro de
creto , y contra cualesquiera que sean las 
personas juzgadas por ellos. Las causas de
berán sustanciarse con arreglo á ordenanza 
dentro del término de veinte y cuatro horas. 

Art. a.° Toda persona que se aprehen
diere y justificare ser gancho, así de soldado 
como de paisano para el servicio de nuestros 
enemigos, sufrirá la pena de horca, y sobre 
la puerra de la casa de su domicilio se colo
cará una tarjeta que declare su delito y cas
tigo. 

Art. 3 . ° Todo individuo, por cuyo au-
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xilio , inteligencia ó disimulo se hubiese en
ganchado algún soldado ó paisano para el 
servicio enemigo, sufrirá igual pena de hor
ca si fuere paisano, ó la de ser pasado por 
las armas si fuese militar. 

Art. 4~° El posadero, mesonero, y cual
quiera dueño de casa en que se ha va verifi
cado ó verifique el gancho ó seducción de 
algún soldado ó paisano para servicio ene
migo , -si pudiendo constarle no diese parte 
de ello al comandante de las armas para que 
proceda al arresto de los reos, sufrirá la pe
na que impone el artículo anterior ; pero si 
por el aviso que diese fuesen aprehendidos los 
reos, recibirá una gratificación de cuatrocien
tos reales , ú otra recompensa equivalente. 

Art. 5.° Cualesquiera que se emplee en 
reclutar gente para el enemigo , y las auto
ridades civiles que lo consientan, serán tra
tados como reos del delito de ser gancho. 

Art. 6 .° El soldado ó paisano que sedu
cido para pasar al servicio enemigo se dela
tase voluntariamente , será indultado de la 
pena que le corresponde, y el seductor ó gan
cho sufrirá la pena señalada. 

Nuestros ministros de Guerra y Policía 
general están encargados de la ejecución clel 
presente decreto. 

Dado en nuestro palacio de Madrid á 2 4 
deenerode 1 8 0 9 — Firmado — Yoel Rey.zz: 
Por S. M. su ministro secretario de Estado 
Mariano Luis de Urquijo. 
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Don José Napoleón por la gracia de Dios 
•y por la Constitución del Estado, Rey de las 
Españas y de las Indias. 

Con el pretexto de la guerra han recur
rido los enemigos de la España á poner ar
mas en manos de unos hombres que jamás 
han pertenecido al orden social, autorizando 
de este modo toda clase de violencias. 

Estas violencias han recaido principal
mente sobre los pueblos mas tranquilos y ve
cinos mas honrados. 

Queriendo por tanto poner un término 
á estos males, indemnizar á los que los ex
perimenten, y acudir desde luego al alivio 
de los mas necesitados, especialmente en es
ta provincia de la Mancha, cuyos habitantes 
nos han dado tan señaladas pruebas de su 
lealtad y amor; hemos decretado y decreta
mos lo que sigue: 

Artículo i.° Autorizamos las justicias de 
los pueblos á mandar y hacer que se reco
jan las cosechas de frutos pertenecientes á to
do vecino ó hacendado de los mismos pue
blos que se halle en país sumiso á nuestros 
enemigos. 

Art. a.° En los bienes de estos ausentes 
están comprendidos los que provengan de 
sus haciendas, encomiendas y toda clase de 
renta. 

Art. 3.° Las justicias darán á sus respec
tivos Intendentes, á los tres dias de haberles 
comunicado este decreto, una noticia de las 

T O M O I I . a 2 
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personas, cuyos bienes hayan cíe conservar
se en depósito;, y luego que esré formaliza
da la recolección de los frutos, de la total 
cantidad de estos y de los gastos hechos 

Art. ¿l? Los habitantes de estos mismos 
pueblos que experimentasen pérdidas por 
robos ó extorsiones de gente separada de las 
tropas enemigas, recibirán una indemniza
ción en los términos que previenen los artí
culos i.° y 3.° de nuestro decreto de este dia. 

Art. 5.° Los Intendentes nos propon
drán igualmente el modo de subvenir al ali
vio de los habitantes que hayan quedado ar
ruinados por acaecimientos de Ja guerra y 
de los enteramente desvalidos, 

Art. 6.° Siempre que los dueños cíe I09 
bienes que se conserven en depositóse pre
sentaren, nos lo participarán los Turendentes 
respectivos para tomar la providencia que 
nos parezca justa * 

Nuestro ministro de lo interior queda 
encargado de Fa ejecución del presente d e 
creto. Dado en Daimiel á 2 9 de junio de 
1809 .=FirÉTOdo=Tó el Rey.=:Por S M. 
su ministro interino de Estado Mariano Luis 
de Urquijo. 

Don José Napoleón por la gracia de Dios 
y por la Constitución del Estado, Rey de las 
Españas y de las Indias: Hemos decretado y 
decretamos lo siguiente: 

Art. i.° Todos los que tuvieren hijos 
sirviendo en el ejército de los insurgentes 
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presentarán á su costa en nuestro ejército un 
hombre apto para el servicio de las armas 
por cada uno de dichos hijos, ó entregarán 
en tesorería general una suma de dinero con 
respecto á las facultades de cada uno, divi
didas en tres clases. 

Art. 2 . 0 Los mas pudientes ó acaudala
dos, cuyas rentas se reputaren pasar en ca
da año de tres mil ducados, pagarán por una 
vez ó por cada hombre que deban presentar 
doce mil reales: aquellos cuyas rentas pasa
ren dedos mil ducados pagarán seis mil rea
les; y aquellos cuyas rentas excediesen de 
mil ducados pagarán en iguales términos tres 
mil reales. 

Art. 3.° Aquellos cuyas rentas no llega
ren á mil ducados serán arrestados y tenidos 
en rehenes, ó conducidos á Francia, hasta 
que sus hijos, abandonando el partido de los 
insurgentes, se restituyan á sus casas, y se 
presenten ante las justicias de sus respecti
vos pueblos. 

Art. 4. 0 Los hermanos mayores, parien
tes ó tutores de los que no tengan padres se
rán comprendidos en las disposiciones del 
presente decreto con respecto á sus pupilos 
ó hermanos menores. 

Nuestro ministro de Policía general, de 
Guerra y Hacienda quedan encargados de la 
ejecución del presente decreto. En nuestro 
Palacio de Madrid á 19 de julio de 1 8 0 9 . — 
Firmado = Yo el Rey. = Por S. M. su mi-
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nistro Secretario de Estado. Mariano Luis de 
Urquijo. 

N U M E R O xv i i i (página mój. 

Orden comunicada á las bibliotecas públicas 

en 2 7 de setiembre de 1809 por el ministro 

de lo Interior, 

N o debiendo hacerse aprecio alguno de 
las prohibiciones arbitrarias del extinguido 
tribunal de la Inquisición, que tan funestas 
han sido á los progresos de la civilización y 
de las luces, y no conviniendo por otra parte 
poner en manos de todos ciertas obras noto
riamente perjudiciales al orden y á las cos
tumbres públicas, y como tales prohibidas 
por la Policía en todas las naciones ilustradas: 
hará V. se observen en la biblioteca de su 
cargo las siguientes reglas generales, mien
tras las urgentes atenciones del dia permiten 
ocuparse en la designación de las obras, 
cuya venta y lectura pública no debe tole
rarse. 

I . ° No se hará uso ni aprecio alguno del 
expurgatorio ó catálogo de libros prohibidos 
por el extinguido tribunal de la Inquisición. 

2 . 0 Los únicos libros y escritos que no 
deben franquearse al público son aquellos 
en que directamente se ataca á la religión del 
Estado o el gobierno establecido, los heréti
cos, obscenos que corrompen y degradan la§ 
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costumbres; los que contienen máximas im
pías y de libertinaje; y en fin, los que re
comiendan las prácticas de una devoción su
persticiosa. 

3 . ° Queda por ahora á la discreción y 
buen juicio de los bibliotecarios la determi
nación particular de los libros que deben ser 
comprendidos en la regla anterior; pero cui
dará V de prevenirles con el mas estrecho 
encargo no sean demasiado fáciles en clasifi
car por algunos defectos las obras sabias é 
instructivas entre aquellas cuya lectura no 
debe autorizar el gobierno. 

4. 0 Se deberá siempre hacer en las biblio
tecas públicas cierta prudente distinción de 
personas, no debiéndose negar al sabio, al 
artista , al literato conocido por tal , y al 
hombre ya formado, varias obras que no con
viene poner en manos de todos, especialmen
te de la juventud. 

No dudo que V. cuidará de que en la 
ejecución de estas reglas se proceda con tan
ta discreción , que favoreciendo á la propa
gación de las luces, en nada se perjudique 
á los verdaderos principios de moralidad y 
de orden público, 
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N U M E R O x ix (página 148). 

Batallas y acciones de guerra , dadas des

de 1808 á 1814 entre los ejércitos españo

les y aliados, y los ejércitos franceses (1). 

B A T A L L A S . 

Albuhera. Oca ña. 
Alcañiz. O R T H E Z . 

Al monacid de Toledo. 
Ara piles. Porto. 

Baylen. Rioseco. 
Baza. 
Burgos. Sagunto. 
JBusaco. San Marcial. 

Sorauren. 
Chiclana y Torrebar-

rosa. Talavera de la Reina. 
Coruña. Ta mames. 

T O L O S A . 

Espinosa. Tudela. 
Turia. 

Fuentes de Oñoro. 
Uclés. 

Medellin. Valls. 

(1) Los nombres que van de redondo son de sitios 
de España, los de cursiva pertenecen á Portugal , y los 
de VERSALITAS al reiao de Francia, 



Viril. 
Vime'iro. 

Vitoria. 

Abisbal, a. 
Alagon. 
Alba de Tormes. 
Alberca. 
Alcabon. 
Alcalá de Chisvert. 
Alcalá de Henares. 
Alcalá la Real. 
Alcántara. 
Alcañiz. 
Alcoy. 
Al colea. 
Alcitdin. 
Aldea Ponte. 

Al faro. 
Almagro. 
Al mazan. 
Almeida. 

Al munia. 
Alora. 
Altafulla. 
Amarante. 

Ampolla. 
A m posta. 
Andorra. 
Autequera. 
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Zornoza. 

A C C I O N E S . 

Aoiz. 
Alacena 
Aramia de Duero. 
Aranjnez. 
Arbos, 
A R C A N G N E S . 

Arcos. 
Arens de Mar. 
Arens y Trull. 
ArguÍ9. 
A riza. 
Arlabon. 
A r mi ñon. 
A R N E Q U I . 

Arroyo-molinos. 
A uñón. 
Ayerve. 
A I R E . 

Azpeitia. 

Bañólas. 
Barasoain. 
Barba del Puerco. 
Barcelona. 
Barrosa. 
Puscaiió. 
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Baúl. Casar de Cáceres. 
Beja. Castalia, a. 
Belchite. Castelfollit. 
Bena vente. Casteilon de Ampu-
Beraine. rias. 
Berlanga. Castillejos. 
Bétera. Castilliscar. 
BlAKRIT?. Castro Urdiales. 
Biela rray. Checa. 
Bilbao, a. Chiclana. 
Bodón. Cimentes. 
Borja. Cinca. 
Bornos, a. Ciudad Real. 
Bot. Ciudad Rodrigo. 
Brillos. Cogolludo, a. 
Bruch, a. Collsuspina. 
Bruñólas. Concentaina. 
Bubierca. Consuegra. 
Burgos. Cubil lejos. 

Cuenca. 
Cabezón. 
Cabrillas. Darria. 
Cacabelos. Darnins. 
Cáceres, a. Dona María. 
Calatayud. 
Cantaelgallo. Echalar, a. 
Campillos. Epila. 
Carca gen te. Eras. 
Cardona. E R T . 

Carrascal. Escarray. 
Cártama. Esparraguerra. 
Casal Novo, Espartinas. 



Espejo. 
Evora. 

Falsee. 
Feria. 
Figueras, 3 . 
Figuerola. 
Fia vía. 
Foz de Arouze. 

Fregenal. 
Frias y Oña. 
Fuente de Cantos. 
Fuente Ovejuna. 

Gaena. 
Gamonal. 
Garriga. 
G A R R Í S . 

Gibraleon. 
Granollers. 
Gratnllops. 
Gueñes y Sodupe. 

H E L L E T E . 

Hormazas. 
Hortá 
Huercal-overa. 

Ibi y Castalia. 
Igualada. 
Irnn. 
Iruzoqui. 
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Isaba. 
Iturgollen. 

Ja rama. 
Jerez de los Caba

lleros. 
Jurumenha. 

L A B A S T I D A . 

Larouco. 
L A R U N S . 

erin, 2 . 
Leciñena. 
Loja. 
L O U H O S O A , 2 . 

Lubrin. 
Lumbier. 
Lumbreras. 
L I A D O . 

Llano de Barcelona. 
Llanos D E Pela yo. 
Llanteno y Menaga-

ray. 
Llavaneras. 
Llerena. 
Llinas ó Cardedeu. 
Llobregat 2. 

Magallon 2 . 
Mainas. 
Mallen. 
Manresa. 
Mañera. 
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M A R E Ñ S . 

María". 
Margalef. 
Masdemberch y Fre-

chinals. 
Maya. 
Medina del Campo. 
Medina Sidonia , a. 
Mendivil. 
Menjibar. 
Mesas de Ibór. 
Miajadas. 
Miera. 
Miranda de Frades. 
Miraviceno. 
Moguer. 
Molina-seca. 
Molins de Rey, a. 
Mcllet. 
Monjós. 
Montellá. 
Monte Salgeniro. 
Mora. 
Moya. 
Muchamiel. 
Muel. 
Muez. 
Murcia. 

Oca ña. 
Olot. 
Ollerías. 

niversal. 

Ontoiia. 
Ordal. 
Oricain. 
Ormastegui. 
Orbaieeta. 
Osanilla. 
Osma. 
Oviedo y Colloto. 

Palma. 
Pal leja. 
Pancorbo. 
Peña de Orduña. 
Peñaflor. 
Perelló. 
Pía. 
Pombah 

Ponderado y Vega. 
Porcuna. 
Porto. 

Poza. 
Pozo-hondon. 
Pavoa. 

Prado Redondo. 
Prats de Molió. 
Prejano. 
Priego. 
Puebla de Sanabria. 
Pueyo. 
Puente de Almaraz. 
P U E N T E D E C A M B O . 

Puente de Colloto. 
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Pílente ríe la Cobaya. 
Puente riel Arzobispo. 
Puente de Misar ella. 
Puente de OrhigO. 
Puente de Porro. 
Puente de Salor. 
Puente de San Payo. 
Puente de Triana. 
Puente de Vera. 
Puente de Pajazo. 
Puente Tablate. 
Puigcerdá. 
Puig -GRACIO9. 

Quintanapalla. 

Rebollar. 
Rcdinha. 
Rcgoa. 
Retortillo. 
Rivafrecha. 
Rivas. 
Ridaura. 
Ripoll. 
Roca. 
Roda. 
Roliza. 
Roncesvalles. 
Ronquillo. 
Rubios. 

Sabugal. 
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Sahagun. 
Salamanca. 
S A L L A G O S A . 
Salud. 
San Andrés y Hortá. 
San Boy. 
San Culgat. 
San Feliu de Codinas. 
Sangüesa , 2 . 
S A N J U A N D E L U Z . 
San Justo y San Ro

mán. 
San Millan. 
San Onofre. 
San Privat. 
San Sadurní. 
Santa Cruz de Cam-

pezu. 
Santa Coloma de Far-

nés. 
Santa Engracia. 
Santa Eulalia , 2. 
Santander. 
Santa Perpetua. 
Santiago. 
Santipetri. 
S A R R E . 
Sarria. 
Sepúlveda. 
Sigüenza, 2 . 
Siles. 
Somosierra. 
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•Soneja. 
Sorauren, 
Soria. 
Sos, 

Tafalla. 
Tarancon. 
T A R B E S . 

Tarrega. 
T I E B A R . 

Tivisa. 
Torre de la Peña, 
Tortella. 
Tudela. 
Tres Turous. 

Ubeda. 
Uclés. 
Ü R D 4 I Ñ I . 

Usagre. 
Ulldecona y Vinaroz. 

Valdepeñas. 
Val ma seda. 
Valsequillo. 
Vallfogona. 
Vera. 
YlC-BlGORRE". 

'niversal. 

Vidasoa. 
Villafeliche. 
Villafranca de Pana-

dés. 
Villafranca del Vier-

zo. 
Villamanso. 
V I L L A M A N S A . 

Vi llama arique. 
Villanueva. 
Villaró y Severio. 
Villaseca. 
Vi lia viciosa. 
Villel. 
Vitoria. 

Ximena. 

Yanci. 
Yecla. 

Yévenes y Orgaz, 

Zarza. 

Zalamea la Real. 
Zaragoza. 
Zauza. 
Zarnoza. 
Z ujar. 
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A T A Q U E S Y D E F E N S A S . 

Alcalá de los Gazules. La redo. 
Aljucen. Lérida. 
Almaraz. Lugo. 
Astorga. Astorga. 

Marbella. 
Badajoz. Motagorda. 
B A Y O N A . Medas (islas). 
Belpoig. Mequinenza. 
Benasque.. Mongat. 
Buen-Retiro. Monzón. 

Morella. 
Cádiz y la Isla. 
Campo Mayor. N A V A R R E I N S . 

Cervera. Niebla. 
Chaves. 
Chinchilla. Olivenza. 
Ciudad Rodrigo. Oropesa. 
Coimbra. 

Paymogo. 
Denkr. Pamplona. 

Pasages. 
Ferrol. Puente Mantible. 
Figueras. Figueras. 

Rosas. 
Gerona, 2 . 
Guadalajara. Salinas de Anana. Guadalajara. 

S A N J U A N P I E D E L 

Hostalricb. P U E R T O . 

San Pedro Mártir. 
Jaca. San Sebastian. 
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Santa Marta. Valencia del Cid. 
Santoña. Valencia del Miño. 

Vigo. 
Tarifa. Villena, 
Tarragona. 
Tordesillas. Yelves. 

Torra Iba. 
Tortosa. Zaragoza, a. 
Tuy . 

N U M E R O X X (página 149). 

Tratado definitivo de paz y amistad entre 

las Cortes de España y Francia. 

En el nombre de la Santísima é indivisi
ble Trinidad. S. M. el Rey de las Españas y 
de las Indias y sus aliados por una parte, y 
por otra S. M. el Rey de Francia y de Na
varra, hallándose animados de un mismo de
seo de poner término á los dilatados distur
bios de la Europa y á las desgracias de los 
pueblos por medio de una paz sólida, funda
da sobre una justa repartición de fuerzas en
tre las Potencias, y que contenga en sus esti
pulaciones la garantía de su duración; y S. M. 
el Rey de las Españas y de las Indias y sus 
aliados, no queriendo ya exigir de la Francia, 
que restituida en el dia al gobierno paternal 
de sus Reyes ofrece de este modo á la Euro
pa una prenda de seguridad y estabilidad, 
las condiciones y garantías que á pesar suyo 
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hubieran exigido de su último gobierno, las 
sobredichas Magestades han nombrado sus ple
nipotenciarios para discutir, convenir y fir
mar un tratado de paz y de amistad, á sa
ber: S. M. el Rey de España y de las indias 
al Señor Don Pedro Labrador, Caballero de 
la Real Orden Española de Carlos I I I , su 
Consejero de Estado &c: y S. M. el Rey de 
Francia y de Navarra al Señor Carlos Mau
ricio Telleyrand Perigord, Príncipe de Be-
nevento , Gran Águila de la Legión de H o 
nor, Caballero de la insigne Orden del Toi
són de Oro, Gran Cruz de la Orden de Leo
poldo de Austria, Caballero de la Orden de 
San Andrés de Rusia , de las Ordenes del 
Águila Negra y del Águila Roja de Prnsia, 
y su Ministro y Secretario de Estado y de 
Negocios extranjeros; los cuales, después de 
haber canjeado sus plenos poderes, y habién
dolos hallado en buena y debida forma, han 
convenido en los siguientes artículos: 

Artículo i.° A contar desde este día habrá 
paz y amistad perpetua entre S. M. el Rey 
de España y de las Indias y sus aliados por 
una parte , y por la otra S. M. el Rey de 
Francia y de Navarra; y entre sus herederos 
y sucesores, como también entre sus estados 
y subditos respectivos. Las altas partes con
tratantes pondrán todo su cuidado en man
tener no solo entre ellas, pero también en 
cuanto dependa de las mismas , entre todos 
los estados de Europa la buena armonía é in* 
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teligencia tan necesarias para su tranquilidad. 

Siguen los artículos sobre limites comunes á 

las otras potencias, de los que solo es rela

tivo á España lo que sigue: 

Art. 3 . Por el lado de los Pirineos las 
fronteras quedan en el estado que existían 
entre los dos reinos de España y Francia en 
la época de i .° de enero de 1 7 9 2 , y en se
guida se nombrará una comisión mixta por 
parte de ambas coronas para fijar la demar
cación definitiva. 

Art. 3 i . Los archivos, mapas, planos y 
cualesquiera documentos pertenecientes á los 
paises cedidos, ó concernientes á su adminis
tración, serán escrupulosamente devueltos al 
mismo tiempo que los respectivos paises; y 
si esto no fuese posible, en un plazo deter
minado, que nunca podrá exceder de seis me
ses después de la entrega del mismo país. Lo 
estipulado aquí se entiende también con los 
archivos, mapas, planes y láminas que hayan 
sido subsrraidos en los paises momentánea
mente ocupados por los diferentes ejércitos. 

Art. 3 2 . Eu el término de dos meses to
das las potencias que por una y otra parte 
han sido empeñadas en la actual guerra, en
viarán sus plenipotenciarios á Viena para 
arreglar en un congreso general las medidas 
que deben completar lo dispuesto en el pre
sente tratado. 
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Art. 3 3 . El presente tratado será ratifica
do , y las ratificaciones serán cangeadas en el 
término de veinte dias, ó antes si fuere posi
ble. En fe de lo cual los respectivos pleni
potenciarios lo han firmado, y puesto ei sello 
de sus armas. Fecho en París el 2 0 de ju
lio del año de gracia de 1814« = Pedro Gó
mez Labrador.— El Príncipe de Benevento. 

Artículos adicionales. 

Artículo i.° Las propiedades de cual
quiera naturaleza que los españoles poseian 
en Francia , ó los franceses en España , les 
serán restituidas en el estado en que se halla
ban al momento del secuestro ó de la con
fiscación. El desembargo de los secuestros se 
extenderá á todas las propiedades qne se ha
llen en este caso, cualquiera que sea la épo
ca en que hayan sido secuestradas. Las dis
cusiones de intereses existentes en el dia, ó 
que en lo sucesivo puedan existir entré es
pañoles y franceses, sea que hayan princi
piado antes de la guerra , ó que se hayan 
originado después , se terminarán por una 
comisión mixta, ó si estas discusiones fuesen 
exclusivamente de la competencia de los tri
bunales, por una y otra parte se recomenda
rá á los tribunales respectivos el que hagan 
pronta y buena justicia. 

Art 2 O Cuanto antes sea posible se con
cluirá entre las dos potencias un tratado de 

T O M O I I . 2 3 
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comercio, y hasta tanto que esto tenga efec
to las relaciones comerciales entre ambos pue
blos serán restablecidas sobre el mismo pie 
en que se hallaban en 1 7 9 a . Los presentes 
artículos adicionales tendrán la misma fuer
za y valor que si estuviesen insertos palabra 
,por palabra en el tratado de este dia: serán 
ratificados, y sus ratificaciones cangeadas al 
mismo tiempo. En fe de lo cual los respecti
vos plenipotenciarios los han firmado y pues
to en ellos los sellos de sus armas. Fecho en 
París el 2 0 de julio del año de gracia de 
1814« — Pedro Gómez Labrador. — E l Prín
cipe de Benevento. 

N U M E R O xxi. (página í ó i j . 

Real decreto restableciendo el tribunal de 

la Inquisición. 

El glorioso título de Católico con que los 
Reyes de España se distinguen entre los otros 
Príncipes cristianos por no tolerar en el rei
no á ninguno que profese otra religión que 
la Católica, Apostólica, Romana, ha movido 
poderosamente mi corazón á que emplee, 
para hacerme digno de é l , cuantos medios 
ha puesto Dios en mi mano Las turbulen
cias pasadas, y la guerra que afligió por es
pacio de seis años todas las provincias del 
reino: la estancia en él por todo el tiempo 
de tropas extranjeras de muchas sectas, casi 
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tocias inficionadas de aborrecimiento y odio 
ala religión Católica; y el desorden que traen 
siempre tras sí estos males, juntamente con 
el poco cuidado que se tuvo algún tiempo 
en proveer lo que tocaba á las cosas de la 
religión, dio á los malos suelta licencia de 
vivir á su libre voluntad, y ocasión á que se 
introdujesen en el reino, y asentasen en mu
chos opiniones perniciosas por los mismos 
medios con que en otros paises se propaga
ron. Deseando, pues, proveer de remedio á 
tan grave mal y conservar en mis dominios 
la santa religión de Jesucristo, que aman, y 
en que han vivido y viven dichosamente mis 
pueblos, a«í por la obligación que las leyes 
fundamentales del reino imponen al Prínci
pe que ha de reinar en é l , y Yo tengo jura
do guardar y cumplir, como por ser ella el 
medio mas á propósito para preservar á mis 
subditos de disensiones intestinas y mante
nerlos en sosiego y tranquilidad.; be creido 
que sería muy conveniente en las actuales 
circunstancias volviese al ejercicio de su ju
risdicción el tribunal del Santo Oficio. So
bre lo cual me han representado Prelados sa
bios y virtuosos, y muchos cuerpos y perso
nas graves, así eclesiásticas como seculares, 
que á este tribunal debió España no haber
se contaminado en el siglo xv i de los erro
res que causaron tanta aflicción á otros rei
nos, floreciendo la nación al mismo tiempo 
en todo género de letras, en grandes hora-
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bres y en santidad y virtud. Y que uno de 
los principales medios de que el opresor de 
la Europa se valió para sembrar la corrup
ción y la discordia, y sacó tantas ventajas, 
fue el de destruirle socolor de no sufrir las 
luces del dia su permanencia por mas tiem
po; y que después las llamadas Cortes gene
rales y extraordinarias con el mismo pretex
to , y el de la Constitución que hicieron, tu 
multuariamente con pesadumbre de la nación 
le anularon. Por lo cual muy ahincarla mente 
me han pedido el restablecimiento de aquel 
tribunal; y accediendo Yo á sus ruegos y á 
los deseos de los pueblos , que en desahogo 
de su amor á la religión de sus padres han 
restituido de sí mismos algunos, de los tribu
nales subalternos á sus funciones, he resuel
to que vuelvan y continúen por ahora el 
Consejo de la Inquisición y los demás tri
bunales del Santo Oficio al ejercicio de su 
jurisdicción, así de la eclesiástica, que á rue
go de mis predecesores le dieron los Pontífi
ces , juntamente con la que por su ministe
rio los Prelados locales tienen , como de la 
Real que los Reyes le otorgaron, guardando 
en el uso de una y otra las ordenanzas con 
que se gobernaban en 1 8 0 8 , y las leyes y 
providencias que, para evitar ciertos abusos, 
y moderar algunos privilegios, convino to
mar en distintos tiempos. Pero como ademas 
de estas providencias acaso pueda convenir 
tomar otras, y mi intención sea mejorar e6te 
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establecimiento de manera que venga de él 
la mayor utilidad á mis subditos, quiero que, 
luego que se reúna el Consejo de Inquisi
ción, dos de sus individuos con otros dos de 
mi Consejo Real, unos y otros los que yo 
nombrare , examinen la forma y modo de 
proceder en las causas que se tiene en el San
to Oficio , y el método establecido para la 
censura y prohibición de libros; y si en ello 
hallaren cosa que 6ea contra el bien de mis 
vasallos y Ja recta administración de justicia, 
ó que se deba variar, me lo propongan y 
consulten para que acuerde Yo lo que con
venga. Tendreislo entendido, y lo comunica
reis á quien corresponda. Palacio 21 de julio 
de 1 8 1 4 . — Yo el Rey.zz:A Don Pedro de 
Macanaz. 

N U M E R O x x i i (página i ó 3 ) . 

Artículos que el Sr. D. Carlos IV. propone á 

su augusto Hijo el Sr. D. Fernando VII. par 

ra su aceptación y aprobación solemne. 

Artículo i.° La renuncia en mi amado 
Hijo de la corona de España le impone á él 
y á 6us sucesores la obligación de suminis
tra ime aquella cantidad que es necesaria pa
ra mantenerme con el decoro que exige la 
alta gerarcjúía en que la divina Providencia 
se lia rfienado constituirme. La experiencia 
n.c lia Letho conocer que la suma que se me 
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ha facilitado desde mi salida de España no 
ha sido bastante para suplir los gastos que 
son indispensables para la decencia y como
didad de mi Persona y de mi augusta Espo
sa. Conozco el estado deplorable de la nación 
y las angustias de mi querido Hijo; pero co
nozco también que nada será mas sensible 
para su bien formada alma que el que sus 
augustos Padres carezcan de lo necesario pa
ra vivir con la comodidad que requieren su 
alta gerarquía, el título de Padres y avanza
da edad, en lo cual se interesa su propio ho
nor y el de la nación. 

A fin de hacer compatible el bien de la 
misma y de mi amado Hijo con mi bien estar, 
propongo que desde ahora en adelante se me 
hayan de suministrar doce millones de rea
les anuales, pagaderos por mesadas anticipa
das. Si mi amado Hijo no pudiese pagarme 
por ahora los cuatro millones de reales que 
hay de diferencia entre los ocho que me ha 
señalado y los doce que pido, este exceso se
rá un crédito que yo tendré con la nación, y 
que la misma deberá satisfacerme luego que 
mejore su posición. 

Art. Desde que la España tuvo la 
suerte de que sus victoriosas armas princi
piasen á expeler de sus dominios al usurpa
dor, hasta que mi amado Hijo me señaló los 
ocho millones de reales, ha habido un tiem
po en que he carecido de todo auxilio. Du
rante esta época he contraído la deuda de 
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seis millones de reales, deuda que mi Hijo y 
sucesores deberán reconocer como propia , á 
fin de exonerarme de este gravamen, é in 
demnizarme de las cantidades que hubieran 
debido suministrarme en dicho espacio de 
tiempo. Será, pues, obligación de mi Hijo y 
sucesores el pagarme el referido atraso de 
seis millones de reales en el espacio de tres 
años, para que Yo pueda corresponder con 
mis acreedores, ó mi Hijo reconocerá la deu
da como suya y estipulará con los acreedo
res el modo de satisfacerla. 

Art. 3.° Si mi amada Esposa me sobrevi
viese, nada mas propio de nuestro querido 
Hijo que el que facilite á su buena Madre los 
medios de existir que son correspondientes 
á su alta gerarquía, y á la dignidad y honor 
del Soberano de España su propio Hijo. El 
amor que profeso á mi augusta Esposa, y la 
obligación que tengo de procurar que viva 
feliz aun después de mi muerte, me consti
tuye en el preciso deber de fijar su viude
dad antes que Dios nuestro Señor me llame 
á juicio. Será, pues, obligación de mi ama
do Hijo y de sus sucesores el contribuir á la 
Reina, mi querida Esposa, con la suma anual 
de ocho millones de reales, pagaderos por 
mesadas anticipadas. 

Art. 4. 0 Mi amado Hijo el Infante Don 
Francisco de Paula lo ha constituido Dios en 
esta alta dignidad, y como á tal tiene el de
recho de gozar de los alimentos de que siem-
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pre han disfrutado sus Hermanos, sus Tíos y 
demás Infantes No podiendo Yo presumir 
que su amante Hermano quiera privarle de 
este derecho, será obligación suya y de sus 
sucesores el suministrarle desde ahora en ade
lante la dotación que siempre se ha pagado 
á los Infantes de España. 

Art. 5.° Si Yo viviese en España , Yo 
podria elegir para mi domicilio aquella pro
vincia ó ciudad cuyo clima fuese mas análo
go á mi complexión, á mi avanzada edad y 
achaques habituales. Pero no conviniéndome 
el volver, á lo menos por ahora, á la nación, 
seré siempre arbitro de vivir en el país que 
me convenga , y de trasladar á él mi do
micilio. 

Art. 6.° Como el título de Rey y las pre-
rogativas reales de que mi amada Esposa y 
Yo debemos continuar á gozar durante nues
tras vidas exigen que nuestras personas sean 
sagradas, y que se nos tribute donde quiera 
que residamos los honores y respeto que nos 
es debido , será obligación de nuestro ama
do Hijo y de sus sucesores el pedir al Sobe
rano, en cuyos estados demoremos, que nos 
sean guardados los derechos , prerogativas 
y distinciones que son propias de nuestro 
rango y alta dignidad. 

Art. 7 . 0 No pudiendo dejar de ser gra
tos á mi amado Hijo los servicios que nos pres
tan los buenos y leales vasallos que nos sir
ven desde la época de nuestras comunes des-
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gracias, y no puniendo Yo tampoco no apre
ciar su mérito, y recomendarlos á la notoria 
justificación de mi amado Hijo, todos ellos 
deberán ser mirados como si sirviesen á su 
Real Persona; todos deberán ser pagados por 
Mí y la Reina mi amada Esposa ínterin nos 
sirvan y durante nuestras vidas; pero muer
to uno de nosotros, ú ambos, ó si ellos solici
tasen con nuestro recíproco consentimiento 
el volver á la nación, ellos y sus viudas de
berán ser pagados en los mismos términos 
que los que se emplean en el servicio de mi 
amado Hijo, según sus clases y respectivos 
empleos. 

Art. 8.° Los presentes artículos, examina
dos y aprobados que sean por mi amado Hi
jo, recibirán la solemnidad correspondiente, 
A este efecto se epilogarán los mismos, de 
modo que cada uno de ellos contenga con 
claridad lo que en él se estipula: epilogados 
que sean, se formarán dos documentos igua
les, uno de los cuales será firmado por Mí, 
y retendrá mi Hijo en su poder; el otro será 
firmado por mi Hijo, y quedará en mis ma
nos, y por muerte en las de mi Esposa. Ra
tificados en estos términos por nosotros mis
mos, que somos los interesados, y los que 
estipulamos los referidos artículos, se pon
drán en noticia del Consejo de Estado para 
su inteligencia y cumplimiento. Roma 1 4 de 
enero de 1 8 1 5 . = : Carlos, 
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N U M E R O xxiii (página 156). 

Decreto de S. M. restableciendo la orden de 

los regulares de la Compañía de Jesús. 

Desde que por la infinita y especial mi
sericordia de Dios nuestro Señor para con
migo y para con mis muy leales y amados 
•vasallos me lie visto en medio de ellos resti
tuido al glorioso trono de mis mayores, son 
muchas y no interrumpidas hasta ahora las 
representaciones que se me han dirigido por 
provincias, ciudades, villas y lugares de mis 
reinos, por Arzobispos, Obispos, y otras per
sonas eclesiásticas y seculares dejos mismos, 
de cuya lealtad , amor á su patria, é interés 
verdadero que toman y han tomado por la 
felicidad temporal y espiritual de mis vasa
llos me tienen dadas muy ilustres y claras 
pruebas, suplicándome muy estrecha y en
carecidamente me sirviese restablecer en to
dos mis dominios la Compañía de.Jesús, re
presentándome las ventajas que resultarán de 
ello á todos mis vasallos, y excitándome á 
seguir el ejemplo de otros Soberanos de Eu
ropa que lo han hecho en sus estados, y muy 
particularmente el respetable de S. S., que no 
ha dudado revocar el breve de la de Cle
mente XIV. de 21 de julio de 1 7 7 3 , en que 
se extinguió la orden de los regulares de la 
Compañía de Jesús, expidiendo la célebre 
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constitución de 1 1 de agosto del año último: 
Sollicitudine omniíim ecclesiarum 8cc. 

Con ocasión de tan serias instancias he 
procurado tomar mas detenido conocimiento 
que el que tenia sobre la falsedad de las im
putaciones criminales que se han hecho á la 
Compañía de Jesús por los émulos y enemi
gos, no solo suyos, sino mas propiamente de 
la religión santa de Jesucristo, primera ley 
fundamental de mi monarquía, que con tan
to tesón y firmeza han protegido mis glorio
sos progenitores , desempeñando el dictado 
de Católicos, que reconocieron y reconocen 
todos los Soberanos, y cuyo zelo y ejemplo 
pienso seguir con el auxilio que espero de 
Dios, y he llegado á convencerme de aque
lla falsedad . y de que los verdaderos enemi
gos de la religión y de los tronos eran los 
que tanto trabajaron y minaron con calum
nias, ridiculeces y chismes para desacreditar 
á la Compañía de Jesús, disolverla, y perse
guir á sus inocentes individuos. Así lo ha 
acreditado la experiencia, porque si la Com
pañía acabó por el triunfo de la impiedad, 
del mismo modo y por el mismo impulso se 
ha visto en la triste época pasada desapare
cer muchos tronos, males que no habrian 
podido verificarse existiendo la Compañía, 
antemural inexpugnable de la religión san
ta de Jesucristo, cuyos dogmas, preceptos y 
consejos son los que solos pueden formar tan 
dignos y esforzados vasallos, como han acre-
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ditado serlo los míos en mi ausencia , con 
asombro general del universo Los enemigos 
mismos de la Compañía de Jesús que mas 
descarada y sacrilegamente han hablado con
tra ella , contra su santo fundador, contra su 
gobierno interior y política, se han visto pre
cisados á confesar que se acreditó con rapi
dez; la prudencia admirable con que fue go
bernada; (pie ha producido ventajas impor
tantes por la buena educación de la juven
tud puesta á su cuidado, por el grande ar
dor con que se aplicaron sus individuos al 
estudio de la literatura; que produjo hábiles 
maestros en diferentes ciencias, pudiendoglo
riarse haber tenido un mas grande número 
de grandes y buenos escritores que todas las 
otras comunidades juntas; que en el nuevo 
mundo ejercitaron sus talentos con mas cla
ridad y esplendor, y de la manera mas útil 
y benéfica para la humanidad; que los soña
dos crímenes se cometían por pocos; que el 
mas grande número de los jesuítas se ocupa
ba en el estudio de las ciencias, en las fun
ciones »le la religión, teniendo por norma 
los principios ordinarios que separan á los 
hombres del vicio y los conducen á la hones
tidad y á la virtud. Sin embargo de todo, co
mo mi Augusto Abuelo reservó en sí los jus
tos \ graves motivos que dijo haber obliga
do á su pesar su Real ánimo á la providen
cia que tomó de extrañar de todos sus domi
nios á los jesuítas y las demás que contiene 
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la pragmática-sanción de 2 de abril de 1 7 6 7 , 
que forma la ley III , libro 1, título w v r . 
de la Novísima Recopilación ; y como me 
consta su religiosidad, su sabiduría, su ex
periencia en el delicado y sublime arte de 
reinar; y como el negocio por su naturaleza, 
relaciones y trascendencia debia ser tratado 
y examinado en el mi Consejo para que con 
su parecer Yo asegurase el acierto en su re
solución, be remitido á su consulta con di
ferentes órdenes varias de las expresadas ins
tancias, y no dudo que en su cumplimiento 
me aconsejará lo mejor y mas conveniente á 
mi Real Persona y Estado, y á la felicidad 
temporal y espiritual de mis vasallos. Con 
todo no pudiendo rezelar siquiera que el 
Consejo desconozca la necesidad y utilidad 
pública que ha de seguirse del restableci
miento de la Compañía de Jesús, y siendo 
actualmente mas vivas las súplicas que se me 
hacen á este fin; he venido en mandar que 
se restablezca la religión de los jesuítas por 
ahora en todas las ciudades y pueblos que 
los han pedido, sin embargo de lo dispuesto 
en la expresada Real pragmática-sanción de 
2 de abril de 1 7 6 7 , y de cuantas leyes y 
Reales órdenes se han expedido con poste
rioridad para su cumplimiento, que derogo, 
revoco y anulo en cuanto sea necesario, pa
ra que tenga pronto y cabal cumplimiento 
el restablecimiento de los colegios, hospicios, 
casas profesas y de noviciado, residencias y 
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misiones establecidas en las referidas ciuda
des y pueblos que los hayan pedido; pero 
sin perjuicio de extender el restablecimiento 
á todos los que hubo en mis dominios, y de 
que así los restablecidos por este decreto, 
como los que se habiliten por la resolución 
que diere a consulta del mismo Consejo, que
dan sujetos á las leyes y reglas que en vista 
de ella tuviere á bien acordar, encaminadas 
á la mayor gloria y prosperidad de la Mo
narquía, como al mejor régimen y gobierno 
de la Compañía de Jesús, en uso de la pro
tección que debo dispensar á las órdenes re
ligiosas instituidas en mis estados, y de la su
prema autoridad económica que el Todopo
deroso ha depositado en mis manos para la 
de mis vasallos y respeto de mi corona. Ten-
dreislo entendido , y lo comunicareis para 
su cumplimiento á quien corresponda. En 
palacio á 3 9 de mayo de 1 8 1 5 . zz: Tomás 
Moya no, 

N U M E R O xxiv (página 163). 

Nota pasada al ministro de Estado de 

Portugal, Marqués de Aguiar, por las 

cortes aliadas de la España , á 16 de 

marzo de 1817. 

Luego que la Europa ha tenido noticia 
de la invasión de una parte de las posesio
nes españolas sobre el Kio de la Plata por 
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las tropas portuguesas, ha sido el objeto de 
pasos oficiales y simultáneos hechos por par
te del gabinete de Madrid acerca de las cor
tes de Viena, París, Londres, Berlín y San 
Petersburgo con la mira de protestar solem
nemente contra esta invasión, y de reclamar 
el apoyo contra tal agresión. 

La corte de Madrid hubiera podido creer
se tal vez autorizada á recurrir inmediata
mente á los medios de defensa que la Provi
dencia ha puesto en su mano, y á repeler la 
fuerza con la fuerza; pero guiada por un es
píritu de prudencia y moderación ha queri
do primero emplear los medios de negocia
ción y persuasión, y á pesar de los inconve
nientes que podrían resultar de ello para sus 
posesiones de Ultramar, ha preferido diri
girse á las cinco potencias arriba expresadas 
para hacer una composición amistosa con la 
corte del Brasil , á fin de evitar un rompi
miento, cuyas consecuencias serian perjudi
ciales igualmente á las dos naciones, y aun 
podrían turbar el reposo de los dos mundos. 

Tan noble resolución no ha podido me
nos de ser acogida con una cabal y unánime 
aprobación de los gabinetes á que se ha aco
gido la corte de España. Las cortes de Aus
tria, Francia, Inglaterra, Prusia y Rusia, 
amigas de la España y del Portugal , deseo
sas de evitar tan funestas consecuencias, que 
podrían seguirse de este estado de cosas, des
pués de haber tomado en consideración las 
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justas reclamaciones del gabinete de Madrid, 
han encargado á I09 que abajo firman hacer 
entender al gabinete de S. M. F. que han 
aceptado la mediación que la España les ha 
pedido. 

Que han visto con un verdadero senti
miento, y no sin sorpresa, que en el mo
mento mismo en que en los dos enlaces pa
recía unir mas íntimamente I09 vínculos que 
ya existían entre las familias de Braganza y 
de Borbon , y en las cuales esta alianza de 
los clos países debía hacer sus relaciones mas 
íntimas que en ningún otro tiempo, el Por
tugal haya invadido las posesiones españolas 
sitas sobre el Rio de la Plata, y que á esta 
invasión no haya precedido uua explicación 
ó declaración. 

Que los principios de equidad y de jus
ticia que dirigen los consejos de las cinco po
tencias, y la firme resolución que han toma
do de conservar por todos los medios que 
existen en su poder la paz del mundo, com
prada á costa de tan grandes sacrificios , las 
lian determinado á tomar conocimiento de 
este negocio, con la intención de cortarle de 
la manera mis equitativa, y conforme á los 
intereses y á la tranquilidad de las demás 
potencias. 

Que dichas Cortes conocen también que 
una discordia entre el Portugal y la España 
podria turbar dicha tranquilidad, y ocasio
nar una guerra en la Europa, la cual no 
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iolo sería funesta á dichas dos potencias, sino 
también á los intereses y reposo de las demás. 

Que en consecuencia han resuelto hacer 
entender al gobierno de S. M. sus ideas so
bre este asunto, reducidas á exhortarle á que 
dé las explicaciones necesarias acerca de sus 
miras, que tome las medidas mas prontas y 
eficaces para desvanecer las fundadas alar
mas que ha causado ya en Europa su inva
sión en las posesiones españolas, y que sa
tisfaga á las justas ya mencionadas reclama
ciones de España, al mismo tiempo que á 
los principios de justicia y de imparcialidad 
que dirigen las potencias mediadoras. 

La negativa de escuchar pretensiones tan 
equitativas no dejará ninguna duda acerca 
de las intenciones verdaderas del gabinete de 
Rio-Janeyro. Los males que de ello podrian 
seguirse á los dos hemisferios se atribuirían 
enteramente al Portugal; y la España, coya 
conducta llena de prudencia y de modera
ción ha sido aplaudida por toda la Europa, 
tendría en la justicia de su causa, y en el 
socorro de sus aliados, los medios suficientes 
para tomar satisfacción de sus agravios. 

Los que abajo firmamos ckczz Vincenti.zz: 
Richelieu. zz: Stuard. zz: Goliz. zz; Pozzo di 
Borgo. 

TOMO 
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N U M E R O x s v (página 1 y3). 

Real decreto encargando aí Consejo la for
mación de un Código^ penal. 

"Como los pueblos no se hicieron1 para las 
l eyes , sino al contrario, y el curso de los 
tiempos suele hacer estéril ó impracticable 
hoy lo que en otros siglos fue oportuno, y 
lo que mas pulso pide es el establecimiento 
de la pena á los delitos que ofenden la se
guridad pública ó la individual de los que 
unidos en sociedad deben vivir tranquilos 
bajo la protección del Soberano que los man
da; ha llamado mi atención, por el amor que 
profeso á mis pueblos, la formación de un 
código criminal, después de oido el voto uni
forme de mis Secretarios de Estado y del Des
pacho en junta que de Real orden han cele
brado al intento, en que clasificándose con 
propiedad y exactitud las diversas especies 
de delitos con que se perturba el orden pú
blico y seguridad individual, se determinen 
de un modo claro y positivo las penas cor
respondientes para el castigo de los reos y 
escarmiento de los demás. La falta de clasi
ficación discreta en algunos crímenes, y la 
deferencia al prudente arbitrio de los jueces 
y tribunales para imponer las penas en mu
chos casos en que la ley no la determina, son 
defectos tales que abriendo la puerta á la ar-
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bitrariedad es el origen de males incalcula
bles, pues si el uno influye á dudar de la 
verdadera naturaleza del delito, el otro hace 
arbitraria la aplicación de la pena con me
noscabo de la justicia, y por falta de expre
sión las causas se alargan, y las defensas y 
sus decisiones se reducen á problemas, cuan
do por demostración debieron verse ceñidas 
á ley indudable; algunas penales de las Par
tidas, hechas según las opiniones y circuns
tancias críticas de aquellos tiempos de conti
nua agitación y turbulencias, adolecen de 
severidad nada compatible con la civiliza
ción y costumbres del dia, que es la voz mu
da que siempre indicó la ley que mas con
viene. La confiscación absoluta de bienes, 
la trascendencia de infamia á los hijos por 
delito de un padre, sin otro fruto que ha
cer perpetuamente desgraciada una familia, 
la voz mal definida de prueba privilegiada, 
la calificación de indicios , sumergida en un 
insondable piélago de opiniones en que va
cile el juez mas práctico, y conducen al er
ror al que tiene menos experiencia de juz
gar, son lunares de legislación que debe 
borrar mi paternal desvelo ; las penas acer
bas y de largo padecer, que con frecuencia 
señalan aquellas leyes, piden atención, lo 
mismo que la facilidad con que admitieron 
pruebas equívocas y falibles con peligro de 
hacer sufrir al inocente la pena capital, ar
rancando á veces de sus labios con un hor-
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roT imponente lo que no puede tranquilizar 
al juez para su fallo, al paso que otra ley 
mas sabia del mismo código manda que nin
guno sea juzgado por medias pruebas: el ra
zonamiento que precede á lo preceptivo de 
las mismas leyes, si bien laudable por con
tener sentencias de los antiguos , y máximas 
de sana moral y política , ha dado sin embar
go ocasión de dudas é interpretaciones sobre 
el motivo y objeto de las leyes que han he
cho en gran parte arbitraria y opinable la 
ciencia del derecho, especialmente en lo cri
minal; llegando á tal extremo este abuso, que 
no pocas veces ha prevalecido contra el sen
tido natural y genuino de la ley patria ra 
opinión de sus glosadores, fundada por lo 
común en leyes de los antiguos romanos, á 
pesar de hallarse prohibido hacer uso de ellas 
en estos reinos; y en fin hallándose disper
sas en diferentes códigos las leyes penales, 
repetidas muchas de ellas, alteradas otras, y 
toda9 por lo común sin el concierto y méto
do conveniente para formar un sistema cla
ro y sencillo, se ha hecho tan penoso su es
tudio , eomo difícil y complicada la adminis
tración de justicia. Deseando, pues, proveer 
de oportuno remedio á defectos de tanta 
trascendencia, y convencido de no ser posi
ble lograr la ejecución de este pensamiento 
por medidas parciales, que de ordinario sir
ven para aumentar el mal, y deseando dar 
á mis pueblos un testimonio del aprecio qua 
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me mereció la manifestación de su lealtad 
al llorarme ausente en mi cautiverio, suspi
rando por la restitución al trono de mis ma
yores para labrar su felicidad; lie resuelto la 
formación de un nuevo código criminal, en 
que precaviéndose los insinuados defectos é 
inconvenientes, se clasifiquen debidamente 
los delitos , y determinen las penas propor
cionadas á su castigo del modo mas claro, 
sencillo y metódico, y confio la ejecución de 
esta importante obra á la notoria ilustración 
y acreditado zelo de mi Consejo Real, pro
metiéndome que con esta ocasión me dará 
nuevas pruebas de su constante amor á mi 
Real Persona, y de sus incesantes desvelos 
por la felicidad de mis pueblos , en quienes 
hallará sabios de sana crítica, especialmente 
«n las universidades literarias, que puedan 
serle auxiliares en tan delicado trabajo , á 
cuyo fin les comunicarán las órdenes opor
tunas , dándome noticia en fin de cada mes 
de lo que 6e adelante en este punto por vues
tra mano, y por la misma le comunicaré lo 
demás que sea de mi soberano agrado para 
que á la mayor brevedad tengan mis vasa
llos el placer de ver realizado tan justo de
seo. Tendreislo entendido, y dispondréis lo 
necesario á su cumplimiento. Lo traslado 
á V. E. de orden del Rey nuestro Señor pa
ra su inteligencia, la del Consejo, y á fin de 
que dando principio este Supremo tribunal 
á una obra tan propia de su ilustración y sa-
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biduría, se vean realizarlas las benéficas mi
ras de tan digno Monarca con el anhelo y 
prontitud que S. M. apetece." Madrid a de 
diciembre de 1 8 1 9 . 
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dominico. 

I). Ramón Lobez , depositario de policía. 

D. Laureano Alvarez, farmacéutico. 

1). Rafael Muñoz, cursante. 

D. José Sánchez Cevallos. 
El R. P. Diiinidor Fr. Bernardo Cano, del orden 

de san Bernardo. 
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E l Dr . D . Rafael A r c h e , redor de la Real Uni

versidad. 

D . Ciríaco B e d o y a , médico titular en Tordesillas. 

D . Francisco Rodríguez R u b i o , del comercio en 

Tordesillas. 

E l Dr . D . Blas P a r d o , cura párroco en san Lo

renzo. 

D . Juan B e n i t o , beneficiado. 

D . Rafael Faustino Sariz, vecino en Olmedo. 

D. José Sigler de Bustamantc , del comercio. 

E l R. P . Presentado F r . Buenaventura S a n z , do

minico. 

D . Jul ián Redondo , vecino en Olmedo. 

D . Donato G ó m e z , id. id. 

D. José Vázquez , id. id. 

CORUÑ'A. 

D . Agustín W a n t e r s y Horcas í tas , comandante de 

ñlarina. 

T). Pedro Mart ínez del Corro , capitán del Puerto. 

E l Dr . D . José T o m á s M o r e n o , magistrado de la 

insigne Colegiata. 

T). José Blas D i a z , presbítero. 

D. Juan Barbeito. 

D . Antonio Puente , abogado en la Habana, por dos 

ejemplares. 

D . Remigio Fernandez Labora, por dos ejemplares. 

D . Vicente Pr ina , del comercio. 

D . Manuel Pardo Osor io , abogado. 

D . Gregorio Otero y P a z , sargento primero del 

provincial de Lmgo. 
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SANTIAGO. 

D. Juan Nolasco Rodríguez. 
I). José Urdanvideluz. 
D. Ramón de Moya. 
D. Vicente Casal Duero. 
D. Ramón Abeira. 
D. José María Martínez. 
1). Pedro Alvarez Robleda, 
D. Benito García Gunlín. 
Fr. Pascual Fernandez. 
D. José Saavedra. 
D. Matías Conde. 

GRANADA. 

D. Luís Landa , presbítero , secretario de cámara 
del -Arzobispado. 

D. Mariano Te lio y Ferrcr, veinticuatro y amaes
trante. 

R. P. F. M. M. D. 
D. Francisco Jerez y Rarona. 
D. Cristóbal Espinosa , presbítero, cura del Sa

grario. 
I). José Pérez Garrido. 
D. Rafael Rodríguez. , 
D. Francisco de Paula Ruiz, médico. 
J). Mariano Robledo, presbítero. 
D. «luán María Aguilar Bahamonde. 
D. José Morales, administrador de Reales loterías» 
D Manuel Hermosílla. 
D. Juan de Dios Romero, bachiller en leyes. 
D. Manuel de Seijas Lozano, abogado. 



Fr. José de Lucas, difmidor de su convenio de san 

Diego en Guadix. 

D. José Baena, abogado. 

D. Baltasar Linola, presbítero, cura de Oria. 

D. Cesáreo Rodríguez. 
D. José Rarranco, presbítero, 

D. Ramón Muñoz y López. 
D. José Peña, abogado. 

D. Juan de Dios Ruíz, presbítero, cura de Huejar. 

D. José Ventura Vercin, académico de la Real 

de Historia. 

D. Antonio Bellido, escribano de S. M. 

D. José Alonso Doba, presbítero, aira de Alburio/. 

D. José Torre Castillejo. 

CÁDIZ. 

Los Srcs. Ilortal y compañía, por anea ejemplares^ 

D. Pedro Simó. 
I). José María Noble. 
D. Tomás Barreda. 
D. Juan Escalante y Ruíz. 
El Señor Marques del Ruen-Suceso. 
D. Manuel Rancel. 
D. Pascual Santa María. 
D. Santiago Mosquera. 
D. Juan Boulie. 
I). Antonio López Fosic. 
D. Francisco de la Sierra. 
D. José García. 
D. José Joaquin de Dorronzoro* 
I). José Muñoz. 
D. Manuel Castelar. 
D. Francisco de Paula Oubina , presbítero. 



3 9 ¿ 
J). Antonio Cárnica. 
D. Tiburcio Ochoteco. 

BILBAO, 

D. Luciano de Celaya. 
D. Julián de Loyzaya. 
D. Manuel María de Murga. 
D. José María de Atristaire. 
D. Domingo de Arisquela. 
D. Manuel María Ubagon. 
D. Francisco de Zabalburu. 
D. Francisco de Gaminde. 
D. A. V. de C. 
D. José Ángel de Sarasola, 
D. José de Egusquiza. 
D. Blas de Galdacano. 
D. José Francisco de Moronati. 
D. Juan José de Zarraga. 
D. Lorenzo de Ernandorena. 
D. Rafael de Urquijo. 
D. Francisco de la Presilla. 
El R. P. Fr. Maleo de Ascarate. 
D. Francisco de Osollo. 
D. Pablo de Guerra. 
D. Martin García. 

SEVILLA. 

I). Francisco de Paula Arrafan. 
D. Francisco Astorga. 
D. Antonio de Ojeda. 
D. Antonio Bravo. 
D. Manuel Francisco García. 



D. Antonio Ruano. 
D. José Masías de Canto. 
El Dr. Fr. Francisco Delgado, dominico, 

D. Francisco Rui. 
Fr. Antonio de San Cayetano, carmelita descalzo: 

D. Ventura Sedaño, secretario del Rey nuestro 

Señor. 

D. Miguel de Torre. 

M U R C I A . 

D. Manuel Ramírez. 
D. José Zarandona, regidor perpetuo. 

D. Ponciano Arciniega , presbítero, fiscal eclcsiás-, 

tico del Obispado. 

T>. Carlos Ballester, arquitecto. 

D. José Gussi y Fernandez, oficial de la adminis

tración de Rentas. 

D. Juan de Moya, en Alicante. 

D. F. L. 

D. Mariano Rubio, presbítero. 

TOLEDO, 

D. Aniceto Collada, presbítero. 

D. Juan Francisco Saez, capellán de coro. 

D. Cesáreo Velez, cura párroco de Lillo. 

D. José Reguero Arguelles, racionero. 

D. Manuel Martínez Nubla. 
D. Pedro Canillo, bachiller. 

Doña María Hernández y Sobrino. 



CÁCEREá. 

D. Victoriano Ca lan . 
D . Bartolomé Tejado. 
3D. f ranc isco Alvarcz. 
D . Ángel García Pela yo* 
D . Anton io Amari l la . 
D . Antonio Montero. 
D . Manuel Luzeno. 
D . Vicente Sánchez Moreno. 
D . Manuel Gómez Mendoza. 
D . Francisco Pérez Fernandez* 
D . José Rojas. 
D . Andrés Conde de la P e n a . 
D . Juan Mart in Delgado. 
D , Ra mon Codina. 

ZARAGOZA. 

E l Dr. D . Ignacio Sava l l , catedrático de química. 
D . Baltasar Ave l lana , presbítero, veedor del hos

pital. 
D . Esteban Prieto Tenorio . 
D . Joaquin Fernandez <ie Monasterio. 
D . Antonio Fernandez de Cota , capitán del se

gundo regimiento de la Guardia Real de in
fantería. 

D . Antonio María de A l e m a n i , teniente del segun
do regimiento de dicha Guardia Real. 

D . Joaquin Torneo y Vi l lava . 
D . Isidro Do lz , 
D . Euscbio J iménez , canónigo de la Metropo

litana. 



1). Leandro Naval, procurador. 

D, Hilario Larruga. 

NOTA. 

No se insertan los señores suscripiores de Bada

joz por no haber llegado á tiempo la lista. 

T 
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